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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, junio 17 de 1892. 

Siendo de suma importancia la recopilación de las leyes de Hacienda en un solo cuerpo pa

ra evitar así las gra"Í'es y frecuentes dificultades que en su aplicación ofrecen las que hasta hoy 

se han emitido á causa de la diseminación en que se encuentra y teniendo confianza en los cono

cimientos que en esta materia posée el señor don Adolfo Castro, el Supremo Gobierno, ACUERDA: 

comisionarle pam la recopilación de las leyes del ramo mencionado.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Pl'esidente). 

EL SECRETARIO DEL RAMO, 

elingulo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, junio 23 de 1892. 

El Poder Ejecutivo, deseando aprovechar los conocimientos que el señor General don Pedro 

l\Ieléndez, posee en el !'amo de Hacienda, ACUERDA: agregarlo á la Comisión ellcomendada al 

señor don Adolfo Castro, para la recopilación de las leyes del ramo mencionado, con la dot,ación 

de cien ppsos mensua les.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

EL SUBSECRETARIO DEL RAMO, 

73arn·ere. 
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Señor: 

C<íbellos la honra de presen<,ar :r u. nuetitro trabajo de recopilaciólI de jas Leyes de. Hacien
da, llevado tí cabu á virtud de los acuerdos superemos de Ji y 23 de junio del corriente año. 

En él está recopilado todo y solo 10 vigente y descartadas ó anotadas con llamadas, aquellas 
lli;;po.siciones que han sido derogadas Ó reformadas por acuerdos ó decretos posteriores. 

La obra esbí dividida en secciones y subdividida en leyes. Campollen la 1:'- Sección, los ar
tículos de la Constitución que de algÍln modo se refieren :r la H\lcienda pública, de 1<lS atribucio
nes y deberes del Poder EjeentiHJ, de las del Secretario de Hacienda: lle la Junta General de In 
misma, de la ,-enta y composición de ticrras y de las disposiciones generales del Libro 14 de la 
Hecopilación de 1,eyes Patrias, que por su ntriedad no han podido forrm por sí solas una sección 
especial; forman la segunda, todas las disposiciones referentes :1 la Contaduría Mayor; la terce
ra, las referenü's :í la Tesorería General; la cuarta, las referentes al Juzgado Gene'ra1 de Ha
eienda; la quinta, las referentes á las Aduanas marítimas; la sexta, tí las AdministracioDes de 
Helltas, y la sétima, acta Ya, DOyella, décima, undécima, duodécima y décimatercia, las forman por 
su orden, la Renta de Licores, Papel SellaJo y Timbres, fondos de Instmcción Pública, l>óh'ora 
y Salitre, Deuda Pública, LeJes de MOlleda y Leyes varias. 

I"L obra consta adenuís de un apéndice, en el cual se encuentran comprendidas las contratas 
de los Bancos que e8Mn actualmente establecidos, la de la Casa de Moneda, &:'-, habiendo omitido 
las que por estar para '-encel'se el plazo de lo estipnlado en ellas, pronto tendrán que quedar in
subsistentes y aquellas que hasta la feclfa no se les ha dado cumplimiento, ni se ve intenciones de 
ello, y las cuales no vendrían á hacer otra cosa que á dificultar el reg'istro de , las leyes que han 
de ser consultadas constantemente por los empleados de Hacienda. 

No o bstallto habernos manifestado el señor Ministro en su nota de 20 de agosto del corrien
te año, que nuestros trabajos de recopilación, deberían únicauwnte abarcar las disposiciones emi
tidas hasta el 30 de junio último, nosotros en el deseo de llenar de manera más satisfactoria nues
tro cometido, hemos llegado el1 nuestra labor, hasta el SO del próximo pasado noviembre, fecha 
después de la cual no se ha dictado ninguna providencia que afecte de ningún modo el ramo de 
Hacienda. (1) 

Fácil habría sido nuestra tan'a si entre nosotros se encontraran fuentes seguras á donde se 
pud:o¡1 acudir para el registro de nuestras leyes y ellas perduraran sin modificación; péro des
graciadamente no es así, sino que por el contrario, la deficiencia de nuestros archivos públicos y 
privados, acarrean mil dificultades; dificultades que crecen de punto debido al lamentable pruri
to ele legislar de que enÚe nosotros se padece, lo que ha hecho necesariamente harto embrollada 
nuestra Legisladón. • 

Todos estos y otros inconvenientes, sinembal'go, los hemos pl'ocmado allanar gustosos, poseí
dos C0l110 estamos del cOlwencimiento de que una obra de esta índole, por incomeIeta que ella sea, 
ha de prestar servicios, siquiera sean insignificantes, !í los empleados de Hacienda y á la jU\-en-
t,ud en general. • 

De todos modos: si esto no es así, para que se nos perdone lo incompleto de nuestro trabajo, 
suplicamos al señor Ministro, se sin'a tomar en cuenta que aquello ha sido nuestro vehemente de
seo, del mismo modo qne ha sido nuestro afán constante cumplir hash dondo mas bien fuera po
sible, el tlifícil encargo confiado pm' el Supremo Gobierno á nuestras escasas aptitudes . 

Somos rld señor lHinistro sus atentos segUl'os sen'idores, 

ADOLFO CASTRO. - P. l\IELÉNDEZ A. 

San Salnldor, diciemhre l? de 1892. 

(1) Ya en prensa "sta obra, se han dictado disposiciones que también se han tonudu en cuenta aquí. 
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San Salvador, enero 31 de 1893. 

Señor: 

Los suscritos comisionados por U. para informar sobre la Codificación de leyes de Hacienda, 

formada por los señores don Adolfo Castro y don Pedro lHeléndez) tienen el honor de manifestar: 

que les parece muy aceptable el proyecto de ley indicado y digno de que el Sllpremo Gobierno lo 

recomiende para su aprobación á la próxima Asamblea ~ acional, siendo de una utilidad .tan ma
nifiesta para todas las nfiejnas públicas, que han juzgado innecesario el llamar detenidamente so

bre ella la atención. 

Así tienen la honra de cumplir con lo ordenado por el señor Ministro, suscribiéndose SUR 

muy atentos servidores, 

CARLO:;; ALBERTO Á VALOS. - FRANCISCO l\IARTÍNEZ S. 

Al señor Ministro de Hacienda.-P. 
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SECCION I~ 

LEY l~ 

A rtículos de la Constitució11; 

TESORO NACIONAl,. 

ArL 127. - Forman el Tesoro público de 
la Nación: 

1 ~l Todos sus bienes muebles)' raíces: 
24? Todos sus créditos activos: 
;J4? Todos los derechos, impuestos y con

tribuciones que paguen y en lo sucesiyo pa
garon los salvadoreños y extranjeros. 

Art. 128. - Para la administración de los 
fondos públicos habrá una Tesorería Gene
ral recaudadora y pagadora, y un Tribunal 
Superior ó Contaduría lYlayor . de Cuentas, 
que glosará todas las de los que ndministren 
intereses del Erario público. 

Art. 129. - La Tesorería General publi
cará cada mes el estado de los fondos qm' 
administre, y la Contaduría Mayor cada año, 
nn cuadro general de todas las rentas. 

Art 130. - Ninguna suma podrá extraer
se, pagarse ó abonarse sino en virtud de de
signaci6n previa de la ley. 

La h'Y designará las entradas y los gastos 
de la X ación. De cualquier cantidad exigi
da ó imertida contra el tenor expreso de 
ella, serl1 responsable el que ordene la exac
ción ó el gasto indebido: también lo serlí el 
ejecutor sino pmeba su inculpabilidad. 

Art. 131. - El Poder Ejecuti\'o no podn¡ 
celebrar contratas que comprometan los fon
dos nacionales, sin preyia publicación de la 

propuesta en el periódico oficial y licitación pú
blica. Exceptúanse las que tengan por ob
jeto proveer á las· necesidades de la gue
rra y las que por su naturaleza sólo pueden 
celebrarse con persona determinada. 

LEY 2~ 

Atribuciones y deberes del Poder Ejecutivo 
y de los funcionarios de Hacienrla. 

HACIENDA PÚBLICA. 

Alt. 1. -.El Poder Ejecutivo tiene la su
prema dirección é inspecci~n en el ramo de 
Hacienda y en tal concepto le corresponden 
las atribuciones y deberes siguientes: 

1? Expedir los decretos, reglamentos é 

instrucciones que conduzcan ú la II)ejor eje
cución de las leyes de este ramo: 

24? Nombrar libremente todos los em
pleados de Hacienda, expedirles sus títulos, 
admitir las renuncias que hagan de sus des
tinos: 

3? Crear y suprimir empleos cuando lo 
crea conveniente al mejor servicio' público: 

44? Conceder su jubilación:í los emplea
dos que reunan las condiciolJes establecidas 
en esta ley: 

54? Acordar la inversión de las rentas pú
blicas conforme á la le}' de presupuesto y á 

las disposiciones legislatims que se emitieren 
posteriormente; pudiendo disponer la provi
sional inwrsión de los fondos dCiltinados á 

llllOS ohjetos en obsequio de otros más urgen-



tes, cuidando de que seanc oportunamente 

¡"eintegrados: 
6? Cuidar de que la Hacienda pública sea 

bien administrada; pudiendo al efecto tras
ladar }í los empleados de unas oficinas ú otras, 
multarlos hasta en cien pesos, suspender el 
empleo y sueldo, hasta seis meses y depo
Tlerlos con justas causas: 

7'! Hacer que el Juzgado de Hacienda 
proceda en uso de sus facultades, contra 10:3 

empleados que hayan delinquido por malyersa
ción de los caudales públicos ó cualquier otra 
falta grave en el ejercicio de sus funciones: 

S? Conceder licencia hasta por IUl mes 
en el año, sin goce de sueldo: 

9? Otorgar espera por l1lW sola "ez y 
hasta por seis meses ~í los deudores 1í la Ha
cienda pública que la soliciten con causa 
justa, debiendo el solicitante hacer constar 
el expreso consentimiento de su fiadol', ó 
presentar nueva fianza COIl los requisitos 
de ley: 

lO? Habilitar y cerrar puertos y estable
cer aduallas marítimas y terrestr0S: 

11? Prespntar anualmente al Cuerpo Le
gislatiyo, por medio del Secretario de Hacien
da, un informe de los actos del Gobierno en 
este ramo y el pr'oyeeto de ley de pn'supnes
to, indicando los metlios de llenarlo; y 

12? Propon0r al mismo Cuerpo Legisla
tivo cuanto á su juicio conduzca :í la n1E'jom 
de la Hacienda pública. 

LEY 3~· 

DEL SECRETAIUO DE HACIENDA. 

Art. 2. - El Secretario de Hacienda, es 
después del Presidente de la Hepública, el J c-. 
fe de los empleados de 0ste ramo; y como tal 
i;erá obedecido y respetado por ellos. 

Sus atribuciones y deberes son: 

1? Autorizar y comunicar :ílos elllplca
dos respeetiyos, los desretos, acuerdos y ór
denes, que expidiere el Gobierno para la ad
ministración (~ inH'rsi6n de las rentas pú
blicas: 

2? . Autorizar iguailllellte los IlOIllbrallliE:~n
tos de los ('~:f;?cados de). ramo y sus títulos; 
las contrata::;· '1J.ue haga el Gobierno con los 
particulares, los docunH'ntos de tlwlquiera 
denominación que ropre80nten el tréllito na
eional y los libros de' contabilidad de la Te-
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sorería General y demás oficinas centrales de' 
contabilidad superior. 

3? Presentar anualmente al Cuerpo Le
gislativo un informe detallado de todos los 
actos del Gobierno en el ramo de Hacienda, 
acompañando un estado general de los ingre
sos y egresos de las rentas públicas en el 
año próximo anterior y cuenta documentada 
de los gastos militares y extraordinarios, jun
tamente con el proyecto de ley de presupues
to, para el año corriente, indicando los medios 
de llenarlo, y eyacuar los informes que sobre 
tales documentos le pidieren las Cámaras Le
gislativas: 

4? Oír y poner en conocimiento del Go
bierno "las quejas que los particulares tengan 
de los empleados de Hacienda, para que dic
te las providencias que estime convenient0s: 

5? Conceder licencia, sin goce de sueldo, 
hasta por ocho días,:í los empleados subal
ternos que la soliciten con causa justa; y 

6? Presidir la Junta de Hacienda de qlH! 

habla el p:írrafo 3? 
Art. 3. - Cuando ocurra alguna dificultad 

que el Secretario no pueda resolver por sí, 
oirá el voto informativo del Intendente Gene
ral de Hacienda, Contador Mayor y Tesore
General, :í cuyo fin se constituirán en junta, 

DE LA JUNTA DE HACIENDA. 

Art. 4. - La Junta de Hacienda es COll1~ 
puesta por el Secretario del ramo, del Con~ 

tador Mayor, del Tesorero General, "Gober~ 
nador del departamento, Fiscal de Hacienda 
é Ingeniero Inspector de Obras Públicas. Se-
rá presidida por el Secretario y en su defec
to por el Contador. 

Art. 5. - La Junta se reunirá euando el 
Secretario la convoque y en su;; sesiones se 
contraer:i ¡í prOmOH'l' mejoras en la adminis
tración ele las rentas nacionales y sobre las 
obras públicas emprendidas ó que deban em
prenderse, dentro ó fuera de la capital por 
cuenta del Estado. 

Art. 6. - Las propuestás que se hagan 
para una empresa cualquiera, para la cons
trucción de una ohra en que hayan de inver
tirse fondos nacionales, ó para el arrenda
miento de algún ramo de Hacienda deben ha
cerse ante la Junta llel ramo, para "que, exa-



minadas y discutidas, se admita la más \'en
tajosa. En pste caso se acordaní su pu bli
ración en pI periódico oficial excitando la COll

enrrellcia de otros interesados á fin ele olJtc

Ilpr la IIlPjor propaesta. 

Art. 7. - Si se pl'eSl'utarcll p08tures se 
pll blicanín las propuestas, }' pasancIo un llWS 

de pnblicmLl la primera se discutinín las que 
se hubieren lH'l'selltaclo, con asistencia de 10il 

rJl'OpOlwlltl'~, si COllClUTi('l'('n, oyendo las llUP
\'ilS propo::;iciollps quc hagaJl. Admitida la me

jor propuüsta, la Junta extendenl la contra
ta con el que la haya hecho, estipulando las 
cOlHlieiolles y garantías que por una y otra 
parte deban darse para su cumplimiento. 

A rt, S. - Estendida-y firmada la contra
ta, el Secrptario de Hacienda duní cuenta de 

ella al Presidente de la República para que, 
discutida de nuevo en Consejo ele Ministros 

le dL' ó niegue su aprobación. 
Art. 9. - Si la contrata fuere aprobada 

por el Gobierno el contratista otorgar,í, la es
critnra correspondiente y el Secretario, á nom

bre elel Estado, ac<:'p.taníi con el gravamen de 
las reutas públicas que hnbiere deilignado el 
Gobierno, debiendo insertarse eu dicha escri
tura el acuerdo de su aprobación, del cual se 
dará una copia autorizada al Escribano ó 
Juez cartulario y otra de la escritura al Inge

niero Inspector para que se arregle á ella. 
Art. 10. - El Escribano ó ',Juez cartula

rio daní al Secretario de Hacienda testimo
nio íntegro de dicha escritura para que lo pa
se tí la Contaduría :rvrayol' en cuya oficina de
berá quedar archivado; y si al tiempo de la 
<.'jecución de la contrata fuere necesario para 
cualquipl'U gestión judicial, la Contaduría lo 
entregará al Fiscal de Hacienda, bajo cono
cimiento, 

Art. 11. - El que pretenda comprar al
gún edificio ó finca llacional debe hacer su 
propuesta y formalizar su contrato según los 
artículos anteriorcfl \' denllís leves rio'entes " • o 
sobre la materia. 

Art. 12, - Cualldo el Gobiel'llo teno'a ne-
o 

cesidad lle comprar algún inmueble, 10 mani-
festarlí á la Junta, para que ésta celebre el 
contrato y lo someta :í su aprohacióll. 

Art. 13 - La Junta llevaní un libru en 

<1"C se copiarán las contrata:; aprobadas por 
el Gobil'rno, y otro tIe actas en ql1e debení 
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hacerse constar todo lo que so acuerde en ca
t 

da sesión. 

Las copias del primero las autorizará el 
Secretario de Hacienda, que sel'líel órgano de 
comunicaciones de la J unt.a: las actas del se
gundo debérán firmarse por todos los indivi
duos de la Junta y autorizarse por el mismo 
Secretario. 

AI't. 14 - Las obras públicas ejecutadas 
por euenta llel Estado, se recibirán por la 
Junta pre\'io reconocimiento é informes del 
I~speetor y se cancelaní la escritura del con
trato con intervención del Secretario de Ha
cienda. 

Art. 1:>. - El IlIgeniero Inspector de ohras 
públicas, las Juntas que en lo sucesivo se 
establecieren en los departamentos y las Qg!~ 
poraciol1es lIllluicipales, informarán á la J Ull-

Ta-de-i-I~~¡~~da del estado de las empresas 

ú obras que les estén encomendadas, cuando 
l? creyeren conveniente, ya sea que dichas 

obra.s procedan de~o~tr~~~s," c~l,~E!~~!!:'~ con 
la. misma Junta, que se hayan emprendido 
antes de su establecimiento ó que empren

dieren por sí ó con autorización del Gobier-
110 las expresadas juntas departamentales ó 
Corporaciones municipales. 

Art. 16. - ~n el informe de que habla el 
artículo anterior ~e indicarán los medios que 
se juzguen convenientes adoptar para facili
tar la ejecución de los trabajos~ y la Junta 
los someterá al conocimiento del Gobierno, 

para que acuerde su adoptación si fueren 
aprobados. 

Art. 17. - Las funciones de los miembros 
de la Junta de Hacienda son anexos á sus res
pecti\'os empleos y no recibirán por ellas nin
gún aumento de sueldo. 

LEY 5~ 

DE LA VENTA Y COMPOSICIÓN DE TIERRAS. 

Art. 375. - Serán declarados baldíos los 
terrenos no titulados, aun cuando hayan sido 
poseídos por <.>1 tiempo ordinario de prescrip
ción. 

Art. 376. - La declaratoria de baldío se 

haní por el Juez de Hacienda en juicio con
tradictorio con el poseedor, si hubiese oposi

ción de parte de éste, y no habiéndola, sólo 
con nndil'ncia del Fiscal. 

g~, 
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Art. 377. - Ejecutoriad/,- la sentencia que 
declare la existencia del baldío, procederá el 
. Juez á su venta en asta, pública; obsl'ryall(lo 
las formalidades de derecho y sometiendo pre
viamente los valúos que se practiquen lí la 
nprobación del Gobierno. 

Art. 378. - Practicado el remate, el Juez 
dará aviso á la Tesorería General del precio 
y condiciones en que se haya, 110cho para el 
recibo del pago. 

Art. 379. - Hecho ésto, el rematario sa
cará testimonio de lo conducente y con él ocu
rrirá al Gobierno en solicitud del título corres
pondiente, el cual le será exp(~dido si liO hu
biere oposición fundada del Fiscal. 

Art. 380. - Cuando en el juicio se proce
diere á virtud de denuncia, y el denunciante 
pidiese ser admitido como parte, se le admiti
rá, sin que por ésto deje el Fiscal de gestio
nar en representación del Fisco. 

Art, 38]. - Si el poseedor de un terreno 
no titulado probase haberlo poseído por el 
tiempo ordinario de la prescripción, tendrá de
recho á entrar en moderada composición con 
el :Fisco, y el Gobierno deferirá á su solicitud~ 
fijando, en vista de los valúos, el tanto que de
be pagar por cada caballería, 110 debiendo 
exceder de la mitad de ellos ni bajar de la 
tercera parte. Verificado el pago de su im
porte, se expedirá al interesado el titulo de 
propiedad. 

Art. 382. - Cuando el poseedor de un 
terreno considerado baldío probase haberlo 
poseído por_ tiempo inmemorial, tendrá dere
cho á que se ]e extienda el título de pro
piedad, y el Gobierno se lo extenderá, previa 
la mensura y amojonamiento que pagará el 
interesado. 

Pero si el poseedor pL'obase que el terreno 
fué titulado, justificada la pérdida del título, 
se le repondrá por el Juzgado de Hacienda, 
dándole testimonio de lo conducente del expe
diente original que exista en el archivo de su 
oficina, '] con él ocurrirá al Gobiel'llo para que 
mande á tomar la razón correspondiente en la 
Tesorería General, con cuyas formalidadl's le 
servirá el título. 

Art. 383. - Los rematarios de terrenos 
baldíos no pagarán más derechos que los de 
la compulsa del testimonio y de lo escrito en 
el título. 

Lo mismo deberá entenderse para los po
seedores de que tratan los dos artículos pre
cedentes . 

Art. 384. - Los poseedores de terrenos no 
titulados que hubieren hecho oposición en el 
juicio, serán condenados al pago de las costas 
y á la reposición del papel. 

Art. 385. - Los denunciantes dI:' deudas :í 
favor del Fisco serán gratificados con la cuar
ta parte de la cantidad cobrada, en la misma 
especie recibida en pago. 

Art. 386. - Los denunciantes de terrenos 
declarados baldíos serán gratificados por el 
Fisco de la manera siguiente: 

1? Por cualquier porción de terreno de
nunciado que llegue á veinte caballerías, lle
varán la cuarta parte íntegra: 

2? Por la que pase de veinte y no exceda 
de cincuenta, llentrán la quinta parte, y la dé
cima por la porción que pase de cincuenta y 
no exceda de mil caballerías: 

3? Por la que excl:'da de mil hasta dos 
mil llevarán la vigésima parte, percibiendo, 
además, la gratificación cOlTespondiente á las 
otra~ mil, conforme á la fracción anterior: 

4? En la que pase de dos mil caballerías, 
solamente llevará el denunciante lo que ex~ 
presan las fracciones 2~ y 3~ 

Art. 387. - Para la medida y regulación 
de los terrenos baldíos, el Gobierno nombrará -
agrimensores en los departamentos ~e la Re
pública. 

Art. 388. - Las mensuras que estos agri
mensores practiquen serán pagadas por el Te
soro público conforme al arancel. Los testi
gos de asistencia llevarán cuatro reales de 
dieta y dos por legua¡ pero los agrimensores 
tendrán especial cuidado de tomarlos en el 
pueblo más inmediato al lugar de la ope
ración. 

Art. 389. - Los excesos que existen en 
las heredades tituladas del año de mil ocho
cientos atrás, no se entenderán comprendidos 
en los baldíos. En consecuencia nadie podrá 
denunciarlos como tales. Tampoco podrán 
denunciarse como deudas fiscales las que pro
cedan de capitales de capellanías y demás 
fundacioIll's piadosas y las pertenecientes al 
extinguido montepío de añileros, en virtud de 
haberse declarado prescritas por ll:'yes ante
l'IOrl'S. 

Art. 380. - Los denunciantes ele deudas 
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fiscales}' terrel1os"haldíos sólo tendrán derc-! Art. 411. (1)6- Todos los días del año, á 

eho á la gratificación cuando presenten c'n excepción de los de fiesta eíyica ó religiosa, 
ti empo la prueba plena do su denuncia; pero trabajarán los emp]emIos llc Hacienda en sus 
no la tendrán cuando la prueba fué produci- respectints oficinas, desde las 12 del día has-
da en todo ó en parte por el Fiscal de Ha- ta las 4 de la tarde, mas si hubiese retraso pn 

cienda, ú de oficicio por d juez ó kibnnal el despacho de los negocios, trabajarán dos 
que conozca de la cansa. 

Art. 391. - Los dellllllc:iantc::i de tene
nos baldíos ó de cxce30S en las heredades ti

tuladas después del año 1800, paganín el 
honorario dd agrimensor y gastos de la men
sura con calidad de reintegro por el Fisco 
cuando dichos terrenos fueren declarados bal
díos. 

892. - Ninguna denuncia será admitida 
sin que el denunciante llaya afianzado las 
resultas del juicio II satisfacción del Jnez de 
Hacienda, y cuando la denuncia se declarase 
infundada ó temeraria se le condenará á las 
costas y gastos de la melIsura, á la reposi
ción del papel, y si hubiere lugar . á la repa
radón de los daños y perjuicios ocasionados 
al poseedor. 

Art. 393. - En los juicios seguidos por 
denuncia en que el demandante obrase como I 
parte, no suspenderá su ausencia el procedi- I 
miento en ning'una instancia para hacer cita
cioúes, acusar rebeldías y desercioncs y prac
ticar otras diligencias, bastando para ello la : 1

1 
representación del Fiscal. 

LEY 6:'-

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 410. - Todos los Jefes de oficina de 
Hacienda lo son inmediatamente de los em

pleados y dependientes de éstas. En tal con
cepto, tendrán el gobierno económico dc ellas, 
cuidarán de la puntual asistel,cia de sus su
bulternos á las horas prescritas: podrán apre

miarlos con arrestos en las propias oficinas' 
hasta que pongan corrientes los negocios qne 
ppr su ausencia ó falta se hubieren atrasado, 
y si esto 110 bastare á corregirlos, darán parte 
á la Secretaría de Hacienda para lo que haya 
lugar. 

Cuidarán asimismo de que su oficina esté 
aseada' y en el mejor orden posible, que el 
archivo se mantenga arreglado y que se con
serven en buen estado los mueblt:s y útiles del 
:;cnicio. 

! 

horas nuís, y si ocurriese alguno urgente, asis
tirán á las oficinas á cualquiera hora que sus 
jefes les requil'ran, aunque sea en qía festiyo. 

Art. 412. - Aun cuando por el reglamen
to de la oficina estén detalladas las funciones 

de cada empleado, el jefe de ellas -podrá des
tinarlos ~í otros trabajos, según lo exija la ne
cesidad. 

Art. 413. - Todos los jefes de rentas tie
nen la facultad de presentar al Gobierno los 
defectos que noten en sus respectivos ramos y 

la de proponer las reformas que consideren 
útiles. 

Art. 414. - Todo empleado de Hacienda 
está obligado ¡í prestar su ayuda y coopera
ción ¡I-la averiguación ~e cualquier fraude que' 
se intente en la Hacienda Pública, y si alguno . 

se cometiere con su noticia y no lo denunciare 
ó retardare maliciosamente el aviso, perderá 
sn destino. 

Art. 415. - Los t'lllpleados que por falta 
accidental entraren á seryir un destino inme
diato á que les llame la ley, ó cuando por, 
acuerdo del Gobierno sean encargados de otro 

igual de mayor categoría que el suyo, mien
tras que así lo desempeñen, gozarán de la do
tación señalada á su propio destino y la mitad 
de la que corresponde al que desempeñer 
temporalmente. 

Si el sustituto que entre ~í senil' no tuviere 
sueldo asignado, gozará del que disfrute el 
propietario, desde que comience á fungir. 

Art. 416. - Los empleados de Hacienda 
que hayan de manejar caudales públicos no 
podrán ser posc;;ionados de sus destinos sin 
que pl'eyiamente haya sido calificada por la 
Contaduría Mayor la fianza que deben ren
dir para caucionar su manejo. 

Estas fianzas serán indefinidas poi' cualquier 
descubierto que pueda resultar al empleado y 
ht hase para el valor de los bienes ralces que 
debe hipotecar el fiador, s'~nl el honorario ó 
sueldo que el empleado disfrute en dos años. 

(1) - Véas~ :tcuerdo de Iry de Julio de: 1890_ Sección r ~ 1!- Ley 6~ 

g~, 
~ l ln 
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Ha de contener además la t'Jma de razón de 

la hipoteca de la Notaría del ramo. 
Art. 417. - La responsabilidad del tiaüol' 

no cesa si no hasta que el empleado haya ob

tenido el finiquito de solvencia; pero podrá 

pedir que se le releve Lle la fianza, ('uando S\1 

fiado mal"erse sus propios interese~ ó los cau

dales que administre ó cuaildo lwJa empren

dido un negocio ruinoso que haga probahle su 
quiebra. En cualquiera (le estos casos, se ac

cederá á su solicitud y el empleado ~(>ní (ll's

tituído si no diere nueva fianza. (1) 
Art. 418. - El Contador Mayor no res

ponderá de las pérdidas que ocasione al Fisco 

el empleado que maneje caudales sin la fianza 

correspendiente si no se le comunicó directa ó 

indirectamente su nombramiento por la Secre

taría de Hacienda. La responsabilidad en tal 

caso será del Secretario que descuidó este de

ber. 

Art. 419. - ~!:Juple.a dDsque,~iA.li.'í!,@:: 
cia dejeu de asistir á sus oficinas, perderán el 

'sueldo correspondiente á los días, de la falta. 

,Los que dejen de hacerlo por enfermedad, lo 

percibirán íntegro por un mes; y si ésta se pro~ 

longare se les pasará la mitad si el sUl'ldo no 

excediere de treinta pesos y excediendo de es

ta cantidad, la tercera parte si no pasare de 

sesenta; la cuarta si llegare á cien y exce

diendo de esta cantidad la quinta parte. 

Art. 420. - Ningún empleado podrá tener 

fuera de la caja y almacenes públicos, cauda

les ó intereses que pel'tenezcan al Erario ó 

que por cualquiera motivo estén bajo su res

ponsabilidad. 

Tampoco podrán hacer uso de 'los mismos 

candales para objeto ó negocio de interés par

ticular propio ó ajeno, ni de cualquiera espe

cie de las que estén á su cargo. Los contra

ventores de esta prohibición reintegrarán las 

cantidades de que hubiesen dispuesto y el 2 

por ciento 11Itnsual por el tiempo trascurrido 

desde la fecha en que se hizo uso de ellas hasta 

la en que se verifique el reintegro, y pagarlÍn 
además una multa equivalnnte al 5 por ciento 

chi la misma cantidad. 

Art. 421. - En la Tesorel"Ía Genrral y de

mlÍs oficinas de Hacirnda, no ingresarlÍn otros 

caudales que los que fueren el producto ele 

(1) - Rcf. véase el artículo 21 del Reglamento del Tribunal Su
penor de Cuentas, aprobado el 17 de noviembre de 1890, 

los ramos de Hacienda pública, ni admitirán 
depósitos de ninguna clase si no es á yirtud 

de orden del Gobierno y con toma de razón 

de h Contaduría Mayor. Tampoco harán 

pago de gasto extraordinario, civil ó militar, 

(le qne no haya tomndo razón la misma Con

taduría. 

. Art. J2~. - El año económico comienza el 

l? de octubrl' y concluye el último de. setiem

bre, el! cuyo día se cortanín y cc'rrarán las 
I cuenta,; en todas las oficinas de Hacianda. (1) 

Los empleados de ellas rendirán las suyas tí 

la Contaduría Mayor en la forma siguie'nte: 

la Tl'sorcría General, á ios 40 días de finaliza

do el año: las administraciones marítimas, ¡í 

los 30: las de rentas, aguardiente, correos, 

telégrafo, pólvora y salitre, tí los 20, compren

diéndose en este último término los intenden

tes ó tesoreros del ejérci+,o y los comisionados 

que manejen eventualmente caudales públi

cos, debiendo contarse los 20 días desde aquel 

en que cesen en sus funciones. 

Art. 423. - No se abonará la partida de 

buenas cuentas; y los jefes de rentas que sin 

orden del Gobierno anticiparen por sueldos 

algulllt cantidad, además de perderla si no 

fuere devengada por el empleado á quien se 

haya hecho el anticipo, pagarán unit multa 

equivalente al duplo de ella. 

Alt. 424. - Los gastos de escritorio se 

harán en todas las oficinas de la capital por 

ios jefes ele ellas ó por el oficial que éstos en

carguen, debiendo dar cuenta documentada ¡í 

la Tesorería Gencral. Las administraciones 

marítimas y t('rrestres incluirán dichos gastos 

en su cuenta con dehida comprobación. 

Art. 423. - Las partidas de cargo debe

rán sentarse y firmarse el mismo día, sin que 

por prptexto alguno puedan diferirse para ser

lo en otras y se cuidará de que entre una y 
ot.ra no quede más espacio que el necesario 

para las firmas. 
Art. 426. - Las partidas de ca¡'go se ('om

probarán con la firma del entera lite ó con el 
oficio de remisión de la cantidad cargada: las 

de data se comproharán con la firma ó recibo 

del Tl'cipiente. El empleado que omita estas 

formalidad,es, será penado con el no abono de 
la cantidad que hubiese pagado, y con el <1u-

(1) - Rei. véase RcglnmenuJ J<.: b Contabili :é~d Fiscal de Ju. 

nill !4 de x886, artíc\\lo 3~·'· 



plo, por vía de multa, de la cantidad cargada. 
Art. 427. - Se prohibe:í IOB empleados de 

aduanas marítimas traficar COll mercaderías 
extranjeras; por mayor ó al menlHleo, só pena 
de caer en comiso lns que "e encuentren en su 
poder. 

Art. 428. - La contabilidad en todas las 
oficinas de Hacienda se llemrá por el sistema 

de partida doble, y la Tesorería General cui
dará de suministrarles oportunall1entl~ los li

bros, debiendo ir autorizados y sellados pOI' 
la misma Tesorería y contener la correspoll
(liente toma de razón de la Contaduría Mayor. 

Art. 429. - En todas las oficinas de Ha

cienda que administren caudales públicos se 
hará corte de caja del 1? al seis de cada mes. 
Los jefes de dichas oficinas forman'ln en cuatro 

ejemplares el estado mensual de ingresos y 
egresos y lo presentarán al fUllcionario que de
be practicar el corte, juntamente con los libros 
y comprobantes de las partidas y la existencia 
e~ dinero y especies que arroje el mismo esta
do. La operación de corte consistirá en la 
confrontación de lasseparaciolles que aparez

can en el estado, con las del libro respectivo, 
tanto en las de cargo como en las de data, y 
ver si las primeras están comprobadás con la 
firma del enterante ó nota del empleado remi

tente, y si las segundas lo «:>stán con recibo ó 
firma del recipiente. En seguida se procede
rá al recuento del dinero que aparezca de 

existencia, del papel. sellado, guías de añil (1) 
Y demás especies existentes. 

Si de la operación resultare exactitud en el 
corte, el funcionario que lo praétiqlle pondrá 

el "V? B?" á los cuatro ejemplares, autori
zándolo con su firma; pero si no resultare con
forme, hará notar el motivo de la inconformi~ 

dad al pie de dichos ejemplares, sin ponerles el 

"V? B?" Y lo avisará inmediatamente :í la 
Tesorería General, pnra que ésta lo haga :í la 
Secretaría de Hacienda. La omisión de estas 
formnlidades será penada en el funcionario 
que practique el corte, con veinticinco pesos 
de multa la primera vez, y con el duplo en las 
demás reincidencias. 

Art. 430. - La Contaduría Mayor hará el 
corte á la Tesorería General y ¡í las demás 

auministracionesque existan en la capital; el 
corte :í la Tesorería comprenderá al llllsmo 

(1.) -~ Suprimid~s. 

tiempo la glosa clf la cuenta del mes yencido 
en la parte de caudales. El corte de las adua
nas marítimas, lo harán los Gobernadores de
partml1entales respecti,'os, previo aviso de los 
administradores: el de las administraciones de 
rentas, correos, aguardiente, pó]yora y salitre, 
de 105 departame)1tos lo harán los mismos Go

bernadores, y «:>n donde éstos no residan, los 
Alcaldes municipales, acompañados de sus Se
cretarios. 

Art. 431. - Practicado el corte, los jefes 
de oficina en los departamentos reservarán un 
ejemplar del estado para su archivo y los tres 
restantes los remitirán al Gobernador depar

tamental para que éste lo haga á la intenden
cia General de Hacienda, Contaduría Mayor 
y Dirección de aguardiente. 

Art. 432. - Los Gobernadores harán la 
remisión de que habla el artículo anterior, «:>1 

día 8 de cad a mes lo más tarde, á cuyo fin 
exigirán :1 los administradores el envío de los 
estados del 6 al 7 del mismo mes. 

Art. 433. - Los jefes de rentas podrán 
conceder licencia hasta por tres días, y con 

causa justa, á los subalternos de sus oficinas .. 

Art. 434. - La: Tesorería General y Ad
ministración de Rentas, franquearán en las 
horas de despacho, los libros en' que se sien
ten las partidas de entrada y salida de cauda

les, á las personas que quieran examin~s, 
sacar copia Ó razón de ellas. 

Art.. 435. - La entrega y recibo de las 
oficinas de Hacienda, se hará por formal in
ventario del archivo, muebles y útiles del ser

vicio; haciendo constar el estado en que éstos 
se hallen. El empleado que haga la entrega 
no puede retirarse, ni entrar en sus funciones 

el que reciba, sin que preceda este requisito; 
e11 las demás oficinas en que se administren 
caudales, preceder:i al imentario, el corte de 
caja correspondiente, C011 las formalidades 
prescritas en el artículo 429. 

Art. 436. - En la Contaduría Mayor ha
bní: un libro en que se copiará el inventario 

de los muebles y útiles de todas las oficinas 
de la capital y de los departamentos, con el 
fin de hacer responsables ~í los jefes de ellas 
de su pérdida y deterioro, tamando en cuenta 
el que hayan sufrido por el uso en las mismas 
oficinas. 

Para la formación de dicho il1\'entario pe-



dirá los datos que necesite d la oficina de la 
Intendencia General de Hacienda y Guerra. 

Art. 437. - Losjefes de oficina están obli
gados á recibir y tratar con urbanidad y des
pachar en el menor tiempo posible á las per
sonas que por razón de sus negocios tengan 
que tocar con ellos; mas no consentirán visi
tas que les interrumpan en sus trabajos. 

Art. 438. - En el orden de precedencia, el 
Intendente General de Hacienda ocupará el 

primer lugar: el segundo, el Contador Mayor: 
el tercero, el Tesorero General: el cuarto y 
quinto, los Contadores segundo y tercero de la 
Contaduría: el sexto el Contador de la Teso
rería General? y en seguida é indistintamente 
los Directores de Correos, de Aguardiente y 
del Telégrafo, etc. El.J uez de Hacienda ocu
pará entre los funcionarios del orden judicial 
el lugar inmediato posterior á los jueces de 1 ~ 
instancia. 
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SECCION a 
2. 

CONTADURÍA MAYOR. 

LEY 1~ 

ARTÍCULOS VIGENTES DE LA LEY DE 

HACIENDA. 

Contacluría .lllayor. 

Art. 32.-Tomar razón de los depósitos 
que de orden suprema se hicieren en la mis
ma Tesorería, ó en las administraciones de 
'rentas (1). 

Art. 33.-Cuan¿o por causa de enfermedad 
comprobada á satisfacción de la Contaduría 
nIayor, algún empleado no hubiese presenta
do su cuenta en el término fijado por la ley y 
solicitare prórroga para hacerlo, la misma 
Contaduría se la concederá prudencialmente 
por 11na sola vez, con autorización especial del 
Gobierno; y si trnscurrida dicha prórroga no 
cumpliese esto deber, se le apremiará con 
prisión hasta que lo yerifique. Mas si á los 
treinta días del apremio no hubiese rendido 
la cuenta, se le declarará rebelde, y con au
diencia solo del Fiscal, se procederá á for
marla por el Intendente de Hacienda (2), con 
yista de las copias del libro manual que debe 
tener en su poder, sinó pudieren obtenerse los 
libros del empleado, y con presencia de dicha 
cnenta se pronunciará el fallo de resultas. 

Art. 34.-Cuando el impedimento para pre-

(1) De este artículo, que trata de las obligaciones de la Conta. 
duría Mayor, soiamentc está vigente la parte final de la obligación 
;~, que es la que aparece arriba. 

(2) Estando suprimido este empleo, la Contaduría ,Mayor re~ 
501verá qUién debe hacer sus veces. 

sentar la cuenta consistiese en alguno de los 
casos fortuitos reconocid(ls en derecho, dentro 
del término fijado para rendirla, se expondrá 
dicho impedimento con la correspondiente jus
tificación á la Contaduría l\fayor, para que 
ésta lo pase con su informe al Supremo Go
bierno y resuelva cuando lo crea de justicia. 
Estas disposiciones y las del artículo anterior 
se harán extensivas á los individuos que, por 
comisión del Gobierno, hayan manejado cau
daies públicos. 

Art. 38.-La Contaduría Mayor presenta
ni por una sola vez al Gobierno los incon
yenientes legales que encuentre para el cum
plimiento de las órdenes de pago que no es
tén comprendidas en el presupuesto de gastos 
ó en ley particular del Poder I,egislativo; mas 
si la orden fuere repetida, tomar¡í de ella la 
·razón correspondiente. 

Art. 39.-En la glosa de cuentas resistirá 
el abono de cualquier gasto extraordinario de 
que no se le haya dado conocimiento directa
mante por la Secretaría de Estado respectiva, 
y de que no se haya tomado razón en su ofi
cma. 

Art. 42.-Ell presencia del mismo Juez de 
Hacienda, procederá el Contador á inutilizar 
el papel sellado sobrante que le hayan remi
tido los administradores do rentas al finalizar 
el "bienio" á que pertenezca, recogiendo de 
dicho funcionario el atestado correspondiente, 
con expresión del número de pliegos inutili
zados, sus clases J valores. La inutilización 



del papel sellado se hará c~rtalldo á cada foja 
el sello y la renglonadura. 

Art. 44.-Den~ro de los ochenta días si
guientes al fin del año económico, formará el 
estado general de los ingresos y egresos y 
existencia que tuvieren las rentas públicas en 
el año anterior, con expresión de los billetes 

de crédito público amortizados y de los que 
quedan en circulación (1). 

Art. 47.-La Contaduría Mayor hará po
ner el sello de la República al papel reng]o

nado que le remita la Tesorería General, en 
cumplimiento del artículo 61, Y lo devolverá 

tÍ la misma Tesorería con el oficio corresl)on
diente, en el cual expresará el número ue 

pliegos Sellados, sus clasés y valores, dejando 
en su oficina ]a debida constancia. 

Art. 48.-Los Escribanos y Jueces cm'tu
]arios remitirán ~'í la Contaduría Mayor, cada 
tres meses, una minuta de las cantidades pro
venientes de la Alcabala, causada por la venta 
de bienes raíces, cuyas escrituras hayan auto
rizado, á efecio 'de confrontarla en la glosa de 

las cuentas con las partidas de este ramo, que 
deben haber sentado los administradores res
pectivos. 

Art. 49.-La Contaduría Mayor ljevará un 
"gran libro", que previene la ley de presu~ 

puesto, y practicará las dem:ís' operaciones de 

que habla la misma ley (2). 

LEY 2~ 

ACUERDO del Poder Ejecutivo, de 1 S de Fe
brero de 1885, mandando que la Con
taduría Mayor glose mensnalmente las 
cuentas de las Aduanas marítimas de la 
República. 

En obsequio de los inten'ses de la Hacien
da Pública, de los empleados de Aduana y 
del comercio, e] Supremo Poder Ejecuti,"o 
ACUERDA: 1? La Contaduría Mayor glosará 
mensualmente, conforme á las prescripciones 

(1) Se suprime la parte final de este artlculo, que manda que la 
Contaduria forme el estado de importación y exportación hechas 
por los pueftos de la República, porque la formación de dicho cua
dro pertenece á la Dirección General de Estadística.-:-Véase el aro 
tÍCulo 33 del Reglamento del Tribun<1.l Superior de Cuentas. 

[2J Se omiten los artículos 31, la mayor parte del 32, cl35, 36. 
37,4°, 41, 43 Y So, por estar refundidos y modificados en el Regla
mento del Tribunal Superior de Cuentas, aprobado por acuerdo de 
17 de Noviembre de 1890; y -el 45 y 46, porque habiéndose suprimido 
por Decreto Legislath~o de 6 de Marzo de 1890, el impuesto llamado 
"guias de añil", con que estaba gravada la exportaci6n de cada 
Burrón de dicho tinte, quedan por el mismo hecho derogado!;. 
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de las leyes de] ramo, las cuentas de las A
duanas marítimas de la República, á cuyo 
efecto los administ,radores respectivos remiti
rán á dicha oficina, dentro de los seis prime
ros días de cada mes (1), los libros originales 
de su contabilidad y las pólizas y demás do
cumentos, también originales, que agreguen 
de comprobantes á sus cuentas(2):2? El Tri
buna] de Cuentas extenderá finiquitos de sol
vencia, en el caso de que de las glosas refe
ridas no resultare ningún reparo que d0ducir 
contra lqs respectivos empleados, y seguirá el 
juicio de cuenta~ correspondiente, cuando 10 
hubiese. 

(Rubricado por el senor Presidente.) 

El Ministro de Hacienda, 

lYIELÉNDEZ. 

LEY 3~ 

DECRETO GUBERNATIVO de 26 de Marzo de 
1886, que est"ablece ]a organización de 
la Contaduría Mayor, las atribuciones de 
las diferentes secciones de que se com
pone, cómo deben rendir sus cuentas las 
oficina~ de Haciendá, el persona] de ]as
Administraciones de Rent,as,' obligacicf
lles de los Receptores fiscales, etc. 

jmANcIsCO MENÉNDEZ, 

Presidente Provisional de ln República del 

Salvador, 

Considerando: que una inspección imne
diata en las oficinas de Hacienda, es prove
chosa a] buen manejo é incremento de, los 
caudales públicos; y que una contabilidad 
bien ordenada es el mejor medio para conse
guir aquel objeto y para dar á conocer al pú
blico con exactitud la marcha de las rentas y 
su inversión, 10 mismo que las alteraciones de 
la denda nacional; en uso de sus facultade;:, 

DECRETA: 

ArL 1 ?-La Contaduría Mayor se com-
pondrá en lo sucesi,'o de tres secciones: 

1?- Tribunal de Cuentas; 
2~ Contabilidad Fisca]; 
3~ Estadística de Hacienda. 

[1J Véase el articulo 12 del Decreto gubernati,,'o de 26 de f\.larzu 
de ISS6, que e!;tab1ece que la cuenta mensual se rendirá dentro de 
los ocho primeros dtas de cada mes. 

[2] Véase el artículo 50 del Reglamento de Contabilidad Fiscal, 
aprobado por el Gobierno en 19 de Junio de 1886. 



ArL 2.-El p('r~onal ele la Contaduría 1\1a
,'"01' Herú el siguiente: 

Primera sección. 

Un Contador Mayor, Jefe del Tribunal; 
Tres Contadores ele glosa; 
Un Secretario; 
Un Archivero escribiente; 
Un Mozo de servicio (1). 

Segunda sección. 

C"n Tenedor de Libros; 
Dos Auxiliares; 
Un Escribiente. 

Tercera sección. 

Dos encargados de registros y de forma
ción de cuadros estadísticos (2). 

El Contador Mayor será el Jefe de las dos 
últimas secciones. , 

Art. 3.-La primera sección instruirá y fe
Ilecerá los juicios de cuentas fiscales do los 
establecimientos de Beneficencia é Instrucción 
Pública y de las demás corporaciones sosteni
das con fondos nacionales. 

Art. 4.-Los juicios de cuentas se fallarán 
on primera instancia por un Contador de glo
sa; y en segund~ y última instancia, por el 
Jefe del Tribunal y otro Contador [3]. 

El mismo Contador no podrá fallar en pri· 
mora instancia las cuentas de una oficina por 
dos años consecuti,·os. 

Art. 5.-Los finiquitos serán expedidos por 
el Jefe del Tribunal de Cuentas, autorizados 
co11 la firma del Secretario y con el sello de 
la oficina; y so dal'lln por cada año ó por me
nos tiempo si el empleado responsable hubiere 
cesado de sus funciones. 

Art. 6.-La sección de Contabilidad cen· 
tralizará mensualmente las cuentas que rela
cionen el movimiento de las rentas nacionales, 
reasumiéndolas en una cuenta general. 

Art.?- Para la centralización de las 
cuentas fiscales; la se'cción de Contabilidad 
llevar~í los libros siguientes: 

1? Un Diario para sentar los resultados 

[1] Derogado por el artículo 2 del Reglamento del Tribunal 
Superior de Cuentas. Pág. 24. 

[2] Derogado por el artículo 33 del Reglamento citadó: 

(Jl Derogado por el ¡,nciso tI?, artículo -rl?, y el inciso 6~, arto ~? 
lid mismo Re2"lamento. 
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generales ele l~ cuentas del Tesoro; 

21? rn libro Mayor para las separacione,; 
eOl'l'l'spoudientcs; 

31? rn libro ele Inrentarios para reasu
mir eacla año el activo y pasivo de la Repú
blica, con expresión de lo que corresponda á 

cada oficina; 

41? Los libros auxiliares necesarios para 
los detalles de calla relltfl y de las cuentas del 
libro nIayo1'. 

Art. S.-La misma sección formará y re
mitirá cada mes á la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, dos cuadros: uno que de
muestre los ingresos y erogaciones en gene
ral, y otro el pasivo ele la N ación. 

Art. 9.~La sección de Estadistica de Ha
cienda tendrá á su cargo la ·formación de los 
cuadros que demuestren el movimiento co
mercial de la República, y además llevan'i los 
cuatro libros siguientes: 

El primero púa" registrar las Órdenes de 
pago á cargo del Tesoro, cuyos gastos no es
hín presupuestados: 

El segundo para registrar los nombramien., 
tos de los empleados públicos con la debida 
separación de ramos administrativos, expre
sando la fecha en que aquellos tengan lugar, 
la dotación anual y la fecha en que los em
pleados cesaren en el desempeño de .sus fun
ciones: 

El tercero para registrar, con separaCiÓJ1 
de clases, los bonos de Crédit.o Público qUé 
se emitan y amorticen: 

El cuarto para consignar el tiempo que cá
ela empleado hubiere servido á la N ación y 
los diversofl e.mpleos qUe hubieren desempe· 
ñado. 

Art. 10.-La Contaduría Mayor formanÍ 
los reglamentos y modelos que crea necesarios 
para la uniformidad, claridad y exact.itud de 
las cuentas fiscales, sujetándolos ~l la aproba~ 
ción dpl Ministerio de Hacienda. 

Art. l1.-Para cumplimiento de lo dis
pnesto en Jos artículos 6, 7 Y 8 ele esta ley, 
tieneÍl obligación de rendir cuenta cada mes, 
ante la Contaduría Mayor: 

1 I? Lá Tesorería General: 
21? Las Administraciones de las Aduanas 

y las departamentales de rentas: 

3? La Dirección General de Correos y la 
Superintendencia de Telégrafos nacionale~: 



4? l,a Administraei6n §:pncral de Púhorn 
y Salitre: 

5~ Las Tesorerías e~peciales qne n'(,:\II

<l~'n y administren fondos de la X aei6n, 

.A rt. 12.-I,a cuenta mensual se l'l'mliní 

dentro de los ocho primeros días de cada me" 
y se compondní de las pie7.us siguiente : 

P Copia literal del Diario, debiendo C01l

tener al final certificación del Gohernador del 
departamento, que comprllcbc im exactitud: 

2?- Un cuadro del movimiento de ingresos 
y egresos ('l1 efectivo: 

3?- Un cuadro del movimiento de valores 

en especies: 
4~ Copia del Balance de saldos: 
5~ Los comprobantes numerados en orden 

correlativo y en eorresp ::mdencia con las citail 

del Diario [1 J. 
Art. 13.-Las cuentas de la Administra

ción general de Pólvora y Salitre, Dirección 
General de Correos y Superintendencia de Te
légrafos podr~n rendirse hasta el quince de ca
da mes y expresarán el producto de cada 
tilla y de todas las dependencias de pólvora y 
salitre, correos y tel~grafos, los gastos del ser
vicio y las diferencias 11 favor ó á cargo del 

Tesoro. 
Art.. l4.-Las Tercenas de pólvora y sali

tre, Administrac-iones de Correos y oficinas 
telegráficas rendinín, su cuenta mensual ante 
la Administración General, Dirección y Supe
rintendencia, respectivamente, remitiendo el 
sobrante ó anunciando el déficit que resulte. 

Art. 15.-Cuando ele la oficina superior 
hayan de remitirse eantidades para cubrir el 
déficit del servicio de Correos ó Telégrafos, 
se verificará el envío en efectivo ó en libran
zas de la Tesorería General á cargo de las 
Administraciones de Rentas del respectivo 
departamento. 

Art. 16.-8ólo en las cabeceras de depar
tamento habrá Administraciones de Rentas. 

En las demás poblaciones de la República 
habrá R.eceptores, dependi~mtes. ele la reilpee
tiva Administración. 

Art. 17.-Las Administraciones departa-

[Ij Respecto de las plezíl3 de que debe componerse la cuenta 
mensual, véanse los artículos SO y 52 del Reglamento de Contabili· 
dad Cen~ra], aprobado por el Gobierno el 19 de Junio de r886. 

Página 22. 

Véase adem~ts el acuerdo de 3 d de octnhr'! de 1888. P;"g. 23. 
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I mcntnlos (le TIentml ten(lr:Tll 01 perwlIfll "i
guiente: 

"Gn Administrador, 
L'n Tenedor de IJibros, ~ 

-e"u Escribiente . 
Art., IS.-Los Administradores, Tenedores 

de Libros y Escribi0ntes tendrán sueldo fijo, y 
los H(\ceptores gozarán del honorario de cinco 
por ciento sohre las rentas que n ' cauden. 

Al't. 18.-Los Receptores s81'<ln nombra
dos por el Gobernador delrespectiyo depar
tamento; y sus obliiaciones son: 

1 ~ Recaudar con la debida _exactitud las 
rentas que le sean encomendadas: 

2?- Llevar un libro de los fondos que re
ca.nden: 

3~ l\lgar los sueldos y gastos del servicio 
público que les ordene el respectivo Adminis" 
trauor de Rentas, á quien entregarán como 
abono de su cuenta los documentos corres
pondientes: 

4:'- Enterar en la Administración de R.en
tas de su departamento, cinco días antes de 
que se concluya el mes, los fondos que hubie
ren recaudado, deduciendo el honorario que 
les corresponda: 

5?- Pormar mensualmente el estado de
mostrativo de cada una de las rentas que les 
estuvierN} encomendadas, 'presentándolo al 
Administrador al hacer el entero ~í que se re-
fiero el inciso anterior: .., 

6~ Desemp~ñar las comisiones que les con
fieran los Administradores, relativas al servi
eio público en el ramo de Hacienda: 

7~ Hacer entrega, dnrnnt~ los prilneros 
quince días del primer mes del año económico, 
ante el . Administrador de Rentas de su· de
partamento, del libro ó libros que les corres
ponda del ~ño anterior. 

Art. 20.-1,os Alcald('s y Preceptores es· 
tán obligados á desempeñilr las Receptorías 
fiscales en las poblar.iones de su residencia, 
cuando no hubiere persona apta para aquel 
elupleo. 

Art. 21.-I)agado 'el servicio público e~l 
cadn. departamento/las Administraciones re
mitirán ('1 sobrante de las rentas ¡í la Teso
rería General. 

Art·. 2:J.-El Tesorero Goneral y los Ad
ministradores de Rentas, en unión de los Te
nedores de Libros respectivo~, practicarán 
diariamente corte de cnja de la Administra-
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ciún, (lando cnenta con el resultado 11 la Con- i ArL 2.-Lns clICntas de los fondos públi-
tadl1l'ía Mayor, quien remitil'lí el cnadro co- cos deben lleyarse pOi' el sistema de "partida 

rrespondiente al Ministerio de Hacil'nda. lloble". 
Art. 23.-Los libros original(~s d0 las ofi- Art. B.-I,as cuentas fi8cales se abrirán el 

cinas expresadas en el artículo 11 de esta ley, 2 de Enero de cada aiío, y se c0rrarán el 31 

S0nín rt>mitidos, dentro del ti empo que sciíalnn de Diciembre. 
las disposiciones rig(·ntL·s, al Tribunal de Art. 4.-En las cnentas fiscales, las frac-

. Cuentas, para que, después de confrontados ciones de p0S0 se expreRarán por centavos. 

con las copias, se e~;tienda el finiquito ó se 
dednzca la, responsabilidad conespondiente. 

De los resultados de la glosa mensual, se 
dará asiso al empleado responsable. 

Art. 2-L-Si durante el trascurso del año 

económico hubiere cambio de empleados res
ponsables en el manejo de fondos públicos, se 
cerrarán los libros que tuviere :í su cargo el 
cesante y se abrirá la contabilidad en nuevos 

libros, que costrará el empleado entrmlte. 
Tanto en la clausura como en la apertura 

de las cuentas, dehe constar, con toda exac
titud, el activo y pasivo de cada Administra
ción ó Tesorería. 

Art. 25.-La Contaduría Mayor podrá im
poner multas de diez á veinticinco pesos á los 
empleados que no remitan, dentro del t?rmino 
que se les seiíale, las cuentas y datos que tie
nen obligación de suministrar. 

Art. 26.-Las operaciones de centraliza
ción de la Contabilidad Fiscal comenzarán el • 
primero de Julio próximo, con los resultados 
generales del n~'ovimiento rentístico ocurrido 

desde el primero de Octubre hasta el 30 de 
.T unio del corriente año econ6mico. 

Dado en San Salvador, á veintiseis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y seis. 

FRANCISCO MENÉNDEZ. 

El Subsecretario de Hacienda 

y Crédito I>úhlico, 

Jacinto Galdámez. 

LEY 4. ( 
REGLA~1ENTO llo Contabilidad Fiscal, aproba

do pOI' el Pod('r Ejecuti vo el 19 de Ju

nio de 1886. 

PrrlilJl inarcs. 

Art. l.--Las personas que administren 
fondos nacionales, deben llcyar y rendir cuen
tas documentadas, conforme á las prescrip
ciones de este reglamento. 

Lioros principalcs. 

Art. j.-Las cuentas fiscales deben cons
tar en cuatro libros principales: Diario, Ma
yor, Caja y de Inventarios. 

Art. G.-En el libro Diario se tomará nota, 
en ordeil cronológico, de todas las operaciones 
que ocurran, referentes á ingresos,egresos y 
demás movimiento de valores á cargo ó á fa
vor de la Hacienda Pública. 

Art. 7.-Los asientos del libro Diario de~ 

ben hacerse en el mismo día que ocurran,' 
cuando no versen sobre dinero efectivo, rela
cionando en ellos con sencillez y claridad las 
circunstancias de la operaci6n de que se toma 
nota, y al fin de cada illes con el resumen de 
entradas y salidas del libro de Caja, debien
do contener cada asiento: 

1? La fecha: 
2'? El número del asiento en orden corre-

lativo; 
3? La forma, que comprenderá: 
El nombre de la cuenta ó cuentas deudoras. 
El nombre d~ la cuenta ó cuentas acree-

doras: 
4? T~a cantidad que corresponde á cadn 

cuenta deudora 6 acreedora. 

Ar·t. S.-La denominaci6n de las CllJmtas 
del libro "Mayor", será la misma que tengan 
los ingresos y gastos en la ley de Presupues~ 

to; entendiéndose que respecto de los gastos 
administrativos,· solamente se abrirá cnenta á 
cada una de las -ocho secciOllt'S del resumen -: 
modelo n? 1. 

Art. 9.-El libro Uayor tiene por objeto 
separar lns cuentas indicadas en el libro 
Diario, y se hará constar en cada una de ellas: 

l'! La fecha; 
2? El nombre del deudor ó del acreedor 

que cause el traslado; 
3? El número correspondiente al asiento 

del "Diario". 
4? La cantidad que corresponde á cada 

cuenta deudora ó acreedora: modelo n? 5. 
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Art. lO.-El lihro Diario de Cnjn ~r lle
vad como sigue: 

Al Debe se <111otanín los illgrew:-:, debiendo 
dar el Administrador d recibo de un libro ta

lonario, )' dejari[ enteramente firmado el talón. 
Los egre80s se anotarán al Haber y se 

comprobanín con los rccihos cOlTespondien
h-s: modelo n? i. 

A 1 fin del mes so fOfmHnl llll resumen de 

entradas y salidas y se h:mín rl os í18ioutos on 
,,1 libro Diario. 

Art. l1.-El iIn-enturio debe expresar de
talladamente la situación del actiyo y pasivo 
de cada oficina: modelo n? 2. 

En el libro de Inventarios se copiarán los 
que se practiquen al fin de cada año o cuando 
haya cambio de empleados rE'sponsahlei'. 

Libros a lI,rilial'es. 

Art. l2.-Se lle\"ará un libro auxiliar por 
cada uno de los ramos do sueldos )' gastos, 
en donde se abrirá cuenta á cada genero de 
gastos y sueldos de empleadQs, pellsiones~ 
etc., etc., etc.: modelo n? 8. 

"Las cnentas de empleados expresarán la 
focha del nombramiento y cesación de cada 
empleado, como así mismo el sueldo dew'n
gado y recibido. 

Art. I3.-Los libros auxiliares serán lle
vados en completa relación con los libros 
principales, y se cotejar:ín cada sr.mana con 
los libros mayores. 

Los denuts libros igualmente auxiliares que 
la Contaduría Mayor disponga llevar. 

Nomenclatura de las cuentas fiswles. 

Art. 14.-La cuenüa fundamental llevará 
el 11Ol11bre de "Contabilidad Central" para las 
administraciones subalternas, y de "Tesoro 
Público" para la Contabilidad Central. 

Art. l5.-La cnenta de Contabilidad Cen
tral demostrará en resumen los productos y 
gastos de las rentas públicas. 

Art. l6.-1Ja cuenta de Contabilidad Cen
tral debe t.ener en su Haber los productos lí
quidos de las rentas, y en su Debe, el valor 
de los gastos del servicio público y de las 
cantidades que las administraciones subalter
nas remitan á la "Tesoreria General", ó que 
de su orden se trasladen {[ otras administra
cIOnes. 

Queda suprimida la cuenta de "Otras Te
sOl'f~rías", para los traslados de fondos de una 
oficina á otra. 

Art. l7.-Las cuentas de contribuciones 

indirectas de hen expresilJ' en sn 1i a ber los 
productos. 

Art. I8.-Las cuentas de contribllcioneli 
direcLls deben expresar en su Debe las can
tidades que hall de producir en el período 
por que se recnuelel1: y en" el Haber, las can
tidades pagadas. 

Art. HJ.-En los libros de la Administra-_ 
ción se abril'á cuenta á los estahlecimient08 
públicos () corporaciones quo tengnn asigna
das rentas especiales, formando el Haber el 
producto líquido de éstas, y S11 Debe, las can
tidades pagadas. 

Art. 20.--Las cuentas de espet'ies deben 
expresar: 

1? En la Tesorería General, el valor 'de 
cada especie recibida dCl Tesoro Público, 
acreditando á Contabilidad Central, detallán-

• dolas en el libro "Diario"; y en el Haber, 
las cantidades que suministre á las adminis
traciones subaltE'rnas: 

2? En las administraciones subalternas, 
el valor de cada especie recibida de la Teso
rería General, acreditando á Contabilidad Ce1l
tral; y en su Haber, las cantidades realiza
das en las Receptorías: 

3? l-,as cnentas de los Rec~ptore8 expre
~arán en el Debe las cantidades recibidas, y 
en el Haber las realizadas: modelos números 
9 y 10. 

Art. 21.-Las cuentas de sueldos y gastos 
administrativos deben e;{prE'$!lr: en el Haber, 
el "alor de los causados al fin de cada mes, y 
en el Debe, las cantidades pagadas. 

Art. 22.-Cuando una oficina dicte orden 
de pago ~í cargo de otra, por sneldo, gasto ó 
deuda pasiva, hará el asiento correspondiente, 
mm cuando la administración que debe pagar 
no lo efectúe en el acto. . 

Art,. 23.-La Contaduría :Ma,vor llevará 
cuenta ele la deuda pública. 

Art. 24.-La8 administraciones de AdulI.
nas cargarán á obligaciones á cobrar, los do
cumentos que rec-iban ell pago de de derechos 
de importación, acreditando las cuentas res
pect.ivas. 

Art. 25.-Al hacer la remesa de obliga
crones á cobrar á la Tesorería General, acre
tlitarán las Aduanas la cuenta de obligacio
nes, cargando á Oontabilidad Central. 

Art. 26.-La Tesorería General afectará 
la misma cuenta de obligaciones con el recibo 
de los documentos ti cobrar que remita á las 
Aduanas. 

Art. 2í.-Los (lescl1entos de ldras é inte-



reses pngarlos por la Tesorería General, afec
tarán por cargo la cnentll de intereses y des
CllontoH . 

. A.rt. 28.-Para "los depósito:;" que se 1'0-

ci uan on las caj as llacionalC's, de be lle\'arse 
IlJlll cuenta de "Depósitos", que contendrá: en 
su HabC'J", las cantidades recibidas, explicando 
¡í quién perteuoeen, y c'u su Debe, las del"oln
dones ó cancdacÍonC's. 

Art. 29. -l'ara 10B en8('I'C';; y útiltos dv las 
oficinas públicas, se llonmí una cuenta de 
":\Iobiliario", que será cargada Cf,n el costo 
J al:l'cditada con las realizaciones ó destruc
ciones de los objetos. 

Art. 30.-Para los ':Comisos" se llenU'á una 
cuenta COII eilC mismo nombn', que demuestre 
(>11 su Debe los gastos ocasionados por pI "co
miso", inclusive la parte que corresponde á 
los denunciantes ó aprehensores; y en SIl Ha
her, el yalor de objetos realizados. 

Art. 31.-Cuando se reciban valores por 
l:uenta de rentas fijas, se ·lleyaní 1ll1H cuenta 
con el nombre de "Adelantos", la clUil se 
abonaní con los que se verifiquen, y se car
ganí con los dl'Yellgados, abonándolos en el 
último caso ¿í la cuenta de la renta tí qne co
rrespondan. 

Art. 33.-8e lleyará una cnentfl de "Su
plementos particulares", acreditándola con lo 
que se recibe y cargándola con lo qne se de
Y\1clve. 

Art. 33.-Cllando so reciban rales de la 
deuda pública en pago de algunas contribu
c:iones, debe llevarse una cuenta con el título 
de "Bonos del ... 1~ !Yo", que demuestre' en su 
Dt'be las cantidades recibidas en documentos, 
y en su Haber, el "alor de los yales amorti
zables, que se remitirán Ií. la "Colltaduría 
Mayor." Si con los bono:; recibidos se huhie
sen amortizado intereses, se Hnotanín en la 
mislll a cuenta. 

Estados y balances mensuales. 

Art. ¡H.-Las cuentas de Hentas proce
dentes de contribuciones y las de sus respec
tivos gastús, se saldarán cad¡¡ mes por la de 
"Contabilidad Central." 

Art. :3G.-Las cuentas de lo ~ sueldos )' 
gastos del servicio administmti,'o serán abo
llados con las musadas durante el mes, car

. p;ándolas á Contabilidad Cent.ral. 
Art. 3G.-Y l'rificarlas las operaciolles ¡t que 

Sl' refiel'pll los artíc\11o .~ anteriures, se praeti
C¡U'¡í el balance de saldos, pI cual debe de-

21 

mostrar, en resumen, á la par del balance de 
prueba, el activo y pasiyo de cada oficina: 
modelo n? G. 

Art. 37.-A fin de cada lI1('S llcbe formar
se un resumen del ll10yimiento dc dinero efecto. 

Las Aduanas formarán, además, un cuadro 
que demuestre los derechos de im})ortación, 
que han sillo pagados en créditos del "Tesoro 
PúLlic0", )' la amortización de ews mismos 
documentos, detallando su clase, número )' 
fecha de emisióll; así mismo formarán men
sualmente un cuadro del movimiento de im
portación y de exportación. 

Art. 38.-Las oficinas cent.rales de correos, 
telégrafos, pólvora y salitrE', formarán cada 
mes: 

1? en cuudro general de productos y 

gastos de los ramos que les están encomen
dados, COl! separación de administraciones .su
balternas, expresando las cantidades que á 

título de s0brantes llayan entregado á las ad
ministraciones de rentas y Tesorel'ia General, 
ó que por completo,de su presnpnesto, hayan 
recibido de éstas: 

2? Un cuadro del movimiento de especies, 

por administraciones, fijando las existencias 
que cOl'l'espondcn á cada UIla de ellas. 

Clausura de las cuen tas. · 

l
· Art. 39.-Para la Clausura de las cuentas 

se procederá de la manera siguiente: 

1

I 1'! Se abl'iní una cuenta de "Balance de 
salida", )' se cargará con lo que constituye el 

, . "Activo", expresado en los Debes del último 

I 
balance dt' saldos, aCl;editando laa cuentas que 
lo componen. , 

I 2? En seguida se cargan las cuentas que 
componen el "Pasivo" expresado en los Ha
beres del halance de saldos, acreditando su 
¡-alor á la cuenta de "Balance de salida." 

31? y por último, se salda la cuenta de 

"Contabilidad Central" por la de "Balance 
de salida", cuyos saldos opn~stos serán com
pletamente iguales. 

Apertura de las nuevas cuentas. 
Art. 40. - Al abrirse las éuentas del nue-

YO año, se practicarán las mismas operacio.nes 
formuladas en el '110delo del libro "Diario", 
asient·os números 1. 2 . 

C'cnt)'((,li.?Clción de las Ulmtas. 

Art. 41. - La Sección (le Coutabilidad 
Central, <lo la Contaduría :MaY0l", debe cen-

g~, 
~l ln 
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tralizar mensualmente las cuenta:3 de las Ren
tas públicas, llenmrlo los litros siguientes: 

l? Ln libro Diario; para sentar en Gl, 
despué::; (le examinallos, los rcsnlta(loi3 <le cada 

una de las cuentas cjne le remitan las oficinas 
nscale,;: 

2? Lll libro Mayor pal'<1 las seprd'acio
lll'S correspondientes: 

3? LB libro de InvPlltarios para reasumÍ!' 
cada año el acti,'o y pasiyo elel FinCO con ex
prpsión de lo que corresponde ¡í CaLla oficina: 

4? Un libro de administraciones: 
G? Los auxiliares necesarios para los de

talles de las cuentas del libro Mayor: 

G? En la Contabilidad Central se llevará 

cuenta de la Deuda Pública, con separa
ción de las élases de papel circulante. 

Art. 42. - La Contaduría Mayor remitirá 
cada mes á la Secretaría. de Hacienda y Cré
dito Públi.co, dos estados: uno que demuestre 

los ingresos y egresos en general, y otro el ac
tivo y pasivo de la Nación. 

Comprobación de las cucntas fiscales. 

Art. 43. - Las cuentas fiscales deben ser 
comprobadas. 

Art. 44. - Las partidas de ingresos se 
comprobarán: 

1? Con la firma del enterante: 

2? Con notas de remisión: 

3? Con cuadros que t~ngan la firma co

rrespóndiente: 

4? Con talones de libros en que conste la 

firma del enterante: 

5? Con liquidaciones: 

6? Con órdenes del Ejecutivo: 

7? Con órdenes de los Tl'ibunaleH paTa 
yerificar depósitos judiciales. 

Art. 45. - Las partidas de egresos se 
cOlllprobaráll: 

1? Con recibos en que se exprese en le
tras la cantidad recibida: 

2? Con notas en que se acuse recibo de 
cántidades en efectiyo ó en especie: 

3? Con órdenes de la Secretaría de Ha

cienda, comunicadas por el .órgano legal: 
4? Con la firma nI pie de la orden ó de 

la partida sentada en los libros, cuando no se 
canse la contribución del papel sellado: 

G? Con c(,l'tificaciolles dl' ntr:B oJil'inaH 
fiscales: 

G? Con referencias á partidas de libros de 
otras oficinas de Hacienda: 

7? Con órdenes jndi.cia1L's para devolucio
nes de depúsitos. 

Art. 4G. - Senín co~nprobantl's de la Sec

ción de Contahilidad Central, los estados del 
movimiento gunrral que le remitan las oficinas. 

Rendición de cuentas. 

Art. 47. -- Están obligados ¡í rendir cuen
ta mensual: 

El Tesorero y Contador de la Tesorel'Ítt 
General: 

Los Administradores y Tenedores de libros 

de las Aduanas y de Hentas departamentales: 

Los Administradores geilerales de Correos, 

Pólvora y Telégrafos. 

Art. 48. - Están obligados á rendir cuen

ta anual, ante el Tribunal respectiyo: 

Los Tesoreros de fondos Munioipales, y de 

establecimientos sostenidos con fondos públi

cos. 

Art. 49. - Las porsonas qué manejen ó 

administren fondos públicos, para determina

do objeto ó comisión, deberán rendir la cuen

ta correspondiellte ante el Tribunal de Cu-en

tas, cuando hubieren terminado la adminis

tración ó comisión. 

Art. GO -- La cuenta mensual se compOll

drá de las piezas siguientes: 

1? Una copia literal del Diario, certificada 

por la pl'imera autoridad de la residencia del 

empleado que rinda la cuenta: 

2? Un detalle de la cuenta de caja: m~
delo número 7: 

3? Los cGmprobantes numerados en or

den correhüivo, y su correspondencia con los 

números citados en el diario de caja: 
4? Una copia del halence de prueb¡¡, y 

saldos: 
5? Las oficinas centrales de correos, telé

grafos y pólvora, remitirán los dos cuadros 

prescritos en el artículo 38. 
Art. 51. - Al fin de cada año, además de 

lo preyenido en el artículo anterior, se remiti

rán originales los libros principales. 

Art. G2. -~A las cuentas rendidas, deberá 

adjuntarse el índice, por duplicado, expresán

dose separadamcnte los libros Y. sus fojas úti

les, elnúmel'o de COlllpro bantes y las del111ís 

piezas de que so componcn las cuentas. 
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./ Disposiciones 1xlrias. 

l Art. 53. - Los libros de las CUOllt:1'; fi~ca-

ll'~ sCl'án autorizados: 
1? Por los administmdorC's cleparb1JlleJlta

le,~, los ele receptores y t(:rcC'ni~tas : 
2? Por el Contador Mayor, los de ln.s ofi

cinas subalternas: 

_;: ..... " .. ~ ~J? Por el Secretario de IIaeienda y Cré
dito Público, los de la "Contabilidad Central." 

Art. 5+, - Los libros deben sel' foliados 

y sellados, con el sello de la oficina á que per

tenezca el funcionario quo los alltoricr, qllll'll 

l'ubrical'á la primera y última plígina. 

Corte de caja. 

Art. 55. - El corto de caja ,de las oficinas 
de Hacienda situadas en la, Capital, será 1'0-

yisado por el Contador Mayor ó por los COll

tadores de glosa, con autol'izaeión escrita, de 
aquel funcionario. 

Art. 56. - El corte de caja de las Adua
nas, será reyisado por los Comandantes do los 
puertos, ó por los Gobernadores departamen
tales, si residiesen en dichos lugares. 

Art. 57. - El corte de caja de las Admi
nistraciones departamentales, será revisado 
por los Gobernadores de los mismos. 

Art .. 58. -- Para el corte de caja, los fun
cionarios encargados de revisarlo, se consti
tninln en la oficina correspondiente, y proce
derán á confrontar la existencia on dillero efec
tivo y en especies, de conformidad con losba
lances y C'stados que los empleados responsa
bles debcn exhibirles en copias por t.riplicado. 

Art. G9. - En el corte de caja no se ad
mitirún C01110 parte de las' existencias, recibos 

provisionales á buena cuenta de pagos pcn
dil'ntcs. 

Art. 60. - Si so encontrare qne no apa

roce la existcncia que arrojan las cuentas en 
efoctiyo, ó en especie, el funcionario encarga

do de revisar el corte, suspendení á los em
pleados responsa11es del ejercicio de sus em
pleos, dando cuenta inmcdiatamente al Secrc
ta,rio dc Haeienda con los documentos corres
pondicntes. 

Art. G 1. - En caso de ser suspendidos los 
empleados rcsponsables, el funcionario C'ncar
gado de rcyi"al' l'l corte, d('signará entre los 
empleados sllhaltel'llos, el (lile dcbe hacerse 

cargo del de~pacho do la oficina, mientras el 

I 
! 
I 
1 

Secretario de Hacienda resuelve lo conye
ft 

niente. 
Art. 6:2. - También podrán ser suspendi

dos en el ejercicio de sus empleos los fnncio
IUn·ios responsables que, pasados los primeros 
ocho días de1mes, no tuyieren formados los 

balanct:s y estados, y arregladas las cuentas, 
para que pueela reyisarse el corte de caja. 

Art. G3. - Los funcionarios encargados 
de rcvi,mr el corte de caja, podrán ordenar, 

cuando lo crean cOl1\'cnient.e, que á su presen
cia se remita á la Tesorería General la exis

tencia en dinero que hubiere en caja. 
Art. 64. - Los empleados responsables de

b('rán requerir al funcionario encargado de re

visar el corte de caja, si c!ejare pasar el tér
mino señalado en este reglamento. 

Si, no obstante el requerimiento, el funcio
nario se nega'se tí: revisar el corte de caja sin 

justd motiyo, el empleado responsable dará 

cuenta al Secretario de Hacienda. para que 
disponga lo conveniente. 

Art. 65. - El Contador Mayor es el Jefe 
de la seceión de Contabilidad Central. 

Art. 66. - El Tenedor de libros de la Sec
ción de Contabilidad Central, es el .T efe de las
oficinas fiscales en el ramo de contabilidad, 
y á él deben dirigir los administradores sus 

consultas y trabajos de centralización, apro
vechando el telégrafo cuand() sea urgente. 

San Salvador, Junio 14 de 1886. 
J. M. CÁCERljjSc=_~# 

r '_"',..f 

Palacio Nacional, San Salvador, Junio 19 
ele 1886. 

Visto el anterior reglamento, y estando,con. 

forme con el decreto de 26 ele Marzo último, 
el SupreH10 Gobierno provisional ACUERDA: 
aprobarlo. - Comuníquese. 

El Secretario del ramo, 
l'ÉREZ. 

LEY 5~ 

ACUERDO de 3 de Octubre de 1888, I'pfor
mando el artículo 3<:> del de'creto de 20 

de Setiembre de 188í. 

Habiendo manifestado el señor Contador 
l\Iayor los incol1n'uientes que resultan de que 
los Admillistl'allorps de Aduanas.y de !lentas 
re miMa los comprobantes de sus cuentas á la 
Contaduría por conducto de la Sección de 
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Contabilidad Fiscal anexa al :JIinist"rio de 
(, 

Haciellda, el Poder Ejecuti,-o, en e! deseo do 

l'yitnr tules inCOln"enientl's, ACCEIWA: 1? El 

:tl'tíeulo ;;? de! c!ecrc·to de 20 de Sl,til'mhre 

(lel niío próximo pasado, se; reforma en estos 

t~rrninos: "Todas las oficinas (le Hacimlda 

que estáll obligadas :i rendir C\lellta mensual, 

según el mtículo 11 del llc'creto de 26 de 

Marzo de; 1886, emiarlÍll :í la Contaduría 

l\Jayor los documentos :1 <¡ue se rcflen'l1 las 

cuatro prinwras fracc;olll'S del artículo 12 de! 

mismo, por medio de la oficina do Contabili

{lad ltiscal, la cual tomaní los dntos nocesnrios 

para la centralización de las cuent,as y remi

tirá sin demora dichos documentos á la Con

taduría Mayor. Los eomprobantes de que ha
hla la fraceión G?- del citado artículo 12 serán 

remitidos directamente lí la propia Contadu

r.Ía: 2? El presente acuerdo comenzan:í á regir 

desde el día de su publieaeión. 

(Hubricado por el seDor Presidl'nte). 

El Secretario del ramo, 

MÉNDEZ. 

LEY 6?-

HEGLrdlLENTO del Tribunal Superior de Cuen

tas de la República, aprobado por el 

Poder Ejecuti 1'0 el 17 de N oviem bre de 

1890. 

CAPITULO 1. 

De la OJ~qani.mción, atribuciolles y deberes 
del Tribunal. 

Art. 1? - El Tribunal Superior ó Conta

duría :l\Iayor de Cuentas que la Constitución 

establece, tiene prineipalmente por objeto la 

revisión y glosa de las cuentas de todos los 

empleados y particulares que por cualquier 

motivo administren ó recauden intereses elel 

erario público. 

Para fiscalizar debidamente sus operacio

nes, tendrá toda la independencia y jurisdic

ción necesarias, á fin de hacer eficaceR sns im

portantes atribuciones. 

Art. 2? - Por ahora p1 Tribunal de Cuen

tas se snjétará á la nuent organizaclOn que 

le da el decreto ele ~2 dl' Octubre último, 

componiéndose de 

Un Contador Mayor, que sp!'tÍ d l'rN;iden

te del Tribunnl: 

Tres Contadores de glosa: 

Un Secretario: 

Cn Archi\'ero con funcionps de escribiente: 
Do!) Escribientes: 

en Sellador; }' 

Cn Mozo de senicio. 

Este personal podrá aumentarse cuando, á 

juicio del Tribunal, fuese neeesario para el 

mejor sen-icio público, en cuyo caso, el Con

tador l\Iayor hnní al Gobierno la proposición 

conveniente. 

Art. :1? - La COlltaduría Mayor tiene tam

bién las atribuciones que la ley le concede, y 
especialmente aquellas que garantizan labue~ 

lHt administración de los fondos públicos, pro

"enientos de especies y bonos de la deuda. 

Por eOllsiguiente, intervendrá en la emisión 

ele billetes de crédito públi·co de cualquier 

clase que sean, timbres y papel sellado, lle

vando, para el caso,. los libros y registros que 

convengan. 

Art. 4? - Además, son obligaciones del 

Tribunal: 1?- La de llevar un registro de to

dos los bienes raíces, pertenecientes á la na

eión, con la debida separación de los que co

rresponden ú cada departamento: 2?- La de 

conservar en su arehivo todos los títulos tras

laticios de dominio que el Gobierno adquiera, 

tomando antes razón de ellos en el libro res

pectivo: 3?- La de llevar un registro de to

dos los empleados del l;amo de Hacienda, en 
que eOllste la feehá de su nombramiento, 

sueldo qne disfrut,an y la feeha en que cesen 

en sus funciones: 4?- La de tomar razón de 

títulos y despachos de empleados civiles y 
militares, ele las auténtieas que se despachen 

en las Secretarías elel Poder Ejecutivo, [1] Y 
de las contratas que el Gobierno celebre con 
los particulareE. 

CAPÍTULO JI. 

De las atribuciones y deberes del Contador 

Mayor. 

Art. G? - Son atribucioues y deberes es

peciales del Presidente del Tribunal de enen

tas: 

1~ Dirigir los trabajos de la oficina y ser 

el órgano de comunicación dd Tribunal: 

[1] Esta obligación ya no exbtc para este Tribunal, según 
aCllerdo de Setiembre 2I de 1892. Yénse la ley de papel sellado. 



2~ Cumplir y hacer nunplir la ley en la 
parte que le correspomh) : 

3~ Imponer multas el e' (lil'Z hasta n~illti
cinco peso,s :í los (jue no clllll]Jlan con el de
ber de rl'lIdir sns encnt:\s en el t6rlllillo qm' 

iSüiíala la le)": 

,1:' Distribuir elltre los Contadorcs de glo
sa las cuentas qne se rindan ante el Tribunal, 
combinando la cli;:trílmcióu de mHllera que les 
eOl'l'('spolHla igual tralmjo, y cuidando que ca
da uno tellga conocimientos cspeciales cn ,,1 
ramo ü que las cuentas pertenezcan: 

5~ Vigilar porque los trabajos de glosa 
marchcn sin interrupción, 11 fin de que no 
qUl'dl'li rezagados al concluir el año: 

()~ Conocer en 2~ y última instancia, en 
unión de mIO de los Contadores de glosa ¡I 

'luien llamc para el caso, de los juicios de 
cuentas falladas en ' l ~ instancia, y de cuyas 

sentencias apelare alguna de lns partes den
tro del 'término legal: 

ir: Expedir lí favor de los interesados, cer
tificaciones de los finiquitos de las cuentas 
glosadas, remitiendo un tanto al Director de 

la Impl'entaN acional, pam su publicación en 
l'l periódico oficial: 

8l
,l C d l' once _ 81' Icencia, hasta por seis días, 

á los Contadores y demás empleados de la 
oficina, cuando, á su juicio, les asista justa 
causa: 

9~ Pedir [(las oficinas;funcionarios y em
pleados públicos, los informes v documentos 
que el tribunal necesite: 

10:'- Excitar á los Gobernadores departa
mentales, ó Alcaldes municipales en su caso, 
para que obligue á quien corresponda, á ren
dir las cuentas de su cargo, ó á contestar los 
reparos que se les haya hecho: 

11 ~ Hacer que se cobron los alcances lí
quidos á favor del Tesoro Nacional, ó que se 
-devuelvan las cantidades indebidamente cc
l)radas: 

121,. l' '1 ~rtlcua.)', con VIsta (e los libros, ex-
pedientes y documentos que existan en la ofi
c.ina, los informes que le pidan los Poderes 
constituidos: 

13~ Cuidar de que los empleados de Ha
cienda~ que deben rondir fianza para el ma
nejo de caudales púhlicos, cumplan COll c8ta 
obligación, sin cuyo requisito no permitiní que 
tomen posesión de SI: empleo: 

14~ Examinar las fianzas que se presen-• ten y aprobarlas, preYio informe favorable 
dd Fiscal de Hacienda, sobre la yalidez de 
la escritura: 

1 G~ Propone!' al Poder Ejecutiyo las re
formll s que crea necesarias pura que sean más 
cxpeditos y eficaces lo;; procedimientos del 
Tribunal: 

1G ~ Hesol\'c¡' las consultas que los em
pleados (le Hacienda le hicieren, siempre que 
sean del resorte del mismo tribunal: 

17~ Yisitar por sí ó por delegado las 
oficinas de Hacienda, cuando lo crea conve
niente, poniéndose de acuerdo, para el buen 
éxito de éstas, con el Director General ' de 
!lentas, y dando cuenta al Podor. Ejecutivo 
del resultado de sus visitas: 

18~ Dar ,cuenta al Ministerio df>l ramo, de 
los empleados que no rindan oportunamente 
las fianzas ó las cuentas de su cargo, y de los 

que, aunque rindan éstas, aparezca de ellas 
algún mal manejo: 

19~ Hacer custodiar por el Secretario las 
escrituras de fianza y revisarlas cada mes, 
para cerciorarse de si los fiadores han falleci
do, quebrado ó emigTado de la República. 
En cualquiera de estos casos, ó cuando tu
viere informes de que los bienesbipotecados 
han desmerecido de su valor, _ obligará á los 
empleados Íl dar nuevas fiallzas, y si á los 
treinta días de requeridos no lo verificasen, lo 
poncIn'í en conocimiento del Ejecutivo para 
que disponga lo conveniente; y ,. 

20~ Concurrir á las Juntas de Hacienda 
cuando sea invitado pam ello. 

CAPÍTULO III. 

De los Contadores de glosa, 

Art. 6'?- Son atribuciones y deberes de 
los Contadores de glosa: _ 

1 ~ Examinar, glosar y fenecer individual- . 
mente, en 1 ~ instancia, las cuentas que les 
distribuyacl Presidente del TribuJIal: 

2~ Expedir los certificados y E.'mitir los 
informes que éste le pida, y suministrarle to
dos los datos que exija, relativos á los juicios 
de cuentas en que hayan entendido: 

3~ Lleyar cada uno un libro E.'n que ha
gan constar sus trabajos de glosa, indicando 
el resultado de éstas, la cantidad reparada y la 
feclHI en que se hayan fallado y fenecido; 

g~, 
~l ln 



4~ Hacer que el Al'chinvo anote, ('l1 su 
libro respectivo, la fecha en que les entregue 
para glosar las cuentas que le pidan, así co
mo la del día en que se uerllelYlll1 al archivo; 
cuidando que haga constar si estáll fenecidas 
y si tuvieron ó no reparos: 

5~ Desempeñar los dOlWís trabajos que 
el Jefe del Tribunal les encomiende: 

6~ Tener especial cuidado en que se mar
quen ó amorticen los documentos ó compro
bantes de las cuentas, ¡í medida que Ynyan 
practicanuo las glosas: 

7~ Conocer en 2~ instancia, en uni6n tld 
Contador Mayor, cuando éste los llame, de 
los juicios de resultas que, no quedando fene
necidos en J ~ instancia, alguna de las partes 
interponga el recurso de apelación en la for
ma legal. 

Art. 7? -:- Los encargados de la glosa 
de las cuentas de Aduana y Tesorería Gene
ral, formarán, al concluír la glosa respectiva, 
un extracto ó cuadro de los billetes de la 
Deuda Pública qu~ en dichas cuentas apare
cieren amortizados, expresando en él los que 
correspondan á ca.da clnse. 

Cuando los Administradores de Hentas es
tnviesell facultados para recibir y amortizar 
alguna clase de bonos de los indicados, los 
Contadores de glosa, cumplirán también con 
lo dispuesto en este artículo. 

CAPÍTULO IV. 

Del Secretario y demás empleados subalternos 

del Tribunal. 

Art. 8'!-La persona á quien toque ejer
cer el cargo de Secretario, debe ser de noto
ria honradez y tener las aptitudes necesarias 
para el desempeño de sm; funciones. Siendo 
el Jefe de los subalternos del Tribunal, guar
dará siempre con éstos la debida circunspec
ción y cuidado, á fin de establecer el orden y 
la buena marcha en los trabajos de, la oficina. 

Estarán á su cargo el archivo, libros, do
cumentos, mobiliario y demás enseres de la 
Contaduría, de todo 10 cllal debení cuidar 
bajo su inmediata responsabilidad. 

Art. 9?-Además, son deberes del Se
cretario: 

1 <:' . Hceibil' las cuentas que se rindan an
te el Tribunal y pasarlas al archiro, para 

que, contados cuidadosamente los documentos, 
se anote su entrada en el libro respect.ivo y 
se Ul'chi I"<:n: 

00 Autorizar con su firma los decretos y 
resoluciones dd Presidente del Tribunal y los 
dictados por los Contadores de glosa en los 
juicios do cuentas: 

3<:' Distribuir entre sí J los escribientes 
103 trabajos (le la oficin;¡, procurando hacerlo 
con la debida proporción y que d despacho 
marche con el día. 

4<:' Concurrir á lit oficina J hacer que 
concurran los' subalternos un poco antes de 
las horas establecidas por la ley, para dispo
ner el aseo, arreglo de las mesas y organiza
ción de los trabajos del día:, 
• 5~ Llevar con el aseo y orden debido 
los libros siguientes: 

Un libro de Registro de los empleados de 
Hacienda de la República, donde se haga 
constar la fecha de su nombramiento, sueldo 
que disfrutan y fecha en que cesen sus fun
ClOnes: 

1 Diario y un Mayor, que se denominarán 
ele la clasificación y liquidación de la Deuda 
Pública: 

1 de Emisión de billetes de la Deuda Pú
blica: 

1 de Amortización. 
1 de Tomas de razón de títulos y despa

chos militares: 
1 de Tomas de razón de auténticas y matrí

culas de ciudadanos extranjeros: (1). 
1 ele Papel sellaelo y demás especies fis-

cales: 
1 de Conocimientos: 
1 de Gastos de escritorio. 
1 Copiador de iúformes y correspondeneia 

oficial, y 
1 elell\Iobiliario de la oficina, con expre

sión de su valor: 
6?- Pasar á la Tesorería General, después 

de la toma de razón sP la oficina, los títulos 
de dominio, para que, á su vez, tomen razón 
de elloa en sus libros respectivos, procurando 
que sean oportunamente denleltos, para cus
todiarlos en la Secretaría: 

7~ K o permitir se saquen fuera de la ofi
cina, saho los casos exceptuados por la ley, 
los libros y documentos cuya custodia y con-

(1) Esta oLligaciún ya no cxistc.·--Véase el <,-c\lerco de 21 de 
Setiembre de 1892. Papel sellado. 



senaeión le estuyiese ( ~ llcom elldada, y cuan
do esto sea pcrmitido, dejm' siempre cOl1stan
('ia en el libro respcé,tj \'0 : 

S<:' Percibir lle b Tesororía Gl'llcml las 

cHntida(lcs asignHltl s pr: m g astos de escrito

rio, presentando pnra dio d recibo com'c
nicllte, con el Y<:' 13<:' del .PresidelltL' del Tri
bnnal; sieudo de sn olJligacióu llentr cuenta 
lle los gastos qne S() hagan y mostral'la al 
mismo, ;[ fin de cuda mes, para su (les-

tEllgO. 
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I 
l~a~~:;~e 1:-l~~P~-C~~~.:" "razón, la fecha de su 

doyolnción, y formando un legajo de los libros 

1

, y comprobantes, le pondní el rótulo conve

niento para colocarlo en el departamento á 

que corresponda: 

G<:' Llevar un libro de entradas, para 
consignar eH él, con la scparación correspon
dieute lÍo cada administracion, la fecha en que 
r eciba los libros y comprobantes que remitan 

al Tribunal, indicando la clase }" ~5.r.::"~ do 
<'sto;;:, y citando la fecha de la nota de remi-

Art. 10.-En falta ó ausencia cId Sccrc- SiÓll. 

tario, hará sus Yl'Cl'S el escribiente qne desig
ne d P¡'esidente del Tribunal. 

Art.. 11. - El cmpleado que pjerza las 
fllllCiOlIPS de Archivero, aunque subalterno 
del Secretario, telldrll á su cargo y bajo su 
inmediata responsabilidad, todos los libros, 
documentos y demás papeles de que se com
ponga el archiyo dd Tribunal. En su ausen
cia had sus veces el escribiente auxiliar que 
se nombre, quien permanecerá las horas de 
audiencia en el mismo lugar que aquél, ayu
dándole en todos los trabajos que le enco
mienden. 

Art. 12.-Son deberes del Archivero: 
1? Permanecer en el archivo las horas de 

despacho, sin 1loder confiarlo á otro, ni per
mitir fi personas extrañas registrar libros ó 
papeles, sin autorizaeión del Jefe del Tribu
l~al; procurando, cuando esto se verifique, que 
el registro se haga en sn presencia ó en la del 
Escribiente auxiliar:, 

21? Cuidar del aseo y arreglo del arc1livo, 
haciendo que las euelltas estén con sus rótu
los y con la separación conveniente, y . agre
gando á cada una de ellas los' comprobantes 

y el expediente fenecido que le corresponda: 

3? Ooleccionar por orden de fechas, las 

leyes, decretos, órdenes y correspondencia que 
deban m'chivarse, debiendo agregar fl cada 
legajo su índice respectivo: 

4<:' Llcl'ar uu libro de inventario y regis

tro del archiro, arreglado pOI' años y depar

tamentos, y que contenga la numeración co

rrespondiente ú cada cuenta ó legajo: 
51? Llerar un libro de conocimientos pa

ra anotar la fecha en qne entregne á los Con
tad.ores las cuC'ntas que le pidan para su glo
sa, indican(lo ;1 qIH' administración yempk'n
¡lo pertenecell. 

nlosada y deyuelta tI cuent.a, anotar:í al 

Art. 13. - El empleado sellador tendrá 

especial cuidado del aseo y conservación de 
los selles que se le confíen, y estará á su car-

, go el arreglo del papel que la Dirección Ge

neral de Rentas remita para que se le colo

que el sello respectivo, lo mismo que la amor

tización de comprobantes de las ~l1entas que, 

ya glosadas, se devuelvan al archivo. 
D esempeñará también los demás trabajos 

que se le encomiende y que fueren compati

bles con su empleo. 
Art. 14. - Los demá~ empleados de la 

Contaduría ejercerán todos los trabajos que, 

respecto de su empleo, les encomiende el Se

cretario 6 el Jefe del Tribunal. 

CAPÍTULO V. 

De las fianzas de los empleados que adminis

tren fondos fiscales. 

Art. 15. - Los empleados de Hacienda, 

que manejen fondos fiscales, est,án obligados 
tí rendir fianza ,conforme á la ley, y no podrán 

ser posesionados de sus destinos, sin que ' pre

viamente se cumpla con esta formalidad. 

,Art. 16. - Estas fianzas serán hipoteca

rias é indefinidas por cualquier descu'Qierto 

que pueda resultar al empleado; sirviendo de 

base para calcular el valor de la hipoteca, el 

mayor sneldo que el empleado disfrute en dos 

años. 
Podrán ser también generales, sin atender 

á que las funciones del empleado hayan de 

<'jerccrse en determinada localidad de la Re

pública. (1) 
Art. 17. - El fiador debe ser persona abo-

(1) Vé:tse el acuerdo de 24 de marzO de 1891, que dispone: que 
lól s cauciones á favor del Fisco deben consistir preferentemente en 
fianzas hipotecarias, prendas, hipotecas, depó5itos de cantidades en 
numerario, alhajas ó efectos, todo, en valor efectivo suficiente y á sa
tisfacción del mismo Tribunal de Cuentas. 



nada J 110 tener ningún imnr,dimento de los 
que la loJ' señala para obligarse como tal, de
hiendo ser su n·spon.sabilid~1(l como deudo!' 
pl'ineipal J' tenerse por renunciado el beneíieio 
(le excusión. El inmueble que se hipoteque 
ha de estar libro de todo gra\"an1C'11 y el títu
lo respecti\'o registrado en la X otaría de hi
potecas correspondiente. 

Art. 18. - DdJiendo ser indefinidas y ge
nerales las fianzas que se rindan, se con si de
nm.1n como ele nllor indeterminado, aunque 
se fije el valor elel inmueble hipotecado, y por 
cOllfiiguionte el testimonio deben! extenderse 
on papel del sello de 5?- clase. (1) 

Art. 19. - Inscrita la fianza en el Registro 
de Hipotecas á cuya jurisdicción portenezca 
el inmueble, será presentada al Tribunal de 
Cuentas para su calificación y aprobación. 
Éste, previo informe del Fiscal de Hacienda, 
de estar otorgadít con las formalidades lega
legales, le dará su aprobaci6n y ordenará se 
tome raz6n de ella en el libro respectivo y se 
archive. 

Art. 20. - I·a responsabilidad de los fia
dores cesa, hasta qtÚl el fiado obtiene la de
claración de solvencia; en cuyo caso, á pedi
mento de parte, se de.volverá el testimonio de 
la escritura, con la raz6n de "cancelado". 

Art. 21. - No obstante lo prevenido en el 
precedente artículo, los fiadores pueden en 
cualquier tiempo pedir se les releve de su 
obligación. En este caso, se prevendrá al 
empleado rinda llueva fianza dentro del tér
mino de treinta días, pasados los cuales, si no 
cumple, se dará cqenta al Ministerio del ra
mo, para lo que tenga lí bien resol,,_er; siendo 
entendido que, mientras no se aprUebe la 
nueya fianza, no podrá devolverse ni cance
larse la anterior. 

.si la nueva fianza no se retrotrae al tiem
po anterior, tampoco podrá can~e1arse la pri
mera, mientras no se declare solvente al em
pleado por el tiempo que haya ejercido sus 
funciones hasta la fecha de la nueva escri
tura. 

CAPÍTULO VI. 

De los juicios de cuentas y su tramitación. 

Art. 22. - El juicio de cuentas tiene por 
objeto averiguar la legítima recandaci6n, ad-

[1] 6 su cquivrtlente) según la nueva ley de papel sellado y 
cimbres, que se encuentra en ellugnr correspondiente de esta. Reco
p;!ación, 

minishariún }' distribuci6n de los fondos fisca
les. 

Art. :2:3. - Hendida la cuenta, el Conta
do!' (l'.:'signado para su glosll, procederá al 
examen de ella. X o estando conforme, 6 arre
glada al sistema establecido de contabilidad 
fiscal, se ltar:í presente al Presidente del Tri
hunal, para que la deHlClm al empleado que 
la rindi6, con el fin de que la rectifique, ó 
arn'gle en el término qllL' prlllh'llCialmente se 
le señale. 

Al'l. 2.1. - Si del examell de la euenta no 
resultaren repar08 en contra del empleado, el 
Contador dicta,rá sentencia en el libro Diario, 
declarándole libre de responsabilidad para 
con el Fisco, respecto de los capitales CoUl~ 
prendidos en la cuenta y admi.nistrados duran-
te el tiempo á que ésta se refiera. . 

Habiendo reparos á cargo del Fisco se 1'e
conocorán al empleado, mandándoselos abonar. 
En ambos casos se extenderá por quien co
rresponda, certificación del fallo de soh'encia, 
el cual le serviní de finiquito. 

Art. 25. - Si resultaren reparos lí cargo 
del empleado, se formará un pliego de ellos, 
sacándose una copia autorizada, que ·se remi
tirá á dicho empleado por conducto del Go
bernador del departamellto, donde residiere, 
ú del Alcalde Municipal en sil caso, cuya au
toridad exigirá el recibo correspondiente y lo 
remitiní al Gobernador que conoce en el jui
cio. 

El l'eparaClo d'evolYer~í ia copia con la con
testación que tenga á bien, dentro del término 
que se le hubiere señalado. Si ésta fuese sa
tisfactoria, se tendrán por desvanecidos los re
paros, prollunciándose el fallo de solvencill; 
mas, si de la contestaci6n resultare que no se 
desvanecen todos 6 alguno de ellos, el Conta
dor pronunciará el fallo de !'esnltas á que ha
ya lugar, declarando insubsistentes aqut'llos 
reparos que, ya con documentos agregados 6 
razones alegadas en la contestaci6n, se consi
deraren desvanecidos. La resolueión se noti
ficará al Fiscal de Hacienda por el Secretario 
del Tribunal y al reparado por provisi6n di
rigida á cualquiera de las autoridades indica
das en el inciso 1? de este artículo. 

Art. 2G. - Si pasarlo el término señalado, 
no se devolviese el pliego con la convenientl' 
eontcstación, pI Contador qUé COIlOZCíl en d 
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juicio, pren'lllll';í al reparado, t\ill1pla dentro toncll'lí, :r podimilllto de parte, por desierto el 
lh·1 nuera tGnnino que pnHlcl1('iall11oute le sc- recUl'W y por ejecutoriado el fallo de resultas, 
Iíalnní, bajo alX'l'cibimi cllto de l'obcldía. Vell- c1 cr ohicllClo el expecliente, con certificación 
("ido el nueyo t6nnino, sin haber contest.ado, ó (h>] anto, al Contador respecti,'o, para que 

ha l>iélHlose de\'l1l'lto el pliego Hin la debida procecla :i lo demás que previcne la ley. 
contestacióu, llre\'ia alHliellcia del Fiscal (le Art. 32. - Cnando' alguna de las partes 
Hacien(la, se derlaraní la rebeldía, y se pro- \la dC\'\ll'ha. el expediente, vencido el término 
nunciar¡í el C'olTespondieIltc fallo ele l'(~sultas; (lel traslado J acusada la rebeldía, de ofi-
euya resolntÍ611 se notificará solamente aU'iscaJ. cio, el Tribunal lo mandará sacar, aun con 

Art. :!í. - Si notificado el fallo de re~\lltn", apremio, si hubiere lugar á ello, procediendo 
no se intorlmsiere dentro de tercero día el 1'0- en lo demás, según queda dispuesto en los ar-

cmso de apclación, se declarará ejecutoriado tícnlos precedentes. 

d pedimento l<'iscal, extendiéndose el testimo- CAPÍTULO VII. 
nio respecti\'o, que se remitirá al Juzgado Ge

Ileral de Hacienda para la. ejecución corre!'l
pon diente. 

Art. 28. - Si alguna de las partes no l'S

hIYiere conforme con el fallo de resultas, tie
ne el derecho de apelar verbalmente en ('1 
ncto de la notificación ó por escrito dl'lltro dl' 
tercero día. En este caso, y sin más tr:ímitc, 
se admitiní l'l recur8o, emplazándose á las 
pal'tf's para que dentro de tres días, ocurran á 

hacer uso de su derecho al Tribunal corres
pondiente, á donde se p'asará el juicio con los 
libros)' comprobantes H'specti\'os, con la de
bida oportunidad. 

Art. 29. - El Tribunal de apelacióll,al re
cibir el expediente, si encontrase procedente 
el recurso, lo hará saber ' á las partes, man
dando que se dé en traslado al apelante por 
el término de seis días,para que alegue lo que 
tenga :1 bien. Deyuelto el traslado, se dar:1 

:1 la otra pal'te, para que dentro de igual tér
mino conteste 10 que crea conveniente. El 

Tribunal, en vi"ta de lo alegado por las par
t r's y del examen que haya hecho de las cuen
tas y documentos, pronunciará la sentencia 

que convenga, la cualcausarñ ejecutoria; li
hrando, en su caso, el testimonio de le)' para 
remitirlo al Juzgado General de Hacienda. 

Art. 30. - Si hecha la notificación de la 
sentencin, el repararlo enterase en la Tesore
ría Genpral, la suma á que fuere condenado, se 
agreganí al incidente la constancia del entero 
y se declarará sol\'entc con el Fisco, dándole 
certificación del auto, para su resguardo. 

Art. 31. - Si mandado dar el traslado, el 
apelante no se presentare á sacarlo dentro del 
t(~l'Inino legal, ó si habiéndolo sacado devol
viese el juicio sin la expresi6J1 de agravios, se 

Disposic'iones generales. 

Art. 33. - El Tribunal Superior de Cuen
tas, del primero al 15 de Enero de cada año: 
pasará al l\Iinisterio de Hacienda, con el in
forme cOl1\'eniente, un cuadro detallado de los 
trabajos del Tribunal durante el año anterior, 
con expresión de las cuentas glosadas, de las 
pendicntes, si las hubiere, y de los reparos 
dpducidm: á favor ó cargo del Tesoro nacional. 

En cuanto :í los demás cuadros, cuya for
.mación ha correspondido á la Contaduría pOI' 
disposiciones anteriores, habiéndose separado 
de ésta las secciones de Contabilidad y Esta
dística de que se componía, corresponderá su 
formaci6n á la. Dirección General 'de Rentas y 
Dirección de Estadístilia, ií cuyas oficinas pa
sarán los Administradores do Aduana y de 
Rentas los datos respectivos. 

Art. 34. - Cuando una Administración de-

ba pasar á cargo de un 11110\'0 empleado, la 
posesión de éste la daní el Administrador sa

liente, en vista de la orden qqe, para el caso, 
expedirá el Presidente del Tribumtl de Cuen
tas, debiendo concurrir á dicho acto, si ' se ve
rificare fuera de la capital, el Gopernador del 

respectivo departamento, quien revisará el 
corte de caja que se practique; y encontrán
dolo conforme á lo que expresan -los libros de 

cuentas, firmará el actu. de posesión en unión 
del Administrador saliente)' del entrante. 

Si del corte resultare alg'unaexistencia en 
dinero ó e11 especies, será entregada inmedia
tamente al lluevo administrador, y si el sa
liente no lo hiciere, se consignará así en la 
acta de posesión; en cuyo caso, el Goberna
dor le ordenará verifique el entero dentro de 
\'eintirllah'o horas, pasadas las cuales, si no 

g~, 
~l ln 
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del Tribunal de Cuentas, para lo que haya I dejaren dc asistir; para lo cll111 se dará, por 
lugar. El nueyo Achninistraclor :í su yez, 5<1- I quiell cOi'responda, oportuno aYi;,o á la Teso-

'fi . - l' t 1 . - 1 1 1
I 

rería Ciel1cra1. cará certl caClOn (el ac:a {e poseSlOn y etC 

asiento del Diario en que fignre el acti¡-o de I Art. 40. - Las licencias que pasen de seis 
la Administración y la- remitiní con el infonne I días, serán cOllcCllidas tí los empl<;ados por el 
conveniente al mismo Tribun[ll. Este, en yi,,- Suprcmo Gobil'l"llo, pre¡-io informe fa,"orable 

tu de tales documentos, c1aní cuenta con ellos del Contador l\Iayor. 
al Juez General de Hacienda, para qne sin Art. 41. - Cuando algún empleado subal-

esperar el resultado do la glosa de la cuenta 
del empleado responsable, exija de éste ó su 
fiador, la entrega de la cantidad acll'ndada, 
por los medios legales. 

Presentados al Tribunal los libros de cuen
tas de dicho empleado, podrá hacerse la glosa 
inmediatamente, á fin de áyeriguar si hay 
algún saldo á su favor, siguiendo en estos ca
sos los tr'ámites· establecidos' para los juicios 
de cuent[ls. 

Art. 35. - Cuando algún empleado de Ha
cienda, que maneje caudales públicos, fuere 
reparado en sus cuentas por infracciones de 
ley, ú otro motivo que no pueda explicar sa
tisfactoriamente, el Contador de glosa. lo hará 
presente al Jefe del Tribunal, para que éste 
lo ponga en conocimiento del Supremo Go
hierno, pam los efectos legales. 

Art. 36. - Además de las cuentas que pa
ra su glosa deben remitirse á la Contaduría, 
conviene que tarnbién sean glosadas las entra
das y salidas de los Guarda-almacenes de 
Aduana, para lo cual, el Contador Mayor co
misionará, al fin de cada año, á un oficial ó 
Contad~r específico que lo verifique en los 

-mismos puertos, dando cuenta al :Ministerio 

del ramo, para los efectos legales. 

Art. 37. - Las horas de oficina serán cua
tro, comenzando de las doce y media del día 
en adelante; mas si hubiere recargo de tra
bajo, asistirán todos los empleados dos horas 
más por la mañana de 9 á 11 durante el tiem
po que fuere necesatio, en cuyo caso, la asis
tencia en la tarde comenzará á la una. 

Art. 38. - Todos los empleados de la C011-
tadurí~ asistirán con la p1mtualidad debida y 
guardarán el orden y la cirCUllSpl'cción con ve
niente, á fin de no interrumpirse en sus res
pectiyos trabajos, ni distraerse de ninguila 
manera. 

Art. 39. - Cuando los empleados faltaren 
sin causa justaó sin licencia comellientr, per-

t8l'110 de Ir-, oficina faltare ¡í sus deberes, sen'i 
amonestado prudentementc por el Jefe del 
Tribunal; y si el caso lo exigiere, se dará 
cuenta al Ministerio del ramo para su remo,,; 
ción. 

Art. 42. - Siempre que el Contador Ma
yor no pueda concurrir tí la oficina,' sea poI' 
enfermedad, licencia ú otro motivo, hará sus 
veces el 1 cr Contador de glosa; mas si este 
no pudiere, lo sustituirá el 2? ó el 3?, según 
el orden do su nombramiento. 

Art. 43. - Para la emisión ele billete;;, 
arreglo del papel sellado, amortizaciones, au
ténticas y correspondencia oficial, tendrá el 
Tribunal los sellos que sean necesarios, y su 
conservación y custodia estará á cargo del Se
('retario. 

A rt. 44. - El Tribunal de Cuentas tiene 
obligación de acompañar al Poder Ejecutivo 
en las asistencias oficiales, ó actos públicos 
para los cuales sea oportunamente invitado. 

Art. 45. - Cuando el Contador Mayor ó 
Contadores de glosa, tuvieren que salir á los 
departamentos á yisitar las administraciones, 
podrán acompañarse de un empleado subal
terno de su oficina ú otra persona de su con
fianzll, que les sirm de Secretario y los Ad
ministradores de Rentas con quienes toquen 
pondrán lí su disposición uno de los Resguar
dos de Hacienda, si lo nccesitaren para -su se
guridad personal al pasllr á otro departamento. 

Estas visita8 no sólo tCl1clrán por objeto 
practicar cortes de caja y examen de los li
bros, sino qU,e serán extensivas ií todo 10 que 
se relacione con las Administraciones. En -tal 
virtud, visitarán también los depósitos y fábri
cas de aguardiente, darán las intrucciOl1es ne
cesarias y tomarán informes acerca de los em
pleados, con ('1 fin de averiguar su comporta· 
miento y remover los obstáculos qne se pre-
8enten para la bUellft marcha de la Adminis
tación. 

Si hubiere existencias en efectivo, el Conta-



dor ljllC prncti<}lle la yisitn podr:í, si lo creyere 

tom-ellientc, onlenar :=:e trasladen en el acto ¡í 

la Tesorel'Ía General, ya sea directamente !Í 

por llle(1io de las agencias de los Bancos, dan

(10 ¡niw oportnilo á llicha 'f0wrería de la can

tillad qne se remita. 

Art. "lG. - El corte de caja ('n las oficinas 

de Hacienda (le la capital sel'<lreyisado por el 

l'resillentc del Tribunal, cUJa facultad porlr:í 

(ll'legal' en los Contadores encal'ga(los de la 
glmm de las rcspcctiyas cueiltas. 

Podrá también el Presidente del Tribunal, 

cuamlo fuere necesario, encargar á los Gober

nadores departamentales ó Alcaldes municipa

les en su caso, practiquen cortes de caja ex

tl'ol'dinarios á los Administradores de Rentas, 

y hagan qne éstos remitan ¡í su presencia las 

existencias que tengan en dinero, á la Teso

rería General, de la mellera que se dispone 

en el inciso 3? del artículo anterior. 

Dado en San Salvador, á doce de noviem

bre de mil ochocientos noventa. 

BALTASAR CASTRO-SERGIO CASTELLANOS

RAFAEL SERRANO-CALIXTO OVIEDO. 

Palacio Nacional: San Salvador, noviembre 

17 de 1890. 

Visto el Reglamento anterior y no hallán

dolo en oposición á las leyes fiscales vigentes, 

el Poder Ejecutivo Provisional ACUERDA: apro

barlo y que' comience á regir desde el 1? de 

diciembre próximo. 

Rubricado por el señor Presidente. 

El Secretario del ramo, 

ARRIETA. 

LEY 7~ 

DECHETO LEGISLATIVO de G de marzo de 

1891, señalando dos años para el ejerci

cio de sus funciones á los Contadores dpl 

Tribunal l\Iayor de Cuentas. 

La Asamblea Nacional dd Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que la fracción 5~ del artículo 67 de la 

Constitución, concede :í la Asamblea la facul

tad de elegir por votación pública los Conta

dares del Tribunal l\Iayor de Cuentas, de re

cibirles la protest.a constitucional y de conocer 

de sus renuncias i.pero dicho Código no ha 

señalado el período por que deban funcionar 

dichos empleados, y siendo útil y conveniente 

á ICls intereses públicos e'll1enar ese vacío, 

DECRETA: 

Artículo único. - l,os Contadores del Tri

bUllal 1\Iayor de Cuentas durarán dos años en 

el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser re
('lectos. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Le

gislatiro: San Salvador, marzo seis de mil 

ochocientos noventa y uno. 

JosÉ DOllIINGO ARCE, 
Presidente. 

CARLOS CARBALLO, J. ANTONIO MOLINA, 
rer. Secretario. ter. Pro-Secretario. 

Palncio del Ejecutivo: San Salvador, abril 

tres de mil ochocientos noventa J' uno. 

Por tanto: ejecútese. 

CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado en los despa
chos de Hacienda y Crédito Público, 

REYES ARRIETA. 

LEY 8?-

ACUEIWO del Supremo Poder Ejecutivo, de 

15 de mayo de 1891, sobre sistemar la 

recau<Íación y comprobación de la ~enta 
denominada del "Tajo". 

Siendo necesario y conveniente á °los intere~ 
reses fiscales adoptar otro sistema de recau

uación y comprobación de la renta denomina

da del "Tajo", el Poder Ejecutivo ACUERDA: 

1? - Las licencias para el destace de ga~ 

nado se solicitarán yerbaImente ante el Admi

nistrador de Rentas ó receptor respectivo, 

quienes la concederán mediante el pago del 

impuesto correspendiente. 
2g - Las licencias se harán constar por los 

Administradores ó Receptores, en fórmulas im· 

presas, que les remitirá la Dirección General 

de Rentas, debidamente 1Hllueradas y sella~ 

das. 
31? - En la Dirección General de Rentas, 

se llevará cuenta especial á las Administracio

nes por el yalor de las fórmulas impresas que 

se destinen al consumo, y el producto se com~ 

probará por la diferencia entre los envíos y 
la existencia en las dependencias fiscales. 



4? - Se prohibe de\·ohef, á las Administra
ciones ó Receptorías, las expresadas fórmulas, 
una vez usadas, las cuales serán remitidas di
rectamente por los Alcaldes ó Guarda-rastros 
:íl Gobernador departamental, quien después 
de amortizarlas, las remitirá á su vez á la Di
reccion general de Bentas, en donde Serlln iu
cineradas en preso,ncia de un Contador de 
glosa, después de examinada la cuenta corres

pondientr; (1) Y 
51? - Esta disposición comenzant :í: regir 

desde el primero de julio próximo, - Comu
níquese. 

Rubricado por el señor Presidente. 

El Secretario del ramo, 
AUAYA. 

LEY D?-

ACl,JERDO de 24 de marzo de 1891, estable
ciendo que las cauciones á fayor del Fis
co deben consistir preferentemente en 
fianzas hipotecarias, pudiéndose admitir 
prendas, hipotecas, depósitos de cantida
des en numerario, alhajas ó efectos .pú
blicos. 

El Poder Ejecutivo, con el objeto de facili
tar las caucioneR á fayor del Fisco por mane
jos de caudales públicos, ACUERDA: que las 
mencionadas cauciones deben consistir prefl'
rentell1ente en fianzas hipotecarias, pudiendo 
admitir á ~olicitud del interesado y con info\"-

(1) Véase el acuerdo de 8 de Abril de 1892, que ordena que en 
lo sucesivo se remitan únicamente al Tribunal Superior de Cuentas 
las boletas de licencia para destazar ganado, á fin de cumplir lo que 
dispone el articulo 4f;l del acuerdo que se anota, debiendo concurrir 
al acto de la incineración el Tesorero General. 

3 2 
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me del Presidente del Tribunal de Cuentas, 
prendas, hiputecas, depósitos de cantidades 011 

numel'ario, alhajas ó efectos públicos, todo en 
valor efecti\"o suficienttl }" á satisfacción del 
mismo Tribunal de Cuentas. - Comuníquese. 

(Hnbl'icado por el señor President.e.) 

El Secretario del ramo, 

ARRIETA. 

LEY 10~ 

ACL'EImo de 8 de abril de 1892, disponiendo 
que los Gobemadores departamentales 
remitan al Tribu1lal de Cuentas las bo-

• letas de licencia para destazar ganado. 

El Poder Ejecutivo, obsl'l'vando que por 
haberse extinguido la oficina de la Direcció1I 
General de Rentas, los Gobernadores depar
tamentales remitell indistintamente las boletas 
de licencia para destazar ganado á la Tesore
ría General, á la Contaduría ]\fayor y á la Di
rección General de la renta de licores, no pu
diendo por esta causa tener aplicación las dis
posiciones contenidas en el artículo 4? del 
acuerdo de 15 de nwyo del año próximo pa
sado, y deseando evitar tales inconvenientes, 
ACUERDA: en lo sucesivo los Gobernadores 
departamentales remitirán al Tribunal Supe
rior de Cuent.as, únicamente, las boletas de 
que se ha hecho referencia, para los efectos 
que expresan las disposiciones citadas; debien
do también concurrir al acto de la incinera~ 
ción el Tesorero General. - Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

El Secretario del ramo, 

ANGULO. 



• 
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SECCION a 
3· 

TESORERÍA GENERAL 

LEY 1~ 

ARTÍCULOS de la Ley de Hacienda, que re
glament.an el servicio y establecen las 
responsabilidades del Tesorero y Conta
dor en la 

Tesorería General. 

Art. 51.-La Tesorería General será SOl'

vida por un Tesorero y un Contador inter
vf'ntor, y tendrá los empleados subalternos 
necesarios para el despacho de la oficina. 

El Tesorero se corresponderá directamente 
con la Secretaría de!" Gobierno, y será el ór
gano de comunicación de ésta con las admi
nistraciones marítimas y terrestres. 

. Art. 52.-I.Ja responsabilidad del Tesorero 
y la del Contador interventor será manconm
nada, en cuanto tí: las entradas y salidas de 
caudales y á la emisión de libramientos y ór~ 
denes de pago; pero eH el rjercicio ele sus 
respectivas funciol1rs, cada uno respol1derá 
individualmente. 

Art. 53.-En la Tesorería General se reci. 
binín y distribuirán material y virtualmente 
todos los caudales públicos, cualquiera que 
sea Sil origen ú procedencia: no se harán pa
gos ni cubrirán sueldos sinó en virtud del 
Presupnesto de gastos ó de ley particular del 
Poder Legislatiyo; debiendo tomarse razón 
previamente, por la Contaduría Mayor, de las 
erogaciones extraordinarias, civiles y milita
res que acuerdo el Gobierno, sin cuyos requi
sitos no le serán abonadas las partidas. 

Art. 54.-Sólo por conducto de la Tesore
ría General podrá mandarse hacer entregas ó 
pagos. Los administradores de rentas y de
positarios no obedecerán órdenes para hacer 
entregas de dinero ó especies, que DO les sean 
comunicadas por dicho conducto. Los que las 
den y los que las cumplan, ser:ln obligados al 
reintegro de las cantidades entregadas ó pa
gadas. 

Art. 55.-La Tesorería General, al comu
nicar á las administraciones de rentas cual
quiera orden de pago que acuerde el Gobier
no, indicará la separación en que deba ada
tarse la cantidad, manifestando haberse to
mado razón de dicha orden :í la Contaduría 
Mayor, para que el empleado pagador no sea 
molestado en la glosa de sus cuentas. 

Art. 5G.-Las órdenes de pago, certifica
ciones y demás documentos que expida la Te
soreria, inín autorizados con la firma del Te
sorero é Interveutor, por su orden. 

Art. 57.-Las liquidaciones que ocurran 
en la oficina las hará el Interventor, dando la 
preferencia á las que interesen al Fisco. 

Art. '58.-Los libros principales en que la 
Tesorería GeilCral debe lleyar sus cuentas, sc 4 

rán autorizados por el Secretario de Hacienda, 
y llevarán la toma de razón de la Contaduría 
Mayor. Los de las administraciones de rentas 
en general, lo serán por la Tesorería, debien
do lleTar la misma toma de razón.·· La Teso
rería mandar:í dichos libros quince días ante8 
del fenecimiento del año fiscal. 



Art. 59.-Además do ~s libros ::\Ianunl, 
Mayor y .'\ uxiliares, en que la Tesorería debe 
llevar su cuenta, t endrá otro en que tomad 
razón de los despachos y títulos de elll
pIcados ciriles y militare;;;, ele las contratas, 
escritnras de fianza y órdenes de pago de 
gastos extraordinarios ci riles y militare;;. 

ArL GO.-La administr:1ción del ramo de 
papel sellado estará á carg'o ele la Tesorería 
General, que cuidará de mal1l1arlo sellar y 
distribuir á las administ.raciones ' ele rentas, 
cárgándoselo y adatándoselo en especie y en 
cuenta separada. 

Art. Gl.-En cumplimiento del artículo an
terior, la Tesorería mandará renglonar el pa
pelque j~lzgue necesario para el consumo, y 
demelto que le sea por el Dírector de la Im
prenta, lo remitirá á· la Contaduría Mayor 
para que le mande poner el sello de la Repú
blica. La nota do remisión expresará el nú
mero de pliegos, sus clases y valores; y cuan
do la Contaduría se lo devuelva sellado, se 
cargará su valor en especie, comprohando la 
partida con la nota de devolución. 

Art. 62.-La Tesorería se cargará igual
mente en especie~ el valor de los billetes de 
la deuda consolidada, el de las guías para la 
extracción del añil, el de los sellos telegráfi
cos y estampillas de franqueo, y se adatará 
los valores que remita á las administraciones 
de rentas y correos, llevando con la debida 
separación las cuentas de estos ramos. 

Art. 63.-Las faltas del Tesorero las su
plirá el Interventor; pero la , responsahilidad 
de éste será en la forma establecida ('\1 el ar
tírulo 52. 

LEY 2?-

ACUERDO de 4 de Abrilne 1884, prohibien
do los registros de mercaderías extranje
ras, importadas por los puertos, en la 
Tesorería General. 

N o siendo legales ni comellicntes los re
gistros que por complacer á algunas personas 
se han estado haciendo en la Tesorería Ge
neral, de algunos bultos de mercaderías im
portados por las Aduanas, el Supremo Go
bierno ACUERDA: prohibir en absoluto los re
gistros aludidos en dicha oficina. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
El Ministro de Hacienda, 

l\IET.ÉNDEZ. 
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LEY 3?-

ACUERDO de :2 de Octubre de 188:5, estable
ciendo que el l\Iinisterio de Hacienda sea 
(,1 órgano de comunicación de todos los 
::\linisterios con la Tesorería General. 

El Suprelllo Gobierno Provisional, desean
do mejorar la administración del Tesoro Pú
blico, ACUERDA: l? El l\Iinisterio de Hacienda 
será el órgano de comunicación de todos los 
Ministerios con la Tesorería; los documentos 
de pago que hayan obtenido el "Dese" del 
Ministro respectivo, no serán cubiertos sin que 
el de Hacienda haya 11Ocho constar al pie, que 
queda tomada razón en -Sil oficina: 2? Ningu
no de los :Ministerios librará órdenes de pago 
ni pondrá el "Dese" á documento alguno, si 
no es por gastos que estén comprendidos en 
el Presupuesto ordinario de egresos: 3? Para 
cualquier erogación. no presupuestada ó que 
dcba aplicarse á la partida de gastos extraor
dinarios, necesitan la autorización expresa del 
Presidente de la República: 4? En el Minis
terio de Hacienda se llevará un libro de to
mas de razón de todas las órdenes de pago 
que se libren contra la Tesorería, á cuyo efec
to se harán en él las separaciones correspon
P?ndientes con arreglo á la última ley de Pre
SUpU0stO. 

(Rubricado por el sl'ñor Presidente.) 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

CASTELLANOS. 

LEY 4~ 

ACl'ERDO de 12 de Febrero de 1889, sobre 
la mallera de aforar los fardos postales 
internacionales .• 

Con vista de la consulta que con fecha 5 
del actual dirigió al señor Secretario de 
Gobernación· el Director General de Co
rreos, sobre la manera de reg'istrar y aforar 
los fardos pOl,tales internacionales, el Poder 
Ejecutinj ACUERDA: 1? El Administrador de 
la Aduana respectiva, tomará razón del peso, 
númC'ro y marca de cada uno de los fardos 
postales internacionales que se importen, y lo 
avisará inmediatamente por telégrafo á la Te-
801'C'l'ía General: 2? El Contador interventor 
de la Tesorería, tan luego calDo lleguen di
chos fardos ~1 la Dirección General de Co-



rreos, pasará (¡ ella, J" con vista del m"iso dd 
Administrador, procederá á su registro, d{ín

doles el aforo que conforme tí la ley les co
rresponde; y 3? El producto de los derechos 

que causen los referidos fardos quedartí en la 

misma Dirección G ('neml de Correos. - Co

muníquese. 
(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecretario del ramo, 

AnRIOLA. 

LEY 5~ 

ACUERDO de 27 de Octubre de 1890, sobre 

que los empleados de Hacienda deben 

percibir sus sueldos desde el día en que 

comiencen tí prestar sus selTicios. 

Informando el señor Tesorero General que 

desde hace algún tiempo ha observado que 

empleados de los diversos ramos de la Admi

nistración Pública, cobran algunas veces sus 

sueldos desde las fechas de sus llombrainien

tos, en vez de hacerlo desde el día en que 

efectivamente comienzan tí ejercer sus funcio
nes, y considerando que es necesario corregir 

esta práctica por ser contraria á la equidad y 

á los intereses fiscales, el Poder Ejecutivo 

Provisional ACUERDA: l? Las oficinas de Ha

cienda aceptal~án y pagarán créditos á su car

go por los primeros sueldos de empleadOR, si 

los salientes ó los jefes respectivos, en su ca

so, dan aviso á la Tesorería ó Administración, 

del día en que cad~ mio tome posesión de su 

empleo, y desde esa fecha comenzaníll los 
abonos correspondientes (1): 2? Cuando un 

empleado fuese trasladado de una á otra po

bl~ción, tendrá derecho al sueldo del emplpo 

que deje, á razón de un día por cada diez le

guas; y 3? los avisos que expresa el artículo 

1? se acompañarán de comprobantes, junto 

con los recibos pagados. - Comuníquese. 
'(Rubricado por el señor Presidente.) 

El SubsccretaJio del ramo, 
GALD,\)mz. 

LEY G~ 

ACUEIlDO del Poder Ejecutivo, de 27 de Oc
tubre de 1890, sistemal1do el pago de los 
sueldos de 1m' empleados de Hacienda. 

Atendiendo á que el adual sistema de pa-

[1] Esta parte está refol"lll:lua por acuerdo de 28 de Junio ele 
1892 , 
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gos en las oficimts de Hacienda, puede sim

plificarse en obsequio del mejor senicio públi

co, el Poder Ejecutivo Provisional ACUERDA: 

que en lo sucesivo los pagos de sueldos y gas

tos ¡í cargo del Tesoro nacional, por servicios 

en cualquier ramo de la Administración, se 

hagan al jefe de cada oficina ó de cada seni

cio, ó al empleado que él designe para hacer 

la distribución á los de su dependencia, en 

('ambio de ulla cuenta que debe presentar el 

cobrador, comprobada con los correspondien

tes recibos de los sueldos y gastos que trate 

de percibir. 

(Rubricado por d señor PresidentE'.) 
El Subsecrerario del ramo, 

GALDÁ?<IEZ. 

LEY '7~ 

HEGLAMENTO de la Tesorería General, apro

bado por el Supremo Gobierno el 30 de 

Diciembre de 1890. 

CAPÍTULO J. 

Oldcto de la Tesorer[ct Gel~eral y su 

organización. 

Artículo l. - La Tesorería General es el 
centro de recaudación y distribución de los 

fondos y rentas nacionales y de todas las ope

raciones referentes al Crédito Público. 

Es también el órgano de comunicación en

tre el Secretario de Hacienda y Crédito Pú

blico y las Aduanas y Administraciones de 

Rentas, en todo lo relativo á las operaciones 
de percepción y distribución de las rentas y á 

la administración del crédito y de los bienes 

nacionales. 
Art. 2. - La Tesorería General tendrá el 

personal siguiente: 

17n Tesorero General, " 
Un Illtel'Yentor y Tenedor de Libros, 
Un 1 er Auxiliar del Tenedor de Libros, 

Un 2? 
" " " ,i " Un 3er 

" " " " " U n Pagador General, 
17n Auxiliar del Pagador General, 

U n Secretario, 
Cuatro Escribientes, 

Ln Contador de Especies, 

TI'es escribientes para la Contaduría de 
Especies, 

I 



Un Guarda-almac(>u y Arr.hivoro, 
Un Portero y 
Dos J'lIozos do serYicio. 

OAPÍTULO 11. 

De 7as atribuciones y deberes del Tesorero 
General. 

Art. 3. - Son deboros y atribuciones dl'l 
Tesorero General:' 

1? Recibir 108 sobrantes de las Aduanas 
y Administraciones de Rentas de la Repúbli~ 
ca y cualquiera otros valores pertenecientes al 
Fisco, así como los depósitos que por cualquier 
motivo ordenaren las autoridades constituidas: 

29 Distribuir y ordenar la distribución de 
los fondos públicos, conforme á la ley de Pre
supuesto y demás disposiciones legales: 

39 Emitirlos Bonos ele la Deuda Pública 
y demás documentos que formen 01 pasivo na
cional: 

49 Endosar y descontar al interés corriena 

te en el comercio, los pagareés, libraJ¡zas y 
demás documentos que se otorguen á favor del 
Fisco, por pago de contribuciones ó cualquier 
otro motivo: 

59 Amortizar los Bonos y cualquier docu
mento de la Deuda Púhlica, en la forma y 

tiempo que establezcan las leyes ó contratos 
respectiyos: 

69 Oomprar las letras de cambio que se 
necesiten para situar fonclos en el extranjero 
con el fin de at8nder ti los gastos del senicio 
público: 

79 Aceptar libranzas de la Secretaría de 
Hacienda y Orédito Público para el pago de 
cantidades á plazo determinado: 

89 Ordenar el traslado de fondos do urta 
á otra oficina de Hacienda, cuando el servicio 
administrativo lo exigiere: 

99 Mandar que, en unas oficinas de Ha
cienda se. reciban ó paguen valoros por cuena 

ta de otras, siempre que lo demanden lns lIe
cesidades del scn-icio: 

109 Girar á cargo de cualquiera oficina 
de Hacienda por valoros recibidos de particu
lares ó por créditos á cargo del Tesoro N acio
nal y por cuenta de sobrantes que le corres
ponde recaudar: 

11? Concedor licencia hasta por sois días 
á los empleados de su dependencia, cuando á 

su juicio les asista justa causa: 

129 Llevar un libro de registro en que 
conste la fecha en que los empleados de su 
oficina hayan empezado á funcionar en ella, 
el sueldo que disfruten, la fecha en que por 
un motivo cualquiera cesen en sus funciones, 
anotando también las reforencias que hubiere 
que hacer respecto de su conducta, laboriosi
dad y aptitudes: 

139 Hacer á la Secrotaría del ramo cual
quiera indicación que tienda á evitar la de
fraudación de los caudales públicos: 

149 Imponer multas de cinco hasta vein
ticinco pesos á los empleados de Hacienda su~ 
baltemos que se obstinen en faltar al cumpli
miento de las órdenes, que conforme á la ley 
les comunicare: 

159 Practicar diariamente f'l corte de ca
ja en unión del Interyentor Tenedor de Li
bros: 

16? Hendir mensualmente ante el Tribu
nal de Ouentas, la qu~ corresponda al mes 
anterior: 

179 Remitir cada mes á la Dirección de 
la Oontabilidad Fiscal las cuentas y estados 
de la recaudación y distribución de los fonclos 
públicos, servicio de la Deuda, sus alteracio
nes y demás datos nocesarios para la cuenta 
general : 

189 Responder en unión del Inten-entol' 
Tenedor de Libros de las faltas que hubiere 
en la caja de la Tesorería, así como de- los 
otros 1'aloros fiscales que estuvieren á su car
go: 

ID? Proponer al Secretario de Hacienda 
los modios de proyeer de fondos á la Tllsore
ría, cuando las circunstancias lo demanden: 

20? Cuidar de que con autorización del 
Secretario dol ramo, se depositen en cualquio
ra ele los Bancos existentes 01 la República, 
las cantidades sobrantes en efectivo ó que pro
vengan ele cualquiera operación autorizada, y 
Jirar por ellas contra dichos estabieeÍmientos 
cuando conviniere: 

219 Oui dar de que los Bonos y demás do
cumentos de Orédito Público que se amorti
zon, sean conyenientemente anulados: 

22? Emitir los informes que le fueren pe
didos por los Poderos constituidos: 

239 Presentar diaria y personalmente al 
Secretario de Hacienda, el estado de caja del 
día. anterior y una. minuta de los ingresos pro-



bables en el día para el correspondiente arre

glo de pagos: 
2J? Visitar en cualquier tiempo, por sí ó 

por delegado, las oficinas nacionales de recau
dación y pago, y examinar sus libros y com
probantes, practicando corte de eaja: 

26? Procurar siempre el mejor orden en 
los trabajos de la oficina, atendiendo tí las in
dicaciones que le dirigiere el Secretario del 
ramo ó el Director General de Rentas: 

2G? llecibir los sellos postales nuevos que 
se emitieren, con arreglo Ir disposiciones lega
l~s, pro\-eyendo suficientemente de los que ne
cesitare al Director del ramo de Correos: 

27? Concurrir á las J uutas de Hacienda 
ctiando fuese invitado para ello. 

CAPÍTVLO lIT. 

Oúligacioltes de los empleados de la Tesorería 
Genera7. 

Art. 4. - El Interventor Tenedor de Li
bros tendní: los deberes y atribuciones siguien
tes: 

1? Ejercer las funciones del Tesorero Ge
neral rn los casos de ausencia ó falta de éste: 

2:'" UeYal' los libros principales de la Te
sorería General: 

3~ Formar las liquidaciones de las callti
dade~ que deben cobrarse 6 pagarse en la 
misma oficina: . 

4~ Ser responsable subsidiariamente de 
los errores cometidos en las operaciones que 
practique: 

5:'" Firmar en unión del Tesorero, las par
tidas del Libro Diario y las certificaciones que 
la Tesorería expidiere, así como las órd~,\ls 
de pago tí cargo de cualquiera de las Aduanas 
do la República: 

G~ Cuidar de que se consel'Yen en lugar 
seguro y en el mejor orden los documentos 
que comprueben la cuenta general y las espe
ciales de la Tesorería: 

I~ Formar los estados mensuales y anua
les tle los ingresos y erogaciones de la. Teso
rería: 

8:'" Hcsponder, en unión del Tesorero, de 
las faltas quo hubiere en la caja de la Tesore
ría, así como de los ot.ros valores fiscales que 
estuyieren á su cargo: 

!)~ Practicar diariamente el corte de caja 
en unión del Tesorero y cc)n auxilio del Paga
dor General: 
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10~ Formar todos los días, para remitir 

al Secretario de -Hacienda, un cuadro de los 

valores quo hayrL recibido y entregado: 

11 ~ Consermr bajo su responsabilidad los 
comprobantes de los valores que reciba y en
tregue: 

12~ Formar mensualmente, con auxilio del 
Pagador General, el resumen de las entradas 
y salidas de la Caja, para la comprobación de 
la partida correspondiente: 

13~ Hecibir los "aloro!> que le ordene ei 
Tesorero General: 

14~ Entregar al Pagador General las su
mas (lue diariamente 11ecesite para los pagos 
que ocurran. 

Art. 5. - El Pagador General tendrá las 
obligaciones siguientes: 

1~ Llevar él Libro de Caja: 
2~ Pagar todos los valores en efectivo que 

el Tesoro General ó el Tenedor de Libros en 
su defecto, le ordenaren: 

3~ Tener á su cargo los detalles de la 
cuenta de Instrucción nública y de Gober
nación: 

4~ Entl'egar diariamente al Tenedor de 
Libl,\)S, inmediatamente después de concluirse 
el despacho, los documentos que hubiese pa
gado, los cuales deberán llevar la marca de 
pagado, con indicaci6n de l:t fecha respecti
va; y 

5~ _ Hespollder ante el Tt'sol'ero GellCral y 
el Intel'Yentor Tenedor de I,ibros, por las faltas 
que hubiere en la Caja especial de su cargo. 

Art. 6. - Los auxiliares del 'Tenedor de 
Libros practicar}íll las 0ITeraciones de conta
bilidad que éste les ordene, debiendo presen
tarle todos los días el resumen y detalles co
rrespondientes, estando:í cargo del que lleva 
el carácter de Secretario, el archivo de la ofi
cina, cnidando que siempre esté en el mejor 
orden y llevando un catálogo que exprese con 
toda exactitud y por orden llúmerico, cada 
uno de los volúmenes ó legajos de que aquel 
conste. 

Art. 7. - El auxiliar para la emisión de 
Bonos, tendrá á su cargo los libros en que di
cha emisión deba constar, recibiendo en debi
da forma los documentos que hayan de con
vertirse en Bonos do la Douda Pública. Ade
más, estará siempre á las ordenes del Tesoyero 
General para practicar cualesquiera otra clase 
de operaciones que éste lo indique. 

g~, 
~l ln 



Art. 8. - El Guarda-almacrn tendrá á su 
Q. 

cargo todas las lllcrcaderías pertenecientes al 
Fisco que ingresen .en los almacene's (le' la Te
sorería General. Llenll'á un lihro en que 
conste' con toda exactitud la marca \" nÍlmero - . 
de cada bulto, la fecha en que ingresare y la 
en que saliese ó fuese abierto, según el caso, 
indicando adem:ís en una columna especial el 
contenido. Cuidaní (1e que las mercaderías 
estén siempre en elmrjor orden, y respecto :í 
las que deban expenderse con valor detel"lui
nado por cuenta del :Fisco, llemrá otro libro 
en que conste por Debe y Háber el movimien
to de cada una de ellas, cortando mensual
mente cada cuenta y pasando un resumen del 
movimiento al Tenedor de Libros. 

Art. 9. - Uno de los escribientes, á elec
ción del Tesorero General tendrá á su ~argo 
el Libro de Registro de las escrituras de pro
piedad ó hipotecarias y percibirá los respecti
vos derechos, dando cuenta semanalmente al 
Tenedor de Libros dd producto recaudado. 
Llevará además un libro en que se tome ra
zón de las auténticas; otro en que se tome 
razón de los pasaportes y otro en que se tome 
razón de las cartas de extrajería, percibiendo 
siempre los derechos establecidos. (1) 

Art. 10. - Otro de los escribientes, tam
bién á elección del Tesorero General, tendrá 
á su cargo la cuenta de sellos postales y lle
"aní un libro en que conste por Debe y Haber 
el movimiento de dicha especie, pasando men
sualmente al Tenedor de Libros un resumen 
del movimiento. 

Art. 11. - Los dClmís escribientes auxi
liarán al Secretario y lt los otros empleados en 
todo aquello (iue concierna al senicio de la 
oficina. 

Art. 12 . ...:- El portero y el mozo de servi
cio cuidanín del aseo y compostura de las di
versas dependencias ele la. Tesorúía y ejecu
tarán las órdenes que reciban, propias de su 
empleo. 

CAPÍ1TLO IY. 

Disposiciones gen era 7es. 

Art. 13. - La Tesorería General se abri
rá al servicio público tOllos los días, excepto 
los domingos y días de fipsta nacional. 

(1) - Este ultimo inciso está suprimido; véase el acuerdo d~ 21 

de Setiembre de I892. 

ArL H. - Las horas de despacho serán, 
ordinariamente, de las llUe,'e á las once de la 
mañana, y de la una á las cuatro de la tarde; 
pero podní el Tesorero Gpneral obligar á los 
empleados de la oficina á que concurran por 
nuís tiempo y á cualesquiera otras horas, siem
pre que las circunstancias del servicio lo exi
jan. 

Art. 13. - Lno de los auxiliares del Te
nedor (le Libros llevan! nota de las faltas de 
asi~tencia de 168 empleados sin licencia previa 
ó sin causa justa, pasando al fin de cada mes 
al Telledor de Libros la lista de la.s faltas á 

fin de que éste ordene al Pagador General la 
deducción del sueldo correspondiente confor
me á la ley. 

Art. 16. - La Tesorería General, al co
municar cualquiera orelen de pago contra las 
oficinas de su dependencia, indicará la cuenta 
en que debe cargarse la suma mandada pa
gar. 

Art. 17. - X o se expediní ninguna orden 
directa en la Tesorería General contra cual
quiera oficina de Sil dependencia, ni se dirigi
rá comunicación alguna, ya sea escrita ó tele
gráfica, sin dejar copia en libros especiales, 
que se llevarán al efecto. Se tendrá también 
SUIllO cuidado en anotar al margen de las co
muniC'aciones originarias de otras oficinas, que 
para los efectos leg'ales deban tr~scribirse, la 
fecha respectiva en que se yeriJique la tras
cripción. 

Art. 18. - Además de los libros de conta
bilidad y de los detalles en artículos anterio
res, se llevarán en la Tesorería General los 
siguientes: uno en que se tom~ razón de los 
despachos y títulos de empleados civiles y mi
litares: otro en que se tome razón de las con
tratas que causen ingreso _ ó erogación al Te
soro Público; y otro en que se tome razón de 
los gastos extraordinarios de la Administra
ción, consignados en el Presupuesto general 
con la denominación de Eventuales. 

Art. 19. - El Tesorero General podrá, con 
autorización y aprobación del Ejecutivo, cele
brar contratas para obtener los arbitrios ex
traordinarios autorizados por la ley. 

Art. 20. - El estado mensual de la Caja 
de la Tesorería General, se publicará en el 
periódico oficial, expres¡índose en el mismo es
tado la razón de los ingresos y gastos con to
dos los detalles posibles, 



ArL 21. - El Tesorero General cuidará 
de que el empleado respecti,·o siente en elli
bro de Caja las partidas de recibo y de pago 
eH el mismo momento en que ocurran las ope
raciones, de tal manera que á toda hom pue
ela saberse el estado de la Caja. 

San Sah'aclor, diciembre 29 de 1890. 

111. J. Barrie}'e. 

Palacio llel Ejecuti,'o: San Sahador, lli
cil'rnhre 30 de 1890. 

Yisto el anterior Heglamento, y no halhín
dolo opnesto á las leyes de Hacienda vigen
tes, el Poder Ejecutivo Pro"isional ACUERDA: 

aprobarlo en todas sus partes y que comience 
á regir desde el 1? de enero del año próximo 

de 1891. 
(Hubricado por el señor Presidente.) 

El Secretario del ramo, 

ARRIETA. 

LEY 8:" 

ACUERDO de 3 de Octubre de 1891, permi

tiendo que el Registmdor de la Sección 

Central perciba en su oficina los produc

tos de registro de la Propiedad Raíz de 

la misma Sección. 

Aunque por Una disposición emitida con an

terioridad, los productos d~ la oficina del He

gistrador de la Propiedad Haíz de la Sección 

del Centro deben ingresar directamente á la 

Tesorería General, estando vigente la Ley 
Hipotecaria que, en su artículo 231, establece 
que el Hegistmdor cobre los derechos que se

ñala el respectivo arancel, el Poder Ejecutb'o 
ACUERDA: permitir que el Hegistrador de la 

Sección Central perciba en su oficina los re

feridos derechos, debiendo dar cuenta el día 

primero de cada mes á la Tesorería General, 
de los productos recaudados, entregando como 
dinero efectiYit los recibos de sueldos de

vengados por él y demás empleados subalter

nos de su oficina; y la Tesorería General, para 
recibir debidamente la cuenta mencionada, 

procurará que ésta se ll~ve en un libro, cuyas 

páginas llm'en el sello de la misma Tesororía, 

con una razón especial en la primera y po
niendo el Tesorero su V? B? al pie de cada 

cuenta mensual, quien queda también autori-
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zado para recibir la cuenta que el mismo Re

gistrador ha lley:do desde el 14 de Agosto 

último, sin que el libro que á la fecha tiene 

contenga los requisitos de qne se ha hechQ 

rcferencia.-Coll1uníquese.- EZETA. -El Se

cretario del ramo,-Angulo. 

LEY 9:" 

ACUERDO de 2 de Marzo de 1892, dispollien

clo que el Cajero Contador, encargado 

de las especies, el de la cuenta de bOllOS, 

el Guarda-almacén y el Pagador militar 
rindan fianza. 

Siendo práctica corriente establecida por la 

ley, que los empleados de Hacienda que ma

nejan caudales públicos otorguen fianza para 

garantía de los intereses del Fisco, el Poder 

Ejecutivo ACUERDA: que el Cajero, el Conta

dor encargado de las especies, el encargado 
de la cuenta de bonos, el Guarda-almacén y 

el Pagador militar, que funcionan en la Teso

rería General, rindan fianza suficiente para 

cancionar el manejo de los valores que están 

á su cargo, la cual será debidaniente califica

da por la Contaduría Mayor, de conformidad 
con la ley.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Secretario dd ramo, 

ANGULO. 

LEY lO:" 

ACUERDO de 30 de Marzo dt' 1892, dispo
niendo que los sueldos de los empleados 

de la Dirección General de Correos se 

paguen por planillas semanales. 

Deseando expeditar el pago de los sueldos 

de los empleados de l.a Dirección General 

de Correos, tomando en cuenta que el ensan

che que de día en día ,'an teniendo las opera

ciones de dicha oficina exige un aumento de 

trabajo diario y, por consiguiente, una dedi

cación mayor en el personal de aquel impor

tante senicio, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 

que en lo sucesivo los sueldos de la oficina en 

referencia se paguen por planilla semanal, con 
los fondos que en ella misma se recauden, re

mitiendo el excedente en metálico á la Teso
rería General, y debipudo cubrir ésta mensual-



mente el déficit, si lo hubiere, aceptando los 
(·1' ~ t'-comprobantes do pago como lmero Clec no. 

[Hubricado por el souor Prosic1elltc J. 
El l\Iinistro de Gobcll1aciún, 

.JüIÉXEZ. 

LEY 11~ 

Acummo ue 27 de Abril de 189:2, supn
miendo In cmisión de órdenes ele la Te
sorería General ü cargo tle la;; A.duanas 
y Auministraciones torrebtres. 

El Poder Ejecutivo, con la mira de expe
ditar las liquidaciones y la recaudación de las, 
rentas fiscales y de centralizal' las oporaciones 
del Crédito Público al lugar que corrcspondl', 
ACUERDA: 1? Suprimir la, emisión de órdenes 
de la Tesorería General t1 cargo de las Adua
Ilas y Administraciones, en que se afecte cual
quiera parte de una nmta: 2? Cuando se 
graven las rentas en gurantía de contratas ó 
en paO'o de créditos contra el Fisco, la Teso-

b , 

reria General ahrirá cuenta al respectIvo 
acreedor y dará los avisos del caso tí las A
duanas ó Administraciones de rentas, para que 
la parte gravada se cobre en giros á la vista, 
á cargo de quien corresponde y tí la orden de 
la misma Tesorería: S? El mismo sistema 
se o'bservará con las órdenes actualmente cir
culantes, las cuales serán registradas por la 
Tesorería General, quien las liquidará y can
celará por la parte amortizada, dando por el 
resto la constancia dé abono correspondiente: 
4? La misma oficina, al hacer los abonos en 
cuenta corriente, dará á los acreedores una 
constancia sencilla de la operación, documen
to que rectlgerá cancelado en su op~rtullidad: 
5? Los bonos qne se amorticen se remitirán 
al Tribunal Superior de Cuentas por conducto 
de la Dirección General de Rentas [1 J; 
y los giros que se admitan en pllgo de cual
quiera contribución, conforme al artículo 2?, 
serán remitidos como valores en efectivo á la 
Tesorería General, en donde SI" verificará la 
cancelación correspondinte: G? Esta disposi
ción comenzará á regir desde el primero de 
Mayo próximo.-Comllníqnesc. 

[Rubricado por el ~r Presidente]. 
El Secretario del ramo, 

A~IAY",A. 

~Esta parle debe tenerse por suprimida e~ lo que toc~ á la 
Dirección General de Rentas, puesto que esta ofiCina ya no eXiste. 

4° 

ACUERDO del Poder Ejecutiyo, de 11 de J u
nio de 1892, qne ordena que los Gober-

, 1 uo BO nadores y Alcaldes pongan e f, • y 
"Dése", respectivamente, á todo docu~ 

mento que les presenten, siempre que 
éstos estén conformes :í los coutratos ce~ 
lebradas. 

El Poder Ejecutin), cOll~i(leralldo: 1? Que 
es ohlio'ación de los Gobernadores departa~ o 

mentales, poner el "Dése" tí los recibos y pla~ 
nillas que se cubren en las Administraciones 
de rentas de su respecti\'o departamento: 2? 
Que también los Alcaldes municipales están 
obligados, en su caso, fi poner el V? B? á ta
les document(ls: 3? Que con frecuencia. ocu
rren casos en que los expresados funcionarios 
se niegan !l llenar aquellos requisitos, por no 
tener conocimiento de las providencias en que 

se ordenan las expresadas erogaciones; y 4? 
Que deben evitarse tales inconvenientes para 
garantizar mejor los intereses fiscales, ACUER

DA: siempre que ~í ht Tesorería. General se 
comunique nna providencia en que se ordene 

el gasto de erogaciones correspondientes á las 
partidas señaladas en el presupuesto para 
gastos eventuales de alguno de los ramos ad
ministrativos, el Tesorero General comunicará 
dicha providencia al respectivo Gobernador, 
acompañándole copia de la contrata corres
pondiente (si la hubiese), quien la comunicará, 
en su caso, á los Alcaldes para lus fines indi
cados.-Tanto los Gobernadores como los Al
caldes pondrán el "Dése" y V? B?, respecti
vamente, á los documentos que les presenten 
con tal objeto, si éstos estuviesen Cl>nformes; 
Doró cuando noten inconformidad, en vez de 

ilenar aquella formalidad, pondrán una razón 
que lacónicamente exprese el motivo de la in
conformidad, para que el Administrador se 

abstenga de cubrirlas.-Comuníquese. 

(Rubricado por el seuor Presidente).· 

El Subsecretario del ramo, 

BARRIERE. 



LEY 13~ 

"\CüERDO de a de Agosto de 1892, mandando 
que la Tesorería General y dem~ís ofici
Das de Hacienda descuenten el 2 por 
ciento á los empleados civiles que gocen 

de cincuenta pesos mensuales arriba, para 
illycrtil'lo en la construcción de edificios 
nacionales. 

Habiendo necesidad de construir yurios edi
ficios nacionales de suma importancia, y lIO 

siendo suficiente el producto de tres por ciento 
sobro los derechos de importación destinado á 

este fin, el Podel' Ejecutivo ACUERDA: 1 ? 
Desde el 15 del corriente la Tesorería Gene
ral y demás oficinas de H acienda descontarán 
el d-os por ciento á los empleados civiles cuyos 
sueldos lleguen á la suma de cincuenta pesos 
mensuales ó excedan de ella; y 2? Este des
cuento se depositará en uno de los Bancos de 
esta capital, ~í la ord en del Ministerio de Fo
mento, para que lo invierta exclusivamente en 
ht construcción de los edificios nacionales. 

(Rubricado por el señor 'Presidente). 

El Ministro de Fomento, 

JmÉNEz. 

LEY 14~ 

ACUERDO del Poder Ejecutivo de 10 de Agos

to de 1892, mandando descontar un dos 
por ciento de los sueldos de Jefes y ofi
ciales, inclusive de Capitán arriba que 
se encuentren de alta. en las guarnicio
nes de la República, pal;a invertil'se en 
el sostenimiento do las escuelas de Ca
bos y Sm'gentos, establecidas en esta ciu
dad, Santa Ana y San Miguel. 

Estando el Gobierno en la obligación de 
atender al mejoramiento del Ejército de la 
República, y siendo ya una, necesidad crear 
fondos para el sostenimiento de las Escuelas 
de Cabos y Sargentos, instituciones cuya su
ma uWidad est~í al alcance de todos, el Po-

4 1 -
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, del' Ejecutivo, ACUERDA: 1'? Desde el día 

16 del presente mll's en adelante, se descon
tarci un dos por ciento de los sueldos de je
fes y oficiales, inclusivo de Capitán arriba 
que se encuent.ren de alta en las guarniciones 
de la República; 2? El producto de dicho dos 
por ciento, será depositado en uno de los ban
cos de esta capital, debiendo estar á la orden 

del Ministerio do la Guerra é invertirse ex
clnsi\'ftmcllte en el sostenimiento de las es
cudas de Cabos y Sargentos establecidas 
aquí, en Santa Ana y en San Miguel.:---Co
muníquese. 

(Rubricado por el sellor Presidente) 

El Secretario del ramo, 

ANGULO. 

LEY 15~ 

ACUERDO de 24 de Octubre de 1892, dispo
niendo que los interesados en el regis

tro de fardos postales, presenten la fac
tura original, junto con una traducción 
de ella al español, si viniese en idioma 
extranjero. 

Estando en conocimiento de que con lnucha 

frecuencia los fardos postales que se registran 

en la Tesoreria general según disposición su

perior vigente, contienen sustancias ú objetos 
que no se COllocen en el país, viniendo mu

chas YéCeS sin factura, ó con factura escrita 

en idioma extl'anjero, ó con caracteres indes

c.ifrables, lo cual no conviene á los intereses 

del Fisco, por pl'estarse éste fácilmente á la 

defraudación, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
que de hoy ~n adelante cada interesado en 
el r egistro de fardos postales, al solicitar la 

ejecución de éste, presente la factura origi

nal, junto con una traducción exacta de la 

misma sí viniese en idioma extranjero, sin 

cuyo requisito no podrá proce!ierse al regis

tro.-EzETA.-EI Secretario del ramo,-AN
GULO. 

g~, 
~l ln 
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SECCION 4~ 

JUZGADO GENERAL I)E HA(jIENDA 

JUZGADO GENERAL DE HACIENDA: 

Art. 357. - El Juzgado de Hacienda se
rá servido por unjuez letrado de libre nombra
miento del Gobierno: tendrá un Secretario 
que autorice sus providencias y dos escribien
tes para el despacho de la oficina. 

Art. 358. - El Juez de Hacienda conoce
rá privativamente de todas las causas relati
vas á la Hacienda pública y contra sus deu
dores cualquiera que sea la cuantía de la deu
da y la dedicación de la renta y sólo podrá 
delegar su jurisdicción para la práctica de di
ligencias especiales. También conocení de 
los delitos de contrabando, fraude, extravío, 
usurpación ó malversación de caudales públi
cos del Estado ó de los establecimientos sos
tenidos por el tesoro, de falsificación de mo
neda, de billetes de la deuda nacional, de pa
pel sellado, etc., sin distincióu de fuero ni do
micilio. 

Art. 359. - En las causas en (Ille el Juez 
de Hacienda estuviere excusado, impedido ó 
recusado, conocerá el Juez que designe hl, 
Cámara de 2~ instancia. 

Art. 360. - De las demandas civiles con
tra el Juez de Hacienda, conocerá el Juez de 
1 ~ instancia ó el de paz respectivo según la 
naturaleza de ellas. 

DEBERES DEL JUEZ DE HACIENDA-. 

Art. 361. - El Juez de Hacienda cobrará 
las deudas fiscalps de mayor cuantía que trai
gan ó no aparejada ejecución ya sea que pro
cedan de contratas, adeudo de derechos, re
sultae de cuentas, etc., etc. 

Art. 362. - Es de su deber descubrir los 
cr6ditos activos del fisco y. avocarse el cono
cimiento de todas las causas que sean de su 
competencia. 

Art. 363. - Iustruirá las informaciones su
nutrias que les ordene el Secretario del des
pacho de Hacienda contra Jos empleados del 
ramo por faltaR graves en el ejercicio de sus 
funciones. 

Art. 364. - Cada tres meses pasará á la 
Secr0taría de Hacienda una relación" de las 
causas fenecidas y de las p8ndientes en su 
juzgado, con expresión del estado en que és
tas se encuentren y de las cantidades que ha
ya cobrado y mandado enterar en la Tesore
ría general. 

Art. 365. -- En el Juzgado de Hacienda 
halmí un libro en que so anotarán los juicios 
fenecidos; á un de que no se admitan nueyas 
denuncias sobre ellos. 

Art. 366 - Las escrituras y documentos 
qne hayan servido en un J"llicio va fenecido se . , 
marcanín en todas sus fojas con un sello que 
expreso su cancelación para evitar que sean 



sllstraÍllas. La omisión del Juez e]} l'l CUlll

plimiento de esto artícnlo y del a~terior le 
lwrá ]'C'sponsalJle de ln~ costns, dallos y lwr

juicios qne se il'rog;trcn :í los p~rt~~lllercs. 
J\ l't. :W I - Para la sU8ta nCJaClOll de lns 

causas ci\'ilc" y criminales, el Juez de Ha

cienda obsenaní el orden establecido en los 

Códio'os de l'roccllimientos é Illstrucci611 Cri-
'" 1I1inal, y para la imposición de· las penas Al1 

arreglad al Có(ligo P enal ,·igente>. 

LEY B~ 

DEI, FISCAL DE HACIENDA. 

Art. 368. -- Habrá un Fiscal de Hacien

da de nom hramiento del Gobiel'11o que no 11e

,",mi honora.rios y gozará del sueldo que le 
asigne la ley de pi·esupuesto. 

Art. 369. - Para obtf:'ner este destino se 
re(juiere ser ciudadano en ejercicio de sus de

rechos, abogado de conocido crédito é instruc

ción y tener veinticinco años cumplidos. 

A rt. 370. - Su oficio será pedir como par-
. te ell r('presentación del fisco en todo lo que 

le intewse civil ó criminalmente, siendo res
ponsable de las pérdidas que le ocaHione su 
malicia ó morosidad en el desempeño de su 
ministerio. 

Art. 371 - Asistirá diariamente al J uzga

do de Hacienda y Secretaría de la Suprema 
Corte de J ustieia para gestionar sobre el 
pronto despacho de los negocios pendientes y 
oír las notificaciones que se le hagan en di
chas oficinas. 

Art. 372. - El Fiscal y los denunciantes 
(le deudas fiscales y de terrenos haldíos, po

drán apelar y suplicar verbalmente, en el ac
to de la notificación de las sentencias que se 

pro11lll1cien en 1 ~ Y 2~ inst.ancia en los juicios 
que interesen al fisco. 

Art. 373. - Admitida la apelación ó la 
súplica 110 podrá declararse desierta contra el 
fisco ó el denunciante y las Cámaras de 2~ y 
3:'- instancia, procederán á fallar sobre lo prin
cipal sin que obste en contrario lo que á este 
Te:-;pecto dispone el Código de Procedirilientos. 

Art. 374. - El Oficial mayor de la Secre

taría elel Tribunal de Jnsticia y el Secreta
¡"io (lel ,Jl1zo'aclo de Hacienda, llevarán al Fis-

b 

callos expedientes en que se le confieran 
trnslacJoi; dejando conocimiento en el libro 

respectivo. Los mismos empleados harán en 
Sil casa al Fiscal l~s notificaciones que no 
huhiere podido oír en sus respectivas oficinas. 

LEY 4~ 

AcuElmo del Poder Ejecutivo de 8 de Junio 
de 18í6, cometiendo á los Jueces de 
Paz de las cabeceras de departamento 

y distrito judicial, donde no haya Ad
ministración de rentas, el conocimiento de 

las causas civiles de menor cuantía de 
Hacienda pública y de las criminales 
contra la misma Hacienda, con apelación 
al J uzo"ado Gcneral. '" .. 

En la consulta hecha por el señor Juez Ge
neral de Hacienda á fin de remover las difi
cultades quc presenta el artículo 2952 de las 

lluevas leyes administrativas, reformada por 
la fe de erratas puhlicada en el número 154 
del "Diario Oficial" qlle comete á los Admi

nistradores de rentas las funciones del Fiscal 
para que g<,stionen ante los Jueces dé Paz en 

las causas de menor cuantía de Hacienda pú

blica, por no poder entender dichos Adminis

tradores á los negocios pendientes en los va

rios pueblos de sus departamentos, el Supre

mo Gobierno provisoriofpara mient~as el 

Cuerpo Legislativo. resuelve lo conv~niente, 

ha tenido á hien ACORDAR: cometer ti los 
Jueces de Paz de la cabecera del departa
mento ó distrito judicial, donde no haya Ad

ministraci6n de rentas, el conocimiento de las 
cansas civil('s de menor cuantía de la Hacien

da pública y de las criminales por faltas con;" 
tra la misma, con apelación al Juzgado Ge
neral de Hacienda) debiondo gestionar en las 
primeras, como Fiscal, los Administradores 

de rentas del departamento ó distrito res

pectivo. El presente acuerdo comenzará á 
¡-<'gil' desde la fecha de su publicación. 

(Rubricado por <,1 señor Presidente.) 

El Secretario de Estado en el 

departamento de Hacienda, 

lVIonÁN. 

g~, 
~l ln 



LEY ~:'-

ACCERDO de 9 c!t> Agosto de 1879, quo or
dena, que las planillas de costas proce
sales causadas en los lWg'ocios del J uz

gado General de Hncit'ncla, se cobren 
gnbernatiyumente por los Alcaldes mu

nicipales y Jueces de Paz de las respec
tims poblaciones. 

Considerando: que el sueldo SHiíulado por 
la ley de Presupuesto al Juez General de Ha
cienda, no corresponde ~í la gel'arquía ele 
su empleo, lli al constante trahajo que su des
empeno requiere; y que las costas procesales 
señaladas por arancel, son de muy difícil co
bro, debido á las circunstancius especiales del 
Juzgado, el Supremo Gobierno ACUEIm.\: que 
las planillas de costas procesales causadas en 
]os negocios del Juzgado General de Hacien
da, se cobren gubernativamente por los Al
caldes munieipales y Jueces de Paz de las 
poblaciones respectiYas, con solo la orden que 
el. Juez de Hacienda les comunique direeta
mente ó por medio de los Gobernadores de
partamentales, siendo rt>sponsab}es personal
mente, en caso de incüria ó desobediencia. 

(Rubrieado por el señor Presidente). 

El Secretario de Hacienda, 

MORÁN. 
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LEY 6~ " 
DECRETO legislatiyo de 22 de Abril de 1890, 

que dispone que el Juez General de Ha
cit>nda sea nombrado por dos años pu
<liendo ser relecto. 

La Asamblea Xaeional de ]a R€pública del 
Sub ador, Considerando: Que la ley única, 
libro 14 de la Codificación de Leyes Patrias, 
no señala pedodo pura el ejercicio de las fun
ciones del Juez General de Hacienda, y que 
es cOllYcniente equipararlo á los J Ileces de 1 ~ 
instancia de que trata el artículo 105 de la 
Constitución; á iniciativa <le la Suprema Cor
t e de Justicia, DECRETA: Artículo único.-El 
.Juez General de Hacienda, será nombrado 
por dos anos, pudiendo ser relecto. Dado 
en el salón de sesiones de la Asamblea Na
dona!, San Salrador, Abril veintidós de mi] 

ochocientos noventa. 

N. V. :FIGUEROA, 
Vicepresidente. 

JESÚS ROMERO, JosÉ 1. GUERRA, 
1er. Srio. 2? Prosecretario 

Palacio del Ejecutivo, San Salvador, Abril 
veintitrés de mil ochocientos noventa . 

. Por tanto: publíquese. 

FRANCISCO MENÉNDEZ. 
El Sectetario de Estado 

en el despacho de Justicia, 

Manuel Delgado. 
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SECCION 5~ 

ADUANAS MARÍTIMAS 

LEY 1~ 

LEY DE HACIENDA. 

Aduanas mar'Ítúnas. 

Artículo 64. - Las Aduanas marítimas se
rán servidas por un Administrador y uno ó dos 
Contadores, según lo exija el despacho de la 
oficina. Habrá además, un oficial tenedor de 
libros y los escribientes necesarios para el 
despacho, nno ó dos 2'uarda-bodecras un 

~ 1:> , 

guarda-muelle y un guarda-costa. 
Art. 65. - El Administrador, como jefe 

de la oficina, llevará la correspondencia con 
la Srcl'etaría de Hacienda y Tesorería Gene
ral, y cuidaní de que cada empleado subalter
no llene sus deberes respecti,"os, asistiendo al 
despacho todos los. días de trabajo, desde las 
ocho de la mañana hasta las once, y de las 
doce tí las cuatro de la tarde, ó informar al 

.. Gobierno de las faltas de dichos empleados, 
si después de amonestados por primera vez 
no mejorasen de conducta. 

Art. 66. - El Administrador con interven
ción del Contador, recibirá el dinero que entre 
en caja, y hará el pago de 108 sueldos civiles 
y militares, lo mismo que el de las planillas 
diarias de la guarnición, con el "Visto Bue
no" del Comandante. P:wará jo'ualmente las 

el el 

órdenes y libramientos que la Tesorería Ge-
neral expida contra la Aduana; pero cuando 
dichas órdenes ó libramientos, tengan por ob-

jeto el pago de nn gasto extraordinario, 
civil ó militar, deberán llevar la toma de ra
zónde la Contaduría Mayor, sin cuyo requisi
to no serán cubiertos. 

Art. G7. - La guarnición del puerto de 
La Unión, no queda comprendida en el artÍ<.u
lo antrrior, debiendo ser cubiertos los sueldos 
y planillas diarias por la Administración, de 
Rentas de aquel departamento. 

Art. 69. - Los Administradores mandarán 
cada tres meses á la Contaduría 1I1ayor un es
tado de las mercaderías importadas y de los 
frutos exportados, con expresión de su proce
dencia J valores, J al fin de cada año eco
nómico, formarán en dos ejemplares el estado 
general de importación y exportación, que 
mandarán en el menor término posible á la 
Secretaría de Hacienda y á la misma Conta
duría. 

Art. 72. - Para el recibo J despacho de 
las mercaderías que se impwten J exporten, 
el. Administrador J Cont~dor se arreglarán á 

las disposiciones del Arancel de Aduanas. 

ARANCEL DE ADUANAS. 

Bases. 

Al'tículo 73. - El comercio es libre para 
toda nación que no esté en guerra. con la R.e
pública. 
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Art. 74. - Las Jller()',~derías que se impor
ten y las que se depositen en las bodegas na
cionales, esMn bajo Irt protección de la ley y 
sl~etas á las reglas y derechos designados lón 

este arancel. 
Art. 75. - El comercio de la HcpúLlicn 

comprende la importación, la exportación 
y los depósitos. 

ImporfaciúlI. 

Art. 7G. - Son puertos habilitados para el 
comercio de importación y exportación, Aca
jutla, La Libertad y La Unión. (1) 

Art. 77. - Los frutos y efectos que se im
porten á la República, pagan'ín 108 derechos 
de importación establecidos y los que en ade
lante se establecieren por disposiciones legis· 
lativas, y serán libres de todo otro dereeho (' 
impuesto fiscal en su giro y venta interior. 

Art. 78. - El Capitán ó sobrecargo de 
todo buque mercante que fond"ee ell cualql1il'r 
puerto de la República, debertí presentar por 
triplicado y en idioma español, un manifiesto 
de las mercaderías que va á desembarcar, 
dentro de las primeras doce horas de haber 
f@ndeado, permaneciendo incomunicado mien
tras no lo verifique. Se exceptúan de esta 
disposición, los Capitanes que no tengan :í 

bordo un empleado que sepa el idioma espa
ñol, en cuyo caso se les permitirá venir á tie
rra á solicitar una persona que les forme dicho 
manifiesto y se les ampliará hasta dos días el 
término para su pr~sentación. 

Art. 79. - El manifiesto no contendní tes
taduras ni enmendaturas que dejen dudoso su 
contenido, y se expresarán en él, el nombre 
del Capitán, el rol de la tripulación, la proce
dencia del buque y el número de sustonela-

"das; la marca y número de los bultos y el 
nombre de las personas á quienes vengan con
signadas las merca<¡'erías, con la protesta al 
pie de no conducir otras con destino al mismo 
puerto. 

Art. 80. - El Capitán de buque que antes 
de present.ar el manifiesto permitiere embar
car ó desembarcar una ó más personas, paga
rá una multa de cinc.uenta pesos cada vez que 
esto suceda. En igual pena incurrirá si per
mitiere, que á bordo se vendan mercaderías al 
menudeo. Los Capitanes de puerto cuidarán, 

[1] En la actualidad también el Puerto del Triunfu. Véase 
decreto del Poder F~ecutivo de :20 de Enero de r89I. 

bajo su responsabilidad, del exacto cumpli
miellto de rstr artículo. 

Art. 81. - 1,08 manifiestos extendidos en 
distinta forma de la prevenida en los artículos 
'18 y 79, no serán admitidos en las Aduanas. 

Art.. 82. - Se exceptúan de la presenta
cióll de manifiestos los buques de guerra na
cionales y extralljeros y los tmsportes conduc
tores de provisiones para el consumo de ellos; 
pero si tÍ más de éstos condujesen mercaderias 
para particulares, tendrán la obligación de 
presentar el manifiesto de ellos, en la forma 
ya prevenida. 

Art. 83. -- El éapitán del puerto, en el' 
acto de la visita que haga al buque, recibirá 
el manifiesto y lo entregará al Administrador 
"de la Aduana. 

Si este lo encontr~se conforme, firmará 
el triplicado y entregará un ejemplar al guar
da-muelle para pI recibo de la carga que se"' 

"desembarque, remitirá otro á la Secretaría de 
Hacienda y resenará el tercero para el ar
chivo de la Aduana. 

Art. 84. - El Administranor dani Iniso al 
Capitán del puerto de estar admitido el ma
nifiesto, para que éste dé la licencia necesaria 
para la descarga. 

Art. 85. - Concluida ésta y conducidas 
las mercaderías del muelle á los almacenes, 
se confrontará la nota que el guarda-almacén 
haya tomado en su libro, con las que el gual'
da~l11uelle haya hecho en el manifiesto al tiem
po del desemharque. 

Si no se encontraren conformes, se a\'eri
guará por el Administrador la causa de la in
conformidad, y (>n caso de que provenga de 
la sustraccióü de algunos bultos, hecha en el 
tránsito del muelle á, las bodegas, se tendrá 
como contrabando y serán decomisados, res
pondiendo por ellos el encargado de condu
cirlos ó la persona ú quien vengan consigna
dos. Hechn la confrontación, el Contador de 
la Aduana sentará en un libro que llevará al 
efecto, la razón do lo que resulte conforme, 
copiando literalmente la pÓliza que el dueño 
de los efectos ó su consignatario haya presen
tado por triplicado (1) al Administrador pi
diendo se le reciban en depósito. (2) 

(1) Cuatro ~emplares de! mismo tenor deben ser, según el 
acuerdo de 28 de ~Iarzo de 1892. 

[21 La parte que se omite de este articulo está derogada por el 
inciso I!? del acuerdo de 28 de 'Marzo de 1892, ya citado. 



ArL 86. - Las descargas comel1zanín tan 

luego como el Capitán del buque haya obte
nido el permiso de la Comandancia y se fina
lizaráll en el mellor tiempo posible, siendo 
luíhil para (-sto todo el que trascurra ele las 

seis de la ll1aiíana á las seis de la tarde. 

Art. 87. - Los frutos y mercaderías que 

se embarquen, antes ó después de las horas 
muncionadas, caerán en comiso sin más trámi
tes ni prueba que la declaración de los hogas 
conductores de la carga y la constancia de b 
hora en que se haya hecho el des<,mharque, y 
el jefe de la c~sa ó comerciante que haya or
denado la carga ó descarga, pagará una multa 
de veinticinco á cincuenta pesos, á juicio del 
Capitlín de Puerto. Los patrones y hogas de 
las lanchas serán castigados con un mes de 
prisión, conmutable á razón de cuatro reales 

por día. 
Art. 88. - Cuando el resguardo del mue

lle advirtiere en los bultos alguna spñal de 
estar fracturados, dará cuenta al Administra

dor para que éste, con el Contador y á pre
sencia dpl interpsado ó su representante, haga 

el examen correspondiente, tamando en su 
caso las providencias necesarias en interés de 
la Hacipnda Pública y de los particulares. 

Art. 90. - Concluída la descarga de los 
buques, y mientras estos permanezcan fondea
dos, cuidará el guarda-muelle de que no se 
desembarquen otros bultos de los que se con
ducen con otro destino. 

Art. 91. - Los buques mercantes que arri
baren á los puertos de la Repúhlica, obliga
dos de algún riesgo ó necesidad de hacer 

aguada y proveerse de "íveres, no podrán per
manecer en ellos má~ tiempo que el preciso 
para llenar estas necesidades y estarán suje

tos á la presentación del manifiesto, visitas y 
demás recO!~ocimientos, que según las circuns
tancias dispusiere el Administrador de acuer

do con el Contador y Capitán del puerto, que
dando UlIOS y otros responsables á los perjui
cios que su omisión cause á la Racienaa Pú
blica. 

Art. 94. - Las mercaderías no compren
didas en la tarifa y las que no estén en el ca
so del artículo anterior (1) se aforanín por el 

(1) - El anículo á que se refiere es el 93, que dice: "Los efec
tos en que haya alguna duda sobre su clase, ó por algím nombre 
nuevo que t\"ai~an de las fábricas, se les dará, con vista de sus cla-
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principal de la fact~ra original, con el veinte 

por ciento de recargo. 

Art. 95. - El que presente una factura 
original supuesta, sufrirá la pena de decomiso 
de todos los efectos que contenga, y su pro
ducto se aplicará íntegramente al Fisco; pero 
si el fraude hubiere sido denunciado, hecha la 
deducción de los derechos é impuestos esta
blecidos, se chtrá la tercera parte de lo líqui
do al denunciante, quedando al Fisco los dos 
tercios restan tes. 

Art. 99. - Las mercaderías que se impor
ten con destino á alguna de las Repúblicas de 
Centro América, pagarán en dinero, por de
recho de tránsito, un dos por ciento sobre su 

aforo, y las Aduanas las guianin para ellu
gar de su destino; pero no las despacharán 
sin que el dueño de ellas ó su representante, 
haya afianzado con persona abonada el pago 
íntegro de los derechos é impuestos de impor
tación para el caso de no presentar la torna

guía correspondiente, en el término que se le 
señale. 

Art. 100. - El pago de 108 derechos de 
importación, se' hará al contado, sea cualfuere 
la cantidad á que asciendan; y la Aduana no 
permitirá la salida de las mercaderías, antes 
de que se haya verificado el entero. Si el 
deudor prefiriese pagarlos en la Tesorería 
General, se le permitirá hacerlo dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la liquidación, 
y la Aduana le abonará la certific'ación de la 

partida que le haya dado 01 Tesorero. 

Art. 101. - Serán decomisadas las merca

derías no comprendidas en el manifiesto: las 
que ell el r0gistro resulten de mejor calidad ó 
en mayor cantidad que la expresada en las 
pólizas, y las que se hayan introducido ó in
tentado introducir por puertos ó encenadas no 

habilitados para el comercio de importación. 
. Para la venta de las mercaderías decomisa~ 

das, se tendní presente lo dispuesto' en esta 

mi.sma ley. 

Expodaci6n. 

Art. 108. - Son asimismo libres de dere
chos en su exportación, los frutos cosechados, 

ses el aforo del artículo de la tarifa á que m<1S se asemejen," y se 
suprime por estar derogac1~ por el 31? del decreto gubernativo de 16 
de Junio de 1892. 



y los efectos manufacturai.os en la República, 
con excepción del caf6, las brozas minerales, 
el oro y la plata en barras, las alhajas de los 
mismos metales y las piedras preciosas, que 
pagarán los derechós de tarifa. 

D('pósifos. 

Art. 111." - Por ahora, son puertos de de
pósito, los de Acajutla, La Libertad, La 
Unión y el Triunfo. 

Art.. 112. - En los almacenos nacionales 
se admitirán los frutos y mercaderías de los 
comerciantes que quieran usar de ellos. 

Art. 113. - La propiedad extranjera en 
los puertos de depósito, esM bajo la garantía 
de las leyes, y jamás será violada á título de 
represalia, ni por otro cualquiera. 

Art. 114. - Las mercaderías podráll per
manecer depositadas, hasta un año y no más. 
Por el primer trimestre no se pagará almace~ 
uaje: por el segundo se pagará á razón de 
un real por cada pieza; entendiénuose tal la 
de seis arrobas de peso, por el tercero 1111 real 
y medio y por el cuarto dos reales, debiendo 
considerarse vencido el trimestre comenzado. 

Art. 115. - Si dentro del cuarto trimestre 
se solicitare el registro de las mercaderías, se 
procederá á él Y se cobrarán los derechos de 
importación. 

Art. 116. - Si en en el mismo término se 
solicitare el reembarque de las mercaderías, 
sólo se cobrará el almacenaje causado, pero 
si vencido el año de depósito, no se hubieren 
reembarcado ó presentado á registro, proce
derá el Administrador, previo requerimiento 
del dueño ó su represenümte, á remitirlos al 
Juzgado General de Hacienda" para que los 
subaste á beneficio del Fisco. 

Art. 118. - La propiedad de las ll1erca~ 

derias depositadas, podrá traspasarse de un 
dueño ~í otro, sin causa de derecho alguno ni 
alterar la esencia del depósito. Los propie
tarios darán conOCImiento del traspa:3o al Ad
ministrador para lo que haya lugar. 

Art. 1Hl. - Durante el depósito, se penni
tirá á los dueños de las mercaderías, sacar 
muestras de ellas é il1tcn-el1ir el1 su almace
naje. 

Art. 120. - Cualquiera alteración que en 
10 sucesivo se hiciere, ya sea en la exacción 
de derechos, ó en la Tarifa de Aforos, no po-

drá ponerse en práctica, si no á los tres me
ses de su puhlicación, para las mercaderías 
que vengan por el :Ferrocarril de Panamá, y 
á los seis para los que doblen el Cabo de 
Hornos. 

De~ Resguardo 

Art.. 121. - Habrá en cada puerto el nú
mero de guardas necesarios para el servicio 
de la Aduana. Serán de nombramiento del Go
bierno, y dependerán inmediatamente del Ad
ministrador, sin peljuicio de cumplir las ór
denes que con conocimiento de éste les diere 
el Comandante. 

Art. 122. - Los guarda-costas y guar
das-muelle, vestirán el uniforme de su grado, 
cuando fueren militares y se hallen ejercien
do sus funciones. 

Art. 123 - El bote en que !laveguen los 
guarda-costas, llevará en la popa el pabellón 
de la República, y se desplegará cuando en· 
tre .en aguas de otra jurisdicci9n en persecu
ción de contrabando. 

Art. 124. - Los guarda-costas, darán cuen
ta al Administrador del contrabando que hu
biesen tomado, y á los Comandantes, de los 
objetos y elenientos de guerra que hubiesen 
decomisado, poniendo á su disposición á los 
contrabandistas, si fueren habidos para que 
éstos 10 hagan en el acto al Supremo Go
bierno. 

Art. 125. - I~os guardas-muelle rccoge
nln los equipajes de los pasajeros y los con
ducirán tí la bodega en donde serán registra~ 
dos por ellos y el guarda-almacén, y cuando 
en el registro encontraren artículos prohibi
dos, ú objetos que no deben pasal' como equi
paje, darán cuenta inmedia~amellte al Admi
nistrador para que con conocimiento de ellos 
obre según sus facultades. 

Art. ] 26. - Los equipajes de los Minis· 
tras extranjeros, acreditados cerca del Go-' 
bierno de la República, lo mismo que los 
deuuís efectos que introduzcan para su uso y 

COllfiUll10 particnlar, el de sus Secretarios y 
demás oficiales, están exentos de registro y 
de todo derE'cho de internación. De igual 
exención gozan los Ministros y Agentes Di
plomáticos salmdoreños, Subsecretarios y de
más agregados. 

Art. 127. - Los guarda-costas, tienen obli
gación de rondar diariamente cuando se los 
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ordene el A(hlliJlis~;acl;r-;~~~~:~=::;~~a~' ;llai--~T co:;:~~~:~~o~~lu~'~~~:"=:~17-~leseo de e,-itar el 

quiera embarcación que encuentr:~l en :ns€- pCljuicio que causaría tí la Hacienda Pública 

a(la O esteros ó lmertos no habilitados o na- scmejante !llal sino se dictasen disposiciones 
]1" " .. J,' , 
YCo'uen sin licc!lcia, siendo necesaria, y de dar que la pongan {¡ cubierto, ACUERDA: preve-

'" fcuellta con ella al Comandante del puerto, nir á los empleados de la Aduana de la Unión 
quien se imlaganí de su dueiío y del motivo la mayor y lllás estricta vigilancia, y que des'-
que ha tellido para la permanencia de la em- de luego se establezca el l'esguardo volante 
barcación cn lugar prohidido. :\0 encontrándo- de mar, faculttíndose al Administrador de la 
la justa, la clllhnrcación será vemlida en asta misma Aduana, para el nombramiento y do-
núhlica v su lJroducto destinado ¡í bcneficio tación de la pcrsona que debe servir tan deli-. , . 
del Hospital de esta cindad. cado empleo, debiendo el Comandante de di-

Art. 128 - Quidarán de que los pescado- cho puerto, facilitar los auxilios que se le pi-
res no salgan tí tierra en ningún punto de la dan; procediendo en cuanto á los contraban-
costa, que no sea el muelle, dando cuenta con distas con arreglo á las leyes vigentes de Ha .. 
los contrawntores al Comandante del puerto, ciencIa, cuya puntual observancia se les reco-
quien les impondrá diez posos de multa, sin mienda. 
peljuicio de la pena corporal á que fueren (Rubricado i;or el señor Presidente.) 

acreedores por la evasión de criminales en El Subsecretario de Hacienda, 
sus botes, ó por cualquiera otra falta penada MELÉNDEZ. 
por la ley. 

Art. 120. - Cuidarán igualmente de vi
gilar las embarcacionrs que estuviesen refac
ciomíndose, haciendo que no permanezcan 
fuera de la vista de la Comandancia, y cuan
do esto no fuere posible, que no queden más 
tiempo que el indispensable para su reparación. 

Art. 130 ._- Las faltas cometidas por los 
guardas en el desempeño de su empleo, serán 
castigadas correccionalmente por los Admi
nistradores, y cuando cometieren algún deli
to de los que dan lugar tí procedimiento de 
oficio, los Administradores informarán de ello 
al Gobierno pam su remoción, poniendo al 
delincuente á disposición del Juez ordinario. 

Art. 131. - Los guarda-almacén para en
trar al ejei'cicio de sus funciones, darán fian
za que garantice el manejo de las mercade
rías que están bajo su custodia. Esta nanza 
deberá tener las mismas formalidades que la 
que rinden los demás empleados de Haeienda. 

LEY 2~ 

ACUERDO gub~rnatiyo de 13 de Noviembre 
de 187G, previniendo á los empleados 
de la Aduana de La Unión la más es
tricta vigilancia, sobre prohibir el contra
bandQ de mercaderfas extranjeras, yesta
bleciendo un resguardo volante de mar. 

Informando el Gobierno de que amagan 
contrabandos de mercaderías extranjeras, pro
cedentes del puerto de Anutpala y demás 

/ 
LEY 3~ 

ACUERDO de 6 de Abril de 1877, dictando 
medidas á fin de evitar el contJabando 
de alhajas finas. 

Informado el Supremo Gobierno de que la 
introducción de alhajas finas por los puertos, 

se hace en, cantidades considerables; y que 
por los subidos derechos que las leyes de 
Aduana les imponen, su introducción nada 
produce á las rentas fiscales, lo que prueba 
de una manera evidente, que ésta se verifica 
clandestinamente, y deseando el mismo Go-

. bierno poner término á esta clase de abusos, 
ACUERDA: 1? Las alhajas que se pongan en 
venta pública y su dueño no compruebe con 
la póliza de registro haber sido pagados los 
derechos correspondientes, se declararán de 
contrabando: 2? Lo p;opio sucederá con los 
que de cualquiera otra manera Be averigiie 
las introduzcal; sin el pago de los' respectiyos 
detechos: 3? El denunciante ó apreheullor 

gozará de la parte de contrabando que como 
tal le concede la ley: 4? Las causas de estos 
contrabandos, quedan sujetas á los procedi

mientos que establecen las leyes de la mate
ria: 5? Este acuerdo comenzará á regir des
de el día ele su publicación. 

(!lubricado por el señor Presidente.) 

El Subsecretario de Estado en los 
despachos de Hacienda y Guerra; 

l\IELÉNDEZ. 
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I brel'o diez}' ocho de mil ochocientos sctentit 

DECRETO Legislativo de H de Febrero de 
I8i8, estableciendo el impuesto do 23 
centavos por cada 12 botellas de vino, 
licores fuertes y dulces}' un peso por ca
da revólver de cualquier tamano quo sea, 
á favor de la Casa de Huérfanos do San 
Salvador. 

La Cámara de Senadorcs de la Hepública 
del Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente en esta capital una Ca
sa de Huérfanos que aleje de la senda del vi

cio y del crimen á los miembros más desvali
dos de la sociedad}' los traiga por la ense
ñanza y por el ejemplo tí la verdadera línea 
del bien: que tal establecimiento existe debi
do á la caridad pública sostelliénclosp muy 
precariamente con la liberalidad de los particu

lares: que es un deber del Cuerpo Legislati
vo, decretar arbitrios permanentes para la 
conservación y ensanche de aquel plantel, y 
que la importación de vinos, licores y revól

veres se presta perfectamente al lleno de 
aquella necesidad, 

DECRETA: 

Artículo único. - Se establece el impuesto 

de veinticinco centavos por cada docena de 
botellas comunes de vino de cualquier clase y 
enyase: cincuent,~ centavos por la docena de 

botellas de licores fuertes: cincuenta cOlltaYOS 

por la de botellas de liéores dulces y un peso 
por cada revólver de cualquier tamano que sea, 
todo en las importaciones extranjera8, pas,ín

dos e inmediatamente e8tos fondos por los res
pectivos Administradores á la Tesorería peeu

liar de la Casa de Huérfanos, bajo la respon
sabilidad personal de aqlqllos empleados. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Clíma

ra de Senadores; el día 14 de Febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho. 

Á la Cámara de Diputados. Palacio Na
cional: San Salvador, Febrero 10 de 18i8. 
A~ BERRÍOS, Senador Vice-PresidEnte. - A. 

LIÉVANO, Senador Secretario. - C. LAZO, 
Senador Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Dipu

tados. Palacio Nacional: San Salvador, Fe-

1

1 y oe11o. 

Al Poder Ejecutivo. 

TEODORO l\Iormxo, Diputado Presidente. 
DIONISIO ARAUZ, Diputado Secretario. 
DIEGO HODRÍGUEZ, Diputado Secretario. 

ralacio K acional: San Sahrador, Febrero 
ID de 1878. 

Por tanto: ejecútese. 

HAFAEL ZALDÍVAR. 

El Ministro de Hacienda y Guerra, 
encargado del despacho de Gobernación, 

FAnIO MORÁN. 

DECRETO legislativo de 23 de febrero de 
1878, creando fondos para el Hospital 
ele caridad de esta ciudad. 

El Presidente de la República del Salvador, 

á sus habitantes, sabed: que el Poder Legis
Iatil'o, ha decretado lo sigu;ente: 

La C,ímara de Diputados de la República 
del Salvador, 

Considerando: Que el Hospital de caridad 

ue esta capital, carece de 19S fondos necesarios 
para su subsistencia y que es un deher de la 

Legislatura crear los suficientes para la mejo
ra y ensanche de tan importante estableci
miento, DECRETA: 

Artículo I? - Establécese á beneficio del 
Hospital de esta ciudad, sobre la importación 

por el puerto de La Libertad, los siguientes 
impuestos: 

Por cada botella de licor, cerveza, "ino ó 
cnalquiera otro líquido, tres centavos; 

POlO cnela quintal do harina, doce y medio 
centlwOSj 

Por cada quintal de cacao, veinticinco cen
tavos; 

Por caela quintal de quesos, "einte y ' cinco 
centavos; 

POI' caela billar, piano-forte y carruajes de 
tiro, cinco pesos; 

Por cada docena de machetes corvos, cin~ 
Cllenta centavos; 

Por cada alambique de destilar aguardien
t e, diez pesos; 

Por cada m~íqnina do coser, desgranar, pi. , 
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cal' zacate y otros 

peso; 
Por cada quintal de acero, 

latón, plomo y zi]lC en hr11to 
ocho centayo,,; 

cobre, hierro, 
6 en láminas, 

Por calla arma de fuego de toda clase, 1111 

peso; 
Por cada docena tle sacos para exportaci6n 

de frutos, doco centavos; 
Por cada par de ruedas de carreta, un peso; 
Por cada quintal bruto do los artículos libres 

Lle derechos, do los no expresados en la pre
sente tarifa, ocho centavos; 

Por los frutos y comestibles, de los no ex
presados, diez centavos; 

Por cada bulto de drogas, y perfumería, 
cincuenta centavos; 

Por las mercaderías en general no expresa
das en la tarifa, cada bulto, veinticinco cen
tavos. (1). 

Art. 2? - Establécese igualmente los im
puestos interiores siguientes: 

Por cada carreta que salga cargada de mer
caderías del puerto de La Libertad, doce cen
tavos; 

Por cada billar abierto al público en esta 
capital, al mes, dos pesos; 

Por cada. puerta de estanco ó cantina, en 
el departa1p.ento, al mes, dos pesos; . 
, Por cada 10tE'ría, en esta capital, al mes, 

un peso. 
Art. 3':1 - También se establece á favor 

del mismo Hospital, los siguientes privilegios: 
Para correr loterías del Hospital sin pagar 

ningún impuesto; 
Tener derecho á una función de beneficio 

de toda compañía de acróbatas, óperas, etc., 
que trabaje en esta capital; 

Para cobrar cinco por ciento sobre toda ri
fa de particulares, que permita el Supremo 
Gobierno; 

Para rematar por sí la cantina del Teatro 
N acional y las canchas de gallos E'n E'sta ca
pital. 

Art. 4? - Estos arbitrios serán recauda
dos por los empleados respectivos, y entera
dos en In. Tesorería del Hospital. 

Art. 3':1 - Húcense extensivos los anterio
res impuestos á los puertos de La Cnión " 
Acajutla. Los primeros ¡íbeneficio del Ho;-

(1) Der?gado. Véase acuerdo de 13 de Agosto de 1886 y de
Creto legislativo de 26 de Abril de ¡ S3 7' 

,\.rt. G? - También se hac011 más extensi
YOS los delluís impuestos terrestres y privil0-
gios á dichos Hospitales en sus respectivas 
demarcaciones, Y, en los mismos términos que 
se expresan en los artículos anteriores. 

Art. 7? - Derónganso las disposiciones an
t0riores que se opongan á la presente ley. 

Dado en 0} Salón do Sesiones de la C¡íma
m de Diputados, en el Palacio Nacional de 
San Salvador, ¡í los veintitrés días del mes de 
Febrero de mil ochocient,os setenta y ocho. 

Pase al Senado. 

'l'EODORO MOREXO, Diputado President0. 
DIONISIO ARAUZ, Diputado Secretario. 
DIEGO RODRÍGUEZ, Diputado Secretario. 

Cámara de Senadores.- Palacio Nacional: 
San Salvador, Febrero 23 de 1878. 

Al Poder Ejecutivo. 

SAMUEL SAN MARTÍN, Senador Presidente. 

ANTONIO LIÉVANO, Senador Secretario. 
CASIM1RO LAZO, Senador Secretario,. 

Palacio N aciona]: San Salvador, Febrero 
26 de 1878. 

Por tanto: ejecútese. 

RAFAEL ZALDÍVAR. 

El Secretario de Estado en el 
despacho de Gobernación, 

JosÉ C. LÓPEZ. 

IjEY 6~ 

ACUERDO de 27 de Julio de 1878 que dispo-
;,~ ne que todo comerciante ó introductor de 

mercaderías extranjeras, que se le con
ceda plazo para el pago de los derechos 
de Aduana, garantice dicho pago con 
dos firmas á satisfacción de la Tesorería 
General. 

El Supremo Gobiel'llo ha dispuesto: que 
todo aquel comerciante ó introductor de mero 
cud0rías extranjeras que obtenga esperas pa
ra pagar los derechos marítimos, debe garan-

(,) Reformado por acuerdo de 8 de octubre de 1883 y 13.d• 
agosto de ,886. 



tizar el pago con dos fil'lna~ allOnadas, y á 

sat.isfacción de la Tesorería General. 

(Rubricado pOl' el sellor Presidente.) 
El Secretario de Estado en los Depar
tamentos de Hacienda y Guerra, 

l\!OIÜX 

LEY 'i~ 

ACUERDO del Poder Ejecutivo de 1G de Oc
tubre de 1878, removiendo en lo posible 
todos aquellos obstáculos que se presen
ten para mejorar las rentas del Estado, 
y facilitar la exactitud y claridad en sus 
operaciones de Haciellda. 

El Supremo Gobierno, deseando remover 
en lo posible toda dificultad que se oponga á 

la mejora de sus rentas, no menos que facili
tar' la exactitud y clarida'd de sus operacio
nes, ACUERDA: 1? El Ministro de Hacien
da dirigirá á los señores lVIoffat y Blair, agen~ 
tes de la líi1ea de vapores del Pacífico un 
atento oficio para qUe se sirvan recordar á los 
Capitanes ó Sobre~cargo.s de dicha Compa~ 

ñía, que tocan en nuestros puertos, la obliga
ción que les impone el artículo 2893 de la 
¡e)' de Hacienda, de presentar á los Adminis
tradores sus manifiestos en idioma español, 
con expresión de la cantidad de bultos, nú
mero de éstos, contenido y juramento necesa
rio; así como la prohibición que tienen por el 
artículo 2895 de la misma ley, de no permi
tir á bordo, la venta de, mercaderías al me
nudeo: 29 Los Administradores de Aduana 
prevendrán á los guarda-almacén respectivos, 
practiquen un minucioso inventario, tornando 
hota de los números y marcas de todas las 
mercaderías sin registrar que existan en bo

degas, y que en un libro separado abran 

cuenta de éstas, cargándose pOl' razón de en
tradas todos los bultos que se desembarquen 

conforme al manifiesto, comprobando las par
tidas C011 las pólizas de depósito, que previe

ne la misma ley (1): 3? El descargo de es· 
tas mercaderías se lo harán mediante pólizas 

de registro, de reembarque, ó por orden es
crita del Administrador, cuando hayan de re

mitirse algunos bultos á la Tetorería Gene

ral. 4? Es obligación de los Admillistrado-

(1) El inciso 2? de esta ley, está derogado por 
el artículo 35 del Reglamento de Admnas. 
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res de Aduana, remitir á la Tesorería Gene
ral, cada fin do mes, todas las pólizas que se 
hayan presentado á registro, según se prac
ticaba antes de la supresión de la Intenden
cia General: 5? Igualmente será obligación 
de dichos empleados, con la cooperación de 
l()s primeros Contadores, .y en vista del libro 
ele Almacenes, hacer un corte mensual del 
movimiento de entradas y salidas de merca
derías, el cual, en un cuadro y con sus respec
tivas separaciones, remitirán á la Tesorería 
General, y G? Los manifiestos que actual
mente se remiten al ~íinisterio de Hacienda, 
en 10,suéesivoJ sentn dirigidos á la Tesorería 
General, después de haber ' consignado en 
ellos las convenientes anotaciones de los bul
tos que no hayan desembarcado; así como los 
que hubiesen entrado en bodegas sin ser ma
nifestados. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

El Sub-secretario de Estado en lbS 
despachos de Hacienda y","uerra. 

l\IELlí:NDEZ. 

LEY 8~ 

ACUERDO de 7 de Febrero de 1879, dictan
do medidas para evitar el contrabando 
entre esta República y la de Guateinala. 

Con presencia de la iniciativa del Gobier
no de Guatemala, contenida en comunicación 
oficial de aquella Secretaría de Relaciones 
Exteriores, fecha 1? del corriente, proponien
do el medio de evitar el contrabando, que 
pueda haeerse á la sombr:1 del Tratado de 
Paz, Amistad y Comercio firmado . en la ciu
dad de Santa Ana el 8 de Mayo de 18iG, 
que deja libres de derechos los artefactos y 
productos nacionales, que pasan á venderse 
de una á otra de las-- Herúblicas contrhtantes, 
introduciéndose en el Salvador productos que 
no son gualtemaltecos, ó en Guatemala pro
ductos que no son salvadoreños; y aceptando 
el Gobierno.-del Salvador como tuuy justo el 
medio propuesto de recíproca conveniencia 
para nmb.os países 

ACtERDAl 

Art. 1 ?-Los importadores de artefactos 
y productos nacionales de Guatemala, debe
ráu presentar á la primew Administración de 
do rontas terrestre ó marítima de la Repúbli~ 



ca, una certificación del Gobernador ó Jefe 
Político del l'é'spectiro departamento, en quo 
se compruebo la procedencia del artículo Cjuo 
se importa, expresándose en elIn. la calidad, 
boja la pena de contrabando, caso de no pre- -
sentars!.' dicha constancia. 

Art. _;2~-IjoS exportadores el e artefactos y 

productos nacionales del Salvador, con direc
ción 11 Gnr.temala, deben pro verse de igual 
certificación, expedida por el Gobernador del 
respectivo Departamento, que le~ senir¡í pa
ra presentarla ú la primera Administración 
de rentas de Guatemala como se establece en 
el artículo anterior. 

Art. 3~-Publíquese este ncuerdo en el 
periódico oficial 10 mismo que la enunciada 
comunicaci6n del Gobierno de Guatemala. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
El Secretario de Estado en el des
pacho de Relaciones Exteriores. 

ULLOA. 

LEY 9~ 

DECRETO legislativo de 28 de Febrero de 
1882, crean~ fondos para el Hospicio, 
de San Salvador. 

El Presidente de l~ República del Salva
dor, á sus habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decre
tado 10 siguiente: 

La Cámara de Senadores de la República 
del Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que la casa de Hospicio establecida en es
ta capital en favor de los niños huérfanos es~ 
tá aumentándose considerablemente y ejer
ciendo en la sociedad su influencia benéfica y 
humanitaria, . 

Y qU0, por otra parte, el-Ejecutivo ha aco

gido con el interés que merece la solicitud de 
la comisión que representa la Junta Directi
va del referido Hospicio, 

DECRETA: 

Artículo único.-Por las mercaderías ex
tranjeras y otros bienes que se importan por 
los puertos do la República se pagará un cen
tavo por arroba, poso bruto, cuyo fondo so 
destinaní para el Hospicio que se llalla esta
blecido en l'sta dudad en fo.\"or de lo~ niiíos 
huérfanos. 

Solamente quedan exceptuados de este im-
• puesto los que corrpspondan al Gobierno y 

los que sean abonos propios para la -agricul. 
tura, 

Dado en el salón de sesiones de la Cáma
ra de Senadores.-Palacio Nacional: San Sal
vador, Febrero veintiocho de mil ochocientos 
ochenta y dos. 

A la Cámara de Diputados. 
TEODORO l\IORENO, -Presidente. 
A~TOXIO LrÍcYANO,-S. Secretario. 
CASBIIIW LAZO,-S. Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Dipu
t ados.-Palacio Nacional: San Salvador, Mar
zo diez de mil ochocientos ochenta y dos. 

Al Poder Ejecutivo. 
JAmE AVILA,- Presidenté. 
LUCIO ULLOA.-Secretario. 
RAFAEL OSoRIO,-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, Marzo 11 
de 1882. 

Por tanto: ejecútes~. 
RAFAEL ZALDIVAR, 

El Secretario de Estado en los des
pachos de Hacienda y Guerra, 

PEDRO MELÉNDEZ. 

LEY 10:t 

DECUETO legislatiyo de 22 de Enero de 1883 
derogando los artículos 291'8 y 2922 de 
la ley de Hacienda y 3267 Y 3268 de la 
de Nayegación y Marina codificadas. 

La Cámara de Diputados de la República 
del Salvador, 
C0l1siderando: que los articulas 2918 y 2922 

de la ley de Hacienda, 3267 y 3268 dé la de 
N avegaci6n y Marina, que declaraÍJ libres de 
derechos los efectos que se importen en el pri
mer viaje de los buques que se construyan en 
el tenitorl'io de la República, y eximen per
petuamente del pago de la quinta y décima , 
parte de los derechos de introducci6n respec- 
tivament.e, son perjudiciales á la Hacienda pú
blica y al comercio en general, l1a tenido á 

bien decretar y 
DECRETA: 

Art. l~-Derógase los artículos 2918 y 
2822 de la ley de Hacienda codificada y 3:267 
Y 3268 de la de Navegaci6n y Marina. 

Art. 2~-Este decreto comenzará á regir 

g~. 
~l ln 
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desde el día de su pnhlicaci1n en e~ ~;:~~~i::- -I--:'~:i~nes de exportación, perseguir por todos 
oficial. 1 d' l' t 1 os me lOS (ISpUeSos por a ley, el contra-

Daelo en el salón de sesiones de la Cámara 

de Diputados: Palacio X acional: San Salva-

dor, Enero w,intidos de mil ochocientos ochen

ta y tres. 
.TosÉ :ilLudA YIDEs,-Presidelltl'. 

HAFAEL OSoRIo,-Secretario. 
SAIXADOR S. AR_\NIVA,-PrO-secl'etario. 

Salón de sesiones de la C~Üllara de Sena
dores. Palacio X acional, Enero veintiséis de 
mil ochocientos ochenta y tres. 

Pase al Poder Ejecutivo .. 
TEODORO J'lIORENO,-Presidente. 
PABLO J. AGUIRRE,-Secretario. 
CASIMIRO LAzo,-Secretario. 

Palacio N acional:San Sah-ador, Enero 2i 
de 1883. 

Por tanto:ejecútese. 

RAFAEL ZALDIVAR. 

El Secretari? de Estado en los despa 
chos de Haclel'lda, Guerra y M'lrina. 

PEDRO MELÉXDEZ. 

LEY 11~ 

ACUERDO gubernativo, de 10 de Enero de 
1884-, reglamentando el servicio de la 
oficina de la Aduana de Sonsonate. 

Hallándose concluido el nuevo edificio de 
la Aduana, mandado construir en la ciudad 
de Sonsonate, para almacenar las mercade
rías que se introduzcan por el puerto de Aca
jutla, y siendo necesario reglamentar el ser
vicio de la oficina que en ella debe estable
cerse, lo mismo que el relativo tí la Aduana 
del puerto mencionado, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: organizarlo de la manera siguiente: 

Desde el 15 del mes corriente la Aduaria 
marítima de Acajutla ~erá solo de tránsito y 
de depósito, y servida por el siguiente persG
nal: Un Sub-administrador que garantizanl 
al Fisco el buen desempeño de su destino· , 
uno ó dos guarda-almacén que presentarán 
la fianza de ley y dos guarda-muelle. El 
Sub-administrador suplirá las veces del Ad
ministrador para las operaciones de embar
ques y desembarques, que sea necesario or
denar, recibo y despacho de mercaderías sin 
registrarlas, recibo y despacho de lJl1qucs, 
formar las liquidaciones do hodeo'a;o y ope-

1::> ~ • 

bando, y sustanciar los juicios que se siguen 
á este respecto, llamando al primer guarda
almacén para que actúe como Secretario. Los 
guarda-almacén llevan'ín las cuentas de en
tradas y salidas de mercaderías de almacén, 
con expresión de marcas, números, peso y 
contenido de cada bulto, comprobándola con 
copia certificada por el Administrador, del 

manifiesto de la carga presentada por el Ca
pitán del buque. En dicha carga figurará el 
todo de las mercaderías desembarcadas com~ , 
prendiendo las que se destinen á las bodeo'as ' b 

de Sonsonate y las que queden en el depósito 
de Acajutla para ser reembarcadas. En laR 
salidas de mercaderías deberán constar tam

bién las marcas, números, peso y contenido de 
cada bulto, como se ha dicho en las entra
das (1). Las mercaderías destinadas á los 
depósitos de Sonsonate, se remitirán en ca
rros cerrados bajo llave y se11o, expresando 
los detalles que quedan indicados en el co
rrespondiepte envío, que será suscrito por el 
guarda-almacén con el VI? BI? 'del Sub-admi
nistrador yel recibo al pie del Jefe de estación 
de ferro-carril. Ese documento será el com
probante del cargo en los almacenes de la 
Aduana de Sonsonate; y el recÚJO en la mis
ma forma expedido por éstos, con VI? BI? del 
Administrador, pasará á los 'de Acajutla para 
comprobante de descargo. Respecto de las 
mercaderías de reembarque, se seguirá usan
do de ]a formalidad de garantizar al Fisco el 
valor de los derechos respectivos' para el caso 
de no entregar la tornaguía, en el tiempo pru
dencial fijado por el Administrador, según lo 
dispuesto por la loy. Dicha salida será com
probada por la misma póliza de reembarque. 
Son obligaciones ele los guarda.muelle, llevar 
cuenta exacta de los embarques y desembar
ques que se operen en el puerto; para los pri
meros servirán de comprobantes las pólizas 
que presenten los interesados con el decreto 
respecti,'o del Sub-administrador; para los 
segundos copia del manifiesto de la carga 
presentada por el Capitán de buque, certifi-

(1) Lo anterior que se refiere al método de lle
var las cuentas de los guarda-almacenes, está de
rogado por los artículos 35, ~6 Y 37 del Reglamen
to de Aduanas. 
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"'=;"=':~:~r('tada por d Administrador. La ei mismo delito de cont.rabando de mercade-
ca a)' . 1 S 1- - 1 1 rías extl'flllJ' eras 6

e dejO asen clandestinamente Aduntvt marítima (e .. OllSOllflvC', Hera (O ( ('- I 
'd l" t de IJaoo'ur los llerecllOs é illllmestos de aue ha-

P
ósito y rl'g.i.~tro y SOl.·Y¡ a por l' ,~lgl1len e ~ 

. I t bla el articulo anterior, á m:ís de perder en 
l)er~ollal: Cn },dmilll"ü'fll 0 1' que .sení !lIll-

bí(:n el J du (le la AtIuana (le AcaJutla, con 

oblígaci611 de "isitarla frecuentemente, dos 
Contadorc$ "istas, 1111 Tenedor de libros, dos 
o'uanta-allllacéJl, dos eseribientes y un porte
;0. Las operaciones que se prndiqut'n en la 
Allnana lb Sonsonate ser¡In las mislllas esta
blecida~ a("tlla~ll1enb en los demás puertos, y 
uo habl'1í uds innovaci6u que la ele comprobar 
las entraclas de mercaderías con las guías eX

pedidas de Acajutla. En lo sncesivo las mer

caderías de tnínsito destinadas pttr:t ser reem
harcallas, pagarán doble almacena:je en bille

tes d~' crédito público. 

(Hubricado por el señor Presidente): 

El Ministro de Relaciones encargado 
elel despacho ele Hacienda y Guerra, 

GALLEGOS. 

IJEY12~ 

DECRETO del Poder Ejecuti,ro de 13 de di

ciembre de 1884 imponiendo penas á los 
empleados públicos y particulares por el 
delito de contrabando de mercaderías 
extranjeras ó que maliciosamente no co
bren los derechos é impuestos de las 
mismas establecidos por la ley. 

]~l ]~residente de la República d(>l Salvador, 

Considermldo: que la falta de suficiente 
sanc¡6n penal en el delito de contrabando de 
mercaderías extranjeras ha dado' lugar á su 
frecuente repeticióli con grave pCl:juicio de las 
.rentas nacionales y de los intereses del co
mercio, en uso de SUf! facultades, 

DECRET,\ : 

Articulo 1 ?-'l'odo empleado público, au
tor 6 c6mnlice del delito de contrabando de 

L 

mercaderías extranjeras, ó que maliciosamen-
te no robl'ure los derechos é impuestos de im
portación y exportación establecidos por la 
ley, snfrirú la pena de 20 meses de prisión 
correccional, pérdida del empIco, inhabi)ita
ci6n alJ301\lta para todo cargo público por 3 
aiios y las demás accesorias 11 ostn- pona. 

Art. 2?-Los particulnl'C's que cometiesen 

fa"or del Fisco todas las lllercaderías enumc
radas en la p ()liz a, sufrirán la pena de seis 
lllC'ses de prisi6n correccional. 

Art. 3?-L:\ misma pena se impondrá á 
los n'presentantes legales del dueño de las 
ll1ercaderías, que sean autores 6 cómplices del 
contrabund0. 

Art. 4?-En los juicios de contrabando, 
no ser\'in1 de prueba en favor del comercian
t e las pólizas de registro canctlladas sin, so
lamente la,s partidas de entero firni'adas en el 
libro' respectivo por el comerciante que haya 

hecho el registro. 
Dado en el Palacio Nacional de San Sal

vador, á 13 de diciembre de ] 884. 

RAFAEL ZALDlVAR. 

El Ministro de Hacienda, 
PEDRO MELÉNDEZ. 

ACUERDO del l)oftel' Ejecutivo de 16 de di

ciembre de 1884, dictando medidas pa
ra facilitar la exactitud en 1118 operacio

neS 4,e registro de mereaderi~sen las 
Aduanas de la Hépública. 

Deseando que las operaciones de " registt·o 
de mescaderías e:A-tranjeras se' practiquen con 

la debida. exactitud, para asegurar en cuanto 
fuere posible los intereses fiscales y los del co
mercio, el Supremo Poder Ejecutivo ACUERDA: 

1? 1Jos Cónsules de la Hepública en el ex
terior, nO certificarán factura alguna de mer
caderí;1B destinadas á nuestros puertos, en la 
cual no estuviere especificado el peso bruto y 

contenido do cada bulto. 
2? Es obligación do los Cónsules remitir 

al Ministerio .de Hacienda del Gobierno de la 
l{epública, un ejemplar de toda factura que 
legalicen, exactamente igual ¡í: la que se re
mite al Administrador de la Aduana dél puer
to á donde vengan dirig'idas las mercaderías: 

los ejemplares de tales facturas se pasarán, 
del l\Iinistl'rio á la Contaduría Mayor, para 
que se t(~ngnl1 presentes al practicar la glosa 
de la., rcspectints cuentas de Aduana. 

3? D o todo manifiesto cle.los vapores y bu-



ques de yela, se remitirá 1111 ejemplar al Tri
bunal lle Cuentas, en cuya oficina se abrir,! 

una cuenta especial á carla Arluana, cargan
do en su vista, todos los bulbs que figuren 

Oll los respectiyos manifiestos, y aclatalldo so
lamente los que determinen las pólizas de re

gistro. A este efecto, los Administr&clores 
de cada Aduana, remitirá!l mensualmente á 

la Contaduría l\Iayor, un estado ele las ope

raciones de boelega, cOn espocincaci6n del 
número de bultos que hubiesen entrado y sa
lido durante el mes, acompañando á (!icho es

tado las pólizas en virtud de lv.s cuales se hu
biese hecho entrega de los bultos. 

4'? Al fin de cada año económico, remitirán 
también á la Contaduría lHayor, un cuadro 

general del movimiellto de las bodegas na

cionales, especific.ando detalladamente el nú
mero de bultos que resultaren de existen

CIa. 

5'? En ningún caso se podrá hacer entrega 
de bultos por orden verbal ó escrita del Ad

ministrader, sinó solamente en virtud de pó

lizas de registro~ debidamente diligenciadas. 
6'? Las mercaderías extl'anjeras que se in

treduzcan á la Hepública, no saldrán de las 

bodegas nacionales, sin que antes se hubie
sen pagado los correspondientes derechos é 

impuestos de introducción, cualquiera que sea 
el lugar á donde se dirijan dichas mercade

rías. 
7? Todo registro deberá practicarse con la 

mayor escrupulosidad por dos contadores á la 
vez. En caso de impedimento ó falta de al
guno de estos, haní sus veces el Tenedor de 

libros. 
8? Se prohibe á los Administraclores prac

ticar personalmente registro alguno de mer
caderías, y solo tendrán la obligación de ins
peccionar tales operacionas y de hacer con
tra-registros cuando 10 creyeren convenien-

te. (1) 

9'? N o so practicará ningún registro, sinó 
á petición del dueño de las mercaderías, ó ele' 
su representante legal autorizado "n forma
para responder solidarialnente por cualquiera 
responsabilidad, civil ó crimiml.l que pueda 
resnltarles. 

(1) Este atículo está derogado 'por el 49 del 
Reglamento de Aduanas marítimas ele la Repú
blica, de 26 de octubre de 1889. 

10'? La infracción de cualquiera de las fol'. 
malidades que en el presente acuerdo se es· 

tablecen para practicar registros, será sufi
ciente para que el Tribunal de Ouentas de. 
duzca, tí su tiempo, la responsabilidad consi. 
guiente, contra 01 empleado ó empleados cul. 
pables. 

11 ? No se admitirá reclamo alguno por 

m-erías, ni por el aforo y calificación de las 

mercaderías, sinó solamente al tiempo del re
gistro, sal YO los errores de cálculo. 

12? Quedan vigentes las demás disposicio

nes legales, que no se opongan á la presente. 
13'? El presente acuerdo tendrá fuerza de 

ley, desde la fecha de su publicación en el 
periódico oficial. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

El Ministro de Hacienda, 

MELÉNDEZ. 

LEY 14:'-

ACUERDO del Poder Ejecntivo de 17 de se
tiembre de 1885, mandando que en las 
Aduanas marítimas de la República se 
cobren liínios impuestos tí fávor del Asi
lo de Mendigos de de esta ciudad. 

Solicitando el Director del Asilo de Mendi
gos que se le dé nueva y más conveniente for
ma al impuesto que en beneficio del estable
cimiento se cobra por la importación maríti
ma, el Supremo (iobierno ACUERDA: 

1'? Que á beneficio del Asilo de Mendigos 
se cobre en las Aduanas Marítimas el im
puesto de importación en la forma siguiente: 

Por cuela quintal de mercaderías generales 
y medicinas, peso bruto, diez centavos; 

, Por cada quintal de abarrotes, peso bruto, 
cinco centavos; 

Por cada quintal de harina y de fr,rretería, 
peso bruto, dos centavos; y 

2? Quedan libres de este impuesto los O'ra
.1:0> 

nos, maquinaria, abonos, hierro y acero en 
bruto. - Comuníquese. 

El lVIinistro de Fomento 
y Beneficencia, 

GALINDO. 
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'~:::DO~~ POd~E~2~:':~~:13~1~:"'_ -II-;:~::~;::{~-ii~:~~-~:':;::~:U:'~:n~:!;: 
to de 18SG, manchnelo que por las Ad- de dos por ciento sobre los aforos de merca-
ministraciones de La Unión, La Libpr- derías que se introduzcan al país, en vez de 
hd y ACcl,jutla, S8 cobre nll imp uesto de lo que se percibe por las tarifas existentes <i 
2 ~p % sobre los aforos de mercaderías beneficio de los hospitales. 
que se introduzcan al país, destinando 2? El dos por ciento que cobrará la Adua-
su producto :.í los hospitales ele San Sal- na de La Libertad, se destina íntegro al Hos-
vador, y á los de Oriente y Occidente, pital de San Salvador, y las Aduanas de Son-
respectimmellte. son ate y La "Gnión percibirán, el uno ~y me-

Con Presencia de la solicitud presentada dio por ciento sobre el aforo de mercaderías 
por la Junta ele Caridad de esta capital, con- á beneficio de los respectivos hospitales de 
traída á que, por la exhallskz de sus rentas, Occidente y Oriente; quedando el medio por 
se derogue la tarifa ele impuestos marítimos ciento restante á beneficio del de esta capi-

ti favor de los hospitales de la República, y tal. (1) 
se sustituya aquella COll el derecho de dos por 3? Desde el 15 del entrante mes· de se-
ciento sobre 108 aforos de mercaderías extran~ tiembre, las oficinas ele Hacienda descontará\ 
jeras que se introduzcau al país, quedando á el uno por ciento de los sueldos .~ deven-\ 

beneficio del Hospital de San Salvador, lo guen los empleados civiles que goza~de 30 
que produzca la Aduana de La. Libertad, yel pesos arriba al mes; debiendo remitirse el 
uno por ciento que se cobre en las otras dos producto de este impuesto á la Tesorería Ge-

/1duanas: que se establezca el impuesto anual neral, ~ara que ésta ponga á disposición de 
de veinticinco centavos por cada habitante de la Tesorería del Hospital de San Salvador, lo 
la. Hepública que tenga un oficio, industria ó que se recoja en los departamentos del cen-
renta que le produzca doscientos pesos al año, tro, debiendo el Ejecutivo disponer de lo que 
Considerando: que la carellcia ele fonelos del se cobre en los departamentos de Oriell-

Hospital de San Salvador, ha determinado á te y Occidente, conforme lo exijan las nece-

la Junta de Caridad á buscar una nueva fuen- sidades de los diversos hospitales de 111. Repú-

te de ingresos, pues está en .interés del país blica. - Comuníquese. (2) 
en general, sostener debidamente esa cása (Rubricado por el señor Presidente.) 
de caridad, llamada con tan buen éxito á pro- El Secretario del ramo, 

pagar los conocimientos médicos y á prestar ESTUPINIÁN. 

eficaces auxilios á la humanidad cloliente : que 
de todos los departamentos de la República 
acuden erifermos al Hospital de San Salva

dor, tanto por su _buen servicio, como por la 
fama de que merecidamente goza, y que las 
demás aduanas deben contribuir en justa pro~ 

porción: 'que el nuevo impuesto marítimo es 
más equitativo y hace fácil y expedito el co
bl'O: que el impuesto directo por habitante, 
uo daría tan buenos resultado:> como produci

ría el q'Je se imponga á los empleados civiles, 
quienes no sufren menoscabo sensible en sus 
rentas y están llamados por muchos títulos ~í 

contribuir al sostén ele los asilos de benefi

cencia, y que es de urgente necesidad aten

der como se debe, los demás hospitales de la 

República, el Poder Ejecutivo en Consejo de 
Ministros, ACUERDA : .~ 

1? Desrj\:) el primero del entrante llles de 

LEY 16~ 

DECRETO de 26 de abril de 1887 restable
ciendo e1 decreto legislativo de 23 de fe
brero de 1878 á beneficio de los hospi
tales de la República, quedando subsis
tente el 2 CID% para las mercaderías en 

general. 

El Presidente Constitucional de la Repú

blica del Salvador, á sns habitantes, sabed: 
Que la Asamblea Nacional ha decretado lo 

que sIgue: 

La Asamblea Nacional de la República del 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 
Que el Poder Ejecutiyo por medio del Mi-

(1) V éase acuerdo del Ejecutivo de 8 de junio 
ele 1891, Ley 37 de esta sección. 

(<:) El artículo 3? está derogado, 
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nisterio de Beneficencia, ha presentaclo tí c;ota 
Asamhlen, una exposición ~lo In Junta Adllli
niskati\'H del Hospital dC' esta ciudad en la 
cnal pille se rl'~Lahlezca el dendo legislati\'o 
de :23 de fehrero de 1818, lÍ fayor dp los 
hospitales de la Hepública, y d<'jmHlo subsis
tl'nte el dos por cicnto para las mercaderías 
C'll gC'neral, que solo tenían asig'lJ:ldos veinti
cinco centavos por bulto, y que (le esta ma

nera quedarían llenas las necesidades <le di
chas casas de beneficencia, 

DECRETA: 

Art,ículo único. - Restablécese el decreto 
legislativo de 23 de febrero de 1878, :í be
neficio de los hospitales de la Hepública, de
jando subsistente el dos por ciento para las 
'mercaderías en general, que solo tenían vein
ticinco centayos por bulto. 

Dado en el salón de sesiones: Palacio 1\ a
cional, San Salvador, abril 26 de 1887. 

José Valle, Presidente. 

José Domingo An;e, 
Secretario. 

Manuel Recinos, 
Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, junio 13 
de 1887. 

Por tauto: ejecútese. 

FRANCISCO l\1ENÉNDEZ. 

El Subsecretario de Estado 
en el despacho de Beneficencia, 

HIGINIO V ALDIVIESO. 

LEY 17~ 

TARIFA DE AFOROS 

para el cobro de los impuestos fiscales en las 
Aduanas de la República del Salvador, 
decretada por la Asamblea N aeional, el 
24 de Marzo' de 1888, y anotada con 
arreglo á las r8formas decretadas poste
riormellte. 

FRANCISCO MENÉNDEZ, General de 
División y Presidente Constitucional de la 
República del Salvador, 

Á sus habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional ha decretado lo 
que SIgue: 

La Asamblea Nacional de la ltepública del 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que la actual Tarifa de Aforos para el co
bro de los derechos de importación en las 

Aduanas de la República, presenta algunas 
dificultades en la pníctica, y que el proyecto 
formado por la Cámara de Comercio, toman
do por base el peso, es más equitati\·o y ex
pedito, el que ha dado mejores resultados en 
los países en que pste sistema ha sido adopta
do; y que adpll1:ís, tiene la Yentaja de dificul

tar en gran parto el contrabando, 

DECHET.\: 

Artículo único. - Apruébase la siguiente 
Tarifa, de Afvros para las mercaderías que se 
importen al país, la cual comenz'ará á regir el 
primero de Octubre del presente año. 

A 
EL KILO. 

Pesos.-Cents. 

A balorio, cuentas, granete, chaqui
ras ó canutillo de vidrio, 
mostacilla de vidrio 6 metal 
ordinario, toda forma y grue-· 
so . _____ . _____ . _ . _ .. '. _ 

Abanicos, con armazón de marfil, 

" ,. 

con<;ha nácar, metal, carey. 
de papel ó palma .. _ .. _ . _ 

de cualquiera otra clase no . 
denominada . __ .... __ •.. 

Aceite de olivas _______ .. _ ..... 

" 
de ballena, nabo, linaza, de 
coco, algodón, petróleo, 
naphta, gasolina, kerosina. 

Acero. (véase metales) 
Acemite ó sal vado (1) __ .. _ . ___ . 
Acordiones ó concertinas,de tooda 

60 

4 
30 

2 
08 

08 

02 

clase ó tamaño ______ . _ . . 20 

Aguas de olor de cualquiera clase, 
con alcohol, como de florida, 
de colonia, divina, kananga, 
de labanda, melisa y otras 
semejantes. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 30 

" artificiales espumosas sin al
cohol, como cerveza de gen
gibre, limonada, soda y otras 
semejantes . _____ . _ _ _ _ _ _ 03 

Aguerdientes, fuertes ó dulces, co
mo cogñac, ajenjo; ron, gi
nebra, mistelas, cremas, 
wiskey, rosolis y otros no es-
pecificados (:2) ______ . _ .. ' 60 

(1) Acuerdo del Poder Ejecutivo de 17 de Junio de 1890, 

[2] Decreto legislativo de _8 de Abril de 1~9I. 



AO'ujas de toda dase y tamaño 
Alazor (flor de azafnín romi) para 

teiíir .......... . ...... . 
Albull1s de toda clase ó tamaño .. . 
Alfileres COllllm ('f~, zancas ú horqui

llas de cualquiera clase ó for-
1I1a ..•••• • ••••. - • - - • - _ 

Algodón en rama. - - - - - ....... . 

" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

en hilo crudo ó blanqueado 
para tejer y en cordeles ... 
en hilo de color para tejer. 
cn telas crudas, como man-
ta y manta-dril. ___ . _ .... 

en telas blanqneadas, lisas, 
sin costura, labrado ni bor-
dado alguno, como las co
uocidas con los nombres de 
madapollán, bogotana, cali
có, género de familia, croi
dón, estribillas, lonas, ca
ñamazo para bordar, creas 
y otras semejantes . _____ _ 

en colchas, toallas, perrajes, 
poncho!', zampes, hamacas, 
servilletas, manteles y en 
género para éstos . .. _ .... 
en cintas, lisas ó asargadas, 
blancas <3 de color para za
paterías y talabarterías, y en 
cinta llamada "de Castilla" 
en hilo para coser ó bordar 
de toda clase y color ..... 
en medias y calcetines, en 
camisas, camisetas,. calzon-
cillos, y en general toda da
se de ropa interior sin enca
je ni bordado alguno .... _ 
en camisas. con pechera . y 
puüos de lino . ___ . _ ..... 

en ropa hecha de toda cla
se, para hombre ó mujer, no 
denomina(la ... _ . ...... _ 

" en muselina, ó cambray es
tampado, sin costura ó bor-
dado alguno (1) ....... . 

" en pana, telas blancas ó de 
color, sin costura ni borda
dado alguno, como cambray 
clarín, gazas, punto, ram
bray de obispo, hollín, mu-

EL KILG. 

Pesos. -Ccnts. 

1 

2 

60 

50 
60 

tiO 
02 

05 
10 

30 

45 

50 

50 

50 

80 

60 

• 
seJina, cambray pirujo y 
otros semejantes ........ . 

Algodón en pañuelos y paüolones, de 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

toda clase ..... _ . . .... . 
en encajes, tiras bordadas y 
embutidos. _____ .. . .... . 

en <hiles de toda clase, en 
panillas, cantunas.y otros 
semejantes .... _ . _ .... __ 

en telas como manta-dril 
blanq11eada ó de color (1) . 
en s~índalo, zarazas de toda 
clase, lisos ó labrados y de-
más telas semejantes .. . .. 
en cintas, trencillas, fiecos, 
galones, cordones, fajas, cin
turones, ataderas, y en ge
neral toda clese de adornos 
y 'objetos fabricados, no 
mencionados ..... _ . _ ... _ 

en encajes y embutidos de 
menos de una pulgada de 
ancho, se aforarán como. a-
dornos (2) ..... _ . _ . __ _ 

" . en rebozos y telas para re-
bozos imitando los del país. 

" 
en mechas de algodón para 
fumadores. _ ....... _ .. _ . 

Alimelltos y condimentosfratasfres-

" 

" 
" 
" 

cas, [3] cebollas, habas, 
garbanzos, lentejas, papas, 
y toda legull1 bre en estado 
natura), sin preparar . .. _ .. 

en trigo, aV811a cebada y de
más cereales, no denomina-
dos [4] .. _ . __ ....... __ _ 

en sal común . _ .. _ ..... . 
en harina, vinagre .. _ . _ . _ 

en sagú, tapioca y demás 
harinas y pastas alimenti-
cias, cacao, jarabes sin al
coho), frutas con c~íscara, co
mo almendras, avellanas, 

(l j--Decreto legislativo de 23 de Marzo de 189" 

EL KILG. 

Pesos.-Cents. 

1 

80 

2 50 

60 

40 

60 

1 

1 

2 50 

80 

02 

01 
02 
04 

(2) D ecreto legislativo de 23 de f¡.f arzo de 1892. 

[3] -Lo que aparece en letra bastardilla, son los articulas que 
por el arreglo provisional ajustado en \Váshington el 3 de Diciem. 
bre del año de 1891, entre el Gobierno del Salvad or y el de los Esta
dos U nidos de América, y ratificado por la Asamblea N acianal el 7 
de Abril. de 1892, quedan libres de derechos nacionales, municipales 
y de otra cl ase, cuando ellos procedan de aquel país. 

(r)-Decrcto leg islativo de 23 de !\f arlo de 1892. (4)-Decreto legislativo de 2) de Marzo de 18g2. 

g~, 
~l ln 
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EL KILG, 

Pesos.-Cents. 

nueces y otras semejantes, 
manteca de puerco .. _ _ _ _ _ 10 

Alimentos, maizena, fideos y maca-
rrones (1) ... _ _ _ _ .. _ . . 04 

Alimentos y condimentos, arenqnes, 
bacalao ú otros pescados, sin 
más preparación que seca
dos, salad?s ó ahumados, y 
carnes de toda cla<;c no con
tenidas en botes de vidrio, 
lata ú otra materia .... _ . _ 15 

Alimentos y condimentos, alhucema, 
alpiste, anís, clavo de olor, 
comino, culantro y pimienta, 

" 
aceitunas, alcaparras, encur
tidos, mostaza preparada, 
currié, salsas de toda clase, 
legumbres, frutas, mantequi
lla, pescados y carnes de toda 
clase, preparados en botes 
de lata, vidrio, barro ó brin; 
frutas secas, sin cáscara, pa
sas, higos, ciruelas, dátiles. 
Frutas conservadas, en agua 
y almíbar; galletas de toda 
clase, secas y dulces; quesos 
de toda clase, azúcar ..... 

Alimentos, confites, pastillas, choco-
late y otros dulces ...... . 

" 
frutas en aguardiente .... . 

" 'mostaza en polvo, nuez mos-
cada, té ... '" . .. ..... . 

" canela y canelón ........ . 
" azafrán de comer . . . .. .. . 

Almohadas y colchones de plumas. 
" de lana, cerdas ú otra ma

teria ..... _ . __ . . . . . . . .. 

Alquitrán de toda clase .. -...... . 
Alumbrado (artículos de), pabilo y 

meehas para lámparas .... 

" 

" 

" 

recipientes, depósitos, bra
zos, arcos, quemadores y to
do accesorio para lámparas, 
no denominado ......... _ 
arañas, faroles y lámparas 
de vidrio, cristal, porcelana, 
cte., tubos, globos, panta-
llas, viniendo con lámparas. 
Las pantallas para lámparas 

(1) D~cr~to lef>islativo de 28 <le Marz o de 1889-

3 
1 

15 

20 

20 
25 

30 
40 

30 
04 

25 

25 

25 

60 -

EL KILG. 
_. --- -~ 

que vengan solas, se afora-
rán conforme á la materia 
de que estén hechas. [1] 

Alumbrado (artículos de) los tubos 
y globos para lámparas, 
cuando "engan solos, paga-

Pesos. -Cent~. 

rán como vidrios huecos. . . 1 O 
Amargo, líquido estomacal... . . . • 15 
Anteojos ó antiparras mOlltadas en 

oro . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 10 

" 
" 

" 

montados en plata, marfil 6 
carey .•...... ____ . ; ... 
montados en cualquiera otra 
materia no denominada ... 
para teatro ó de larga vista, 
guarnición de plata, carey, 
concha nácar 6 marfil ..... 

" con guarnición de cualquie
ra otra materia .. __ . ' .... 

Añilina de toda clase .. _ ....• _ . _ 

2 

60 

4 

2 
50 

Aereómetros ó pesa-licores. __ . . • 05 
Asentadores para navajas de toda 

clase ...........•..... 60 

B 
EL KILG. 

Pesos. Cents. 

Barbas de ballena, labradas y sin 
labrar ...........• ~ ... . 

Barnices de toda clase ......... . 
Barro en figuras ó juguetes ..... . 

" en cualquiera otra forma .. 
Bastones con mangos de marfil; ca

rey, concha nácar, plata ú 

oro, con ó sin estoque .... 

" de cualquiera otra clase, con 
ó sin estoque ... _ ...... . 

Betún para zapatos, _ de toda clase. 
Bolas de marfil para billar .. _ .•. _ 

" de piedra, madera, vidrio, 
china ó metal ú otra compo
sición, para juegos de ni-
ños (2). _ .. . _ . ___ " .. . 

Botones plateados ó dorados .... . 
" de eoncha nácar, seda ó la-

" 
na - .. . ....... _ ..... .. . 
de cualquiera otra clase, no 
denominada .... __ .. _ ... 

Brea común ................. . 

rl] Decreto legislativo de 23 de Marzo de 1892. 

(.) D ecreto legisla tivo de 23 de Marzo de 182g. 

1 

4 

2 

8 

20 
30 
05 

10 

10 
1 pO 

60 

30 
04 



Brocatos ó tiznes, tejidos, bordados 
ó realzados, con oro, plata 

EL KILG. 

Pesos.-Cents. 

(¡ otro metaL _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ :2 50 

Brochas de cualquiera clase __ - - - - 60 
Broches ó corchetes de alambre, de 

cualquier clase _ .. _ _ _ _ _ _ _ 60 
Botes de hierro destinados para bál-

samo, peso bruto [1]. _ _ _ 10 

e 
EL KILG. 

Pesos. Cents. 

Cabello ó pelo humano ó de imita~ 
ción, en bruto ó en adorno _ 10 

Cadenas de marfil, carey ó concha 

" 

nácar __ . _ . _ . _____ . ___ _ 

ó leontinas (2) de cualquie
ra materia no denominada. 

Calzadores de asta ó hueso _____ _ 

Canastos de mimbre ú otros artícu-
los semejantes no denomina-
dos .. _ .... : .. _ .. _____ _ 

Canutillo, escarche, gusanillo, bri
cho, hojuela, lentejuela fal
sa, dorada ó plateada . _ .. 

Cápsulas ó casquetes para botellas. 
Carbolíneo avenarius, los 100 kilos 
Carboncillo para dibujo .... , .. _ . 
Carey en hoja ó en concha. _____ _ 

" manufacturado en cualquie-
ra forma no denominada __ 

Coches 6 carruajes de toda clase ó 
cualquiera parte de eUos __ _ 

Carteras de materias no dellO~ina-
das. ___________ . ____ •. 

" de cartón (véase papel). 
Caucho en bruto ______ ...... _ . 

" 

" 
" . 

" 

" 

" 

en fajas ó piezas para maw 

quin aria, los 100 kilos. _ .. 
para empaques de válvulas, 
los 100 kilos ___________ _ 

en juguetes para niños (3) 
manufacturado en objetos no 
especificados ...... ____ _ 

en ahulados ó encerados pa
ra carpetas (¡ otros usos .. _ 
para pisos y toldos de ca-

2 

1 

2 

60 
60 

30 

60 
30 
50 
60 

20 

60 

10 

50 

50 
50 

60 

40 

['J Acuerdo del Poder Ejecutivo de 26 de Noviembre de ,;;'

de ~2~ "Suprimida la palabra ordinarias. Decreto legislativo 
2 e l' arzo de 1889. 

[3J Decreto le¡:islativo de "3 de Marzo de ,89" 

61 -

• 
n·eta. _____ . _____ . ____ _ 

Caucho en capas, zapatos, hotas y 
otros semejantes, de toda 
clase ____ . _ . ___ . ___ •.• 

Celuloide, en cualquiera forma '. __ ' 
Cepillos para ropa, cabeza, dientes, 

" 
uñas y otros semejantes. __ 

para zapatos, caballos y 
otros semejantes, ordinarios 

Cera blanca ó amarilla . _ . _ . ___ . 

" 
labrada en velas .. __ ....• 

" 
en flores, frutas ú otras for-
mas ___ ..• _ •.••• __ •..• 

" 
vegetal ___ ...... _ ..•. _ 

Cerdas ó crines sueltas ó en almoha-
das, colchones, telas para 
muebles y en cualquiera 
otra forma no denominada, 

. Cerveza de toda clase .....••• __ 

Cigarreras de materias no denomi-
nadas _ ..... _ .. _ ..•.•.. 

Cobre (véase metales). 
Cohetillos chiflos (1) . . .. . _ . _ .. 
Cola de toda clase __ .. __ . _ • __ •• 

Collares de marfil, carey ó éoncha 

" 

nácar ..... _ . ___ • __ . _ . _ 

de vidrio, composición y 
otras materias semejantes .. 

Concha nácar en bruto __ .. __ . __ _ 

" en botones (figura en bo.
tones). 

" 
en cualquier otra. forma no 
denominada __ .•. __ ..•• _ 

Coral en bruto ___ ..• _ .•••..... 

" 
labrado, en cualquiera fol'· 
lna . _ ....... _ .•.•.... _ 

Corchos de toda clase _. ___ •.. _ . 

Corseés, polizones, crinolinas y otros 
postisos semejantes .. ___ .• 

Corta plumas (véase navajas). 
Costureros pequeños, con ó sin úti~ 

les .... ___ ...... _ . ___ • 

" grandes (véase muebles) 
Cristalería (véase vidrio) 
Cruces ó crucifijos de materias no 

denominadas. _ .... __ .. _ . 

.Cuadros de toda clase y materia, 
con ó sin marcos .. _ . ______ _ 

EL KILG . 

Pesos.-Cents. 

1 

1 

08 

60 

60 

15 
60 

1 50 
60 

2 

2 
5 

7 

SO 
05 

60 

20 
10 

60 
20 

60 

1 50 

1 50 

60 

30 

['1 Decrelo le¡:islativo de 23 de M .rzo de ,89', 



Cubiertas ó sobres para cartas, 
(véase papel) 

Cucharas con mangos de marfil, ca-
rey ó plata .. .......... . 

" 
de cualquiera otra clase .. . 

Cuchillos y tenedores con mangos 
de marfil, carey ó plata .. . 

" de cualquiera otra clase .. . 
Cuerdas de toda clase paTa instru-

mentos de músi~a . ...... _ 

Cueros, badanas, tafiletes, gamu
sas, ántes, zuelas para cal
zado, baquetas y otros cue· 
ros sin pdo y sin charol, no 
denominodos ........... . 

" 
los llamados chagrín y de 
büfalo(l) .......... _._ 

Cueros baules ó maletas de cuero ó 

EL KILG. 

Pesos,-Cent!;. 

2 
30 

2 

30 

CO 

20 

25 

imitación. . . . . .. . . . . . . . . 70 

" 
becerros 6 cueros charola-
dos para calzado y carrua-' 
jes ................... 3 O 

" 
bolsones, mochilas y sacos 
de viaje _ .. .. .. . . . .. . . . 70 

" 
calzado de seda de toda cla-
se ............ _ . . . . . _ . 3 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

calzad~ y sohre-botas de 
cualquiera clase no denomi-

nada ...........• ' . .... . 
cinturones de cuero ó de 
charol, con y sin guarnicio· 
nes, dórados ó plateados pa
ra sables ó espadas 
correas de cuero ó de cha-
rol de toda clase _. _ . . . .. 
guantes de cabritilla y otras 
clases, finos ........... . 
guantes de ánte, manoplas 
y juegos de florete para pe-
lotas. . . • . • . _ . . . . . . . . _ . 

sillas de montar, aciones, 

arneses, bajadoras, cabeza-
das, jáquimas, fundas, pisto
leras, riendas, tenedoras, 
polvorines y otros semejan-
tes ., ................ . 
tirantes de cuero ó de cha-

rol .......... _ .......• 

[1] Decreto legislativo de 23 de !\-Iafzo de 1892. 

2 

1 50 

70 

2 50 

1 

70 

70 

EL KILG. 

Pesos -Cents. 

" 

" 

" 

" 

nceras para kepi, gorros y 
otros semejantes ......... . 
zaleas, pieles con pelo y pe· 
110n('s ................ . 
en artículos fabricados en 
cualquiera forma, no deno-
minada ..... " ........ . 
en fajas para maquinaria, 
los 100 kilos (1) ....... 

eH 

1 

50 

70 

50 

EL KILG. 

Pesos -Cents. 

Charreter(is de plata ó plateadas. . 2 
" de oro ó sobredoradas. . . . 5 

Chilillos (véase bastones). 
Chimeneas para escopetas ó pisto-

las. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
Chinelas, chinas de paja (2) 70 

D 
Dagas (véase cuchillos). 
Dedales ' de materias no denomina-

'das .................. . 
Diamantes montados para cortar vi-

" 
drios .............•..•. 
J demás piedras preciosas 
(véase joyería). 

Drogas ( \'éase medicinas). 

E 
Elástico de toda clase para calzado 

60 

2 

ú otros usos ......•• __ . . 5 O 
Equipajes, son libres los de loa pa

sajeros, hasta el peso de 100 
kilogramos por pesona:; siem
pre que los efectos sean evi
dentemente de uso personª,l. 
Por exceso, sin fadura, pa-
gani el kilo .... " •..•.. B 

Escobas y cepillos de paja ó espalo. 
to, de toda clase. . . . . . . . . 10 

Escopetas de pistón de toda clase, 
coil ó sin útiles. _ . . . . . • . . 1 

" de cargar por la recámara. 2 
Esencias para confeccionar aguar

dientes ...........• _ • . . 10 
Esmalte en hojas . . . . . . . . . . . . . . 1 
Esmeril en polvo para platel~oS ú 

otros ;d80S • • • • • • • • • • • • • • 10 
Espadas ó sables de toda clase ... 1 50 

[
r1 Decreto legislativo de 23 de Marzo de rS9z. 
'2] Acuerdo de IX de Noviembre de 1890. 
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EL KILG, I 

Espejos con ó sin marcos _______ _ 
Esperma de bayena en pasta ... __ 

" elaborada en cualquiera otm 
forma .. __ . __ .. . . . _ .... 

Espceias (Yéase alimentos ó condi-
mentos). 

Esponjas de todas clases _ . ___ ... 
Estampas ó láminas (Yéase cuadros) 
Estaño (Yéase rpetal) 
Estatuas de materias no denomina-

das .. _ ..... _ ... _ .... _ . 
Estearina en bruto ... , ........ . 

" elaborada en velas y otras 
formas .,. _ .... . ...... . 

Esteras de junquillo, paja, coco, 
palma 'ú otras materias no 
denominadas ..... __ ..... 

Estopa para calafatear, los 100 ki-
los ......... " ..... _ .. _ 

Estuches ó enseres de toda clase ó 
materia, con ó sin útiles ... 

F 

Pesos.-Cents. 

5 

2 

30 
~O 

30 

60 
08 

18 

10 

50 

EL KILG. 

Pcsos.-Cents. 

:Filtros, destiladera de toda clase. . 01 
Figuras y muñecas de toda clase y 

materia, no denominada __ . 
Flores artificiales de algodón ó de 

oualquiera otra materia, no 

" 
denominada .. _ ........ . 
(material preparado para) de 
toda clase,no denominada .. 

Floretes (véase espadas) 
Fósforos de toda clase, con ó sin 

útiles de vidrio ..••.. ___ . 
Fuegos artificiales .. __ ... _ . _ . _ . 
Fulminantes para armas de fuego . 

G 
Galerías (véase molduras). 
Galones ó hilos de plata ú oro .... 
Gasas abrillantadas con tejidos de 

plata ú oro falso ........ . 

H 

5 

1 

1 

30 

50 
60 
60 

2 50 

30 

Hebillas de toda clase ó materia . . 60 
Hierro (Yéase metal) 
Hilo de plata pura 6 falsa (1) 2 50 
Hule (véase caucho). 

1 
Instrumentos de música, como pia-

nos, órganos, organillos, &. 20 

l.') Decreto legisla ti\'o de .8 <le Marzo de ,889' 

EL KILG . • 
Pesos.-Cents. 

Instrumentos de música de cual
quiera otra clase no deno-
minada . _ . ___ . _ . _ ..... 

" científicos no denominados. 

J 
Jabón ordinario sin perfume ..... . 

" en panes con perfume (véa
se perfumería) 

Jarabes de toda clase sin alcohol. . 
Jarcia de toda clase __ . ___ . _ .. __ 

Joyería 4e oro ó de dublé ..•. _ . _ 
Juguetes de cualquier clase no de-

nominada .. _ . __ . _ ..... . 
Junco, paja ó palma para muebles 

ú otros Ui'10S (L) ........ . 

" 
en hamacas y en otras for-
mas no denominadas ..... . 

L 
Lacre para cartas .... _ ........ . 

" . Ol-dinario para botellas ... . 
Ladrillo de barro) vidrio J otras 

materias ___ ........... . 
Láminas (\'éase cuadros) 
Lámparas ' de toda clase (véase a

lumbrado) 
Lana de vellón. ___ . __ . _ ..... _ . 

" 

" 

" 

pura ó mezclaua en ropa 
hecha, abrigos, malltillas, 
bufawlas, fichús, hatas, cha
quetas, blusas, jaiques, ca
pas, capotes, casacas, chale
cos, chales, cofias, camisas, 
cortinas, fustanes, enaguas, 
levitas,vestidos para hom
bres, mujeres ó niños, de 
cualquiera clase, adornados 
ó sin adornos, pañolones li
sos ó con fleco de seda, bor
dados y sin bordar y demás 
piezas de ropa de toda cla
se, no denominada (2) .. _ • 
en camisas de franelas, finas 
ú ordinarias, puras ó mez
cladas con algodón (3) .. _ 
en camisas mezcaladas con 
s,eda (4). _ .. __ .. __ .... 

(1) Decreto legislativo de 23 de :Marzo de 1892. 

[ . ] 
[3] 
[4) 

Decreto legislativo de 28 de !darzo de 1889_ 

" 23 " "' 189.2. 

",' " 

1 

10 

3 

40 

10 

10 
20 

30 

10 

60 

60 
20 

01 

1 50 

3 



r EL KILG. EL KILG 

Pesos.-'.~ents. Pésos. -Cents. 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

pura ó mezclada en ador
nos, corno cintas, l'ncajes, 
blondas, trencillas, cordones, 
felpas; flecos, franjas, lísto-
1]e8 Ó cualquiera otro seme-
jante, no denominado ____ _ 
pura ó mezclada en géneros 
corno casimires ó p.'lños, al
pacas, balsarinas, balleta, 
balletón, chaoly, cortinas, 
damasco, filaila; franelas, 
grano de oro, lanillas ó mu
selinas, merino y otras telas 
de lana semejante, no deno~ 
ll]inadas • _ ...• __ . _______ . 

pura ó mezcladá, en casjmi~ 

res, casinetes, .paños y otros 
géneros semejantes con ca~ 

dena de lino ó algodón _ . _ . 
pura ó mezclada en géneros 
no denominados ....... _ . 
pura ó mezclada, en medias, 
calcetines (escarpines), ca
misetas, calzoncillos y todo 
objeto en tela de punto de 
media .,. _ •....... _ . _ . 

pura ó mezclada, en fraza
das ó colchas, alfombras, tri
pe ó mantillones (1 J - - - •• 
en fajas ó bandas, cinturo
nes, tirantes, Jigas, corba
tas, guantes ó cmi1quiera 
otro objeto semejante, no 
denominado ......•. _ . __ 

" en hilo pan:. ceser ó bordar, 
Lápices de toda clase, no especifi-

cados ., ...... __ . _ . _ .. . 
Lapiceros de marfil, carey ó concha 

nácar . _ . __ ...•.. _ ..... 

" 
de cualquiera otra clase, no 
denominada .......... _ . 

Latón (véase metales) 
Libros (véase papel) 
Limpia-dientes de carey, mnrfil ó 

concha nácar . .. . . .. ___ . _ 

" 
de cualquiera otra clase, 110 
denominada ........ _ .. . 

Lino ó cáñamo, en cuerdas, cables 
ó embreados .... , - ..... . 

Lino puro ó mezclado, en sacos, cos~ 

(1) Decreto legislativo de ,8 d. Marzo de 1889 . 

. . 

3 

1 

1 

1 

2 

2 

1 

2 

2 

50 

30 

30 

60 

05 

" 

" 

tales vacíos, en cáñamo ó ca
ñamaso, embreadosó sin em
brear, y en hilo de cáñamo 
sin torcer para coser sacos 
(1) ................. . 
puro ó en pita de cá~amo 
torcida. __ .. _ . _ .. . ..... 

puro ó mezclado, en lonas ó 
ruslUS. . . . .. . .. ,. _ . . .. 
púro ó mezclado, en driles. 
crudos, blancos ó dc· color . 

Lino puro ó mezclado, en telas 
lisas ó labradas, blancas 6 
de color (exceptuándose los 
driles crudos) como las creas, 
platias, alf'mariisco~ ósea 
género para manteles, toa· 
Has, cobertores _para cama, 
género para sábanas y para 
forros de colchón y los de· 
más semejantes no expresa
dos, sin costura ni bordado 
alguno ....... , ....... . 
puro ó mezclado, en telas 
finas, como irlandas; cam
bruyes, batistas y toda otra 
tela para vestidos ú otros 
usos, pañuelos, camisetas, 
calzoncillos, medias, calceti
tines (escarpines), puños y 
cuellos, camisas para hom
bre y otros semejantes, no 
expresados ..... _ ...... . 

Lino ó cáñamo, puro ó mezclado en 
ropa hecha y en toda clase 
de útiles Ú objet03 no deno

minados .•............. 

" 

" 

" 

" 

puro ó mezclado en encajes, 
tiras bordadas y embutidos. 
puro ó mezclado en cintas, 
trencillas, flecos, y demás se,. 
mejantes no especificados .. 

puro ó mezclado en hilos pa~ 
ra coser ... __ .... .. . .. . . 
puro ó mezclado en cole~ 

tas (2) ..... ~ ... _ ..... . 
Loza fabricada en piezas de servi

cio doniéstico y en otras for

mas no expresadas.-Entién-

(1 ) Decreto legislativo de 28 de Marzo de 1889_ 
( ':u Decreto legislativo de 28 de l\I arzo de 1889. 
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05 

20 

50 

50 

1 

1 50 

2 50 

3 50 

1 50 

80 

50 



EL KILG. 

Pcsos.-Cents. 

dase por loza la que 110 sea 
trasparente. . . . . . . . . . . . . 08 

Loza en juguetes, flores ó figuras 

M 

Madera en dueias, arcos y flejes pa
ra barriles, bombas, carros, 
carretillas, callos, carros pa

ra colmenas, madera para 
fósforos, cn embm·caciones ó 
maderas para éstas, en pa
las para enarboladura, 1'e

mos para embarcaciones y 

ruedas para carretas ó ca
rretillas, los 100 kilos ..... 

" 

" 

" 

en bastidores para bordar, 
estacas para calzado, para 
sombreros y para pelucas. _ 

en muebles de toda clase, 
con ó sin mármol, colchones, 
chapas de madera para mue-

bles, arganillas ó sean talle
res de mesa, 'banles, tram

pas, billares sin útiles, lla
ves para barriles, persianas, 
capoteras, estantes, máqui
nas de mano para tapar bo

tellas y todo otro objeto por 
el estilo, no especificado __ _ 

en molduras doradas, pinta

das ó barnizadas, cajas de 
madera de toda forma, con 
barniz ó goma-laca, ador
nos de pasta de madera, tar
jeteros, tinteros, YHSOS, aza
fates, fuentes y en cualquie
ra otra forma no denomina-
da __ .. _ . _ ........ _ .. . _ 

Mancnernillas ó juegos de botones 
de plata,.carey, ll1arfil ó cop-

" 
cha nácar ...... _ ...... . 
ólos mismos, de cualquiera 
otra materia no denominada 

Máquinas de toda clase no denomi-

30 

50 

02 

20 

25 

2 

80 

nadas, los 100 kilos. . . . • . 00 

" 
en fraguas portátiles, los 
cien kilos (1) . _ .. . ..... . 50 

(1) Decreto legislativo de 23 de marzo de 1892. 

• 

:; 

Mlíquinas de mane¡. para la agricul
tura é industria, los cien 
kilos (1) ... _ . _ ...... . _ 

Marfil en bruto ...... _ ...... _ . _ 

" 
fabricado en toda clase de 
objetos no especificados ... 

Mármol en tablas, para cubiertas 
de muebles, ladrillos, lápi
das, estátuas, 6 en p iezas 
para éstas ó fuentes . .... . 

" 
en cualquiera otra forma no 
denominada .. _ ........ . 

Medallones ó prendedores de ca-
rey, concha-nácar, madiíl 
ó plata ............... . 

" 
de cualquiera otra materia • 

no expresada ... __ ..... . 

:MedicilluS, sulfato de magnesia (sal 

" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 

de inglaterra), creta ó car
bollato de cal, sulfato de lúe
no, alumbre, Bulfato de so

da, ácido muri4tico, sulfú
rico, nítrico y acético (2). 
sulfato de quinina (3) .... 
sulfato de cobre, de zinc, sal 

amoniaco, aceites medicina-
les, como de almendras, cas
tor, palma-cristi, bacalao pu
ro ó emulsionado, b eleño; 
helladona, bálsamo tranqui
lo, amoniaco líquido, agua

mis, gacelina, hojas, flores, 
folículos, semillas, cortezas, 
raíces, sasuras ... _ ... '.' 
bicarhonato de sosa y potllaa 
harinas medicinales, como 
sagú, tapioca, laqueada ú 

otros semejantes, no deno
minados __ .......•... _ . 

vinos medicinales, como de 
quina, pectona, pepsina, lac
tofosfato de cal y otros no 
expresados ...... •.....• 
bebidas alquitranadas, como 

gudl'ón de Guyot y otros no 
denominados .. _ ..•.....• 
bromuros de potasio, sodio, 
amonio, litio &~ Fosfato de 
cal, soda y potasa, crémor, 

1 

2 

2 

1 

50 

02 

30 

60 

04: 

10 
10 

10 

10 

15 

(1) Decreto legislativo de 23 de Marzo de 189:2. 
(2) Decreto legislativo de 28 de marzo de i 889-
(3) ;, H ;, 23 ;, ,;" 189'" 
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,ícido tarMrico, OXálico, fé
nico, extractos blancos, se 

cos ó fluidos, alcnnfo:', búl
samo de copaiba, maná de 

toda clase, goma arábiga, 
entera ó en polvo, emplas
tos y telas emplá~tica8, clo
roformo, éter sulfúrico, pas
tillas, pastas, grajea, píldo· 
ras, gránulos, yoduros de po
tasio, sodio, amonio, plomo 
&~, sUi:'pensorios, bragueros 
ó cualquif'ra ot¡'O vendaje, 
Jeringas de toda clas<:', al
godones medicinales para la 
cirugía, mamaderas, tira-le
ches y ventosas. , ... _ . ... 

Medicinas, sales de estricnina, aeoni

tina, atropina, es~rina, digi
talina, veratrina, morfina, 
guasina, cocaina y demás al
caloides, sales de oro, plata 
y platino. __ ... . .. ____ . _ 

" 
Medicinas no denominadas 
en la presente tarifa .. ___ : 

Medidas de toda clase __ .. _ . \ _ ''
Mercería de toda. clase no denOll1l-

nada .... _. . ....... ___ . 
Mosto [1] ___ . " ..... _ .. . _ ... _ 

METALES: 

Acero ei1 barraR, láminas ó plall~ 

EL KILG. 

Pcsos.-Cents. 

20 

30 
30 

60 
04 

chas .......... _'. . .. . .. 10 

" 

" 

" 

" 

manufacturado en pie z a s 

grandes para labradores .. 
en alambre de todo grueso, 
desde cuatro milímetros de 
diámetro, inclusive para aba-

10 

jo (2) _ .............. _ . 20 
en sierras ó st'rrtlchos de 
mano, limas, escofinas, cill· 
tas para medir, y demás he
rramientas para artesanos 
(3) ._. _ .... _ . _ . '" .... :J5 
manufacturado en telas pa· 
ra colchones y resortes para 

66 

colchones. __ . __ ... . . . . . 
Bronce y cobre.-Instrumentos cien-

" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

tíficos. ___ . _ . _ . ___ ..... . 

en barras .... ___ ...... . 

manufacturado en planchas, 
láminas y alambre, desd-e 
~uatro milímetros de diáme
tro, inclusi\'e para abajo .. 
en campanas para torre ... 
en peroles para la ag;ricul-
tura. _ ... _ . ___ ....... . 

manufacturado en bisagras, 
en botones para muébles, 
cerraduras para pUfrtas, D
Ietes para sillas de mont~r, 
llamadores, pasadores, . re
maches, tornillos de dos J 
media pulgadas abajo y ti
radores (1) .... _ ... ... . 
en piezas, como adornos de 
toda clase, abrazaderas pa
ra cOl'tinas, argollas, gan
chos%. balanzas, cerraduras 
para muehles, candados, cu
nas, camas, cerrojos, cruces, 
campanillas, cascabeles, cl;l.~ 

<lenas, espuelas, estribos pa
ra galápagos, estatuas, fa-
11ebas, galerías, jaulas, pe
sas, llaves para pipas, pal
matorias, candeleros, torni
llos de más de dos y media 
pulgadas, tejidos de alam
bre y útiles de escritúrio,ell 
piezas ó para baterías de co
cina ó usos domésticos ..... 
'en clayos, tachuelas ó pun-
tillas .. _ . _ . _ . __ ....... _ 

en piezas niqueladas para 
cualquier uSOo. ____ ..... . 

en joyería, en hojas y en li· 
bretes ... ___ .......... . 

en fichas para contraseñas 
de fincai! de agricultura, los 
cien kilos ...... _. . .... _ 

en abecedarios y lll11nera
ciolles y en ctlalquiera otra 
forma no especificada _ .... 

Estaño en barras ó planchas, puro 
ó mezclado .. _ . _ ..•••.. . ' 

40 

01 
20 

35 
25 

30 

40 

60 

40 

60 

50 

60 

20 
Acuerdo de I? de septiembre de 1892. 
Decreto legislativo de 23 de marzo de 1892. 
Decreto legislativo de 23 de marzo de 1892. (J 1 Decreto legislativo ele 23 de marzo de 1892. 
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Estaño manufacturado 8n piezas pa
ra uso doméstico ú otros 
usos _____ . .. _ . _ .. _ . __ _ 

" 
en papel para eiwoher __ _ 

Hiorro on barras, láminas, planchas 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

ó planchuelas ...... _ . _ . _ 

manufacturado en piezas, co
moa.::adones, palas, nlsfri
Uos, picas, pioclws, maca
nas, barrctas, hoces, poda
doras, hachas~ puntas para 
arados y demás herramien-
tas por el cstillo. __ .. ___ .. 

manufacturado on herradu
ras para best.ias y en cade-
nas ......... _ . _ ... _ .. _ 

en chivos, tachuela ó punt.i-

lla do t.oda clu.se ....... . 
on piezas, como peroles, 
yunques, entenallas, mazos, 
y pinzas para herrero, por
t.a-botellas, trampas para 
topos ó ratas, remaches, mar

tillos para romper piedras, 
pernos y demás herramien
tas y útiles por el estilo, no 
denominados .. __ ....... . 
en alambre, desde cuatro 
milímetros de diámetro, in
c1.tlsiye para abajo (1.) .. __ 
en piezas como cunas, ca
mas, catres, silletas, sofá y 
demás muebles por el estilo 
on romanas de toda claso y 
llaves para pipa. _ ...... . 
en útiles para haterías de 
cocina .. _ . _. • ......... . 
en velJas ...... __ ..... . 
on tela de alumbre, jaulas 
y dc~ás objetos en alambre 
no especificado .....• __ .. 
on piezas como· cerraduras 
para puertas, ventanas ó 

muebles, candados, argollas, 
pasadores, falletas, cerrojos 
de aldaba, llamadores de 

puertas y muebles, bisagras, 
tornillos y demás cerrajes 

¿lO 

30 

04 

10 

10 

10 

10 

08 

10 

15 

20 
08 

30 

[1 1 Decreto legislativo de 23 de marzo ele 1892. 

para puertas, ventanas ó 

Illuebles ...... ' ... _ .... . 

HiClTO en piezas como azuelas, ber
biqlles, brocas, barrenos, ta
ladros, tarrajas, escoplos, 
formones, gúrvias, trullas, 
(ó sean cucharas de albañil), 
garlopas y garlopines, cepi
llos, guiamenes, acanalado
res, martillos, destornillado
res, escuadras, plomadas, 
compases, y demás herra~ 

mientas finas, con ó sin man
go de madera para artesanos 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

(1) ................. . 
en piezas como frenos para 
hestias, espuelas, estribos 
para galápagos, dedales, es-
labones, afiladoras, achue
las, anzuelos, lla ves maes~ 

tras, tirabuzones y demás 
objetos por el estilo, no es-
pecificados. . . . .. . ..... . 
estañado manufacturado, en 
pIezas, como cántaros, cu
bos, baldes, aguamaniles, 
haños de asiento y de pies, 
candderos, palmatorias y de· 
m~ís objetos para uso domés-
tico y otros usos ........ . 
manufacturado, en mache
tes, dagas, cuchinos y puña-
le8(2) ............... . 

. los mismos con vainas de 

cnero. . . . .. '."""'" 
en cort.a-plumas y navajas, 
con mangos de concha-ná
car, marfil, carey ó plata .. 
en corta-plumas, de una so
la cuchilla y mangos de ma-
dera ó cuer11os., ....... . 
en corta~plnmas ó navajas 
de cualquiera otra clase •.. 
en cuchillos, tenedores con 
mango de marfil, carey, con-
cha nácar ó plata ....... . 
en los mismoi5 de cualquier 

EL KILG. 

Pesos.-Cents. 
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40 
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30 
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(1) Decreto legishtivo de 23 de marzo de 1892. 
(2) Decreto legislativo de 28 de marzo de 1889. 
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" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 
" 

EL KILO. 
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otra clase no denominada. 30 

en cucharas de mesa ..... 
en cuchillos, dagas ó puña
les, con mango de marfil, 
carey, plata ó concha-nácar. 
en cuchillos de punta, con 
mango de hueso ó cuerno, 
y en cuchillos para abrir la-

80 

tas. . . . . . . . . .. . . . . . . . . 30 
forjado, estañado, manufac
turado en piezas, como cla
vos ó tachuelas de toda cla
se, hebillas, estañadas ó cha-
roladas ó almohazas ..... . 
forjado, esmaltado, manu
facturado en piezas para ba
tería de cocina, agllamaniles, 
jarros para agua, cafeteras, 
lecheras, fuentes, platos, va
sos, tazas, pailas, tenedores, 
cucharones, baños de aSlen
to ó de pies, escupideras, ba
cinicas, tubos para agua y 
demás útiles de uso domés-
tico y otros usos ........ . 
charolado, manufacturado en 
piezas como azafates, azu
careras, canastillas, cajitas 
para valores y otros usos, a· 
guamaniles, tubos para agua, 
talleres de mesa, fuentes, 
fruteros, regaderas y demás 
objetos para uso doméstico 
y otros usos. . .. . . . . . . .. 
manufacturado en cajas fuer
tes para guardar valores ... 
fundido en piezas, como co
cmas, baterías de cocina, 
fuentes ó pilas, vasos para 
flores ó plantas, hornillas, 
anafes, almireses, molinos 
para café ú otros usos, pren
/las para cartas, romanas de 
plataforma, valanzas, ma
quinitas de mano, esti'itllas, 
planchas para sastre y de
mfis objetos por el estilo .. 
en planchas para aplancha. 
dores y pesns .......... . 
fundido, esmaltado, manu
facturado, en piezas para uso 

20 

40 

15 

08 

05 

68 

Hierro 

" 

" 

EL KILG. 

Pesos -Cents. 

doméstico y otros usos.... 12 
forjado, manufacturado, en 
objetos niquelados, para cual-
qUIer uso ..... __ .. ::. . . . 50 
caíiería y tubería para a-
gua ó vapor, 7áminas esta-
fiadas ó galvanizadas para 
fechos, cadenas para carros 
ó usos navales, cadenas pa-
ra agrimensores, moldes pa-
ra azúcar, garruchas, gatos 
para leyantar pesos, prensas 
grandes para la industria, 
bocinas, llantas y ntedas pa-

ra carros, ejes, carretillos de 

mano, rieles y clavos para 

rieles, embarcaciones ó pie-
zas lJara éstas, anclas, to-
rros, columnas ó pilares, ga-

sómetros y aparatos de alum-

brado, excluyendo las lám-

pe/ras, alambre para telégra-
fo, pararrayos, bombas para 
pozos, minas ú otros usos, 

maqu'inaria de toda clase pa-
ra empresas mineras, agrío 
colas ó fabriles, motores de 
toda clase de fuerza, tan-
ques para agua, caretas pa-
ra castrar colmenas, casas 
desarmadas, hornillas para 
ensayos de metal, mieles, 

. imán, prensas litográficas, 
tela de alambre para bene
ficio del café y rastrillos pa
ra fuerza animal, cables ó 
cuerdas de alambre, de la
tón ó de hierro, los cien ki-
los.. . . . . . . . . . .. ...... 50 
manufacturado, en instru-
mentos de cirugía, con ó sin 
estuche. _ .. , .....• _ .... 1 

Hoja de lata, en hojas ó pliegos (1) 

Lata manufacturada, en piezas 

06 

para uso doméstico ú otros 
usos. • . . . . . . . . . . .... . . 30 

Latón (yéase bronce y cobre) 
Oro, en joyas. . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

(I) Decreto legislativo de 23 de Marzo de 1892 • 
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Oro manufacturado en hojas pa-

ra doral' . _ .... o • o o o o • o o 

Plata manufacturada en hojas para 
platear 0\0 o o o o o o o o o o o o o o 

" en vajilla .. o ••• o • o ••••• 

,: enjoyas .............. . 
Peltre, manufacturado en cucharas, 

cucharones, tenedores, y de
más objetos para uso domés-
tico ......... ' o o • " •••• 

Plomo en barras ....... o ••• : ••• 

" 
en balas ó munición ..... . 

" 
manufacturado en cmienas ó 
láminas petra techos . .... . 

" en juguetes ú' otros objetos. 
Vajilla de niquel, cobre, bronce, 

latón ó metal blanco, pla
teado ó dorado, como servi
cios para té y café, van de
jas, lecheras, teteras, cafe
teras, azucareras, platos, 
fuentes, anillos pura servi
lletas, cucharas, cucharones, 

tenedores, pinzas para azú
car, asielltos, dulceras, man
tequilleras, fruteros, saleros, 
vasos, candeleros, palmato
rias, escupideras, jarros, a
guamaniles, tazas y pailas, 
porta-monedas, tinteros, cru
cifijos, cruces~ cigarreras, ta
pones, tarjetas, tarjeteros, 

floreros, cascabeles, campa
nillas y otros de la misma 
materia no denominados ... 

Zinc en barras, láminas ó planchas. 
" mallufactu'rado, en piezaspa-

" 

" 

ra. uso doméstico y otros usos. 
en adornos, estátuas, ó figu
ras bronceadas o ••••••••• 

en abecedarios ó nUl11eracio-
nes para marcar .. . o 

N 
Navajas ó cprta-plumas, con man

gos de concha-nácar, marfil, 
plata ó carey .. o ••••••• o 

" 
ó corta-plumas de una sola 
cuchilla, de mango de made

ra ó cperno o ••••• • •••• o • 

EL K1LG. 

Pcsos.-Cents. 

o ) 

2 
2 

2 

.) 

30 
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06 
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35 

30 

HO 
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X !lvajas Ó corta-plumas ó cualquiera 
otra clase no denomillada o o 60 

Ni\"elcs, no denominados 

o 
Obleas ...... o • o _ o o o. o ••••••• 

Ojetes de metal para ropa, calza-
do y otros usos ....... o •• 

Oro, (véase metales) 
Oropely plata, papel (véase metales) 

p 

Papel y cartón, blanco, sin cola y 
de colores, lJa'l'"a imprenta. 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

en cartón, en secante, de es
traza ú otro ordinario para 
empacar ...... _ ... , ... . 
en papel de lija, de toda cla-
se .... _ . . . . . . . . . . . . . . . 
de fumar para cigarrillos de 
toda clase ........... _ .. 
para escribir, de toda clase 
y en cubiertas ...... " o • 

libros en blanco de todo ta
maño, rayados ó sin rayar _ 
modelos para dibujos y ma-
pas. . . . .. . ... _ ....... " 
para tapizar, y el jaspeado 
ó pintado para forros de li
bros ú otros usos o • •• • ••• 

dorado, plateado ó esmalta
do para hacHr flores ú otros 
usos semejantes o • •• '" _ • 

cartón en cajas vacías ó en 
hojas para elJcuadernación, 
litografia, fotografia y para 
otros usos industriales o ••• 

en naipes finos ú ordinarios. 
para flores ó de cualquiera ' 
otra clase no denominada. 
en objetos de uso doméstico 
ó cualquiera otra forma, no 
especificada _ ........ ~ .. _ 

Parafina en marqueta ... _ . " o ••• 

" elaborada en cualquier for-
mao _ .......•... , o ..•. 

Paraguas, paragüitos y sombrillas 
de algodón de toda clase o o 

" 
los mis¡nos de lana plll'n, Ó 

30 

60 

60 

10 

03 

06 
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20 
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mezclada ........ '. . . . . . 80 
Paraguas, los mismos de seda pura ó 

mezclada. . . . .. ........ :¿ 
Pastillas (Yéasealimentos y condi

mentos). 

Peines, peinetas, peilletillas y escar
menadores de concha nácar, 

marfil ó carey .......... . 

", los mismos de cualquiera 
otra clase ............. . 

Pelo de conejo, ó liebre y otros pe
los para hacer sombreros .. 

Perfumerías de toda clase no deno-
minada ................ . 

Pergamino en hoja .......... _ .. 
Perlas falsas de cera, pasta ó vidrio 

" finas [ véase joyería] 
Pesa-licores ................ __ 
Petates (véase esteras) 
Pez y resina ......... - ....... . 
Piedras para afilar navajas ó molle-

jón para afilar herramientas 
" . de chispa ............. , 
" lápiz para dibujo ....... . 

Pintura preparada ............ . 

" en polvo ...... : ....... . 
Pipas ó fumadores con boquilla de 

espuma de mar ó de imita~ 
ción, con ó sin ambar ..... 

" de cualquiera otra materia. 
Pistolas de pistón ............. . 

" de retro-carga y revólveres 
Plata (véase metales) 
Plantas vivas, los 100 kilos ..... . 
Pizarras y pizarrines de piedra .. . 

" 
en láminas para techos, los 

100 kilos ............. . 
Plomo (Yéase metales) 
Plumas de toda clase para adornos 

" de oro para 8scribir .... __ 

" para escribir de cualqui8f 
otra clas8 no denominada .. 

Plumeros para sacudir, de toda cla-
se ... ~ .............. __ 

Polvorines, canasta de metal, cuer-
nos y cuero .. _ .. _ ...... . 

Pomadas (véase perfumería) . 
Potasa caústica (véase soda caústica) 

Porcelalla, en figuras, flores ó ju-
guetes ......... _ . _ ... . 

2 

2 

1 
5 

'15 

10 

60 

02 

30 
60 
60 

05 

05 

02 
05 
30 
10 
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80 

50 
05 

50 

80 

80 

70 

BO 

Porcelana en cualquiera otra forma 

no denominada. Denominase 
porcelana toda loza. traspa-
rente .... __ .............. _, .............. ... 

Portamonedas ó cigarreras de ca

rey, marfil, plata ó concha 

" 

nácar ......... ___ .... . 

de cualquiera otra materia 
no denomÍ:lada. __ .. _ .... 

Pulseras de conc1la nácar, marfil, 

" 

carey ó plata .. _ . _ ..... . 

de cualquiera otra materia 
no denominada. _ .. _ ..... 

Puñales [véase cuchillus]. 

R 
Ramié [1] en telas, puro ó mezcla

do, sin costuras ó adornos .. 
en trajes ó piezas para tra

jes, para hombre ó llll~er y " 
en adornos . _ . _ ....... _ . 

" 8n hilos y en ruma ...... . 
Hevólveres [véase pistolas] 
Hecortes, de meta! ó bombillas de 

esmalte para bordar .. ___ . 
Helojes para tones .... ____ . _ . _ . 

" de bolsillo, de oro .. __ . __ 

" de bolsillo, do plata. ___ . _ 

" de cualquiera otro metal .. 
" de mesa y otros de cualquier 

otra clase no denominados. 

Romanas [véase metal]. 
Ropa hecha [véase la materia de 

que es]. 

llosarios de coral, concha nácar, ca
rey ó plata .. _ . _ ... _ .... 

" 
de otra clase no denominada 

s 
Sacos vacíos [véase lino] 
Sanguijuelas .. _ . _ .. _ . _ ....... . 
Sebo en bruto ó manteca ....... . 

" prensado ó refinado [2] .. 

" 
elaborado en velas .. _ . _ .. 

Seda pura ó mezc1nda, en ropa he-
cha, abrigos, bufandas, ba-

tas, blusas, Lchús, jaiques, 

EL KILG. 

Pesos.-Ceuts. 
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[11 Decreto legislativo de 23 de Marzo de J 892. 
[2] Decreto legislativo de 30 de Marzo de 1891. 



Seda 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

" 
" 

" 

EL KILG. 

Pesos. -Cen ts. 

capotes, chalecos, casacas, 
mantillas, pañolones, borda
dos y sin bordar; trajes para 
hombres, mujeres ó niños, 

de c;:;alquier clase, adorna
dos ó sin adorno y toda cla
se de ropa hecha, no espe-
cificada [1] _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ ti 

en adornos, cintas, encajes, 
hlondas, cordones, felpas, 
fiecos, franjas, listones, pa
samanería y cualqniera ador-
no de seda no denominado _ 6 
géneros, alpacas, burato, 
chaly, crespón, damasco, 
gró, faUa, muselina, piqué, 
punto, raso, sarga, sargui;' 
11a, tafetán, terciopelo ó cual
quier género de seda puro ó 
mezclado, no denominado_ _ 5 
corbatas, cinturones, l:gas, 
tirante~, ó cualquiera otro 
artículo de seda semejante, 
no denominado. ______ . . . 3 

en cortinas, fajas, bandas 
bordadas y lisas ó cualquie-

ra otro artículo de seda por 
el estilo, no expresado . _ . _ :) 
chales ó rebozos, lisos,la

brados ó género para ellos _ 20 
en chales bordados [2] _ _ 10 
pañuelos de seda, pura ó 
mezcla.da _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 5 

hilo de toda clase en carre-
tus de palo 6 en cartón ... 2 20 
torcid a . __________ . _ . . . 
floja ______ . ___ ... ____ _ 

medias, calcetines [escarpi
nes], calzoncillos, camisetas 
y todo objeto fabricado en 
tela de punto de seda _ . __ _ 

enrejados de seda para ce-
dazLls ______ . __ .. ____ . _ 

3 
2 50 

5 

GO 
Semillas de toda clase, no especifi-

cadas __ . __ . _ ... ___ .. __ 01 
Soda ó potasa caústiea para la in-

dustria _____________ . _ _ 04 

Sombreros de e8partE'ría parn, seiíc-

[11 Decreto legislativo de 28 de Marzo de 1889-
(2) Decreto legislativo de 23 de Marzo de 1892_ 

1 -

EL KILG. 
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ras ó niños, con ó sin udor .. 
nos. ___ . _ . _ .. _ . ____ . _ _ 50 

Sombl'l'ros, gorras para señoras 6 

" 

" 

niños de cualquiera clase no 
denominada. ______ . __ . _ 

gorras ó cofias, de cualquie
ra otra clase, no denomina
das, para hombl'E's ó niños _ 

de junc,O ó ,Jipijapa [1] .. 

T 
Tabaco en rama [2] 

" elaborado en puros ó ciga-" 
rros [3] . _____ . _ _ ____ _ 

" 
en cualquiera otra forma no 
-expresada [4] ____ . . _ . _ 

Tarjeteros de ca.rey, concha nácar, 
coral; marfil ó plata. ____ _ 

" 
de cualquiera otl a materia 
no denominada. _____ .... 

Tenedores [véase cuchillos J. 
Tiendas de campaña, inclusive la 

1 50 

1 50 
5 

1 

3 

1 50 

2 

50 

armazón [5] ______ . ___ . 25 

Tijeras de toda clase ___ - _ .... _ _ 40 

Tinta para escribir ó marcar .. _ .. - 10 
" para imprenta ó litograña . 01 

Tirabuzones de toda clase, no espe-
cificados _____ - ___ . . . . . . 35 

u 
Útiles de escritorio no araneelados. 

v 
Vajillas [yéase metal]. 
Velocípédos de toda clase. ______ ~ 

Veneno para cueros, los 100 kilos. 
Yiclrio y Cristalería. Botellas co-

" 

" 

munes, frascos de vidrio liso, 
botellones ó damajuanas, va-
cios _ . ________________ _ 

tejas de vidrio, vidrios pla
nos, blancos y de color, sin 
pintnra ni estaño ___ . __ . _ 

Cristalería. Cristal ó vidrio 
hueco, en vasos, copas, ga-

.... 
60 

50 
50 

03 

05 

(1 i Decreto legislativo de 28 de ¡Vlarzo de 1889_ 
(2) Decreto l~gislat¡\'o de 23 de Marzo de 1892_ 
(3) 
(4) 
(5) 

" " " " " Decreto legislativo de 23 de Marzo de 1892_ 

" " " " 



( 

rrafones, tubos, floreros, 
platos y todo artículo de so
lo vidrio ó cristal, no d,,'uo-

EL KILG 

Pesos.-Cents. 

minado ______________ . . 10 

Vidrio 

" 
" 

Vinos, 

" 

espejos, con ó sin marcos, 
juguetes, botones ______ . _ 
para relojes ___________ _ 

en artículos de alumbrado 
[véase esta palabra]. 
tinto de me8a . __ . ____ . __ 

generosos de toda clase, co
mo moscatel, pajarete, je-
rez, málaga, oporto, n~r

mouth, san Rafael, san Mi
guel, champagne y cual
quiera otro no denominado. 

Violinetas, armónicas de boca, dul
zainas y otros semejantes __ 

y 
Yeso para escuelas ó billares _ . __ _ 

" calcinado en polvo .. __ . _ . _ 

z 
Zinc [véase metal] .. 

NOTAS: 

30 

05 

10 

30 

10 
02 

1 ~ - Todos los artículos no denominados 
en la presente Tarifa, pagarán como los más 
semejantes por su materia ó forma. 

2~ - En todo bulto que contenga varios 
artículos de diferentes aforos, la tara será va
lorada en relación del total de aforos del con
tenido: esa proporción se tomará multiplican
do el aforo total de los artículos, pesados con 
su respectivo envase, por el peso de la tara, y 
el producto se dividirá por el total del peso 
neto aforado, y el cuociente será el aforo de 

la tara. 
3:: - Cuando un artículo úforado venga 

conteniendo otros, pagará como tara de éstos, 
con más lo que le corresponda por la Tarifa. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional: San Salvador, Marzo veinti
cuatro de mil ochocientos ochenta y ocho. 

JosÉ LARREIKAG~\, 
Presidente. 

MANUEL A. !lEYES,-ANTONIO CASTELLANOS, 
ler. Secretario 2{.1 Secretario. 

Palacio N nciolHü; San Salvador, Abril 

72 -

veintiuno de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Por tanto: ejecútese. 

FRANCISCO MENÉNDEZ. 

El Secretario de Estado en los despachos 
de Hacienda y Crédito Público, 

S. l\IÉNDEZ •. 

LEY 18?-

TARIFA DE AFOROS, para el cobro del 4% de 
los artículos procedentes de las Repúbli
cas de Centro Am8rica. 

AFOROS. 

Pesos.-Cents. 

A 
Argollas de latón para cinchas, par 

" de hierro " 
Anís en cimiente, arroba. ___ . __ _ 
Achiote fino, libra . ___________ _ 
Ajonjolí, arroba ______ . __ . ____ _ 
Azafrán romi, libra ___________ . 

B 
Badanas de todos colores, docena _ 

e 
Cera de Campeche, arroba ___ .. _ 
Cola, arroba ____________ ..... 

Cotones de jerga finos, en cortes 
cada uno ______ . ____ . __ _ 

" entrefinos. ________ . ___ . 
" de partida _______ . _ . __ _ 

Colchas de lana, de colores _____ _ 

" de algodón, de colores ___ _ 

" 
leonesas __________ . __ .. 

Cacao de Guatemala ó Soconuzco, 
libra .. ___ . __ . __ . __ . __ _ 

" de Nicaragua, libra .. ___ _ 
Cordobanes ó gritones, docena __ _ 
Cameras ó cobertores, cada una _, 

" entrefinas ó comunes, cada 
una __ . __________ . _ . __ 

Cinturones ó cargadores de espada, 
con bordaduras, cada uno 

Cabezada$ de zuela para frenos, con· 
riendas, docena _ .. __ . __ _ 

" de suela para frenos, SID 

¡'iendas, docena ______ .... 
Cinchas de cerdas, docena _ . ____ _ 

E 
Esteras ó petates Ch~paI1e(!oS, finos, 

50 
25 

1 50 
50 

1 50 
.50 

4 

10 
4 

2 
1 

2 
1 
1 

6 
1 

1 

1 

4 

50 
50 

25 
25 

50 

50 

50 

50 
50 



EL KILG. 

Pesüs.- 4 ents. 
docena ... ___ ...... ___ _ 

Espuelas, par ..... _ .......... . 
F:stribos de latón, el par ....... . 

" de hierro, el par ....... . 
Espueleras de suela, docena. ____ _ 

" de id., bordadas 

F 
Frazadas de lana, tina, cada una .. 

" de lana, ordinarias, docena 
Frenos de Villanueva . _ ... _ .... 

G 
Ganado vacuno de partida, cabeza. 

" hembra, libre. 
" caballar, varón, de año arri-

" 
" 
" 

ba, cada uno . __ . __ ..... 

caballar, hembra, libre. 
burros, cada uno .... _ .. _ 
lllular, de año' arriba, cada 
uno. ___ ..... ___ .. _ ... _ 

Gruperas ó tenedoras de cerda, cap. 
caidas, cada una ........ . 

" de suela, docena ....... . 
Galápagos para señora, ordinarios, 

cada uno ..... _ ......... ' 

" 
entrefinos ............. . 

J 
Jarcia de toda clase, de Guatema

la ú Honduras, libre. 
Jerga común, vara ............ . 
J ergllilla en cortes de 3 á 4 mras, 

fina, cada uno ........ _ .. 

" 
en cortes, entrefina, cada 
uno ... _ .. . _ ... _ ..... . 

" 
en cortes, ordinaria, cada 

uno 
L 

Lana suelta para colchones, libre. 
Loza de barro de toda clase, libre. 

M 
Mangas de lana, finas y de colores, 

cada una. . . . . . .. . ... _ . 

" 
de lana entrefinas, cada una 

" " 
" ordinarias, 

" " p 
Plomo en barras, libra ......... . 

Pellones de lan!\. suelta ó peinada, 

6 

1 
(i 

2 
1-

12 

12 

25 

1 
1 

10 
12 

5 

3 

5 
:-3 

1 

i ~) 

, :) 
jO 
50 

50 

50 

50 

12 

12 
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cada UIIO .•• __ . 

Pellones comunes ............. . 
Pistoleras con sobrepuesto de cha-

rol, par ............... . 

" de cualquiera otra piel, par 
Peinetiilas de carey, para señoras, 

lisas ó labradas: par ..... . 
Peinetas de carey, para peinados, 

lisas, cada una ......... . 
Peinecillos ó escarmenadores, docena 

Q 
Quesos de Honduras, Nicaragua ó 

Chiquimula, arroba ....... . 

s 
Sillas ordinarias, imitando las meji-

canaR, cada una ........ . 

" 
entrefinas, cada una ..... . 

T 
Tabaco, pagará el impuesto de un 

peso por cada quintal. .... 

v 
Vaquetas para malet'ls, cada una .. 
VaÍnas ó cubiertas de cuchillos, do-

cena ................ ' .. 

z 
Zaleas blancas ó de colores, gran-

des, cada una ...... _ ... . 

" blancas ó de colores, peque
ñas, cada una ..... " .... 

EL KILG. 

Pesos. Cents. 

4 
2 

2 

1 

5 

6 

4 

1 
12 

1 

2 

1 

1 

50 

NOTA. - Los artículos de comercio no 
comprendidos en esta Tarifa, se aforarán al 
precio que tengan en las plazas del interior. 

La presente Tarifa solamente es aplicable 
en un todo á los artículos procedente~ de la 
llepública dA Costa Hiea, por no haber trata
dos que disminuyan su cobro. 

Los productos ó manufacturas nacionales 
procedentes de Nicaragua, son libres de todo 
derecho é impuesto en su importa'ción á esta 
Hepública, en virtud de convencÍón diplomá
tica celebrada el 23 de Enero de 1889. 

Los productos nacionales de la República 
de Guatemala son libres del cuatro por ciento 
de importación en virtud del tmtado celebra
do con diclm República el 8 de Mayo de 
1876, qne eP su art.ículo 5? dice:-"quedan 



libres de derechos los art('jactos ó manujetetu
ras ó productos nacionale1 entre ambas Re
públicas, cte." 1'01' consiguiente, sólo se co

bra el dos por ciento de importación sobro los 

aforos de esta Tarifa. 

Igual tratado existe con la Hepública de 

Honduras, celcbmdo el 17 de Diciembre de 
1880. 

Para todas las importaciones de dichas 
llepúblicas, l'S indispensable presentar la guín 
franca, expcdidn por las respectivas adminis

traciones, para comprobar su procedencia. 

LEY 19. 

DECRETO LEGISLATIVO de 4 de A bril de 
']889, prohibiendo la importacfón de va

rios artículos y declarando libres otros, 

expresados en el mismo decreto. 

LA ASAlIIBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA 

DEL SALVADOR, 

COl1sidC'rando defectuosas las disposicionfs 
vigentes sobre importación prohibida y la que 
debe tenerse por libre, tí inicin,tiva del Su

premo Poder Ejecutiyo, 

DECRETA: 

Art. l?-Es prohibida la importación de 
los objetos siguientes: 

A para tos para fabricar moneda: 

Armas y demás elementos de guerra, que
dando comprendidos en esta prohibición, los 
rifles de toda clase y. los revólvert's calibre 
44 y sus correspondien'hes cartuchos (1) : 

Estampas y figuras obscenas: 
Escopetas de viento: 
Moneda falsa: 
Nitrato de potasa ó sal de nitro (salitre): 

Nitro-glicerina y dinamita, salvo las conce
siones especiales del Gobierno; y 

Pólvora suelta de toda clase. 

Art. 2?-Son absolutamente libres de de
rechos de importaci6n las siguientes merca

derías: ' 
Arados: 

Alambre espigado y sus ganchos para cercas: 

[1] Es prohibida también la introducción de 
cartuchos de todas clases, cargados con sustancias 
explosivas. Véase Decreto legislativo p'e 1 ~ ele Oc
tubre de 1892.-Sección pólvora. 
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Animales vivos para raza, ó disecados: 

Anclas y andariveles: 
A paratos para producir el alumbrado eléc

trico ó el de gas hidrógeno carbonado: 
Aparatos de destilación de aguardiente y 

sns accesorios: 
Azogue: 

Arroz: 

Bot.es, lanchas, jarcia, velamen, cadenas y 
demás útiles de buques pura uso de los puer

tos, lagos y ríos de la República: 
Brozas minerales: 
Carbón de piedra: 
Centeno: 
Cimt'nto romano, 'cal hidráulica: 
Diamantes y demás piedras preciosas 3m 

montar: 

Edificios de madera ó de hierro: 
Efectos qUI' pata su uso introduzcan por HU 

cuenta los Ministros diplomáticos residentes 

en la República, siempre que haya reciproci

dad y se cumpla con los requisitos estableci

dos por la lt;ly : 
Equipaje de pasaje~J¡s, entendiéndose por 

tal los objetos de su liSO iúdividual y los 

instrumentos indispensables de su arte ú oficio, 

todo en éantidad proporciooo,da á la clase y 

circunstancias de su dueño: 

Fotografías: 
Fragmentos de buques náufragos: 

:Frijoles: 

Guano y demás abonos: 
Guías para minas: 
Heno y demás forrajes no deu<)minados: 
Hornillos y demtts instrumentos para ensa-

yos de metales: .. 
Imán: 
Imprentas y sus útiles: 
Ladrillos refractorios y crisoles para fundi-

ción: 
Libros y folletos impresos: 
Lúpulo: 
)iadera sin labrar: 

Madera lahrada de toda clase, para cons-
trucciones de edificios (1): 

Maíz: 
Modelos de máquinas y edificios: 
Moldes para fabricar flores: 
Muestras ele mercaderías cuyos derechos no 

excedan de un 'peso: 

[1) Decreto gubernativo de 9 de Junio ele 1891. 
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Oro y plata en barras, en polvo ó acuñados: 
Papel de solfa y piezas de música: 
Papel de illlprenta para periódicos: 
Periódicos sueltos y empastados: 
Peroles de hierro y moldes para fahricar 

azúcar : 

Peroles de bronco ó cobre para la agril'ul
tura é industria (excediendo Sll peso de 40 
kilos cada uno) (:2): 

Plantas exóticns : 
Hetratos pertenecientes á las familias resi

dentes en el país: 
Semillas de plantas no cultivadas en la R.e

pública: 
Útiles para muelles: 

Id. de telégrafos y teléfonos; y 
Id. para ferrocarriles. 

Art. 3?-Se derogan las disposiciones an
teriores referentes á las materias de que trata 
la presente ley. 

Dado en el Salón de sesiones de la Asam
blea Nacional: San Salvador, Abril cuatro 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

JosÉ ROSA PACAS, 
Presidente. 

Francisco Vaquero, 
1 ero Secretario. 

Bonifacio Baires, 
2? Secretario. 

Palacio ~acional: San Salvador, Abril 
doce de mil ochocientos ochenta y nueve. 

Por tanto: ejecútese. 

FRANCISCO MENÉNDEZ. 

El Secretario de Estado en los despa
chos de Hacienda y Crédito Público, 

Santiago Méndez. 

LEY 20~ 

ACUERDO del Poder Ejecutivo dé 26 de N 0-

viembre de 1888, dando á los botes de 
hierro destinados para la exportación del 
bálsamo, el aforo de diez centavos por 
kilo, peso b"ruto. 

Con presencia de la consulta dirigida por 
.el señor Tesorero General, referente á mani
festar: que en la tarifa vigente no hay aforo 
determinado para los botes de hierro destina
dos para b:¡}samo, ni én los diferentes obje
tos de hierro se encuentra alguno semejan
te para darles el aforo correspondiente, el 
Poder Ejecutivo ACUERDA: que á los enuncia-

[2] Decreto !egislati~"o de 23 Marzo de de 1892. 

dos hotes de hierro se les dé el aforo de diez 
centavos por kilo, lfl'so bruto.-Comuniquese. 

(!lubricado por el sellor Presidente). 
El Sub-secretario ¿el ramo, 

AumOLA. 

LEY 21?-

ACCEIlDO cLl' 17 de Junio ele 1890 asignando 
aforo al acemite ó salntdo. 

El Poder Ejeeuti \'0 en aknción á que por 
la tarifa vigente 110 tieno aforo determinado 
el acemite ó salvado; y siendo este artículo de 
menos valor é inferior calidad ~ la harina 
por lo que no hay razón para darle el mismo 
aforo que ésta tiene asignado, ACUERDA: que 
el acemite ó salvado de que se ha hecho re
ferencia, sea aforado ~í razón de dos centavos 
por eadn, kilogramo. El presente acuerdo 
comenzará á regir desde el día de su publi
cación. 

(llubricado por el señor Presidente). 
El Sub-secretario del ramo, 

AURloLA. 

LEY 2Z~ 

~CUERDO del Poder Ejecutivo de 11 de No
viembre de 1890, sobre que las chine
las de paja chinas que se importán á la 
República, se aforen á setenta 'centavos 
el kilo. 

Vista la solicitud de los señores Thon Foc 
Chon y Compañía, sobre qne las chinelas de 
paja chinas, que importan á la Repeblica, se 
aforen á setenta centavos el kilo, y tomando 
en consideración que tal solicitud es, justa, 
puesto que dicho artefacto no puede entrar en 
la dcnominaei6n de calzado, el Poder Ejecati
vo provisional, por punto general, ACUERDA: 
que las referidas chinelas, queden .compren
didas e11 los artículos de cuero fabricados en 
cualquiera forma no denominada; aforándolas 
conforme ~í la tarifa á setenta centavos kiio. 

(Rubricado por el senor Preside.nte). 
El Secretario del ramo, 

ARRlETA . 

LEY 2~~ 

ACUERDO del P~der Ejecutivo de 11 de No
viembre de 1890, declarando libre de 
todo dt\recho é impuesto el alcohol que 
se importe á la l{epública. 

Siendo cOl1i'eniente á los intereses fiscales, 
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I 
que el alcohol que se intro~uce á la Repúbli
ca, se expenda en los mismos lugares y con 

, igual gravamen, que el fabricado en el país, 
el Poder Ejecutivo Prorisional ACUERDA: 
1? Los Administradores de las Aduanas, sin 
cobrar ningún derecho ni impuesto de impor
tación, remitirán nI Depósito fiscal de aguar

dientes, que pida el dueño, el alcohol que se 
importe. (1) 2? La remesa dehe hace~se por 
cuenta del importador, acompañada de una 

nota de envío en que se exprese la fecha y 
hora de salida para el interior, la marca, nú

mero y clase de los bultos, la cantidad de bo

te1las que cotengan los envases y la que re
sulte reducidas á cincuenta centígrados, se
gún las indicaciones del termometro y del al

coholometro, la fecha del manifiesto respectivo; 
y el nombre del porteador. 3? Los 4dmi
nistradores, al recihirse el alcohol en los de
pósitos de su jurisdicción, cohrarán las mer
mas que resulten en el trasporte, conforme al 
artículo 24 del Reglamento de la Renta de 
Licores. 4? Para extraer de los Depósitos 

fiscales el alcohol importado, se observarán 
las mismas formalidades y se pagarán los 
mismos impuestos que corresponden á los li
cores del país por las ventas al por mayor; y 
5? La venta de alcohol al por menor solo es 
permitida, en los puntos autorizados, sin per

juicio de lo dispuesto en el artículo 51 del 
Reglamento citado. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
El Secretario del ramo, 

ARRIETA 

LEY 24?-

ACUERDO del Poder Ejecutivo de 23 de Mar

zo de 1892, sobre que los Administrado
res de Aduanas, antes de remitir el al

. cohol á las Administraciones de Rentas, 
exijan el pago de los impuestos de di-
cho artículo. .. 

Tornando en consideración que según dis
posiciones vigentes, los AdmilJistradores de 
Auuana remiten á los de Rentas de la Repú
blica, el alcohol que se importa del extranje
ro, sin que aquellos cobren ningún (lerecho ni 
impuesto de importación, con lo cual se me
noscaban los intereses de las dh-ersas Corpo-

(1) Véase acuerdo de 23 de Marzo de 1892, que 
deroga la primera parte de la ley anterior. 

I 

raciones á favor de las cuales se han estable
cido algunos impuestos que se recaudan en las 
respectivas Aduanas, pues si bien es cierto 

que los Administradores de Rentas perciben 
lo;; de!'('chos de importación correspondientes 

á dicho artículo, no sucede lo mismo con los 
impnestos de Corporaciones, el Poder Ejecn
tivo ACUERDA: los Administradores de Adua
na de la República, siempre que tengan que 
dar cumplimiento al acuerdo de 11 de N 0-

viembre de 1890, ó á la orden del Ministro 
de Hacienda fecha 23 de Enero del presente 
año (1) antes de verificar la remisión del al
cohol á la Administración de Rentas designa
da por el interesado, exigirán el pago delos 
impuestos de importación que correspondan á 
las respectivas Corporaciones. 

(Hubricádo por el señor Presidente). 
El Sub-secretario del ramo, 

BARRIERE. 

LEY 25~ 

DEClmTO legislativo de 30 de Marzo de 1891, 
restableciendo los derechos á las mate
rias primas para la elaboración del ja

bón y candelas. 

La Asamblea Nacional de la República del 

Salvador, 

Considerando: que es un estricto deber dar 
protección á toda industria nacional y princi
palmente á aquellas que contribuyen al ma
yor ensanche de la riqueza, como es la indus
tria pecuaria; 

Considerando: que en virtud de una fran
quicia, hecha el año 1881 á los señores Pé
rez y Parraga, el fisco ha dejado de percibir 
los derechos aduaneros de las grandes impor
taciones de jabón, candelas y estearina elabo
rados, que antes de esa fecha se introducían, 
con grave detrimento de muchos intereses par
ticulares y de la Hacienda pública, y 

Considerando: que restableciendo los de
rechos justos á las materias primas,. que para 
la elaboración del jabón y candelas se impor
tan del exterior, se protege y fomenta el con
sumo de las mismas materias con más positi
vas ventajas en favor de los nacionales que se 
dedican á estas industrias 

(1) NOrA.-Por no haberse publicado esta or. 
den, no se inserta en esta obra. 



DECRETA: 

Artículo único.-El spbo en bruto ó man
tecas, :se afora á tres cpntavos el kilogramo y 
el Rebo prensado ó refinado fí siete centavos 
la misma unidad de peso. 

Dado en el Salón de sesiones del Poder le
gislativo: San Salva,dor, Marzo treint.a de 
mil ochocientos noventa y uno. 

INOCENTE :MARÍN, 
Vice-Presidente. 

TEODORO ARAUJO, J. ANTONIO l\lOLINA. 
2~ Secretario. Pro-secretario. 

Palacio dd Ejecutivo: San Salvador, Abril 
primero de mil ochocientos noventa y uno. 

Por tanto: ejecútese 
CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado en los despa
chos de Hacienda y Crédito Público, 

HEYES ARRIETA. 

LEY 26~ 
DECRETO del Poder Ejecutivo de 9 de Junio 

d-e 1891, declarando libre de derechos 
la importación de madera de toda clase. 

EL PODER EJECVTIVO 
Considerando: que es una necesidad públi': 

ca que el Gobierno proteja la construcción de 
edificios particulares, 

DECRETA: 
Art. 1 ?-La importación de madera labra

da de toda clase, para construcción de edifi
cios, será libre de derechos é impuestos. 

Art. 29-El presente decreto comenzará á 

regir, desde el día de su publicación. 
Dado en el Palacio del Ejecutivo, San Sal

vador, Junio nueve de mil ochocientos noven
ta y uno. 

CARLOS EZETA. 
El Secretario de Estado en los despa
chos de Hacienda y Crédito Público, 

VALENTÍN AMAYA. 

LEY 27~ 
DECRETO legislativo de 7 de Abril de 1892, 
. ratificando el arreglo provisional ajusta

do en Washington el 30 de Diciembre 
de 1891, sobre franquicias recíprocas de 
ciertos productos agrícolas y manufactu
ras de una y otra República. 

La Asamblea Nacional de la República del 
Salvador, 
Considerando: Que el arrE'glo provi8ional 

concluido en Washi,nhton el 30 de Diciembre 
pr6ximo pasado ente el Doctor l\lanuel 1. Mo
rales, Enviado Extraordinario y Ministro Ple- • 
nipotencial'io de este Gobierno y Su Excelen
cia 1\lr. James G. BIaine, Secretario de Esta
do del Gobierno Americano, sobre franquicia 
recíproca de ciertos productos agrícolas y ma
nufacturas de una y otra República, es alta
mente provechoso á los intereces del país, 
por cuanto sin él,· quedarían sl~ etos desde 
luego á gravísimos dercchos los productos más 
valiosos de la agricultura nacional,'" como el 
café; y que la franquicia concedida á los Esta.;. 
dos Unidos, no causará disminución notable 
en los derechos de importación, 

DECRETA: 

Art. 1 ?-Ratifícase el arreglo provisional 
ajustado en 'Washington, el 30 de Diciembre 
de 1891, entre el Gobierno del Salvador y q 
de los Estados Unidos de All1É'rica y publica
do en el número 26 del "Diario Oficial" del 
corriente año, sobre franquicia recíproca de 
derechos nacionales, municipales y de otra 
clase de los productos siguientes: 

1? El café y demás artículos salvadoreños 
consignados en la sección 3 de la ley decre
tada por el Congreso Americano el 19 de Oc
tubre del año de 1890. 

29 De los siguicntes productos ymallufac
turas de los Estados Unidos de Norte Amé
nca. 

1. Animales sementales para crianza; 
2. Maíz, arroz, cebada y centen.o; 
3. Frijoles; 
4. Heno y paja, para forraje; 
5. Frutas frescas; 
6. Pasta de harina en biscochos y galletas 

sin azúcar, macarrones, fideos, y tallarines; 
7. Carbón de piedra; 
8. Cimento romano; 
9. Cal hidraúlícu; 

10. Mármol tallado para muebles, estatuas, 
fuentes, lápidas y construcción de edificios; 

11. Alquitrán vejetal y mineral; 
12. Guano y otros abonos naturales y ar

tificiales; 
13. Arados y demás útiles é instrumentos 

de agricultura. 
14. l\laquinaria de toda clase, inclusive 

máquinas de coser y piezas separadas de re
puesto para las mismas; 

15. Materiales de toda clase para la cons
trucci6n y equipo de ferro-carriles; 

g~, 
~l ln 
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16. lHaterinles de todafclase para la cons
trucción y explotación de líne~s telegráficas }' 

de teléfonos; 
17. Materiales do toda clnse para alumbra

do eléctrico y de gas; 

18. Materiales de toda clase para la cons
trucción de 111 11 l'11 el:'; 

19 . .Aparates para la destilación de licore.~; 
20. Maderas de toda clase para edificio;;:, 

en trozas ó 011 piezas, yigas, cuartolll'S, ta
blones, tablas, teja manil y tablas para piROS; 

21. Duelas de madera, cabeceras de ba-
rril y cajas para envase y empaque, armadas 

ó en piezas. 
22. Edindos de hierro ó de madera, arma

dos ó en piezas; 
23. Wagones, carretas y carruajes Jeto

da clase; 
24-. Barriles, cascos y estlwques de llierro 

pam aguas; 
25. Tubos de hierro y sus accesorios nece

sarios para el abasto de aguas; 

26. Alambre ele puas y ganchos pai'fL cer-

casi 
27. Planchas de llierro para Edificios; 

28. Brozas minerales; 
29. Calderas de hierro para elaborar sal; 
30. Pailas para hacer. azúcar; 

31. Moldes para azúcar; 

32. GUlas para minas; 

33 Hornos é instrumentos para ensayar 

metal e:;; 
34. Instruillentos científicos; 

35. Modelos de máqUInas y edificios; 

36 Bot!:'s, lanchas, aparejos, anclas, cade
nas, andariveles, velag y demás artículos pa

ra. uso de embarcaciunes en los puertos, la

gos y ríos de la República; 
37. Materiales de tipógrllfo;;, como prensas, 

tipo, tinta }' demás accesorios; 

38. Libros impre~os, folletos y periódicos 

sueltos ó empastados, mapas, topografías, mú

sica impres&. y papel para música. 

39. Ptlpel para periódicos; 

40. Azoe; 

41. Imanes; 

42. Lúpulo; 
43. Sulfato de qninüul; 

44 Oro y plata en barras, en pol,'o ó aC11-

ñad08; 
45. Muestras de mercaderías, cuyos dere

chos no excedan de un peso. 

! 

, 

.Es entendido, que las cubiertas y embala

je en que vayan envueltos los artículos á que 

se refiere esta lista, serán libres de derechos, 

siempre que dichas envolturas sean las que 
COlllunmente se emplean para el objeto. 

Art. 2?-EI Poder Ejecutivo; queda facul
tado pura celebrar el tratado' definitivo que 

cOl1venga, debiendo someterlo á la ratifica
ción del Congreso. 

Dado en el Salón do spsiones, San Salva

dor, Ab¡'il siete de mil ochocientos noventa y 
dos. 

ONOFRE DURÁN, 
Presidente. 

¡~ L. V. GUZMÁN, 
1er. Secretario, 

P. RO~IERO BOSQuE, 
2? l:lecl'etario. 

I 
I 

I 
I 

I 

Talucio del Ejecut.ivo: San Salvador, Abril 
11 de 1892. 

Por tanto ejecútese: 

CARLOS EZETA. 

. El Secretario de Estado en el des
pacho de Relaciones Exteriores. 

SALVADOR GALLEGOS. 

LEY 28~ 

DECRETO de 3 de Abril de 1889, derogando 
el inciso último del artículo 1 C? del de
creto legislativo de 28 de Marzo de 
mismo año. 

La Asamblea. N aeional de la Repúhlica del 

Salvador, 

COll5icleralldo: Que el decreto legislativo 
, de 28 de Marzo último, por el cual se hace 

al(l'lmas reformas á la Tmifa de Aforos, puc-
o . . ... 

de dar lugar :í mterpretaclOnes con perJUIcIO 
del Comc¡'cio, en lo que se refiere al inciso 

último del artículo 1? de dicha ley, 

DECRETA: 

Artículo úllieo.-Se deroga el inciso últi~o 
del artículo 1? del decreto legislativo de 28 
de l\Iarzo próximo pasado, quedando vigente 

bajo todos sus conceptos la Ilota 2~ que se 

halla al fin de la Tarifa de Aforos. 
Dado en el Salón de sesiones de la Asam-



blea Nacional: San Sah"ador, Abril tres de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

.JosÉ ROSA PACAS, 

Presidente. 

FRANCISCO V AQ.UERO, 
1er. Secretario. 

BONIFACIO BAIRES, 
2? Secretario. 

Palacio Nacional: San Saln\dor, Abril 4 

de 1889. 

Por tanto: ejecútese. 

FRANCISCO MENÉNDEZ. 

El Sub-secretario de Hacienda 
. y Crédito Público. 

J. FRANCISCO ARRIOLA. 

LEY 29~ 

ACUERDO de 1? de Setiembre de 1892, seña
lando el aforo de cLUltro centavos el ki
logramo de mosto que se introduzca á la 
República. 

Habiéndose dado el caso de pf(~sentar á 
registro en una de las Aduanas de la Repú
blica cierta cantidad de mosto; no teniendo 
dicha materia aforo deter'llinadú en la tarifa 

vigente, y deseDndo dar protección á la in
dustria por todos los medios posibles, el Po
der Ejecutivo ACUERDA: el mosto se afora
rá á razón de cuatro centavos el kilogramo. 
El presente acuerdo empezará á regir dei'lde 
el día de su publicación.-Comuníguese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
El Sub-secretario del ramo, 

BARRIERE. 

LEY 30. 

REGLAMENTO de Aduanas de 26 de Octubre 

de 1889. 
El Poder Ejecutivo, considerando conve

niente reformar algunas de las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de Adu.anas, 
decretado e125 de Agosto de 1881, DECHETA 
el siguiente 

REGLAMENTO 

DE LAS 

A dua1las Marítimas de la RejJública. 

SECCIÓN 1~ 

Servicio de las Aduanas. 

Art. 1 ?-Las Aduanas marítimas de la Re-

pública serán servi~\as por empleados de nom
bramiento d",l Gobierno, y su personal será el 
que designa la ley de Presupuesto . 

Art. 2?-En cada Aduana habní un solo 
despacho bajo la denominación de "Oficina 
General", al cual concurrinín todos los em
pIcados en los días de trabajo, de las ocho de 
la mañana á las cuatro de la tarde. 

Art. 3?--El servicio de los puertos estará 
abierto todos los días desde las seis de la ma
ñana hasta ~as seis de la tarde, no pudiendo 
abrirse á otra hora sinó solamente con per
miso escrito del Comandante dI'! puerto y co
nocimiento del Admini"traclor. 

Art. 4?-Los almacenes también estarán 
abiertos al servicio público, de las seis de la 
mañana á las seis de la tarde, con excepción 
de los domingos y demás días feriados. 

SECCIÓN 2~ 

Atribuciones de los empleados. 

Inspector. 

Art. 5?-El Inspector de oficinas de Ha

cienda, en lo que se refiere;> á las Aduanas, 

tendrá las siguientes obligaciones: 

1 ~ Visitarlas con la mayor frecuencia posi
ble y vigilar la fiel observancia del presente 
reglamento y demás disposiciones rélativas al 

serV1ClO : 

2~ Practicar cortes de caja mensuales ó ex
traordinarios : 

3~ Inspeccionar todos los aetas oficiales de 
los empleados: 

4~ Revisar la documentación y amortiza
ción de los créditos del Estado: 

5~ Corregir las faltas de los empleados y, 
en casos graves, suspenderlos en el ejercicio 
de sus funciones, dando cuenta inmediata
mente al Ministerio respectivo: 

6~ Administrar por sí mismo la Aduana 
que el Supremo Gobierno creyere conveniente 
para su mejor organización; y 

7~ Pasm' mensualmente un informe cir
cunstanciado al Ministerio de Hacienda, de 
todo lo ocurrido en el desempeño de sus fun
CIOnes. 

Administrado¡·es. 

Art. 6?-Son obligaciones de 108 Adminis
tradores: 



1 ~ Insprcciol1ar todos,)os actos del servi

cio de los empleados que están bajo su de
pendencia: 

2~ Cuidar del mejor orden y pronto des
pacho de los asuntos que ocurran: 

3~ Distribuir equitativamente el trabajo 
entre los empleados: 

4~ COl'l'egir las faltas de asistencia al des

pacho, de los empleados subalternos, hacién
dolos asistir tí él, además de las horas regla
mentarias, todo el tiempo nece::tirio para con

cluir el rezago que hubiere en la oficinp-; y 

5~ Illtervenir en las revistas de Comisario 
que se pasen á las guarniciones de puerto, y 
confrontar los documentos de contabilidad mi~ 
litar, como lo e&tá prevenido por la ley. 

Art. 7? - En los delitos de contrabando 
instruirán las primeras diligencias, y las remi~ 
tirán inmediatamente á la autoridad corres
pondiente. 

Contadores. 

Art. 8?-Los Contadores-vista son los se~ 

gundos jefes de la oficina gi'neral, y les est¡ín 
subordinados todos los demás empleados de 

ella. 
Art. 9?-Harán las veces del Administra~ 

dar, por ministerio de ley, previa desig11ación 

del Ministerio de Hacienda, y se ocuparán de 
preferencia: en el registro, aforo y liquidación 
de pólizas que les decrete el Administrador. 

Art. lO.--En el manejo de caudales, serán 
responsables mancomunadamente con el Ad
ministrador. 

Tencdorcs dc Libros. 

Art. ll.-A estos empleados est:ín subor~ 
dinados los guarda-escribientes. 

Art. 12.-80n obligaciones de los Tenedo
res de Libros: 

1 ~ Auxiliar á los Contadores-vista en los 
recargos de trabajo cuando el Administrador 
lo ordene: 

2~ Llevar especialmente los libros de con

tabilidad: 
3\l Cuidar del archi,·o de la oficina, procu

rando ·se conserve en el mejor orden; y 
4~ Funcionar como Secretario en las ac

tuaciones de la oficina. 

Guarda ~ almaccnes. 

Art. 13.-Los Guarda~almacenes están su-
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jetos á los Administradores, Contadores~vista 
y Tenedores de Libros, cuando éstos funcio
nen como Contadores. 

Art. 14.-Cuidarán de que entren á las 
bodegas nacionales todas las mercaderías y 

demás objetos que según la ley deben entrar 
pn ellas, y que éstas se mantengan limpias y 
en el mejor orden. 

Art. 15.-Si al tiempo de entregar las 

mercaderías registradas notaren bultos que 

contengan distintos efectos de ios declarados 
en las pólizas de registro, mandarán abrirlos 
para rectificar su contenido, dando cuenta al 
Administrador en caso de encontrar alguna 
diferencia. 

Guarda-mucllcs y Guarda-playas. 

Art. 1 G.-La principal obligación de estos 
Guardas es el celo d!.!l contrabando por todos 
los mpclios que estén á su alcance y sean per
mitidos por la ley. 

Art. 17.-Llevarán cuenta escrupulosa en 
libros separados, de las operaciones de em
barque, reembarque y desembarque que se 
practique por los muelles y playas, haciéndose 
constar las nÍarcas, números, bultos, su peso 
y contenido declarado, y documentarán dicha 
cuenta con las pólizas y manifiestos respectivos. 

Art. 18.-No permitirán las operaciones de 
embarque y demás á que se refiere el artículo 
precedente, sin ordm escrita del Administra

d~r, quien la dará sólo con autorización, tam
bién escrita, del Comandante del puerto. 

Guarda-escribientes, Guarda·costas y 
Pm·tcros. 

Art. 19.-Los Guarda-escribientes estarán 
sujetos á las órdelles de sus superiores y lle
narán las faltas de los Guarda-muelles y 
Guarda-playas, auxiliéndolos en caso de re
cargo de trabajo. También están obligados 
tí vigilar el contrabando de una manera eficaz. 

Art. 20.-Las mismas funciones tendrán 
Jos Guarda-costas, y además cumplirán con lo 
que les estti pr('scrito en el Reglamento de 
Puertos. 

Art. 21.-Los porteros mantendrán limpias 
todas las piezas del despacho, funcionando en 
lo demás bajo el concepto de ordenanzas. 

SECCIÓN 3~ 

Registros. 

Art. 22.-El comerciante ó agente qtle 



pida registro de mercaderías, lo }Htr~í forman
do cuatro ejemplares iguales de pólizas, cuyo 
contenido de artículos esbní en absoluta con
formidud con la facbra original que ll(·herá 
:¡C'ompauar (1). 

Art. 23.-Prcsentados cliehos documentos 
all\lllllinistrador, éste los confrontará ó se
lialar¡l el Contador que deha hacerlo, desig
llUllllo ~í otro para el uforo y liquidación, no 
p11l1icndo de ninguna manera el Contatlor que 
hizo la confi'Ontación, intenenir en el rcg'istro 
y liquidación, y cada uno de ellos será respon
sable de los actos y operaciones que respeeti
YlUl1ente haya practicado, por los reparos que 
resulten de las facturas originales y pólizas, 
aforos, clasificaciones, c~ílculos y liquidaciones. 

Art. 24.-Una ycz presentadas las pólizas 
de registro; no sení permitido retirar de ellas 
l;ada de su contenido. 

Art. 25.-Las mercaderías que en el re 
gistro resulten de mejor calidad ó mayor peso 
que los declarados en las pólizas, serán deco
misadas, conforme estlí mandado en disposi
ciones anteriores. 

Art. 26.-Los comerciantes ó sus repre
sentantes podrán gestionar en anta crean con
veniente tí sus intereses, mientras estén los 
efectos en los almacenes nacionales; pero de 
ninguna manera cuando hnbieren salido de 
ellos. 

Art. 27.-Los Contadores-vista tienen el 
debe~ de atender todas las observaóones jus
tas que les hicieren los comerciantes, y cuando 
así no sea, podrán éstos ocurrir al Adminis
trador, quien i'esolvení la cuestión por escrito 
y sin demora alguna (2). 

Art. 28.-Si de este fallo no quedasen sa
tisfechos, podrán instaurar su queja en debida 
forma ante el Suprcmo Gobierno. 

Art. 29.-Terminado el registro y liquida
ción de las pólizas, volverlíu al Administrailor 
para su revisión, y cualquier defecto que notc 
en ellas, deberá mandarlo corregir por auto 

(1) Este artículo, aunquefué derogado por el 8? 
del Decreto del Gobierno, de 16 de Junio de 1892, 
en lo referente á la presentación de facturas y co
pia 'textual de ellas en las pólizas de registro, últi
mamente, por acuerdo de 19 de Noviembre de 
1892, se restablece en lo relativo á presentación de 
facturas originales. Pág. 93. 

(2) Este artículo está derogado por el inciso 7? 
del acuerdo de 2 de Abril de 1892, Pág, 89, I 
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escrito al pie del ejc111plar de8tinado para com
probantc en la cnenta. 

Art. 30.-1,03 cuatro ejemplares de pólizas 
se repartirán así: nl10 se entregará al Guar
da - almacén, otro al interesado, otro se envia
rá con las facturas originales ó sus copiao cer
tificadas, ir la Conbduría l\Iayor, y otro figu
rad como comprobante de la partida G.e en
tero del libro Diario de la Administración. 

Art. ¿j 1.-:\ o existiendo factura original, 
el illÍ2resado ocurrirá al Ministerio de Ha
cienda, á fin de que se ordene lo conveniente 
sobre el particular. 

Art. 3:2.-Practicaclo el registro, las mer
caderías no cstanín en los almacenes por más 
tiempo, á fin de evitar confusiones. 

Art. 33.-Los comerciantes ó sus repre
sentantes, al sacar del almacén las mercade
rías registradas, danln recibo de ellas al 
Guarda-almacén que las entregue, en la mis
ma póliza de registro, ú órdenes de entrega 
-que le sin'an de comprobante. 

SECCIÓN 4~ 

Depósitos. 

Art. 34.-Las pólizas de depósito serán 
presentadas POl' el inte~esado al AdminÍstra-, 
dar en tres ejemplares iguales; aquél las de
cretará pidiendo informe al Guarda- almacén 
respectivo, quien lo evaC'uarú devolviendo los 
documentos al Administrador 'para que re
suelva. Admitido el depósito, se entregará 
un ejemplar al interesado para su seguridad, 
otro nI Guarda-almacén y el otro se conser
vará en el archivo de la oficina (1). 

Art. 35.-Los Guarcla~ahnacenes llevarán 
en un libro cuenta separada de las mercade
rías que entren y salgan del depósito, con ex
presión de marcas, números, bultos, su peso, 
bruto y contenido declarados. '. ' 

Documentarán la entra,da con ca_pía certifi
cada del manifiesto y pólizas dd depósito, y 
la salida, con pólizas del registro ó reembar
quc, siél1doles prohibido recibir ó entregar 
carga sin los documentos expresados, salvo 
que por razón suficiente se ordene lo contra
rio por el Supremo Gobierno, en cuyo caso los 
Guarda-almacenes salvarál1 su responsabili~ 

dad con la orden del Administrador. 

(1) Reformado por acuerdo de 28 de Marzo de 
1892, Ley 44" Pág. 88. 



Art. 3G.-En lit Ad~ana de Tráusito de 
Acajutla se dOCUI118lltará la entrada según se 
ha dicho en el artículo, anterior, y la salida, 
con los recihos de los Guardas del depósito de 

SonSollate visado por el Administrador. 
Art. 37.~En la Aduana de Sonsouate, la 

entrada de mercaderías al depósito se docu
mentará ~on la copia certificada del manifiesto 

y envío del Guarda-almacén de Acajutla, yi

sado por el Sub-administrador, y la salida, 

como está ya dicho, con pólizas de registro, 
reembarque ú orden superior. 

Art. 38. - Mensualmente remitirán á la 
Conta,duría Mayor y oficina general de Esta

dística, cuenta del movimiento de almacenes, 

con un estado geneml demostrativo de las en
tradas, salidas y existencia de mercaderías. 
Este documento será yisado por el respectiyo 

Administrador. 

SECCIÓN 5~ 
" 

Embarqnes. 

Art. 39.-Las pólizas de embarque se pre
sentarán al Administrador por triplicado, con 

expresión de marcas, número de 'bultos, su 

contenido, dueño de los frutos y su destino. 
Éste las pasará decl:etadas á los Guarda
muelles, para que con vista de ellas se haga 
el emharque, anotando las diferencias que 

hubieren. De estos ejemplares, dos servirán 
- como comprobantes de la contabilidad de la 

oficina y la del Guarda-muelle ó Guarda

playa, y el tercero se entregará al interesado. 
Art. 40.-No se permitirá embarque de 

añil sin que el interesado acompañe á la póliza 

las respectivas guías (1). 

SECCIÓN G~ 

Reembarques. 

Art. 41.-De las pólizas de reembarque el 
interesado presentará .cuatro ejemplares, cuyo 
contenido estará de absoluta conformidad con 
la factura original que deberá acompañar para 
proceder conforme está preyenido en los re
gistros. La distribución será así: un ejem
plar que senirá de coinprobante al Guarda
almacén, otro que lo será de la Contabilidad 

(1) Derogado por Decreto legislativo de 6 de 
Marzo de 1890, que suprime el impuesto llamado 
"guías de añil." 

de la oficina, otro para comprobar la del 
Guarda-muelle, y el otro para el interesado. 

Art. 42.-Los dueños de los efectos que se 
trate tle reembarcar, ó sus representantes, es· 
tán obligados :í garantizar, á satisfacción dpl 
Administrador, la tOl'l1aguía, dentro del tér
mino que prudencialmente se les señale, según 
el lugar ,í donde las dirijan. De no hacerlo 
así, pagarán los derechos respectivos al yen
cimiento del término. 

SECCIÓN 7~ 

Disposiciones generales. 

Art. 43.-Los tres ejemplares dB los ma
nifiestos presentados por los capitanes de bu
ques, senín 'decretados por el Administrador 
para que se cotején por un Contador-vista, y 
practicada esta formalidad, pasarán á los 
Guarda-almacenes, Guarda-muelles ó Guarda
playas, para que inform,en de la circunstancia 
de la descarga. En seguida volv81án alAd
ministrador, quien enviará un ejemplar á la 
Contaduría Mayor, y los otros dos servirán de 
comprobantes al GWlrda~almacén y Guarda ~ 
muelle. 

Art. 44. - Los Administradores practica~ 
rál1 corte de caja el día último de cada mes, 
remitiendo á la Tesoreria General la existen
cia en dinero. 

Art. 45.-Del primero al ocho de ca(la 
mes, los Administradores formarán los estados 
de contabilidad y demás documentos corres~ 

pon dientes al mes anterior, remitiéndolos á las 
oficinas superiores st'gún se les ordene. 

Art. 4G.-La contabilidad deberá llevarse 
por pattida doble, en los libros que remita 
anualmente la Tesorería General, debidamen. 
te autorizados. 

Art. 47.:......La cuenta de importacióu y ex
portación será llevada en un libro especial 
con expresión de número de bultos, especie 
de mercaderías, procedencias, destinos, aforos 
y principal. Se formará un cuadro de movi~ 
miento de exportación é importación, á fin de 
cada mes, y :oeenviará á la oficina general de 
Estadistica, y al fin del año económico sn dará 
cuenta á la misma con el estado general. 

Art. 48.-Sicmpre que los Administrado~ 

res lo crean conveniente, nombrarán un Guar~ 
da que pase á bordo de los veleTos para lle~ 
Yar cuenta de su carga y descarga, operación 
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(jue dmará desdo las seis de la mañana á las 
seis de la tarde, sellando las escotillas cliarin
lllci1k, luego que se concluya d trabnjo. 

Art. 49. - Los Administradores, siempre 
([lle se lo permitan sus ocupaciones, podnl11 
llirigir ó hacer por sí mismos los registros y 
liquidaciones que crean cOl1\·eniente.'l Ó estén 
rezagadas; pero en este caso debe preceder 
In, confrontación de los documentos por un 

Contador-vista, según está mandado. 
Arto oO.-Anualmente se rendirá la cuenta 

general pam su glosa al Tribunal de Cuentas 
de la República. 

Art. 51.-Tambié\1 será glosada la cuenta 
de entradas y salidas que lleven los Guarda
almacenes, por un oficial ó Contador especí
fico á quien el Tribunal de Cuentas comisio
nará con tal objeto, al fin de cada año, de
biendo verifioarse la glosa en los mismos 
puertos. 

Art. 52.-Es prohibido á los empleados de 
Aduanas emprender negocio alguno de 111er
caderlas extranjeras. 

Art. 53.-Tamhién les es prohibido á los 
empleados y particulares comprar mercade
rías en los registros que se practiquen en las 
bodegas nacionales. 

Art. 54.~Si al practicar registro se en
contral'e avería, será ésta eertificada y califi- _ 
cada por el Administrador al pie de las pólizas. 

Art. 55. -Se deroga el Reglamento de 
Aduanas decretado el 23 ele Agosto de 1881. 

Dado en el Palacio Nacional: San ,Salva
dor, á veintiséis ele Octubre ele mil ochocien
tos ochenta y llUe,"e. 

'FRANCISCO MENÉNDEZ. 

El Secretario de Estado 
en los despa-chos de Hacienda y Crédito Público, 

Santiago lJféndcz. 

LEY 31. 

DECRETO LEGISLATIVO de G de Marzo de 

1890, suprimiendo el impuesto llamado 
"guías de añil." 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA HEPtnLIcA 

DEL SALV_1DOR, 

Considerando: Que el añil ha sufrido en 

los mercados extranjeros una depreciación 

considerable, la cual aumenta cada alío; y 
Qüe ya 110 es justo que aquel artículo esté 

gnwado con el crecido· impuesto que se creó 
con el fin de establecer un monte-pío de añile ros, 

DECRETA: 

Artículo ünico.- Se suprime' el impuesto 

llamado "Gaías de añil", con que está gra

yado cada zurrón de dicho tinte que se ex

porte de la Hepública (1). 
Dado en el Salón de sesiones de la Asam

blea N"acional: San Sahador, Marzo seis de 

mil ochocientos nOH'l1ta. 

FHANCISCO V AQUEllO, 
Presidente. 

Jesús Romero, 
ler. Secretario. 

Rubén Rivc1°a, 
1 er. Pro-Secretario. 

Palacio Nacional del Ejecutiyo: San Sal

vador, Marzo ocho de mil ochocientos noventa 

Por tanto: publíquese. 

FRANCISCO MENÉNDEZ. 

El Secretario de Estado 
en los despachos de Hacienda y Crédito Público, 

Santiago Méndez. 

LEY 32. 

ACUERDO del Poder Ejecutivo, de 4 de Junio 

de 1890, que deroga los acuerdos de 12 

de Marzo de 1879, y lB del mismo mes 

de 1880, que grava la exportación del 

oro y la plata con el impuesto de un dos 
por ciento. 

El Poder Ejecutivo, considerando: que por 

acuerdos de 12 de Marzo de 1878 y 18 del 

mismo mes de 1880, está gravada la expor

tación del oro y la plata con el impuesto de 

un dos por ciento, y no teniendo éste razón 

de ser, ACUERDA: declarar libre la exporta

ción de los artículos antedichos. 
El presente acuerdo comenzará. á regir 

desde el día de su publicación. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecretario del ramo, 
ARRlOLA. 

[11 El artículo 314 de la Codificación de Leyes 
Patrias dice: "Por cada tercio de añil de 150 libras 
que se extraiga por los puertos de la República, se 
cobrarán $ 3, á más de los dos reales que pagará á 
beneficio de los fondos de la Universidad, yo del 
real de la guía denominada "de añil", que esta
blece el artículo 343 del C. P., folio 336, que dice: 
"Las guías impresas para la conducción del añil á 
los puertos y fronteras de la República, expresarán 
su valor respectivo á razón de un real por cada zu
rrón de ISO libras de peso neto, y se piden por las 
Administraciones de rentas de los distritos de don
de proceda el añil. 



LEY' 33?-

Decreto del Poder Ejecutivo de 20 d·) ellero 
de 1891, habilitando el lmedo de "El 
Triunfo". 

CARLOS EZETA, GcncmZ de Divisiún V 
Presiclenfc Provisional de 7a RcplÍv7"ica 

COXSIDERANDO: 

1 ?-Que el notable in(;1'2111enLO que en los 
últimos aüos ha. alcanzado la agricultura 011 

la República, hace indispensable que se au
menten las yías de comunicación con el exte

rior, á efecto de proporcionar fácil salida á 
los frutos de algunas privilegiadas zonas que 
hoy tienen que luchar con los inCOlH'enientes 
de la distancia y excesivo costo de los fletes 
de tierra, para trasportar mercaderías á los 
puertos actualmente habilitados; y 

2?-Que el embarcadero denominado "El 
'l'1:iunfo", en la bahía de Jiquilisco, departa
mento de U sulután, reune todas las condicio
nes de un verdadero puerto, según los infor
mes de los diycrsos ingenieros e¡wiados tí re

conocerlo, y que es un deber de todo Gobier
no progresista procurar el mayor ensanche de 

la riq'ueza pública; 
En uso de las facultades qUé' al Poder Eje

cutivo confiere el párrafo 9?, artículo 91 de 
la Constitución de la Repñblica, en Consejo 
de Ministros, ' 

DECRETA: 

Artículo 1 ?-Se habilita el puerto de "El 
Triunfo", en la bahía de Jiquilisco, ueparta
mento de Usulntán, para el comercio de altu
ra y cabotaje, así para la. importación como 
para la exportttción, on los mismos términos 
y en las propias condiciones que se encuen
tran habilitados los puertos de La Unión, La 
Libertad y Acnjlltla. 

Art. 2?-En consecuencia de lo dispuesto 

en el artículo anterior, se cstablecení en "El 
Triunfo" una Aduana, cuyo personal y suel
dos serán los mismos que el Presupuesto ge-

118ral tiene asignados para el puerto de La 
Unión. 

Art. 3?-EI presente decreto comenzaní á 
regir á los tres meses contados descle el día 
de su publicación en él '4.Diario Oficial" del 
Gobierno, en cuya fecha se verificnrá la aper
tura del puerto al éomerc1o. 

Art. ilo?-El Secretario de Estado en el 

despacho de Fomento queda cncargado de 
huce!" los arreglos del caso con la Compañía 
de vapores del Paeífico, á efecto de quc éstos 
toquen cn "El Triunfo", por lo mcnos una 
vez al mes, en viflje redondo, mientras las 
llecesidades del comercio no exijan que lo ha
gail con mayor frecuencia. 

Dado en San Sahador, en el Palacro del 
Ejecuti,"o, ¡í veinte de cnero de mil ocho
cientos noventa y uno. 

CARLOS !\ZETA. 

El Secretario de Estado 
en el despacho de Relaciones Exteriores. 

FRANCISCO E. GALINDO. 

El Secretario de Estado 
en 105 despachos de Gobernación, Guerra y Marina. 

A. EZETA. 

El Secretario. de Estado 
en los despachos de Hacienda,Y Crédito Público. 

TI. ARRIETA. 

El Secretario de Estado en los oespachos 
de Fomento, Beneficencia é Instrucción Pública, 

ALBERTO :MF;NA. 

LEY 34~ 

ACUERDO del Poder Legislativo de 27 de 

febrero de 1891, gravando en un peso 
la· exportación de cada quintal de café. 

La Asamblea Nacional de la República del 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto de 27 de febrero del año 

próximo pasado se gravó la exportacióu del 
café con un peso por cada quintal, impuesto 
equitativo en razón del alza que ha tenido el 
artículo en los últimos años: que al presente 
las fuertes crogaciones hechas en la reciente 
pasada guerra demandan nuevos recursos pa
ra atender debidameilte ¡í las necesidades del 
país. 

DECRETA! 

Art. 1 ?-Por caela quintal de café que se 
exporte sc pagará un peso en la aduana res
pectiva. 

Art. 2?-El presente decreto comenzará á 

regir el día de su publicación y caducará el 
día 31 de julio de 1892. [1] 

Dado en el salóa ele sesiones del Poder 

[1] Véase declcto legislativo de 23 de marzo 
de 1892. 



Legislativo: San Salvador, febrero 27 de mil 
ochocientos noventa y uno. 

INOCENTE MARÍN, 
Vice-Presidente. 

CARLOS CARBALLO, 
1 ero Secretario. 

TEODOJto ARAUJO, 
z~ Secretario. 

Palacio del Ejeclltiro: San Sahador, fe
brero 28 de 1891. 

Por tanto: ejecútese. 

CARLOS EZE'f,\. 

El Secretario de Hacienda 
y Crédito Público. 

REYES ARRIETA. 

LEY 35~ 

DECRETO del Poder Legislatiro de 17 de 
marzo de 1891, facultando al Poder 

Ejecutivo para que proceda á los arre
glos convenientes para que el puerto del 

Triunfo quede abierto al comercio. 

La Asamblea Nacional de lel República del 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo, on el deseo de au
mentar las vías de comunicación con el exte

rior, emitió el decreto de 20 de enero último 
mandando habilitar cl puerto de "El Triunfo" 
en la bahía de Jiquilisco, departamento de 

U sulutáu; y que esta medida aHamonte bene
ficiosa á los intereses del ccmercio, no podrá 
Ucyarse ú feliz térmillo si no se autoriza de 
una man!3\"a amplia al Gobierno, para que 
proceda á hacer por cuenta de la nación to
das las obras y arreglos que juzgue C011\'e
nientes para que dicho puerto quede cuanto 

antes abierto al servicio público, 

DECRETA: 

Artículo 1 ?-Facúltnse al Poder Ejecutivo 
para que, de conformidad con las leyes de la 
matelÍa, proceda :í, llacer todos los arreglos 
conducentes li efecto de que el puerto "El 
Triunfo" quede abierto pam el come reía ele 
altura y cabotaje, :í la mayor ln'eyedad po~ 

sibIl'. 

Art. 2?-EI IllUdle y edificios públicos del 

puerto, serán construidos por cuenta del 00-
biCI'uo y constitninín una propiedad nacional, 
no pudiendo ser eun;;enadc,> :i ninguna COl1l~ 

pañía ni á título de compensación por el cos
to de sn construcción ~lllantenimiento. 

Dado ('n el salón de sesiones del Poder 
Legislativo: San Sahador, marzo diez y siete 
de mil ochociontos no\'enta y uno. 

INOCENTE MARÍS, 
Vice-Presiden te. 

CAHLOS CARBALLO, 
J el'. Secretario. 

TEODORO ARAUJO, 
ZO Secretario. 

Palacio del Ejecuti\ o: San Salvador, mar
zo H,jntitrés de mil ochocientos noventa y uno. 

Por tanto: ejecútese. 

CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado 
en el despacho de Fomento. 

ALBERTO MENA. 

LEY 3G?-
ACUEIWO de 9 de l'vIaJo de 1891, suprnmen

do las franquicias de derechos é impues
tos fiscales á toda mercadería que se in
troduzca por los puertos de la República 
pam nso personal. 

El Poder Ejecutivo, con vista de las fre
cuentes solicitudes que se presentan á este 
Ministerio, sobre pedir la introdncción libre 
(1e derechos é impuestos fiscales, de merca
derías destinadas ~í usos lwrsonales) ACUERDA: 
snprimir en 10 sllc"sivo las concesiones de in
troducción libre de derechos é impuestos de 
qne se ha hecho referencia, sin t'xceptuar lJi 
á los empleados del Gobierno. - Comuní
quese. 

(Hubricado por el señor llj"esidente.) 

El Secretario del ramo, 

A~JAYA. 

LEY 37~ 

ACUERDO del Poder Ejecut.ivo de 8 de Junio 
de 1891, concediendo á la J1lnta de Ca
~'idad del Hospital de Santa Ana, el me
dio por ciento de impuesto sobre los afo
ros de mercaderías que se cobra en la 
Aduana de Sonsonate lí fayor del Hos
pital de esta ciudad. 

Vista. la solicitud q ne ha presentado la J un
ta de Caridad de SanLtt Ana, contraída á que 
se conceda al Hospital de nqnelh ciudad, el 
medio por "il'nto del impuesto sobre los afo
ros de mercaderías que se cobra en la Adua
na ele SonRonate (¡ favor del Hospital de esta 

g~, 
~l ln 



86 -
======;===========~==~--~------

ciudad seo'ún acuerdo de 13 de A!!:osto de , <:> ~ 

1886, á fin de atenck:r, como es debido, á 
aquel establecimiento y reunir fondos para la 
construcción de un nuevo cementerio, él cual 
es, de urjente necesidad: oído el parecer de 
la Junta Directiva del Hospital de esta eÍu
dad, y considerando, que no sería eOl1\'eniente 
privar á este por completo el,) aquel impuesto, 
pues si Ilien es cierto que cuenta con valioso 
leo'ado tiene que inn:,rtirlo exclusinul1ente en <:>. , 

la construcción de un nuevo edificio; y que, 
por otra parte, las razones alegadas por la 
Junta solicitante son atendibles, el Poder Eje
cutivo ACUERDA: que dicho medio por ciento 
se divida por iguales partes entre el Hospital 
de esta capital y Santa Ana. - Comuní
quese. 

(Rubricado pol' el señor !)residentE'.) 

El Secretario del ramo, 

CASTRO. 

LEY 38~ 

ACUERDO de 17 de Junio de 1891, disponien
do que los Tenedores de Libros de las 
Aduanas Marítimas, rindan fianza en los 
términos de ley á satisfacción de la Con
taduría Mayor. 

El Poder Ejecutiyo~ observando que algu
nas veces los Tenedores de Libros de las 
Aduanas Marítimas,. auxilian en sus trabajos 
á los Contadores vista y desempeñan por mi
nisterio de In, ley funciones de Administrador, 
interviniendo así en el manejo de caudales pú
blicos, ACUERDA: que los Tenedores de Li
bros mencionados, rindan fianza en los térmi
nos de ley á satisfacción de la Contaduría 
Mayor, sin perjuicio de la responsabilidad del 
respectivo administrador, según lo establece 

. el artículo 71 [1] de la Ley de Hacienda co
dificada. - Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

El Secretario del ramo, 

A~IAYA. 

(1) El arto 71 de la Ley de Hacienda que dis
pone que á falta de los Contadores hagan las ve
ces de los Administradores de las Aduanas, los ofi
ciales Tenedores de Libros de aquella oficina, 
quedó derogado por el Reglamento de las Adua
nas marítimas de la República, que sólo autoriza 
á los Contadores vista para que ejerzan esas funcio
nes. (Art. 9.) 

LEY 39~ 

ACUERDO del Poder Ejecutiyo de 15 de Se
tiembre de 1881, concediendo plazos al 
comercio para el pago de los derechos de 
Aduana, cuanelo éstos excedan ele qui
nientos pesos arriba 

El Poeler Ejecutivo, deseaudo favorecer los 
intereses del comercio, hasta donde lo permi
tan las circunstancias del Erario, ACUERDA: 
conceder plazos para el pago de los derechos 
de importación de las mcrcaderías extranjeras 
de la manera 8iguiente: 

1? Cuando la parte de los derechos que 
deba pagarse en dinero efectivo, exceda de 
quinientos pesos [$ 500,] se concederá un 
mes de plazo. - Excediendo de mil pesos 
[$ 1000] se concederán dos meses, y un 
mes más pOI' cada mil pesos, sobre 108 mil 
primeros, no pudiendo en ningún caso ex
ceder de seis meses el plazo, cualquiera que 
sea Iasuma que debe pagarse. 

2? Para la caución de los plazos, el inte, 
resado otorO'ará un pao'aré, á la orden de la '" '" . 
Tesorería general: la firma que lo cubra de~ 
berá ser de persona de recon?cido crédito el1 
el comercio, debiendo el Administrador de la 
Aduana respectiva exigir dos firmas cuando 
la cantidad adeudada exceda de dos mil pe~ 

sos [$ 2000.] 
3? Los plazos se contarán extrictamente 

desde la fecha de la liquidación de la póliza, 
y la liquidación deberá practicarse siempre el 
mismo día ó el siguiente del registro. 

4? Cuando el valor de los derechos en la 
parte de efectivo, no lleglle á quinientos pe
sos, deberá pagarse al contado, entendiéndo
se también que deben pagarse al contado 
aquellas cuotas que han sido afectadas con 
anterioridad por convenios especiales, entre el 
Gobierno y algunos particulares . 

5? Los documentos de crédito público á 

que están afectaclas las rentas de Adnana, 
continuarán amortizándo~(' de • entera confor
midad á las disposiciones en cuya yirtnd ha
yan sido creadas. 

6? El presente acuerdo_ comenzaní á re
gir desde la fecha de su publicación. - Co
muníquese. (l).--EzETA. 

El Secretario del ramo. 
ANGULO. 

(1) Derogado por acuerdo de 24 de noviembre 
de 1892. 
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LEY 40~ 

DECRETO legislati,·o de 14. de l\Iarzo de 1892, 

señalando aforo al eoñar, lieol'C's espiri
tuosos, dulces ó seeo~, qnc se illtrodnzcan 
~¡ la República. 

La Asamblea Nacional de la Hepública del 

Salvador, 

DECRETA: 

Art. 1. - Hefórm<1se el" decreto de 28 de 
Abril del año próximo pasado, en los térmi

IIOS siguientes: 

El coñac y licorc-s espirituo
sos dulces ó secos que se intro
duzcan ti la República en cajas 

oe doce ó más botellag, serán 

aforadas á ......... . ...... 30 cs. k. p. b. 
El coñac y licores espirituo

sos dulces ó secos que se intrc

duzcan en barriles ú otro en
vase, cuyo volumen exceda de 

un litro, serán afor.ados (~. . .. 60 " " " " 
Art. 2. - Auméntase con cinco centayos 

más la l'iqueza alcohólica del coñac que pase 
de 22 grados Carthier. 

Dado en el salón dc sesiones: San Salva
dor, Marzo catorce de mil ochocientos noven
ta y dos. 

ONOFHE DURÁN, 
Presidente. 

L. V. GUZMÁN, 
ler. Srío. -

P. Rm.-IERO BOSQUE, 
2° Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador) Mar

zo 18 de 1892. 

Por tanto: ejecútese. 

CARLOS EZETA. 

Por ausencia del señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, el Sub-Secretario del ramo. 

1\[, J. BARRIERE. 

LEY 41~ 

DECHETO legislativo de 23 de l\farzo de 1892, 
prorrogando por un año más log efectos 

del decreto legislativo de 28 de l~ehrero 

de 1891, que gra\'<Í con un peso la cx- ' 
portación de cada quintal de café. 

La Asamblea Nacional de la República del 

~al\'ador, 

l¿ne por decreto emitido d 28 (le Fehrel'O 

del año pl'óximo pasado se gravó con un pe

so la c'xportación de" cada quintal de café, y 
que no han cesado aún los motivos que die 
ron origen á dictar aqnella disposición, 

DECRETA: 

Artículo único. - Prorrógase . por un año 
)luís las disposiciones del decreto legislativo 
de 28 ({e Febrero de 1891. (1). 

Dado en el salón de sesiones: San Salva
dor, Marzo yeintitrés de mil ochocientos 110-

ycnta y dos. 

OXOFRE DUR,\N, 
Presidente. 

L. V. GUZMÁN, 
ler. Srio. 

P. HO~mRü BOSQUE, 
2° Srio. 

l)alacio del Ejecutivo: San Salva:dor, Mar
zo 28 de 1892. 

Por tanto: ejecútese. 
CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado 
en los Despachos de Hacienda y Crédito l'úblico, 

DANIEL ANGULO. 

LEY 42~ 

DECRETO legislativo de 23 de Marzo de 1892, 
suprimiendo la certificaci6n consular en 
las facturas de mercaderías extranjeras 
que se importen al país. 

La Asamblea Nacional de la República del 
Salvador, 

DECRETA: 

Artículo único. - Suprímense laa facturas 
.:ertificadas, á que se refiere el decreto legis

. íativo de 28 de Abril de 1891. (2). 

Dado en el salón de sesiones: San Salva
dor, Marzo veintitrés de mil ochocientos no
venta y dos. 

ONOFRE DUHÁN, 
Presidente. 

L. V. GUZ3IÁN, 
ler. Srio. . 

r. ROMERO BOSQUE, 
2~ Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, Abril 
II! de 1892. 

Por tanto: ejecútese. 
CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado 
en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

DANIEL ANGULO. 

(1) Por decreto legislativo de 22 de febrero de 
1893 queda gravado con $ 2 oro por quintaL 

(2) Restablecidas por decreto . legislativo de 7 de 
abril ele 1893. V. ley 53' de esta sección. 
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LEY 43~ 
fi' 

DECHETO h>gislí!tiyo de 20 de :Marzo ele 189:2, 
sobre que toda omisión ó falta de decla
ración en las pólizas de l'8gistro de mer
caderías, será penada con el pago de do

bles derechos. 

La Asamblea K acional de la HepúbliCft del 

Salmdol', 
~ CO~SIDERA~DO : 

Que las penas deben S8r iJl'opol'c:ionales 

:1 las faltas ó delitos que se cometan; 
Que la de comiso, establecida por las omi

siones ó falsas declaraciones en los pedimen
tos de registro de mercaderías, 110 guarda esa 
justa proporción, por lo que la aplicación de 
la ley, en la mayor parte de casos, se hace 
ilusoria ó ,-iene á seí' injusta; y que es de pre
cisa necesidad señalar mm pena adpcnada á 

estas faltas. 
DECRETA: 

Art. 1? - Toda omisión ó falsa declara
ción en las pólizas de registro de mercaderías, 
será penada con el pago de dobles derechos, 
que enterar:í el dueño de la mercadería in

mediatamente después de comprobado el h8-
cho, sin perjuicio de las penas establecidas en 
el Código Penal, si de b aYE'riguacióu resul

tare delit.o. 
Art. 2? - Estos dobles derechos se di s

tl'Íbuirán del modo signiente: la mitad para 
el Fisco, una cuarta parte para el descubridor 
(1) Y ht otra cuarta parto se repartirá propor
cionalmente pOl' el Administrador, entre los 
empleados de la correspondiente oficina. 

Art. 3? - Los cómplices ó encubridores 
serán penados con arreglo .á las leyes vigentes. 

Dado en el salón de sesiones: San Salva
dorJ :Marzo veintiséis de mil ochocientos no
venta y dos. 

ONOFRE DUR_.\.N. 
Presidente. 

L. V. GUZ~lÁN, 
¡er. Srio. 

P. ROMERO BOSQUE, 
2° Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Sall'lldor, :Mar
zo 30 de 1892. 

Por tanto: ejecútese. 

CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado 
en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

DANIEL ANGULO. 

[¡] Véase el arto SO del Decreto del Poder Eje
cutivo de 16 de junio de 1892. Pág. 90. 
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LEY 44c?-

ACl'ElmO do 28 de Marzo de 1892, dispo
poniendo que los Administradores de 
Aduanas, exijan tí las casas de consigna~ 
ción, en cuatro ejemplares, las pólizas do 
depósitos establecidos por la ley, y acor
dando otras medidas referentl's á regis

tros de mercaderías. 

Obsenando que en algunas Aduanas de la 

República 110 se cumple debidamente con lo 
prescrito por las leyes de Hacienda, en lo re~ 
latiyo á pólizas de depósito de mercaderías, y 
adem{ís, que el mejor servicio exige algunas 

c1ísposiciones que tiendan á asegurar los inte
reses del Fisco, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 

1? Los Administradores ele Aduanas exigirán 
lí las casas de consignación las pólizas de de
pósito, establecidas con anterioridad, en cua

tro ejemplares del mismo tenor, los cuales se 
distribuirán de la manera siguient.e: un ejem
plae se remitirá al Ministerio de 'Hacienda; 
otro lo guardará en su archivo el Administra
dor de la Aduana que admita el depósito; otro 

quedaríí en poder del Guarda Almacén á cu
yo cargo quede la mercadería depositada, y 
el otro servirá para resguardo de la casa con
signataria que pida el dfpósito; [1] 2? En 
cuatro ejemplares debe constar 10 siguiente: 
1? el mandato del Administrador para que el 
Guarda Almacén informe S\ las mercaderías 
por que se pide el depósito están recibidas en 
los almacenes de conformidad con el pedimen
to y con el manifiesto del buque; 2? El infor
me del Guarda Almacén, anotando la confor

midad ó inconformidad del pedimento, y en 
este último caso, explicará la incQilformidad 
detalladamente, es decir: si el total de bultos 
comprendido en los manifiestos corresponde 

~ con el de las pólizas de depósito; si hay bul

tos con numeraciones duplicadas; si queda
sen bultos no comprendidos en las pólizas de 
depósito; ya por falta en el desembarque, ya 
por ser de depósito prohibido, como las ma
terias inflamables, ó de depósito no admisible 
por s'er libres de derechos é impuestos de im

portación, ó por otra causa, como verbi gra-' 
cia, maquinaria, cañería, láminas para techos, 
alambre espigado y otros artículo~ semejan
tes, y por último, si entrasen bultos al alma-

[1] V éase el AC~lerdo de I4 de noviembre de 
J 892. Pág. 93. 



cén con señales de awría, determinando elllú
mero y marClt de cada uno de ello>; y 8? 
Queda desde luego establecido que t:mto los 
bultos que contengan materias inflamablcs co
mo los de depósito no admisible', deb,cll rc
gistrarse dentro de tres días,:í más tardar, 
clespm's de su llcgada, no :;iendo l'cspon¡;;able 

el Fisco de tales cosas, que efectivamcnte no 
pueden entrar?t las hodcgas ni quedar:í su 
cargo. 

(Hubl'icado por el seiíor Presidentc.) 

El Secretario elel ramo, 
ANGULO. 

T~EY 45:1 

ACCERDO del Poder Ejecutivo de 2 de Abril 
de 1892, dictando medidas precautorias, 
al v~l'ificarse toda clase de registro de 
mercaderías en las Aduanas de la Re
pública. 

N otándose alguna deficiencia en la manera 
de verificar los registroS' de mercadería8 culas 

Adnanas de la República, y con el propósito 

de evitar, en cuanto sea posible, la pérdida 
que esto ocasiona á los intereses del Fisco, el 
Poder Ejecutivo, ACUEIWA: 

1? Los Contadores vista mandarán sepa

rar, al momento de verificar el registro, los 
bultos que á su juicio deban examinarse. 

2? La apertura de los bultos se hará en 
presencia del Contador...:.vista, principiando por 
el que va á examinar y siguiendo con el in
mediato, haeiendo cerrar siempre, incontinen
ti, el anterior que hubiese ~do registrado, de 
manera que al concluir el registro se encuen
tren cerrados todos los bultos. 

3? El bulto que se mande abrir elebe re
gistrarse minuciosamente en toda su capaci

dad, confrontando su contenido con lo que es
prese la póliza; y cuando el uulto fuese un 
fardo, este se abrirá, por lo menos, basta la 
mitad para el mismo fin. 

49 Por ningún motivo será permitido re
gistrar en las bodegas ó almacenes donde se 
depositan las mercaderías, sino en el lugar 
destinado al registro. 

5? Los Guarda-almacenes tendrán rspe

.cial cuidado en no permitir entren á los salo
nes de registro mas mercaderías que aquellas 

,cuyas pólizas estén ya presentadas á la Ad-

ministración, para cuyo efecto el jefe de la 
oficina, le mandar:! una nota circunstanciada 
de ellos (1). 

G? Las anotaciones de aforos, al tiempo 
(lel registro, deberán hacerse con tinta y. 1111l1-

ca con lápiz en la póliza decretada. 
7? Para el caso de divergencia entre el 

Cantador y el comerciante, no se fijará el afo
ro cn la póliza, sino después de tomada la re
solueÍón del Administrador. 

S? El Administrador respectivo, cuidará 

lJajo su más estricta responsabilidad, del cum
p1imiento de la presente disposición, quedan

do facultado para suspender en sus funciones 
al empleado culpable, y dando cuenta al Mi
nisterio de Hacienáa para lo demás que haya 
lugar. - Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

El Secretario del ramo, 
ANGULO. 

LEY 46~ 

ACUERDO del Poder Ejecutivo, de 25 de Ma
yo de 1892, imponiendo á los Contado
res-Vista de las Aduanas, la extricta 

obligación de rechazar toda póliza que 
no exprese de una manera clara y ter
minante, el nombre cástizo ó usual en el 

comercio y la calidad de la : mercadería 
que se pres(>nte á registro. 

Obsenándose que algullos Contadores-Vis

ta, admiten para su registro p~lizas en las 
cuales se expresan nombres obscuros, que' 
muchas veces no tienen significación castiza, J 
que solo en presencia de la mercaderia se 
viene ~l averiguar lo que significa, resultando 
de esto Ínuchas reclamaciones de parte de los 
comerciantes, por cl,lanto que los aforos no 

pueden ser aplicados siempre con exactitud; y 
en el deseo de, evitar lo más posible ,estas ~e
clamaciones, que vienen á entorpecer en mu
cho la marcha administrativa, el. Poder Eje
cutivo ÁCUERDA: los Contadores-Vista que

dan en la obFgación de rechazar toda póliza 
que no exprese de una manera clara, con nom
bre'castizo ó usual en el comercio, la calidad 
de la mercadería que se pretenda registrar, 
siendo responsablo á los reclamos á que dé 

[1] Véase el arto 7° elel Decreto gubernativo 
de 16 ele junio ele 1892. Pág. 90. 



lugar la falta de cumplimieuto en el prrsente .. 
acuerdo. - Comuníquese. 

(Rubricado pOl' el señor Presidente.) 

El Subsecretario del ramo, 

BARRIERE. 

LEY 4í~ 

D.ECHETO del Poder Ejecutivo, de 16 de J u
nio de 1892, dictando disposiciones que 
allanen las dificultades que la ley de 26 
de Marzo del corriente año está presen
tando en las Aduanas marítimas, al prac
ticar los registres de mercaderías extran

jeras. 

EL PODER EJECUTIVO, 

Considerando: Que la ley de 26 de 1\1arzo 
ultimo, que grava con dobles derechos las 
omisiones y falsas declaraciones en las polizas 
de registro) están ocasionando dificultades en 
la práctica, con peIjuicio de la 0xpedición que 
requieren las operaciones de Aduana para el 
buen s~rvicio püblico; que dichas dificultades 
proceden en gran parte de las defectuosas de
claraciones que se hacen en las pólizas, tí cau
sa de que el Reglamento de Aduanas esta
blece que en ellas se haga copia textual de 
las facturas originales, las que muchas veces 
no están escritas conforme á la nomenclatura 
y especificaciones de la Tarifa de Aforos; y 
siendo necesario remover tales dificultades, 
así 'como reglamentar la aplicación de la men
cionada ley, 

DECRETA: 

Artículo 1? - Las declaraeÍones en las pó
lizas de registro deberán ser completas, em
pleándose precisamente en ellas la nomencla
tura y especificaciones de la Tarifa de Aforos 
vigente. 

Art. 2? --- Las pólizas que no estén arre
gladas á las prescripciones del artículo ante
rior, serán rechazadas por los Contadores-Vis
ta que practiquen el registro. 

Art. 3? - Cuando el interesado tenga du
da sobre el nombre y especificaciones con -que 
deba declararse alguna mercadería, se le per
mitirá por el Administmdor de la Aduana que 
se practique á examen el registro del bulto ó 
bultos en que esté contenida. 

Art. 4? - En los casos de aplicación del 
doble aforo, el Contador~Vista que practiquü 
el registro pondrá en la póliza la anotación 
respecti\'a, y sentará por separado un auto en 
que se haní constar la aplicación de la pena 
dicha, especificando la mercadería en que re
cayere, con las marcas, números y peso del 
bulto ó bultos que la contuvieren. Este auto 
pasará' incontinenti al Admiliistrador, para 
que éste veriíique, en presencia del interesa
do, si es ó no caso ele aplicar doble derecho; 

esto practicado, lo haní coustar en otro auto 
al pie del anterior. Estos autos se extende
rán por duplicado y serán suscritos por los 
empleados dichos y el interesado; agreg~ín

dose un ejemplar á la póliza que corresponde 
al dueño de la mercadería y el otro al que se 
destine para el Tribunal de Cuentas. 

Art. 5? - El pago del valor de la pena se 
cobrará todo en efectivo, de quien ~orrespon
da; y se distribuirá por el Administrador de 
la Aduana, haciéndose cuatro partes iguales: 
de éstas, dos se aplicarán á fayor del Fisco, 
una se dará al Contador-Vista que haya prac
ticado el registro, y la otra se repartirá con 
igualdad entre los demás empleados de la 
Aduana que caucionan el ejercicio de su el11· 
pIco, incluso el Administrador. 

Cuando el dueño de la mercadería 6 su re
present,ante se negare al pago, la mercadería 
quedará entre tanto en depósito, y el A dmi
nistrador de la Aduana lo comunicará. al Juez 
General de Hacienda, acompañando copia 
certificada del auto en que conste la imposi
ción de la pena, para que dicho Juez mande 
ejecutar el cobro ~ total como deuda á fayor 
del Fisco; efectuado que sea, se remitirá la 
suma por el expresado Juez al Admimstrador 
de la Aduana, para su debida distribución. 

Art. G? - La confrontación de la póliza 
que haga el Contador encargado de este trá
mite, se haní identificando la declaración, con 
la marca, números, clase de bultos y cantida
des de los mismos. 

Art. 7? - N o se permitirá en el local des
tinado al reJistro más bultos que los com
prendidos en las pólizas decretadas á este fin, 
y si se hallaren otros que no est¡5n compren
didos en ellas se harán 1'011-81' inmediatamen
te á las bodegas. 

Art: S? - Se deroga el artículo 22 del He
glamento de Aduanas, en lo relativo á la pre-



sentación de facturas y copia textual de ellas 
t'n las pólizas dl' l'l'gistro, (1) Y todas las l1l'
más disposicioncs que Sl, opongan :í ]¡¡s dd 
prl'sl'ntl'. _ 

Art. 9? - Este decreto C0Il1l'llZanl:1 regir 
desde d día de su publicacióll. 

Dado en el Palacio elel Ejecuti,'o: San Sal

yudor, Junio elil'z J sC'is de mil ochocil'ntos 
noventa y Llos. 

CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado en el despacho 
de Hacienda y Crédito Público, 

DAXIEL ANGt:LO. 

LEY 48~ 

DECRETO LEGISLATIVO de 1? de Octubre de 
1892, estableciendo el impuesto de 25 
centa vos por cada quintal de mercaderías 

que se importen ó exporten desde el 1? 
de Noviembre de 1892 en adelante, has
ta que el ferrocarril de Santa Ana sea 
abierto al servicio público, y forma en 
que seni inver'tida y representada la 

asignación recaudada. 

La Asamblea Nacional de la República de 
El Salvador, 

Considerando: Que la República ha ga
rantizado el servicio y devolución del capital 
aprontado para la construcción del ferrocarril 
de Santa Ana, que se llace por cuenta deL Es
tado, y que las rentas públicas son deficientes 
para llenar tal compromiso, 

DECRETA: 

Artículo 1? - En las Aduanas marítimas 
se recaudará la asignación de veinticinco cen
tayos que se hace á los importadores y expor
tadores por cada quintl:!l de mercaderías que 
importen ó exporten desde, el primero de 

Noviembre próximo en adelante, hasta que el 
ferrocarril de Santa Ana sea abierto al se ni
cio público. (2) 

Art. 2? - El producto de la asignación 

[1] Por acuerdo de 19 de Noviembre de 1892 
se restablece el artículo 22 del Reglamento de 
Aduanas, quedando sin efecto esta derogatoria, 
Véase Ley 52' de esta Sección. 

[2] Este impuesto debe cobrarse en oro á la 
par, ó su valor equivalente en plata al cambio es
tablecido por la ley reglamentaria del talón de oro. 
Acuerdo de 6 de Noviembre de 1892. Pág. 92. 
Ley 50~ 

8el':1 invertido parte en el pago de Jos intere
ses garantizad0:Jtal capital extranjero apron
tado para la construcción del indicado ferro
carril, y el sobrante en la redención de los 

bonos emitidos para el anticipo del capital de 
la empresa. 

Art. 3? - La asignación recaudada en con
secuencia del presente decreto, será represen
tada en cédulas provisionales de suscripción 
de acciones del ferrocarril de Santa Ana, las 
cuales oxpedirá la Tesorería General contra 
presentación de los certificados que emitan 
los Administradores de Aduanas. 

Art. 4? - Las cédulas provisionales serán 
oportunamente cambiadas por acciones aefini

tivas de la empresa, quedando los accionistas 
asociados al Estado, en la propiedad del fe
rrocarril y participando proporcionalmente de 
las utilidades que rindiere. 

Art. 5? - El Poder Ejecutivo emitirá el 
reglamento necesario para la ejecución del 

presente decreto. 
Art. 6<! - Esta ley no afecta el tratado 

provisional de reciprocidad comercial, vigente 
entre el Salvador y los Estados Unidos de 

América. 
Dado en el Salón de Sesiones: San Salva

dor, Octubre pril,l1ero de mil ochocientos no

venta y dos. 

ONOJ<'RE DURÁN, 
Presidente. 

L. V. GUZMÁN, 
1 ero Secretario. 

M. PINTO, 
2~ Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, Octu
bre 8 de 1892. 

Por tanto: ejecútese. 

CARLOS EZE'l'A. 

El Subsecretario de Estado 
en los deschos de Hacienda y Crédito Público, 

:MANUEL J. BARRIERE. 

LEY 49~ 

ACUERDO del Poder Ejecutivo, de 20 de Oc
tubre de 1892, prohibiendo á los Adini
nistradores de Aduanas permitan la ex· 
portación de frutos del pais, sin previa 
presentación del recibo que acredite ha
ber pagado el impuesto correspondiente. 

Debiendo reglamentarse el cobro del im
puesto de yeinticinco centavos por cada quin-



tal, ó sea por cada cuarenta y seis kilogramos 
de p('so bruto, con que por M'Creto legislatiyo 
de primero del mes corriente se ha grayado 
la importación y exportación, el Poder Ejecu
ti ~'o ACUERD.\: 

1 í! - Las Administraciones de las Aduanas 
de La Libertad y La Unión y el Sub-admi
nistrador de ACll.jutla, no permitirán el em
barque de mercaderías ó frutos que se expor

ten, sin la previa presentación del recibo que 
acredite estar pagado el impuesto. 

2í! - Los mismos Administradores y el do 
la Aduana de Sonsonate, t ampoco permitinín 
la entrega de las mercaderías registradas, sin 
que les sea presentado el recibo del pago del 
indicado impuesto. 

3? - Los recibos dichos serán extendidos 
por los agentes del Banco Internacional del 
Salvador, y remitidos mensualmente por los 
Adininistradores de las Aduanas á la Tesore

ría General, á efecto de que ésta abra la 
cuenta respectiva al mencionado Banco. Una 
vez que la Tesorería General haya tomado 
nota de los recibos, los remitirá á la Contadu
ría Mayor,para que sirvan en la glosa de las 
cuentas de las Aduanas. 

4? - Los Administradores de las Aduanas 
extenderán á los interesados certificaciones 

de las sumas que ,conforme á los expresados 
recibos hayan pagado, y estas certificaciones 
serán presentadas á la Tesorería General pa
ra su cambio por las cédulas provisionales 1'e
pr<:'sentativas de las acciones del ferrocarril 
de Santa Ana, de que habla el artículo 3~ de 
la citada ley. 

~? - L~s em~lea((~ de que se habla en los 
lll'tlculos 1. y 2. del presentl$ acuerdo, se1'11n 
responsables en todo tiempo, si permitiesen la 
importación ó exportación de mercaderías ó 
frutos, sin exigir la aprobación del pago del 
impuesto á que se ha hecho referencia. - Co
muníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

El Secretario del ramo, 

ANGULO. 

LEY 50?' 

ACCERDO del Poder Ejecutivo de 6 de N 0-

yiembre de 1892, disponiendo que el 

impuesto de veinticinco centavos por ca
da quintal de importación y exportacióu, 
se cobre en oro á la par, ó su equivalen-

. t e en plata al cambio establecido. 

N o habiéndose determinado en el decreto 
legislativo de 1 ~ de Octubre próximo pasado, " 
si los ycinticinco centavos á favor de la cons
trucción del ferro-carril de Santa Ana, asig

nados á los importadores y exportadorl"s por 
cada quilital de mercaderías que importen ó 

exporten, debl"ll entenderse en oro ó plata, 
sobre lo cual se han presentado manifestacio
nes de duda; teniendo el Gobierno emprendi
das en la actualidad varias obras de notoria 

importancia para el país, y necesitando de 
fondos suficientes para hacer frente á las co~
sidel'ables erogaciones que deben causar, y 

" concurriendo además la circunstancia de que 
cuando se dictó la ley reglamentaria del ta
lón de oro, se tuvo en mira que empezase ~í 

t ener vigencia simultaneamente_ con ('1 decre

to antes citado, el Poder Ejecutivo adicionan
do la disposición reglamentaria publicada en 
el "Diario Oficial" de 20 de Octubre próximo 
anterior, ACUERDA: que el refericlo impuesto 
de "eintico centavos por cada, quintal de im
portación ó exportación, se cobru en oro á la 
par ó su equivalente en plata al cambio esta
blC'cido por la ley reglamectaria del talón de 
oro. -Comuníquesp. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
El Sub-secretario del ramo, 

BARRIERE. 

LEY 51~ 

ACliERDO del Pod~r Ejecutivo de 14 de No
viembre de 1892, sobre, que los Admi
nistradore~.d.e Aduanas, "exijan ind('fec

tiblemente á las casas de consi o'narión o , 
las pólizas de registro establecidas por" 

acucrclo de 28 de Marzo del año corriente. 

N o habiéndose cumplido estrictamente con 
lo prescrito en el acuerdo de 28 de Marzo 

del presente año, relativo 11 las pólizas de de

pósitt> el e mercaderías,. pues en algunl\s Adllll' 

g~. 
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nas de la República las casas de consigna
ción han dejado de llenar el requisito á que 
se refiere el artículo 1? del citado acuerdo , 
('n la confianza quizcl de que no hay ninguna 
pena establecida para el CflSO, dejanrlo bur
lados los fines que se h,,'ieron en mira al emi
tir aquella disposición, el Poder Ejccntiyo 
ACUERDA: desde esta fecha en adelante, los 
Administmdores ele las Aduanas, bajo su más 
estrecha responsabilidad, exigin'in indefecti
blemente á las casas de consignación las pó
lizas de depósitos establecidas, y no dejarán 
salir de las bodegas fiscales las mercaderías 

que hubiesen entrado sin llenar este requisi
to.-Comuníquese. 

(Hubricado por el señor Presidente). 
El Sub-secretario del ramo, 

BARRIERE. 

LEY 52~ 

ACUERDO del Poder Ejecutiyo de 19 de No
viembre de 1892, restableciendo el ar
tículo 22 del Reglamento de Aduanas 
en lo relativo á la presentación de fac
turas originales. 

El Poder Ejecutivo considerando: que por 
el artículo 8<:' del decreto de 1 G de Junio úl
timo qU8dó derogado el artículo 22 del Re
glamento de Aduana~, que impone á los co
merciantes la obligación de acompañar á las 
p6lizas de registro las facturas originales de 
sus respectivas mercaderías; y atendiendo á 

que la falta de tan importantes documentos 
da lugar á f¡'ecuentes dificultades en los re
gistros y que su presentaci6n asegura más los 
intereses fiscales y el buen éxito en las ope
raciones de Aduanas, ACUERDA: restáblécese 
el artículo 22 del Reglamento de Aduanas, 
en lo relativo ¡l la presentación de facturas 
originales, quedando sin efecto en esa parte 
la derogatoria del título 8? del decreto cita
do.-Comuníquese. 

(Ru~ricado por el señor Presidente). 
El Secretario del ramo. 

GumOLA D. 
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(j) LEY 53~ 

DECHETO legislativo de 7 de Abril de 1893 
sbre fHctmas consularei'. 

LA ASkllIBLEA NACIONAL dc la Re~ 
pública del Saleador, 

COX~:IDE!L,\NDO : 

Que para mejor evitar el contrabando de 
mercaderías extranjeras, garantizar la leo'íti-

1::> 

mJ1 procedencia de éstas y m6jorar el servicio 
consular de la República, se hace necesario 
restablecer las factl!ras certificadas ha tenido 
á bien decretar y , 

DECltETA: 

Artículo 1. - Cualquiera que de país ex
tranjero emíe objetos de comercio á la Hepú
blica, aún cuando fueren libres de derechos, 
formaní facturas por triplicado de cuanto cons
tituya su envío á cada consignatario. 

Estas facturas deberán estar escritas en 
idioma español ó eh el idioma del país de 
donde procedan las mercaderí~s, y conten
drán: 

1? La expresi6n del número de fardos 
. ' caJones, barriles, pacas ó cualquiera otra cla-

se de bultos en que vengan las mercaderías: 
2? IJa marca y número con que viene ca"' 

da bulto y su peso bruto exceptuando respec-' 
to de éste, la. maquinaria, el hierro y madera 
que podrán venir facturados expresando el 
precio total de cada partida, aunque com~ 

prenda varios bultos: 

.3? El nombre y clase de las mercaderías: 
4? El valor de las mercaderías, estima~ 

do en la moneda corriente en la República, 
en la del país de la procedencia 6 en aquella 
con que las mercaderías se hubiesen pagado: 

Art. 2. - Los remitentes de efectos pre
sentarán para su certificación los tres ejem
plares de cada factura, al cónsul~ vice-cónsul 
ó agente consular de la República que reside 
en el lugar de donde las mercaderías procedan 
ó en el puerto en que sean embarcadas. En 
los lugares donde no hubiese cónsul; vice-co~
sul ó agente consular salvadOIeño deberán 
ser certificadas por el cónsul de una nación 
amiga 6 por el de una nación con quien la 
República no se halle en guerra y si tampoco 
lo hubiere, por la Clímara de Comercio esta· 
blecida que lí ello se prestare y en su defecto 
por dos comerciantes de la plaza. 

g~. 
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Art. 3. -- Los cónsules, "ice-cónsules ó 
agentes consulares tienen obligación de exigir 
á los remitentes de mercaderías que los tres 
ejemplares de las facturas llenen los requisitos 
de la presente ley, sin admitir los que conten
gan entre renglonaduras, tachas, enmiendas ó 
roeduras y no 103 certificarán sin confrontar
los antes. 

Art. 4. - La certificación, cuando se 
haga por agentes de la República se extende
rá al pie de cada ejemplar y en esta forma: 
" certifico: que la presente factura, presenta
da por (aquí el nombre del remitente) consta 
de tantos folios (expresados en letras), tantos 
bultos, con un peso total de tanto y un valor 
total de cuanto (todo expresado en letras)". 

El sello del consulado se pondrá al pie de 
cada certificación y en cada uno de los folios 
de las tacturas, sin cuyo requisito no serún 
válidos. 

Art. 5. - Cuando la certificación se haga 

por agentes consulares de otras naciones, se
rá admisible en la forma que usen tales ofici
nas consulares, y cuando se haga por Cúma
ras de Comercio ó por comerciantes lo será 
en la forma usada en el país de la proceden
cia 6 en cualquiera otro que garantice el nú
mero de folios y el número de bultos. 

Art. 6. - Los cónsules, vice-cónsules y 
agentes consulares del Sal m~or tienen la 
obligación de reservarse dos de los tres ejem
plares presentados, otorgando recibo al inte
resado; y le devolverán el tercer ejemplar pa
ta que el consignatario lo acompañe á las pó
lizas de registro. 

De los dos ejemplares resenados, uno re
mitirán al administrador de la aduana marí
tima destinataria por el mismo buque conduc
tor de las mercaderías si fuere posible, y el 
otro lo remitirán á la Contaduría Mayor por 
el primer correo. Ambos ejemplares se re
mitirán en pliego cerrado.-

Cuando la certificación no soa hecha por 
agente consular de la República, toca al inte
resado remitir un ejemplar de la factura ¡i la 

aduana y otro á la Contacluría Mayor, como 
queda dicho. 

Art. 7 - En cada oficina consular de la 
República se llevará un libro en que se co
piarán en extracto las facturas certificadas, 
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envianclo un resumen semestralmente al Mi
nisterio de Hacienda. 

Art. 8. - Por la certificación de cada jue
go de facturas, los cónsules, vice-cónsules y 
agentes consulares cobrarún por todo derecho 
(2. 50) dos pesos cincuenta centavos, divisi
bles por mitad entre ellos y el cónsul general 
de la República que hubiere en el país de su 
residencia. 

Art. 9. - Se exceptuarán del pago de de
rechos las facturas de muestras y aquellas cu
yo valor no exceda de cien pesos, con tal de 
que no hayan sido subdivididas con el fin de 
reducir su valor total. 

Art. 10. - En las aduanas de la Repú
blica no se hará registro de mercaderías sin 
que el consignatario presente factura certifi
cada. 

Si la falta de presentación de la factura 
consular es motivada por extravío ó demora del 
ejemplar del consignatario, podrá hacerse el 
registro con vista del ejemplar recibido en la 
aduana, y si -faltare éste, con certificaci6n del 
recibido en la Contaduría Mayor. 

Art. 11. - Si por causa aceptable, no pu
diere presentarse ninguno de los dos docu
mentos á que se refiere el artículo anterior, po
drá hacerse el registro supliendo la factura con 
una declaración minuciosa y por escrito de las 
mercaderías, previo el otorgamiento de una 
fianza que garantice la próxima presentación 
de la factura, debidamente certificada. 

Esta fianza no será necesaria cuando el va
lor de las mercaderías no exceda de cien pesos. 
Podrá, ademáS, hacerse registro á examen 
cuando el dueño de las mercaderías tuviese 
suma urgencia de ellas y no tuviere 10~ docu
ment.os que en esta ley se exigen ni pudiere 
hacerse la declaración minuciosa de qllc habla 
la primera fracción de este artículo, pero este 
registro ¡í examen deberá ser practicado per 
todos los contadorés-vistas y administrador de 
la aduana respectiva. 

Art. 12 - En caso de que parte de 105 

bultos declarados en la factura no lleguen por 
deficiencia en la remesa, podrán declararse' 
después por medio de un extracto ó copia, de~ 
bidamente legalizado, de la factura original. 

Art. 13 - Los Administradores de Adua· 
nas que admitieren mercaderías á registro 
sin las formalidades establecidas en la pre-



sen te ley, sufrirán por cada infracción una 
multa de cien pesos. 

Art. 14 - Las obligaciones que esta ley 
impone :1 los cónsules, vice-cónsnles y agen
tes consulares, son extensivas á los cónsules 
generales. 

Art. 16 - El presente decreto comenza
rá :í regir tres meses dcspnc.'s de su promulga
ción respecto tí las mercaderíus qne vengan 
por Panamá ó procedan de las costas del Pa
cífico; y seis meses despllés respecto de las 
que vengan por el estrecho de lVIagallanes. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Le· 

9S 

..... 

gislativo: San Salvador, Abril siete de mil 
ochocientos noventa y tres. 

ANTÓNIO J. CASTIW, 
. Presidente. . 

l\IlGUEL P. PEÑA, 
¡el'. Srio. 

CÉSAR CIERRA, 
2~ Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, Mayo 
ocho de mi'l ochocientos noventa y tres. 

Por tanto: ejecútese. 

CARLOS EZE'l'A. 

El Secretario de Estado en los despachos 
de Hacienda y Crédito Público. 

J. MIGUEL BATRES. 



(, 

I 

SECCION 6~t , 

ADlllINISTRACIONES DE RENTAS. 

LEY E 

ADMINISTRACIONES DE rmNTAS. 

Art. 132.-Las administraciones de rell
tas serán servidas por administradores de 

nombramiento del Gobierno (1). 

Art. 133.- [2] Estará á cargo de las ad
ministraciones la venta de papel sellado, (guías 

de añil), boletas del tajo y patentes de canti
neros, y en las cabeceras del distrito"en donde 

haya oficinas telegráficas expendenín t.:1l11-

bién (los sellos del telégrafo). (Cobranln la 
alcabala interior) la manda forzosa y el mo

dio por ciento de testamentarías establecidas 

á beneficio de la Universidad y los demás 
impuestos que en lo sucesivo se esta blpcieren. 
Los administradores fronterizos cobrarán ade- ~ 

más el cuatro poi ciento á los frutos y efectos 
procedE>l1tes de las demás Repúblicas de 
Centro-América según la tarifa que va al fin 
de esta sección. (3) 

Art. 134.-Para la venta de papel sellado 
y boletas del tajo en los pueblos de su dis
trito nombrarán comisarios bajo su propia 
responsabilidad abonándoles un honorario 

[1] El iI~ci50 que sigue en este artículo está de
rogado. 

(2] Lo que quede entre paréntesis está insub
sistente. 

[3] El 4 % está suprimido para los artículos 
procedentes de Nicaragu~, Guat.emal~ ~ Hondu
ras, en virtud de convepclOnes dlplomatlcas cele· 
bradas con aquellos paises, y solamente para Cos
ta-Rica está vigente. 

comendonal soln'e el producto de dichos ra~ 

mas. 

Art. 13j.-~En las administracion es de 

rentas se pugul'lln los sueldos de los precep~ 

tares de prinieras letras de los pueblos del 
distrito v se cubrirán las órdenes de pago 
qne contra ellas expidiere la 'fesorería Ge

neral, teniendo presente que las qne se refie
ren tí gastos extraordinarios civiles ó milita

res, clehenln llevar la toma de razón de la 
Contaduría mayor para que les sean abona

das las cantidades pagadas. 
Art. 13G.-En las cabeceras de departa

mento pagarán también los administradores 
las planillas diarias de la guarnición y los 
sueldos civiles y militares del mismo departa
mento, con VI? BI? del Comandante y el "Dé~ 
se" del Gobernador. Ltt existencia que re
sultare tí fin de mes la remitirán á la Tesore
ría con el oficial encargado de recoger los 
fondos de las administraciones, resel'Yándose 
únicamente la suma necesaria para los gastos 
ordinarios de los primeros días mientras ocu
rren l1lleYOS ingresos. 

Art. '137.-Los administradoros de rentas 

gestionarán ante los jueces de paz en el co
bro de las deudas fiseales cuyo valor no exce
da de cien pesos, otorgándose el recurso de 
apelación para ante el Juez de Hacienda á 
los deudores que no se conformaren con su fa~ 
llo. [1] 

[1] Véase acuerdo de 8 de junio de 1876.~ 
Sección Sa 
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--Art. 138-L~~=-~'(~l:~~~~~racion()s - ~l'o~~-~ri- -l- ind~;:~:~~:~; ha tenmo á bien ACORDAR:-1 f! 

·zas mandarán al fin del año económico una I I Los Administradores de Rentas cuando sean 
nómina de los frutos cosechados y objetos requeridos como representantes del Fisco pa.;. 
manufacturados en la República que se hayan i ra asistir al examen de testigos, 10 yerifica
extraído para laslle Gllatcmala y Honduras 1

1 
nín sin excusa alguna, haciendo en aquel ac

comprendiendo en ella d ganado "acuno y ca- to de palabra las }lt'eguntas que sean OpOl'tu
ballar que haya salido para la primera de di- lilas al exclarecimiento de los hechos; y por 

chas repúblicas. Ll nómina comprenderá tam- I escrito las protestas y denuncias que crean 
bién los fmtos que con procedencin de las . de justicia: 2? Todo funcionario de los alu-
mismas Bcpúblicas se hapn inhoduci<lo lí didos que, por indolencia ó de malicia, uo re-
<'sta para el consumo interior. [1] pi'esente los iutereses del l<'isco, '" ni cumpla 

Art. 14G.-Las administraciones de rentas con su debl'l' al respecto indicado, cnando 
dependerán inmediatamente de la Tesorería tenga que intervenir en la secuela de diligen~ 
General y con ella se corresponderán directa- cias de la naturaleza expresada, serán de-
mente en todo lo relativo al ejercicio de sus puestos de SI.! empleo sin perjuicio de la res~ 
fun.ciones. ponsabilidad criminal que pudiera resultarles. 

Art. 14G.-En las cabeceras de distrito [Rubricado por el señor Presidente.] 

en donde haya administración de rentas, po

drá el Gobierno si lo cree conveniente, a.gre
gar á ella,> las administraciones de aguar

dientes, de correos, pólvora y salitre, perci
biendo el Administrador el sueldo y honora
rios asignados á cada una de el;as, y llevando 
con la debida separación las cuentas respec
tivas. 

LEY 2~ 

ACUERDO del Poder Ejecutivo de 14 de no
viembre de 1876 disponiendo que todos 
los Administradores~e Rentas, tienen la 
obligación de cOileurrir, cuando sean 
requeridos, á representar los intereses 

del Fisco, on los reclamos que los parti
culares hagan por razón . de perjuicios, 
que por la ley debe reconocer y pagar 
la Hacienda Pública. 

N atándose que muchos Administradores de 

Rentas, sin atender á los graves peljuicios que 
se originan al Erario Público, cOl1la eXagera
ción y suposición de peljuic.ios que por la ley 
deben reconocerse y pagarse por la Hacienda 
Pública, cuando son citados- C0ll10 agentes fis
cales, apenas se contraen á llenar la forma~ 

lidad sin tomarse el trabajo de asistir al 
examen de los testigos y menos objetar 108 

reclamos ó tachar los testigos que DO sean 
hábiles para declarar; y deseando el Supre
mo Gobierno evitar en lo sucesivo semejante 

[1] Los siguientes artículos elel 139 al 144 inclu
sive están derogados. 

7 

El Secretario de Estado 

efl el Despacho de Hacienda, 

MORÁN. 

LEY 3~ 

DECRETO del Poder Ejecutivo de 8 de julio 
de 1886 sobre que los Administradores 
de Rentas e1l las cabeceras de departa
mento y lo~ Receptores en las demás 

poblaciones sean los representantes del 
Fisco. 

FRANCISCO MENÉNDEZ, 

General de Divisi6n y Presidente Provisional 
ele la Rrpública del Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que para la tramitación de los JUICIOS en 
que está interesado el Tesoro Pliblico es iIl~ 
dispensable la representación fiscaJ, ha tenido 
á bien decretar y 

DECRETA: 

Artículo ünico.-Los Administradores de 
Rentas en las cabeceras de departamento y 
los Receptores en las demás poblaciones, sea 
rán los representantes del Fisco en todo juicio 
ciyil y criminal en q'~e tenga interés la, Ha
cienda Pública. En la capital también lo se~ 
d el Administrador de Rentas, solamente en 
los casos de enfermedad ó impedimento del 
Fiscal de Hacienda. 

Dado ('11 San Salvador, á 8 de junio de 1886. 

(F) FRANCISCO MENÉNDEZ. 
El Secretario de Estado 

en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

(1<'.) ESTANISLAO PÉREZ. 

g~, 
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LEY 4~ 

ACUElmo de 23 de junio de 1891, reasumi'en
do la Tesorería específica de la Direc
ción general de Policía en la Administra
ción de Ilentas de este departamento. 

El Poder Ejecutivo, atendiendo á las múl
tiples ocupaciones de la Dirección General de 
Policía y estimando cOliYeniente separar de 
ella la Tesorería específica para expeditar 01 
servicio, ACUERDA: 1 ?-l{easumir la Tesore
ría específica de la Dirección General de Po
licía en la Administración de Ilentas de este 
departam0nto: 2?-El DirectoT General de 
Policía entr0gará al Adll1inistrac10r respectivo 
108 libros y docum0ntos relativos á la inrlica
da Tesorería' juntam0nte con las existencias 
en efectivo que tuviere, pc:rcibiendo de todo 
el correspondiente recibo; y 3?-El Director 
General cQntinuará percibiendo los fondos que 
ingresen á la citada Tesorería, los que remi
tirá diariamente á la Administración de nen
tas con nota de remisión, en la que incluirá la 
lista de 108 individuos de quienes hubiere re
cibido dichos fondos, con expresión del im
puesto tí que pertenecen y cantidad que cada 
uno hubiere pagado, cuyos documentos agre
gará de éomprobante á su cuenta el Adminis
trador, quien extenderá la constancia en fa

-Val' del remitente. 

(Hnbricado por el señor Presidente.) 

El Subsecretario del ramo, 

~ PLAZA G. 

LEY 5~ 

DECRETO de H de marzo de 1892, sobre 
q110 los honorarios que dcvengucn los 
magistrados suplcntes, sean pagados por 
las rcspectivas administraciones dercntas. 

La Asamblea Nacional de la República del 
Salvador, 

DECHETA: 

Artículo único.-J~as planillas causadas por 
honorarios qlle devenguen los Magistrados Su
plentes quc conozcan en asuntos judiciales por 

designación dal Sllpremo Tribunal de Justicia, 

serán pagadas por las respectivas Administrn

cionesde nentas. 

Dado en p} salón de seSIOnes: San Salva

dor, marzo catorce de mil ochocientos 1101'e11-
,ta y dos. 

ONOFHE DmL\,N, 

Presidente. 

L. V. Guz~LiN, 
1 er. Srio. 

P. ROMERO BOSQUE. 
2° Srio. 

Palacio del Ejecllti,·o: San Sa}vador, mar

zo 16 ele 1892. 

• 

CARLOS EZE'l'A. 

El Secretario de Estado 
en el Despacho de J llsticia, 

SALVADOR GALLEGOS . 
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SECCION 7~ 

REl1"T ABE LI(jORES. 

LEY P 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LAS RENTAS DE AGUARDIENTE. 

Art. 147.--JJas rentas de aguardiente se 
administrarán por cuenta de la N ación y es
tarán á cargo de una Direc'ción general radi
cada en la capital de la República, con los 
empleados necesarios para el servicio. 

Art. 148.-En los departamentos habrá 
administraciones deprndientes de la Dirección 
general, con la cual se corresponderán direc

tamente en todo lo relativo á sus funciones. 
Art. I49.-EI Director general es de libre 

nombramieuto del Gohierno. Los adminis
tradores departamentales los nombrará el 
mismo Gobierno á propuesta del Director ge
neral. [1] 

LEY 2~ 

HEGLAlVIENTO DE LA RENTA 
DE LICORES. 

EL PODEH EJECUTlVO 

CONSIDERANDO: 

Que con moti\'o de la centralización de fú
bricas de aguardiente se hnce necesario refor
mar el Reglamento de la Renta de Licores, 
decretado ell? de julio de 1887, haciéndole 

[1] Los demás artículos están derogados; 

las modificaciones que la experiencia aconseja 
para. que el sistema adoptado continúe produ
ciendo buenos resultados, y que es ~onvenien
te mantener en un sólo cuerpo todas las dis
posiciones "igentes sobre la materia, para ex
peditar su registro y aplicación;. decreta el si
guiente 

HEGLAMENTO 

DE LA RENTA DE LICORES. 

CAPÍTULO 1. 

Oonstrucción de las fábricas. 

Art. l.-Las fábricas de aguardiente sólo 
deberán permitirse en los puntos designados 
por el Gobierno como centros de destilaciones. 

Art. 2.-EI que pretenda establecer una 
fábrica de destilación de licores, deberá soli~ 
eitarlo p~r escrito a nte el Administrador de 
Rentas respectivo, quien señalará elloca1 que 
sea necesario según las dimensiones del apa~ 
rato que se prE'tenda montar, las cuales deben 
estar expresadas en la solicitud. 

Art. 3.-El local que se conceda será por 
tiempo ilimitado, si el edificio fuere nacional, 
y de lo contrario se entenderá que la conce
sión yence conforme á los contratos que el Go
bierno haya celebrado. 

Art. 4.-Si pasaren cuatro meses sin que" 
se destile en una fábrica montada en edificio 
destinado para centralización, el dueño de ella 

g~, 
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perderá su derecho a11~eal siempre que hu
biere otro que lo solicite. 

Art. 5.-El uso del local está limitado á la 
cantidad dü terreno señalado por el Adminis
trador, y los dueños de fábricas están obliga
dos á mantener éstas con la mayor limpieza, 
con los desagües corrientes y expeditos y con 
todas las seguridades que se crean necesarias 
por los empleados de la Renta, á fin de evitar 
perjuicios al fisco ó dificultades en el senicio. 

CAPÍTULO n. 
Faln-icación de licores. 

Art. G.-La preparación de fermentos pa
ra comenzar un período de destilación, sólo 
es permitida con licencia del Administrador. 

Art. 7.-Las pat.::mtes para destilar aguar
dientes se solicitarán por escrito ante el Ad
ministrador de Rentas, quien las concederá 

por un período que no baje de un mes ni ex
ceda de un año. 

Á la solicitud se acompañará una garantía 

de persona abonada, en que se asegure el 
cumplimiento de las leyes, reglamentos y ór

denes sobre el ramo. Esta garantía será ca
lificada por el Administrador. 

Art. 8.-Los alambiques montados en los 

edificios de centralización de fábricas, están 
exentos de calificación; y es permitido desti
lar en· aparatos de cualquiera capacidad. 

Art. 9.-El trabajo de las f{íbricas comen
zará á las cinco de la mañana y concluirá á 
las cinco de la tarde. 

Cuando los intereses del fisco lo exijan, los 
Administradores pueden permitir que se des
tile fllera de esas horas. 

Art. lO.-Los dueños de fábricas tienen 
absoluta libertad para destilar el número de 
horas que les convenga, desde las 5 a. m. 
hasta las 5 p. 111.; pero les está prohibido te
ner sus aparatos· cargados fuera de las horas 

en que destilen. 
Art. ll.-Siempre que sea posible, el De

pósito general de aguardientes, estará en el 
mismo edificio donde se hallen las fábricas de 
destilación. 

Art. 12 . -El aguardiente destilado se De
positará durante el día en una pieza destinada 
al efecto, para ser entregado al día siguiente 
en el Depósito general. La llave de la pieza 
quedará en poder del Guarda~Fábrica ó del 

Guarda-Almacén, quienes serán responsables 
de los aguardientes guardados hasta el día 
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siguiente, qne cuidarán de que sean entrega
dos al Depósito con la nota de envío que ha
rán los respectivos dueños. Cuando 110 hu
biere la pieza á que se refiere la primera par
te de este artículo, podrán llevar los licores 
inme(liatamente al Depósito general ó queda!' 
para el día siguiente en las mismas f¡ibricas, 
con tal que queden asegurados por dos llaYes, 
de las cuales una estará en poder del respecti
YO destilador y otra en poder del Guarda-Fll

hrica ó Guarda-Almacén, en su caso. 

. Art. 13.-Los envases de los aguardiClltcs 
que estén en ül Depósito general ó en la pieza 
á que se refiere el artículo anterior, deben te
ner, en la parte visible, el nombre del dueño 
del licor. 

Art. 14.-Si un fabricante se reservare, ó 

recibiere de otro, aguardi8nte para refinarlo, 
desinfectarlo, ó para confeccionar licores, pue
de entregarlo al Depósito en un término que 
no exceda de ocho días, previo permiso del 
Administrador de Hentas, quien lo concederá 
sólo en el caso de que el fabricante tenga a
rreglado, á su costo, un apartado con las se
guridades necesarias. La llaye de est,e apar
tado la manejará el Guarda-Almacén 6 Guar

(la-Fábrica, quien cuidará de que en su opor
tunidad ingresen lúa licores al Depósito gene
ral, con todas las formalidades de ley, toman
do nota en libro especial del aguardiente se
parado con el objeto á que ~e refiere es
te artículo. 

Art. 15.-La introducción de ágllardientes 
al Depósito general debe hacerse con la co
rresp011l1iente nota de envío firmada por el fa
bricante ó su encargado, expres¡índose en le
tras el número de botellas y su calidad. 

.Art. lG.-Pueden introducirse á los depó
sitos nacionales aguardientes de cualquiera 
riqueza alcohólica; pero no se permitirá ex
penderlos de menos de GO centígrados Gay
Lussac. 

Art. 17.-Lo:3 fabricantes pueden hacerse 
entre sí traslados del aguardiente- que tengan 
en el Depósito general, previa orden escrita á 
cargo del Guarda-Almacén, 

Art. 18.-Sólo COIl ord<m escrita delre8-
pecti\'o dueño, se permitiní: sacar del Depósito 
cualquiera cantidad de aguardiente. 

Art. H).-Cuando los destiladores no pue~ 
dan firmar personalmente las notas de envío y 
órden8s de entrega de aguardientes, harán 
saber por escrito á los Guarda-Almacenes, las 



firmas de las personas que deban sustituírles, 
cuyas constancias se conservarán en los depó
sitos, para los efectos convenientes. 

Art. 20.-Los destiladores esttín autoriza
(108 para tener en los depósitos fiseales, y ba
jo la inspección de los Gual'!la-Almacenes, uno 
ó lIuís empleado::;, por su cuenta, para el scr
"icio de sus intereses en el despacho}" con
servación de su aguardicnk. 

Art. 21.--Los Administradores departa
mentales podl"lÍn mandar suspender la destila
ción de aguardiente, cuando los patentados 
no cumplan con sus compromisos respecto al 
fisco, ó cuando aquella providencia fuere ne
cesaria para impedir la defraudación de la 

renta. 
Art. 22.-La fabricacióu de alcohol, aUll

que se haga por los farmacéuticos, sólo es per- . 
mitida en los puntos designados por el Go
bierno para centros de fabricación de licores' 

Art. 23.-Las obligaciones de los fabri
cantes ó propietarios de aguardientes, son: 

1~ Pagar el impnesto correspondiente: 
2~ Depositar diariament<>, por su cuenta, 

el aguardiente que elaboren: 
3?- Matricular ante el Administrador res

pectivo á las personas que emplean en sus fá
bricas, dando aviso de los cambios en el ser
vicio; y 

4~ Garantizar el pago de los impuestos 
que le corresponden y el cumplimiento de las 
disposiciones del ramo. 

Art. 24.-Es permitido á los respectivos 
dueños trasladar sus aguardientes de uno á 

otro ú otros depósitos .fiscales de la 11epública, 
debiendo pagar el impuesto que corresponde 
al número de botellas que, deducido él 2 por 
cieuto de mermas, resulte de menos en las 
traslaciónes, aun cuando las faltas de licor 
dependan de rotura de los envases ó de cual
quiera otra cansa. 

Art. 25.-Para la desinfección de aguar
dientes y confección de licores fuera de los e
dificios centrales de destiladón, se podrán dar 
patentes especiales, previa solicitud del inte
resado, siempre que éste st' obligue á comprar 
el aguardiente en los depósitos fiscales y á no 
hacer uso de aparato e1l que se pueda fabri
car aguardiente 6 alcohol: 

Los patentados, especialmente para con
feccionar y desinfectar licores fuora de los edi
ficios centrales de destilación, el1Yianín á los -
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depósitos nacionales para su venta y bajo 
gu~a, los licores que cf~sinfecten ó confeccionen, 
para que en los mismos depósitos se hngan los 
expendios al por mayor, con sujec~ón á las 
prescripciollC's del reglamento. Por el licor 
desinfectado ó confeccionado que los patent.a
dos especialmente remitan á los depósitos pa
ra su venta, los Administradores de Rentas no 
eobranín nuevo impuesto; pero siempre harán 
fig'urar en los lihros y estados de los Guarda
Almacenes, las entradas y salidas del licor des
infectado ó confecóonado, recogiendo de los 
respectivos dueñas las órdenes de entrega, co
mo está mandado para las ventas del aguar
diente común, y anotando las calidades que 
se vemlan en las mismas patentes de ]os com
pradores. Los Administradores de Rentas 
analizarán escrupulosamente y por medio de 
farmacéuticos de reconocida competencia, los 
aguardientes desinfectados que se remitan á 

los depósitos para su expendio, para que con 
vista del examen que hagan, puedan abonar á 

los interesados los seis centayos y cuarto que 
el Gobierno cede á beneficio de los desinfec
tadores, castigando con una multa del doble 
sobre el impuesto que el aguardiente común 
paga, cuando encontraren de resultas del aná
lisis que el aguardiente recibido como desin
fectado pertenece á la clase común. N o se 
harán ventas de aguardiente desinfectado sin 
que antes preceda el examen analíticO de que 
se habla anteriormente, pudiendo los Admi
nistradores, para facilitar los expenwos, hacer 
el análisis conforme ingresen al dep6sito los 
aguarwpntes desinfectados, y haciendo colo
car los envases que lo contengan como ·tal, en 
lugares especiales dentro de los mismos depó
sitos y marcando estos envases Rara evitar 
confusiones. (1) 

Art. 26.-Los patentados de venta al por 
menor, no podrán obtener licencia para desin
fectar aguardiente y confeccionar licores de 
ninguna clase. 

Art. 27.-Los elementos que se empleen 
para la fabricación de licores serán destruidos 
de orden del Administrador, si según el pare
cer de dos peritos fueren por Sil mal estad6 
noci\'os á la salud. 

Art. 28.-Los Administl'udol'es mandarán 
analizar cada tres meses, á costa de los res~ 

(1) Derogado, 
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pectivos dueños, los aguardientes que existan 

en los depósitos de su ju~isclicción. Si resul
tare que conticnen sustancias noci\'as á la sa

lud, onlellanín que éstas senil extraídas por 
los medios que COIlYeng;ll11 al interesado; y si 
(>ste se negare á cumplir, se prohibirá el ex

pendio de los aguardientes malos. Para la YCII
ta del aguardiente mejorado se pract.icará 

siempre nue\'o análisis. 

Si el interesado 110 se conformare con el 

resultado del análisis, puede practicarse otro 

por diferente perito, asociado del prip.1Cro, 

f<uspendiéndose mientras tanto la nmta de li

cores que existan en los depósitos y del quo 
se continúe destilando en los aparatos de que 

proceda el aguardiente malo. Si el resulta

do del segundo análisis fuore favorable, so . 

permitirá la venta, y si resultare adverso se 

procederá conforme al inciso primero de este 

artículo. 

Art. 29.-La fabricación de vinos sólo se 
permitirá á los patentados para desinfectar y 
confecelonar licores. 

CAPÍTULO 1II. 

Ventas por mayor y rlleno!'. 

Art. 30.-Para las ventas por mayor se 

fija un impuesto de cuarenta centavos (1) so

bre cada botella de aguardie.nte de la capaci
dad de veinticuatro onzas y de riqueza alcohó
lica de 50 centígrados Gay Lussac. 

Por la venta al por mehor de alcoholnuftali
nado se pagará el impuesto de veinticinco 
centavos por cada botella de veínticnatl'O on-
zas. 

Art. 31.-Pal'a la venta de licores desin

fectados y confeccionados, con las patentes es

peciales, á que se refiere el artículo 25, se 
pagará la cuota de cincuenta pesos mensuales 

por cada puesto de venta al por mayor y me

nor fuera de los depósitos fise·ales. 

Art. 32.-Para las ventas al por menor se 
fija la cuota mensual de cinco á cillcuenta pe
sos, según la importancia de cada lugar, y 

conforme al Cuadro que, con cuarenta días 

de anticipación, publicará cada año la Direc
('ión General do la Renta. 

Art. 33.-Las ventas de aguardiente al 

por menor sólo podt'án establecerse en las 

poblaciones en dondr haya Municipalidad y 

(1) 60 centavos, 
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en lugares vigilados por la policía urbana. 

Tambión pueden establecerse en otros puntos 
con permiso escrito de la autoridad munici
pal r espectiva, con consentimiento de los dl1e~ 
ITas de las fincas en donde se ponga la venta 

y por una cuota que 110 hajo de ciucuenta 
peso:> lllellsualcs. 

Art. 3-!.-El Director General de la Renta 
podrá mandar retirar las patentes de ventas 
al pOi' menor y sl1speuder las vontas al por 
mayor cuando la tranquilidad püblica lo exija. 

Art. 35.-Para establecer una venta de 

aguardiente al por menor, deberá pedirse por 

escrito licencia al Administrador de Rentas 

del departamento, expresando el lugar en 

donde se intente poner la \'enta, el tiempo pa~ 

ra qlle se solicita y la garmltía que asegure 

el pago de la cuota y mult,as euque el solici-
tl1nte pueda incurrir. . 

Art. 3G.-El Administrador, si no hubiere 
causa justa que lo impida, concederá la licen
cia, previo informe favorable de un Inspector 

de la Renta ó del Alc~lde municipal respectivo. 
Art. 37.-Las personas que obtengan li-

, cencia para ventas de aguardiente al por me

llar, pueden expender indistintamente licores 

del país ó extranjeros y alcohol, siempre que 
cumplan con lo establecido en los artículos 35, 
45 Y 5G. [1]. 

Art. 38.-Es venta al por menor la que 110 

llegue á doce botellas ó Sil equivalente en li
tros. 

Art. 39.-Para las fiesta,s ó ferias pueden 
darse licencias extraordinarias de ventas de 

licores al por menor por los días que du~en a
quellas, debiendo la Dirección General fijar 
la cuota respectiva, según la importancia de 
cada población, no bajando de quince pesos el 
valor de cada licencia. 

Art. 40.-Los patentados para vender, es
ttíll obligados al pago de la cuota corl:espon
diente al tiempo autorizado, mm .cuando n~ 
hagan uso de la patente. 

Art. 41. - Las cuotas de patentes de ven

tas se pagarán por mensualidades adelanta

das, y no se exigirá garantía cuando se solici

t en por uu solo mes y se compre el número de 
botellas que corresponde. 

Art. 42. - En unr. mismH manzana de te-

(1) Acuerdo de 6 de novicmblC ele 1891. 

g~, 
~l ln 
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tiempo fá- I rreno no podrán haber al mismo 
bricas y venta de licores. 

Art. 43. - En los depal'tallléntos en don
de las f¡íhricas estén centralizadas, es permi
tido á los destiladores, previa licencia respec
tiva, tener ventas de aguardiente al por me
nor y al por mayor J menor <le licores desin
fectados, refinados y confeccionados. 

Art. 44. - Las Yentas de aguardiente al 
por menor, dehen situarse á uua distancia de 
ochenta metros, por lo menos: 

1? De los cuartrles de la fuerza armada: 
2? De los establecimientos de instl'ucción 

pública: 
3? De los edifici08 en qUé funcionan las 

autOljdades: 
4? De las fábricas ele aguardiente y depó

sitos nacionales; y 
5? De los templos dedicados á cualquier 

culto religioso. 
Art. 45. - Los patentados de ventas de 

aguarJiente al por menor solamente com
prarán en los Depósitos nacionales el licor 
necesario para el consumo. - Lor:; Admi
nistradores de Hentas, v,igilarán á toda ho
ra los puntos autoriza;dos para desinfectar y 
confeccionar licores á efecto de perseguir co
mo caso de contrabando á los infractores.-
Los que el 25 de cada mes, no hubieren com
prado ni el mínimum del número efe botellas 
fijado por la Dirección General en el cuadro 
que publicará cada año, perderán desde ese 
dí¡t 01 derecho adquirido, se les retirará la pa
tente y pagarán, por vía de multa, el impues
to fijado á las ventas por mayor, correspon-· 
diente al número de botellas que falten para 
completar el mínimum de su obligación. -Las 
botellas de exceso que hubieren comprado en 
el mes inmediato anterior, senín abonadas en 
las compras que correspondan t'l cada paten

tado. (1) 
Art. 46. - Las ventas de aguarcliente al 

por menor podrán estar abiertas desde las 
cillco de la mañana has~n las nueve de la 

noche. 
Art. 47. - Las licencias deben extenderse 

para un solo puesto de wnta y para hacer uso 

de ellas del 1? al último de cada mes ordina
rio. - Si se cOllcedi0rt'J1 ran~ nsarsr. en 0} in-

(x) Ac\!~rdo de Juniu 17 ut! 1°91, 

termedio de aquellos días, se pagará la cuota 

como si fllera del n~es completo. 
Art. 4S. - Las licencias de \'entas al por 

menor se darán por llll término que no baje 
de uno ni exceda de doce meses; siendo pro
lTogahle á juicio del Administrador, cuando 
no hubiere causa justa que lo impida. 

Art. 48. - En los puestos de ventas al 
por menor, es permitida la venta al por ma
yor á los particulares, tí quienes se dará la 
constancia respectiva. 

Art. 50. - La venta de alcohol en los de-
pósitos nacionales queda sujeta al pago pro
porcional del impuesto establecido para la 
venta de, aguardiente por mayor. 

Art. 51. - Los farmaceúticos podrán com
prar directamente en los depósitos nacionales, 
el alcohol que necesiten para el consumo en 
sus establecimientos y venderlo al por menor 
solo como medicamento. 

Art. 52. - Cuando los destiladores quisie
ren expender el aguardiente de más de cin
cuenta centígrados, pagarán proporcionalmen
te por el eXC0SO. 

Art. 53. - Cada uno de los autorizados 
para vender al por menor, podrá establecer 
llasta tres reventas en las fiestas ó ferias, du
rante los días en que éstas tengan lugar, pre
vio conocimiento del Administrador respectivo 
y permiso de las autoridades locales, pagando 
por ello el gravamen pecuniario que las mis
mas impongan á beneficio de los fondos mu
nicipales. 

Art. 54. - Las ventas tí que se refiere el 
artículo anterior solo podnlll establecerse en 
la jurisdicción municipal ele las poblaciones en 
qne estén situadas las ventas. 

Art. 55. - Los puntos de ventas de lico
res deben anunciarse al público para evitar 
que los consumidores compren' aguardiente 
eland estino. 

Los anuncios pueden hacerse en la forma 
que convenga al patentado. 

CAPÍTULO IV. 

Venta de licores extranjeros. 
Art. 56. - Las ,'entas por mayor ó al me

nudeo de licores fnertes extranjeros, pagarán 
una cuota mensual de cuarenta pesos cada 
una, quedando s\~das á las mismas condicio
nes estabiecidas ('ll los artículos del 33 al 34 

y del -!G al 4S. 



El que obtenga patente para vender al por 

.' mayor, no podrá hacerlo al menudeo y vice-
\"ersa, á menos que pague doble patente, que
dando en caso de contnw<?nción, sujeto á las 
responsabilidades establecidas eJl el capítulo 
XI, números 11? y 19? 

Cuando por patentados para w'ntas de li
cores fllerLes extranjeros al por menor, esta
blecidas ó que se establezcan en los lllgares 
donde se pagan $ 50 de cuota, se solicite per
miso para expender á la H'Z licores extranje
ros y del país, el valor de la patente será 
también de $ 50. (1) 

Art. 57. - La venta al por mayor y me
nor de vinos y cerveza, es libre. 

Art. 58. - El tránsito de licores fuertes 
extranjel'os en cantidad mayor de doce bote
llas, e~ libre siempre que conste en una nota 
de venta expedida por el vendedor patentado. 

Art. 59. - En los puestos autorizados pa
ra ventas de licores fllertes extranjeros po
drán expenderse licores del país, solo en caso 
de que los patentados hayan manifestado por 
escrito, al solicitar la licencia, que aceptan 
las mismas obligaciones que para los vende
dores de aguardiente al por menor, expresa el 
artírulo 45. (2) 

CAPÍTULO V. 

Importación y exp01'fación de licores. 

Art. 60. - Sólo los patenta!ios para ven
tas por mayor de licores fuertes extranjeros, 
podrán importar est.os sin pagar más impues
tos que el fijado en la Tarifa respectiva. 

Art. 61. -'- Los que no tengan patente 
pueden importar licores fuertes para su uso, 
pagando el impuesto de diez centa\'os pOI' ki
lógramo de peso bruto, sin perjuicio de los 
derechos de importación. 

Art. 62. - Para los efectos del artículo 60, 
es necesario presentar al Vista de la Aduana 
la patent.e respectiva. 

Art. 63. - El trasporte de licores fuertes 
extranjeros de las Aduanas á los puntos de 
consumo, es permitido siempre que com>te en 
la guía correspondiente. 

Art. 64. -La persona que conduzca aguar
diente Ú otros licores fuertes que procedan de 
las Repúblicas "ecinas, deberá presentflrse 

[1] Acuerdo de 6 de Noviembre de t891. 

1. 2] Derogado -Acuerdo de 6 de Noyiembre de 1891. 
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allte el Alcalde lllunicipal más inmediato á la 
línea fronteriza para que este fun<:Íonario expi
da una guía en que SI' especifique: el nombre 
del interesado, el Depósito tí donde quiera 
cOlltlllcir cllicor, l'lnúUlcro de botellas y en
"ases ; dando ariso inmediatamente por telé
grafo si fnere posible, al Administrador del 
departamento 11 donde se dirige el aguar

diente'. 
Art. G0. -- Los agllardil'lltes y licores fuer

tes qne procedan de las Hepúllica;; fronteri
zas, debel'1ín conducirse bajo guía á cualquie
ra de los Depósitos fiscales, para que allí se 
rerifique la yenta por mayor, con sujeción á 

las prescripciones de este Reglament.o. 
Art. 66. - Es libre la exportación. de 

aguardientes J licores fabricados en el país. 
Art. 67. - Para verificar la exportación 

se pedirá licencia al Administrador dEl Rentas, 
quien lapermitiní mediante el dep6sito del 
impuesto ó garantía suficiente que correspon~ 

da al número de botellas que debEl exportar~ 
se. - Este impuesto ó garantía se devolverá 
al presentar el interesado el conocimiento dEl 
embarque ó la torna-guía, cobrándose,en su 
caso el impuesto que fija el artículo 24. 

Art. 68. - La base para el cobro del im~ 
puesto de importación en las Aduanas, es por 
licores de cincuenta centígrados Gay Lussac, 
y cuando exceda de esá riqueza alcó~olica, se 
pagará proporcionalmente por pl exceso. • 

CAPÍTULO VI.. 

Dirección General de la Renta. 

Art. 69. - La Dirección General de Lico
res es el órgano de comunicación entre el Mi
nisterio de Hacil'nda y las Administraciones 
departamentales en todo lo que se refiera á 

la administración, recaudación y fon1E\nto de 
la Renta. 

Art. 70. - El pers'onal de la Dirección Ge-
neral de licores, será el siguiente: 

Un Director Genera], 
Un Tenedor de Libros, 
Un Secretario, 
Un Revisor de cuentas de los Depósit08 . , 
Dos Escribientes, 

Un Mozo de se1'\'icio J sellador. 
Art. 71. - Son deboros y atribuciones del 

Director General: 
l?- Cumplir y hacer cumplir las disposicio. 
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nes contenidas en esta ley y las dem¡ís que se 
expidieren relativas á la Renta que le está 
encomendadn: 

2~ Velar porque todos los empleados de su 
dependencia cumplan con exactitud é integri
dad sus respectivos deberes: 

3~ Resolver las consultas que le dirijan los 
empleados subalternos, ó elevarlas con infor
me á la Secretaría de Hacienda, cuando el 
caso no estuviere previsto por esta ley: 

4~ Proponer al Secretario de Hacienda las 
reformas que creyere convenientes para la me
jor administración é incremento de la Renta: 

5~ Cuidar de que se persiga el contraban
do y la defraudación de la Renta que le está 
encomendada, dictando las medidas que esti
me convenientes: 

G~ Formar los modelos de ros documentos 
que deben expedirse en las oficinas de su de
pendencia: 

7~ Comunicar á las Administraciones de
partamentales, las instrucciones necesarias 
para el buen orden de la contabilidad y expe
dita recaudación de la Renta: 

8~ Proveer á las oficinas de su depend-en
cia- de los útiles y enseres necesarios para el 
servicio: 

9~ Autorizar los gastos del servicio, con
sultando previamente al Secretario de Ha
cienda, cuando excedan de cincuenta pesos: . 

10~ Visitar las Administraciones departa
mentales cuando lo crea conveniente al buen 
servicio y mejora de la Renta; debiendo dar 
aviso al Secretario de Hacienda antes de au
sentarse de la capital: 

11 ~ Mandar hacer la devolución de las 
cantidades que hubieren ingresado en las ofi
cinas de su dependencia por pago indebido. 

12~ Llevar un registro de los empleados 
de la Renta: 

13~ Proponer al Poder Ejecutivo las per
sonas que deben ser nombradas para desem
peñar los empleos de la Dirección que es á HU 

cargo, excepto el de Mozo de servicio: 
14~ Elevar al Secretario de Hacienda las 

propuestas que hicieren los Administradores 
del ramo para la provisión de empleos va
cantes: 

15~ Nombrar y retirar al Mozo de servicio 
de la Dirección, dando cnrnta al Secretario 
de Hacienda: 

lG~ Extender lo~ despachos de nombra
mientos de los empleados de la Renta: 

17~ Emitir los informes que le fueren pe
didos por los poderes constituídos: 

18~ Conceder licencia hasta por seis días á 
los empleados de la Dirección: 

19~ Elevar á la Secretaría de Hacienda, 
con el informe que estimare conveniente, las 
ilolicitudes de licencia que los empleados su
balternos hieieren por tiempo que exceda de 
seis días: 

20~ Cuidar de que en sus oficinas se lleven 
los libros necesarios para centralizar el movi
miento de la Renta que le está encomendada: 

21~ Formnr mensualmente el estado gene
ral de los productos y gastos de la Renta, ha
ciendo tres copias de las cuales remitirá un 
ejemplar á la Secretaría de Hacienda, otro á 

la Contaduría Mayor y reservando el tereero 
en el archivo de la Dirección: 

22~ Designar los lugares donde deba ha
ber Depósitos de aguardiente y aprobar las 
designaciones de depósito hechas por los Ad
ministradores respectivos: 

23~ Proponer á la Secretaría de Hacienda 
el nombramiento y retiro de todos los emplea
dos de la Renta: 

24~ Rebajar las cuotas de patentes de 
ventas al pormenor y el número de botellas 
que se hubiere fijado en el cuadro respectivo, 
en lugares en donde esta medida sea necesa
ria para el fomento de la Renta: 

25~ Autorizar á los Administradores para 
que puedan extender patentes de destilación 
por menos de un mes, cuando para ello hu
biere causa justa: 

26~ Levantar las multas en que incurran 
los patentados de ventas al por menor por fal
ta de compra del número de botellas á que 
están obligados: 

27~ Ordenar la impresión de los estados, 
fórmulas impresas y demás documentos pe~te
necientes á la Renta: 

28~ Ordenar el traslado de uno á otro de

partamento, de cualquiera de los empleados 
de la Renta, cuando lo exija el buen servicio 
de la misma: 

29~ I,evnntal' las multas en quo incurran, 
tanto los empleados de la Renta como los des
tiladores y vendedores por mayor y menor: 

30~ Orclenar el pago de las gratificaciones 
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de denunciantl's de flíbri~':'1s clandestinas: 
31 ~ Imponer multas de ciuco á yeinticinco 

pews á los empleados de la Renta, que falten 
al cumplimiento de la ley ó :í las órdenes que 
conforme :í ella se les comuuique; y 

32?- Ordenar el pago de los :sueldos de em
pleados y gastos de la Rt>nta en cualquiera 
Administración de la Hepública. 

Art. 72. - Son dt>bercs del Tenedor de 

Libros: 
1'! Sustituir al Director General en falta ó 

ausencia de éste: 
2? Consenar cn lugar seguro los documen

tos que comprueben la cuenta de la Dirección: 
3? Formar los l'stados mensuales y anuales 

de productos y p:astos de la Renta: 
4? Llevar los libros de la contabilidad de 

la Dirección; y 
5? Examinar las cuentas y estados que re

mitan los Administradores departamentales, 
antes de resumirlos el) la Contabilidad· ge

neral. 

Art. 73. - Son deberes dt>l Secretario: 
1? Llevar un libro copiador de la corres

pondencia oficial: 
2'! Llevar un registro de los empleados del 

ramo en toda la República; y 

3? Cuidar del archivo de la Dirección, co
leccionando con sus correspondientes índices, 
las leyes, decretos y órdenes, los expt>dientes 
fenecidos y la correspondencia. 

Art. 74. - Son deberes del Revisor de 

Cuentas de los Depósitos: 
1 C? Examinar las cuentas de depósitos que 

deben remitir á la Dirección general los Ad
ministradores departamentales: 

2? , Confrontar las mismas cuentas con las 
que remitan los mismos Administradores de
partamentales para cerciorarse de su confor
midad: 

' 3? Poner innwdiatamellte on conocimiento 
del_ Director Genora110s errores que encuen
tre en pro ó en contra de la Hacienda Pública, 
formando la liquidación de lo que deba man

darse 'cobrar ó pagar por los errores indi
cados: 

4'? I.llevar un libro en donde se especifique 
el consumo mCllsual y anual de cada población: 

5'? FOrlr,al' mensualmente el resumcn go
neml del movimiento en los depósitos y anual
mente cl resumen gonera) ddaño; 

6? Dospachar los pedidos de fórmulas im

presas, estados y demás documentos, que ha
gan los Administradores departamentales; y 

7'! Lloyar cuentas de las patentes, guías, 
envíos y demás documentos que se remitan :r 
lo:> AtIministradores departamentales. 

Art. 705. - Los Escl'ibielltt>s de , la Direc
ción anxiliarán al Tenedor de IJibros y al Se

cretario en los trabajos de la oncina, hacien
do las yecos del último en los casos de ausen

cin, ó impedimento. 
Art. 76. - El Mozo de 8e1'V1ClO cuidará 

del aseo y compostura de la oficina y ejecu
tará las órdenes que se le encarguen respecto 

~r su empleo. 
Art. n. - La Dirección General potIrá 

orgauizar un cuerpo de policía superior en ca
lidad de secreta para que obrando bajo sus 

inmediatas órdenes, recorra los departamentos· 
Art. '78. - El Director General del ramo 

podrá suspender del empleo y sueldo á los 
Administradores que, amonestados por prime
ra vez por faltas cometidas en el ejercicio de 
sus funciones, no mejoraren de conducta, de
biendo en este caso sustituirlos por otras per~ 

SOllas, mientras el Gobierno, con su aviso, re
suelve lo convenientt>. 

CAPÍTULO VII. 

Administraciones departamentales. 
Ad. 79. - Los Administrodores departa

mentales de Rentas tendrán á su cargo la de 

Licores. 
Art. 80. - Son deberes y atribuciones de 

los Administradores departamentales: 
1 C? Cumplir y hacer cumplir, en la parto 

que les corresponde, las disposiciones conteni~ 
das en este Reglamento y en los decretos, 
acuerdos y órdenes que se les comuniquen: 

2? Recaudar con exactitud, oportunidad y 
justicia; los impuestos que les estén encomen~ 

dados: "-
3? Proponer á la Dirección General l~s 

meditIas que creyeren convenientes para la 
mejora de la Renta en su departamento: 

4':' Resoher las consultas que les dirigieren 

sus subalternos, cuando el caso estuviere pre
visto por la ley, y no estánclalo, elevarlas con 
informe á la Dirección General: 

G? Cuidar de que en las poblaciones de su 

comprensión haya nmtas de aguardientes al 
por menor; 



6? Pagar los sueldos de los empleados ele 

su dependencia y los gastos autorizados del 
ramo: 

í~) Ser responsables de las cantidmlc8 que 

80 declaren perdidas por fHIta de cobro Opol'~ 
tUllO; 

8? Remitir monsualmente ti In Dirección 
General una cuenta detallada de los produc~ 

tos y gastos ele la Renta: 
9? Expedír sin demora las guías y pases 

francos que los particulares soliciten para el 

tránsito de licores: 
lO? Expedir las certificaciones que los in

teresados pidieren por operaciones practicadas 

por ellos en la Administración; expresando 

que son duplicados los documentos que tuvie-

ren esta circunstancia: ' 
11? Vigilar los depósitos fiscales estable~ 

cidos en su departamento: 

12? Conceder licencia hasta por cuatro 

días á sus empleados subalternos, para reti
rarse del servicio: 

13? Cuidar de que se persiga el contraban
do y dictar todas las providencias que crean 
necesarias para evitar la defraudación de fos 
derechos fiscales: 

] 4? Visitar con frecuencia los depósitos, 
fábricas ó ventas de su jurisdicción: 

15? Elevar á la Secretaría de Hacienda, 
por conducto de la Dirección General y con 
el informe que estime conveniente, las solici
tudes de los empleados ó particulares del de
partamento, que según las prescripciones de 
este Reglamento, no tuvieren facultad de re

solver: 

16? Hemitir á la Direceión General del ra
mo un estado mensual de las licencias conce
didas para destilar y vender aguardientes, 
con expresión de las feehas en que se hayan 
expedido, los nombres de los patentados, el 
lugar de la destilación ó d"! las ventas, la ca
pacidad de los alambiques, el número de las 
patentes concedidas, el número de botellas 
realizadas en los depósitos y las garantías 

presentadas: 
17? Llevar un libro para tomar nota de 

las listas de los individuos que los patentados 
para destilar a~uardiente tengan empleados 
en sus fábricas: 

18? Cuidar de que se conserven en buen 
estado los aparatos ó piezas de aparatos para 
destilar aguardiente, gue tnvieren en depósi-

I07- ................ = ... = .. ~==~ 

to, numerándolos v rotulándolos en et orden .. 
en que los fueren recibil'!ldo y dando á los in-
teresados la constancia de su recibo: 

1 [)? IJE'val' con el día las cuentas de la 
Administración conforme este Reglamento: 

20? Llevar un libro copiador de su corres
pondencia oficial: 

21 ~ Denunciar unte los Gobemadores de
partamentales á los Alcaldes morosos en la 
persecución del contrabando y defraudación 
de la Renta: 

22? Nombrar los guardas necesarios para 
vigilar 11 cnalquiera hora la elaboración, en
vase y trasporte del aguardiente; y 

23? Mandar averiguar cuando lo creyeren 
convcniente, ó les fuere ordenado por la Di
rección General, .la existencia de aguardien
tes en las fllbricas y puest.os de ventas. 

Art. 81. - Son deberes de los Tenedores 

de libros, de los Administradores departa

mcntales: 

1? Sustituir al Administmdor en los ca
sos de ausencia ó enfermedad:· 

2? Auxiliar al Administrador en todos los 
trabajos oficiales que éste les designe; y 

3? Hendir fianza en los términos que pre

viene la ley. (1) 
Art. 82. - El Escribiente practieará las 

operaciQnes que le ordene el Administrador 
en el servicio de la Renta. 

CAPÍTULO VIII. 

Depósitos de aguardiente. 

Art. 83. - Habrá depósitos de aguardien

tes en donde el Ejecutivo, con informe de la 
Dirección General, lo crea necesario. 

Art. 84-. - En los depósitos se conserva

rán separados los aguardientes que corres

pondan á cada dueño. 

Art. 85. - Los depósitos serán servidos 
por un Guarda-almacén y un auxiliar. 

El Poder Ejecutivo podní aumentar los em

pleados de los I depósitos cuando lo creyere 
conveniente. . 

Art. 86. - Son obligaeiones de los Guar

ua-almacenes: 
1:; Asistir al despacho desdp las seis de 

la mañana hasta las seis de la tarde sin ex
ceptuar los días feriados¡ pudiendo disponer 

(1) Acuerdo de 8 de JlInio de 1891, 
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de las horas que les per¡uita el Adminis

trador: 
'ja Recibir el aguardiente que llegue á los 

depósitos, practicallClo las operaciones siguien
tes: 1:'- Cerciorarse del buen 0stal1o y condi
ción de los emases: 2~ Tomar el grado dd 
licor en el alcoholometro centesimal de Gay 
Lussac y la temperatura por medio del ~er

mómetro, procedielldo según las instrucciones 
que, para determinar el grado del agnanlien
te frío, recibieren de la Dirección General dd 
ramo: 3~ Medir la cantillad del líquido por 

botellas de 24 onzas de agua destilada: 4~ 
Dar recibo al interesado, E'xpresando el esta
do en que los envasE'S hubieren sido recibi
dos: 5:'- Recoger las ,Ilotas de emíos y la 
guía y remitirlos á la Dirección General: 

3~ Entregar sin tardanza y en virtud de 
orden escrita del depositantE', la cantidad de 
licor que éste vendiere á los patentados, ó que 
trasladare á otro depósito, anotando la com
pra ó expidiendo, en su caso, la guía corres
pondiente, conforme á los modelos que debe 
suministrar la Dirección General: 

4~ . Computar á 50 centígrados Gay Lus
sac, el aguardiente que se reciba ó entregue 

en el depósito, según el método que ordene la 
Dirección GenE'ral: 

5~ Responder personalmente de h!;s faltas 
de licor no justificadas, por mermas, derra

mes ú otros casos fortuitos, á juicio de la Di
rección General: 

6~ Dar parte al Administrador de las irre
gularidades que, en peljuicio de la Renta, 
olJservaren al desempeñar sus funcione~: 

7::- Cuidar de que se introduzca al Depósi
to General, E'n las primeras horas de la ma

ñana, el aguardiente elaborado el día ante
rior, y de que cada dueño de aguardiente ten
ga separada y reducida al grado de ley, antes 
de las horas destinadas para la salida de lico
res la cantidad necesaria para el consumo; y 
si hubiere morosidad de parte de los fabri
cantes, lo hani el Guarda-almacén á costa de 
ellos: 

8~ Llemr cuenta á cada destilador de 
aguardiente que entre}' salga del depósito: 

9:t Formar todos los días un resumen del 
1I1000imiento habido en la cuenta de cada uno 
y de todos los destiladores E'n general: 

1 O~ Pasar ~í la Administ.ración en los pri-

meros días de cada mes, el estado de las en
tradas y salidas del aguardiente en el depó
sito de su cargo: 

11 ~ Remitir ~í la Dirección General el día 
3 de cada me;;, lo mas tarde, un resumen del 

moyimie;llo habido en el depósito durante el 

mes anterior; y 

12~ Consultar á la Administración respec
tiva Ó ~í la Dirección t%ñeral las dudas ó di

ficultade3 que puedan ocurrir 011 la práctica 

de las operaciones que les estún encomenda

das, y poner en conocimiento de las mismas 

oficinas, las medidas que l'.rean convenientes 

para mejorar el sercicio. 
Art. 87. - Cualquiera operación que· los 

destiladores hagan con sus aguardientes, será 

en presencia del Guarda-almacén. 
Art. 88. - Los Guarda-almacenes asegu

rarán el cumplimiento de sus obligaciones, 
con fianza que será calificada por el Admi.!!is

trador de Rentas respectivo. 

La fianza de los Guarda-almacenes de de

pósitos, situados en las cabeceras de departa

mE'nto, será llipotecaria y tendnín aquellos á 

su cargo, la recaudación de la Renta de Lico

res, entregando su producto cada semana 4la 

Administración respeetiva. 

Art. 89. - Los Guarda-almacenes que 

entregaren el aguardiente sin que esté paga~ 

do el impuesto de ley, además de ser respon

sables por el valor, serán destituidos del em". 

pleo, y se les impondrá la pena señalada en 
el artículo 112. 

Art. 90. - Ca.da mes se hará inventario 
de la~ existencias de licor en los depósitos y 
se remitirá á la Dirección General un detallé 
del número de botellas que tuviE'ren los des~ 
tiladores, quienes firmarán aquel documento 
como prueba de conformidad. 

Art. 91. - Los Guarda-almacenes deberán 
hacer figurar en sus libros y estados, el aguar~ 
diente que, importado de las Repúblicas veci~ 
nas, ingrese á los depósitos de su cargo, prac~ 

ticando las demás operaciones consiguientes. 
Las guías que se soliciten para conducir es

te licor á otro depósito, se expedin'in en la 
forma establecida, dando inmediatamente avi
so por telégrafo al Guarda-almacén del punto 
:í donde se dirija y tí 10B Administradores res", 
pE'ctivoi'\. 

g~, 
~l ln 



CAPITULO IX. 

Guarda-fábricas. 

,f¡ Art. 92. - En cada edificio de centraliza
ción de destilaciones de aguardientes habrú 
uTJq Ó dos Guarda-fábricas, á juicio del Ejecu
tivo con informe de la Dirección G(,)1<'ra1. 

Art. 93. - Las obligaciones de los GUaL'
da-fúbricas, son las siguientes: 

1~ Habitar en el edificio y cuidar de que 
las fábricas tengan las seguridades necesa
rias, que se abran y cienen á las horas que 
señala esta ley, y de que todos los fuegos que
den en la tarde completamente apagados: 

2?- Cuidar de que todo el aguardiente des
tilado sea introducido á los depósitos con 
arreglo á esta ley: 

3?- Vigilar con actividad y constancia las 
fábricas, tomando las precauciones y medidas 
necesarias para evitar que se extraigan l~o
res clandestinamente: 

4~ Hacer que los dueños de fábricas 'Y sus 

empleados cumplan con lo dispuesto en este 
reglamento: 

5~ Examinar ó hacer que se examinen es
crupulosamente las cenizas, basuras 6 cual
quier objeto que se extraiga de las fábricas: 

_ 6~ Dar noticia al Administrador, del nú
mero de botellas que se destilen en cada fá
brica, del que se ~parte para desinfectar ó 
confeccionar, y del que se introduzca al De
pósito General; y 

7?- Dar parte inmediatamente al Adminis
trador de cualquiera novedad que ocurra en 
las destilaciones. 

Art. 94. - En los lugares en donde no 
haya Guarda-fábricas nombrados, hará sus 

veces el Guarda-almacén que designe el Ad. 
ministrador. 

Art. 95. - Los Guarda-ftíbricas sustitui
rán á los Guarda-almacenes, cuando éstos no 
asistan al despacho por enfermedad Ú otroR 
motivos justos, á juicio del Administrador. 

Art. 96. - Los Guarda-fábricas están obli
gados á dar fianza competente, la cual será 

calificada y aceptada por el respectivo Ad
ministrador. 

CAPÍTULO X. 

Resguardo y Policía. 

Art. 9i. - Habrá un Resguardo de Ha-
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I cienda en cada distrito, compuesto de un Ins
pector, un Sargento 1?, un Cabo 1?, otro 2? 
y ocho Soldados. 

Art. 98. - Los InspectOles serán nombra

dos por el Gobierno á propuesta de los Ad
ministradol'é's, por conducto del Director Ge
neral, cuidando de que sus recomendados, 
además ele las aptitudes necesarias para el 
empleo que se les ya á conferir, reunan las 
de instrucción y honradez; debiendo justifi
carse preyiamcnte estas cualidades y rendir
se fianza para las rcsponsabilidade~ pecunia
rias á que diere lugar una infracción de los 
deberes que este reglamento impone :1 los 
Inspeetores. -

Art. 99. - Los Inspectores, para el celo 
del contrabando, se arreglarán á todas las le
yes de la materia, visitando con frecuencia las 
fábricas, depósitos y yentas de licores, y re
correrán por lo menos cada mes todos los ca
seríos y lugares de ,su comprensión, especial
mente los sospechosos. Están obligados á lle
var un libro en que hagan constar sus ope
raciones diarias, en el cual las antoridas loca
les sentarán y firmarán una razón que expre
se la fecha, hora y dirección en que hayan 
salido. 

Art. 100. - Los Inspectores,adem~s de 
sus operaciones en el ramo de aguardiente¡:;, 
tendrán las siguientes de Policía: 

1 ~ Perseguir á toda clase de delincuentes 
ó malhechores, a los vagos, á los ebrios ó ju
gadores y capturados que sean, decretarán la 
detención, previa información de uno "ó dos 
testigos que declaren afirmativamente sobre 
la delincuencia del reo, y acto continuo darán 
cuentan de él, con los objetos ó instrumentos 
del delito y las diligencias, al Juez respectivo, 
no habiendo en tal caso necesidad de decre
tarse nueva detención por este funCionario; 
mas si el hecho ilícito constituyere falta se 
dará cuenta como se ha dicho, al Juez com .. 
petenf,e: 

2~ Capturar cuando les sea ordenado, á los 
desertores del Ejército; y 

3?- Cuidar de la conservación del telégl;afo, 
haciendo cumplir sus deberes á lo~ celadores, 
y dar cuenta de sus observaciones á los Go~ 
bernadores y Comandantes. 

Art. 101. - Los Inspectores en el ejerci
cio de los deberes que se les imponen, podrán 
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pasar de un d-:partamento ó distrito á otro, si 
fuere necesario, y so pondrán de acuerdo con 
las autoridades locales, auxiliándose mutua
mente para la conservación del orden y pun

tual cumplimiento de esta ley. 

Art. 102. - Los Inspectores, cuando lrt 

necesidad lo exija, poclrán diyiclir la c'scolta 
en dos partes, encomendando la una al Sar

gento y quedando ellos con la otra. 
En estos casos el Sargento lleyar:l instruc

ciones d('talladas y responderá de cualquier 

abuso ó desorden de la tropa ele Sil mando. 
Art. 1 03. ~ En caso de aprehensión de 

contrabando, los Inspectores darán cuenta de 

él, y de los contrabandistas y objetos apre
hendidos al Administrador ó autoridad más 

inmediata, percibiendo un recibo circunstan
ciando de todo en ('1 libro de que se ha he
cho mención. 

Art. 104. - La tropa que debe ocuparse 
en los Resguardos de Hacienda que son ~í 

cargo de los Inspectores y Guarda-fábricas, 
dependerá de los Administradores ele Rentas, 
quienes procurarán que los individuos que los 

compongan reunan las condiciones necesarias. 
Las mismas oficinas fiscales servirán de cuar
tel á los Resguardos de Hacienda .. 

Los Administradores de Rentas pedirán ü 
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les el armamento, vestuario y denuís equipos 
militares que necesiten para los Resguardos, 
acusando de todo el recibo c-.orrespondiente. 

Corresponde á los Administradores de Ren

tas, dar de alta á los individuos de tropa de 
los Resguardos, y darles de baja en su debi
do tiempo ó cuando por algún motiyo legal 
sea conveniente. 

Cuando haya que dar de alta á dichos indi
viduos, ya sc>a por relcvar á los que existan, 
por muerte, deserción, ú otra circunstancia, el 
Administrador dará aviso al Gobernador ele
partalhental para que éste á su vez ordene al 
respectivo Alcalde que ponga á dispocisión 
del Administrador las plazas que necesite. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso 1?, 
cuado las circunstancias lo exijan, podrán los 
Comal1dañtes departamentales disponer de 
los Inspectores de Hacienda y los respc>ctiyos 
resguardos, con conocimiento de los Adminis
tradores, á quienes clnrán el correspondiente 
aviso tan luego como cesen las causas moti-
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l'nelas para disponer de ellos. (1) 
Art. 105. - Los Jefes del Resguardo, es

tarán bajo las órdenes inmediatas de los r8S
pectiyos Administradores del ramo. 

Art. 106. - Los Administradores quedan 
facultados 'para organizar una policía secreta 

que cele y persiga ~í toda hora el contraban
do de licores. 

Art. 107. - La denuncia que dé por re

sultado la aprehensión de una fábrica de des
tilar aguardiente clandestino, será gratificada 

con la cantidad de diez á cincuenta pesos del 
Tesoro público, según la importancia !le la 
fábrica. 

Esta gratificación solo tendrá lugar cuando 
8e captUl'e á los eot.raventores. 

Art. 108. - Una certificación de la auto
ridad que conozca en estos juicios, en la cual 
conste que la denuncia ha producido el efec
to de la "aprehensión del contrabando ó de la 
fábrica clandestina y contrabandistas, será su
fieiente comprobante del gasto hecho en las 
gmtificaciones que establece el artículo an

terior. 
Art. 109. - Las autoridades civiles y mi

lita.res facilitarán los auxilios que se les pidan 

con el objeto de celar y aprehender el contra

bando. En caso de negativa, senin respon
sables con arreglo á la ley. 

Art. 110. - El Resguardo estará bajo las 
órdenes del Guarda-almacén en los depósitos 

situados fuera de la cabecera del depar
mento. 

CAPíTULO XI. 

Contmbando y penas. 

Art. 111. - Son contr~bandistas: 
, 1? Los que sin outorización legal fabriquen 

ó vendan licores, chicha y demás bebidas em

bri~ntes: 

2? Los que teniendo autarización fabri

quen licores fuera de los edificios éentrales de 

destilación, salvo el caso del artículo 25: 
3? Los patentados que yendieren licores 

por mayor ó menor fuera de los puntos auto
rizados: 

4? Los que teniendo patentes vendieren 
licoros que no procednll de los depósitos fis
cales: 

(1) Acuerdo de Mayo 14 de 1891. 



5~ Los que trasladaren sin guía y sin la 
autorización correspondiente, licores de la fá
brica á depósitos que estén situados fuera de 
la respectiva circunscripción: 

G? 1,os que compraren aguardiente del 
país fuera de los puntos aut,orizados: 

7C! Los que comprarl?l1 por menor licores 

fUl?rtes á personas no alltorizlldas para Yen
derlos: 

8? Los patentados de ventas al por menor 

que se suministren aguardiente entre sí: 
9? Los patentados que sin licencia no COIl

dttieren al depósito en el término señalado en 
este Ueglaml?nto, todo el aguardiente que 
destilen: 

lO? Los que yendierell en los depósitos li
cores á personas que no tuvieren licencia para 
fabricorlos ó para venderlos: 

11? Los que estando autorizados para fa
bricar y vender por mayor, yen dieren licores 
por menor sin licencia: 

12? Los que trasladaren á los depósitos, 
sin la correspondiente carta de envío, licore~ 
elaborados con licencia: 

13? Los que alteren para la venta al por 
menor el aguardiente comprado en los depó
sitos, rebajando su riqueza alcóholica de cin

cuenta centígrados Gay Lussac: 
14? Los que trasladaren sin guí~ ó nota 

de remisión ó venta, alcohol, aguardiente ó li
cores fuertes, nacionales ó extranjeros, en can
tidad mayor de doce botellas: 

l5? Los que fabricaren aparatos de desti
. lación ó piezas utilizables de aparatos, sin 
permiso escrito del Administrador respectivo: 

16'? Los patel1tado:3 que extraigan aguar-o 
diente de los depósitos sin pagar el impuesto: 

17? Los que conserven en su poder, sin 
licencia, piezas utilizables de aparatos de des
tilación: 

18? Los que sin licencia tengan fermentos 
en su poder: 

19? Los patentados IJor menor que ven
dieren aguardiente por mayor, salvo el caso 
del artículo <f9; 

20? Los patentados por menor que tengan , 
en su poder mayor cantidad de aguardiente 
de la que hubieren comprado en los depósitos 
fiscales, durante el mes; y 

21 ~ 1"os patentados que conserven aguar
diente en puntos que no estén antol'izados. 

íii 

Al t. 112. - Lostt' contrabandistas además 

del comiso, serán condenados á la pena de 

seis ó doce meses de trabajo en obras públi
cas y multa de doscientos á mil pesos. 

Art. 113. - Á los cómplices ó encubrido
res se les impondrá la pena de tres á seis me~ 
ses de prisión y multa de cifm á quinientos 
pesos. 

Art. 114. - N o se admitirá en ningún ca~ 
so la cscarcelación bajo de fianza ó caución 
por los delitos de contrabando. 

Art. 115. - Los que trasladaren sin guía 
ó nota (le remisión ó venta, alcohol, aguar
diente ó licores fuertes, nacionales ó extranje
ros, en cantidad mayor de doce botellas, que 
comprobaren haberlo comprado en lugares 
autorizados, sufrirán la pena de comiso y una 
multa igual al valor del licor que cOlldujeren. 

Art. 116. - La venta de licores fuera de 
las horas establecidas en este Reglamento, 
será penada con una multa de cinco pesos por 
cada infracción. 

Art. 117. - La conducción, sin 01corre8-
pondiente permiso, de aparatos de destilación 
ó piezas utilizahles de aparatos, pertenecien~ 
tes á personas que tengan licencia para usar
los, si se prueba esta circunstancia, solamente 
será penada la falta do permiso con una mul

ta de veinticinco á cien pesos. 
Art. 118. - Inmediatamente que sea des

cubierta una fábrica elandestina, se procederá 
á decomisar todos los aparatos destilatorios y 
al embargo del licor destilado, el cual será 
pesado y medido á presencia de lá autoridad 

que conozca en la causa. 
Los ageutes de la autoridad impedirán que 

se quiebren ó inutilicen los aparatos que han 
servido para la destiJaeión, y custodiarán lOB 

lugares donde hayan estado montados hasta 
que sean reconocidos judicialmente. 

Art. 119. - Si en los puntos de venta se 
descubriere expendio de licores que no proce~ 
den de los depósitos fiscales, se embargarán, 

sin pérdida de . tiempo, todos los existentes, 
inventariándolos; se decomisarán los que fue
ren de contrabando y pesados y medidos 10_s 
que no lo fueren, se nombrará un depositario 
de responsabilidad para que continúe la venta 
de ellos. Los gastos que ocasionare el depó~ 
sito y venta, serán á costa del contrabandista. 

Art. 120. ~ Eh los juicios de contrabando 
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se observarán los demás' procedimientos esta
b~e:::idos por leyes anteriores sobre la materia. 

CAPÍTULO XII. 

Disposiciones generales. 

Art. 121. - En los juicios de contrabando 
los Administradores de Rentas instruirán las 
primeras diligencias J, concluídas, las remiti
rán junto con los reos al ,T uez de Hacienda. 

I~os objetos decomisados quedaníll en depó
sito en la Administración de Rentas, en donde 
podrán ser vendidos á personas que tengan 
autorización legal, previa orden del Juez de 
la causa. 

Art. 122. - Para las garantías á que se 
refiere este Reglamento, son admisibles la 
fianza, la prenda y la hipoteca. 

Art. 123. - Las patentes para fabricación 
ú ventas de licores, podrán trasferirse á un 
tercero, previa autorización escrita del Admi
nistrador respectivo. 

Art. 124. - Además de las personas que 
tieneu prohibición legal de ser fiadores, no 
pueden serlo las que estuyiel'en autorizadas 
para fabricar ó vender licores. 

Art. 125. - No se podrá fabricar aparato 
ó pieza utilizable de destilar aguardiente, sin 
permiso escrito del Administrador de Rentas 
respeetivo, quien para eoncederlo debení te
ner conocimiento de la persona que hubiere 

encargado su fabricación. Concluído el apa
rato ó pieza utilizable, se depositará en la 

Administración hasta que el interesado obten
ga licencia para destilar aguardiente. 

Art. 126. ---.: Los aparatos de destilación 
que se import~ren y sus accesorios, están libres 
de todo derecho é impuestos; pero no podrán 
despacharse de las Aduanas sin previo permi
so de la Administración de Rel1tas respectiva, 
quien lo concederá á condición de s('r deposi
tados en cualquiera de las Administraciones 
de la República. 

Sin guía de la Administración respectiva, no 
podrá conducirse aparato ó pieza utilizable de 
aparato destilatorio. 

Art. 127. - Todas las licencias ó permisos 
de los Administradores J' empleados de la ren
ta deben ser por escrito y en la forma y con 
los requisitos que ordene la Dirección General. 

Art. 128. - Los extranjeros podrán obte
ner licencia para destilar ó Yender licores, si 

en el memorial en que hicieren la solicitud, re

nunciaren á toda reclamación por la ría di
plomática, contra las medidas dietadas por las 
autoridades ó Agentes fiscales. 

Art. 129. - Los patentados serán inme
diatamente responsables de todos los delitos 
de defraudación de la Renta de Licores que 
se cometan en sus establecimientos, ó con oca
sión del ejercicio de cualquiera de los dere
cho;, que las patentes les concede, sin perjui
cio de la responsabilidad qllC' resulte á sus de
pendientes ú otrRs personas. 

Art. 130. - N o podrán obtener patente 
para fabricar ni vender licores: 

1? Las personas que no estén solvent.es 
COl! el :Fisco: 

2? Los que ejercieren autoridad ó empleo 
público de cualquiera clase: 

3? Los que tuvieren causa pendiente por 
contrabando: 

4? Los que fueren notoriamente contra
bandistas ó hubieren sido declarados como ta
les por sentencia ejecutoriada. 

Art. 131. - Tanto los puntos de fabrica
ción y de ventas como el resto del edificio en 
que estén situados, quedan sujetos á la vigi
lancia inmediata del Resguardo. 

Art. 132. - Los Administradores darán 

recibo á favor de los patentados, del impuesto 

que éstos paguen en cualquier forma autoriza
da, dejando el talón correspondiente para la 
comprobación de la cuenta. 

Art. 133. - En el reverso de las órdenes 
que para la entrega de su aguardienteexpi-· 
dan los patel!tados, consignarán también los 
Administradores de Rentas, el pago del im-

• puesto, expresando si se verificó en efectivo ó 
en otra forma. 

Esta obligación y la del artículo anterior, 
corresponde también á los Guarda-almacenes 
que recauden la Renta. 

Art. 134. - Serán de\'llt'ltas á los Admi
nistradores respectivos, el día ele su venci
miento, las patentes que se expidan para fa
bricación, refinación, confección' y venta de 
licores. 

Los que no cumplan con este requisito, pa
garán una multa igual al impuesto que corres~ 

ponde á la patente perdida. Si es de destila· 
ción, la inulta no podrá exceder de cien pesos. 

Art. IR5. ~ Los patentados para fabricar 



y yendel' flgnanlientc, no podrán usar de otroi; 
CJlY:lses que los marcados ó sell:ldo~ por la 
Administración respcctivfI. 

La falta de este requisito, sl'rá Pl·nada con 
el pago del impueato correspondiente al nú
mero de botellas que contenga ó pucda conte

ller el ennlse 110 marcado. 
Art. 136. - Es prohibido :í los empleados 

de las fúbricas ell los centros de destilación, 

transitar por otro local d8 aquel que les co
tresponde. También es prohibido ~'í personas 
extraiías entrar á las fúbricas, lo cnal sólo se 

permitirá con permiso escrito del Adminis

trador. 
Art. 137. - El agua de los edificios en 

que estén centralizadas las fábricas, sólo está 
destinada al servicio interior, y no se permiti

rá 'extraerla para otros usos. 
Art. 138. -- Todos los empleados ele las 

fábricas deben retirarse del edificio en que 
estén centralizadas, al concluirse la destila
ción, y 110 se permitirá que duerman ó perma

nezcan en él, ft!cra de las horas señaladas pa
ra el sen-icio. 

Art. 139. - 1,0s documentos para el ser~ 
vicio de la Renta ó los talones correspondien~ 

tes en sus casos, que remita la Dirección Ge
neral á las Administraciones departamentales, 
serán devueltos á la misma, quien podrá im
poner una multa de cinco á cincuenta pesos 
por cada falta de In, devolución expresada, y 
según la importancia del documento. '. 

Art. 140. - Las fianzas de los 1nspecto~ 

res sE'rán calificadas por los Administradores 
de Rentas. 

Art. 141. - Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores sobre la Renta de Li

cores. 

Dado en el Palacio Nacional: San Saha

dor, á diez y siete de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

FRANCISCO l\1ENÉNDEZ. 

El Secretario de Estado en el despacho 
ele Hacienda y Crédito Püblico, 

SANTIAGO l\IÉNDEZ. 

s 

LEY 3~ 
C' 

j\CGEIWO de 21 de Octubre de 1890, man
dando cohrar por cada botella de aguar
diente Llesinfedada seis y cuarto centa

vos menos, del impuesto fijado al por 
mayor en aquella feclla, en los depósitos 

fiscales. 

Siendo cOllYeniente á los intereses económi
cos del país dar impulso á toda industria que 
mejore la riqueza nacional, y atendiendo á que 

la buena desinfección del aguardiente favore
ce la higiene pública, el Poder Ejecutivo Pro
Yision~l ACUERDA: 1? Por cada botella de 
aguardiente desinfectada se cobrarán, seis y 
cuarto centavos menos del impuesto fijado en 
la actualidad sobre las ventas al por mayor 

en los depósitos fiscales: 2? Para que la re
baja que 0xpresa el artículo anterior pueda 
tener aplicación, debe probarse por medio de 
certificaciones del Director del Gabinete de 

Química de la Universidad Nacional, que en 
la desinfección no se ha empleado sustancias 
nocivas á la salud, y que el licor queda exento 
de los compuestos accesorios nocivos que se 
producen durante la fermentación: 3? Los 
Administradores departamentales remitirán ca· 

da tres meses al Director General de la Ren~ 
ta de Licores, muestras del aguardiente que 

.se desinfecte y expenda en los depósitos de su 
jurisdicción, para que sea analizado por el em~ 

pleado que e:l..--presa el a~tículo anterior, y si 
resultare qu'e contiene sustancias nocivas á la 
salud, se procederá conforme al artículo 28 
del Reglamento de la Renta de Licores; y 4~ 
El presente acuerdo comenzal'Ú á regir desde 
el 1? de N ovien~bre próximo.~(Rubricadó 
por el señor Presidente.)-El Secretario del 
ramo,-ARllm'rA. (1) 

LEY 4~ 

ACUEIWO de 3 de Febrero de 1891, dispo. 
niendo que por cada botella de aguar· 
diente que se yenda en los dep6sitos na
cionales, de la capacidad de 24 onzas y 
de una riqueza alcóholica de cilieuepta 
centígrados, ~e pague á cincuenta y seis 

y cuarto centavos. 

Siendo conveniente á los intereses del Fisco 

(1) Derogado en lo relativo á la rebaja de 6 >f 
centavos, 



y de la moralidad públi(a graYal' con mayo
res impuestos la yenta de licores, El Supremo 
Gobierno, ACUERDA: 1? Por cada botella 
de aguardiente de la cr.pncidad de \'üinticua
tro onzas y de una riqueza alcóholica de cin
cuenta centígrados Cay Lnssac, qllO se Yen

da en los dop6sitos nacionales, so' pagará cin

cuenta y seis y cuarto centayos: 2? POl' el 

aguardiente desinfectada solo so pagará cin

cuenta centayos por botl'lla, si ronno las con
diciones del al'tícnlo 2? del acuerdo de 21 de 

Octubre del año próximo pasado; y 3? Esta 

disposición comenzará tí ponerse en práctica 
desde el 1? de Marzo próximo. - Comuníque

se. - (Rubricado por el señor Presidentl'.)
El Sl'cretario del ramo, AnIUETA. (1) 

LEY 5~ 

ACUERDO de 3 de Setiembre de loDl, dero

gando el de 14 de Julio del mismo año, 

por no ser conveniente á los intereses del 

Fisco. 

El Poder Ejecutiyo en atención tí que, sc
gún lo ha probado la experiencia, los efectos 
del acuerdo de 14 de J Uli0 del prl'sente año 
no son de conveniencia para los intereses del 
Fisco, ACUERDA: derogar la citada disposi
ción, pudiendo en consecuencia los patentados 
para las ventas al por menor d~ un departa
mento, pasar á otl'O tl hacer sus compras de 

ag;¡ardiente, tal como estaba establecido por 

disposiciones anteriores. - Comuníquese. -
EZETA. - El Secretario del ramO-ANGUW'-

LEY 6~ 

ACUERDO de 22 de Setiembre de 1891, dero
gando el de 26 de Junio del mismo año, 

que redujo ~í cuarenta y seis y un cuarto 

eentavos el impuesto fiscal sobre cada 

botella de aguardiente, y autorizando tí 

la TesoreEÍa General para emitir bonos 

hasta la cantidad de 225,000 pesos, pa

ra amortizar con ellos los sueldos reza

gados y cualquiera otra clase de créditos 

y otras varias disposiciones á este res

pecto. 

El Poder Ejecutiyo, considerando: 1? que 
el acuerdo de 26 de Junio último, que redl~o 

(1) Además de este impuesto la botella de ag-uar
diente paga 3 U centavos destinados á la construc
ción del puente de Lempa, 

á Cllarl'nta y seis y un cuarto centavos el im

puesto fiscal sobre cada botella de aguardien
te, no ha daelo los resultados que se tm-ieron 
en mira: 2<:' que los compromisos contraídos 
pam llenar la:; necesidades de la Administra
ción no permiten aún disponer del dinero ne

cesario para pagar los sueldos atra;;ados y los 

rezagos; y B? que el 5% que afecta la mis
ma renta para atender á los créditos dichos, es 
Ulla cuotrr immnciente para que tales rezagos 

pl1c¡]un pagarse sin que los empleados sufran 

una pérdida sensible, ACUERDA: 1? La dis

posición aludida que establece el impuesto fis

cal de cuarenta y seis y un cuarto centavos, 

sobre cada botella de aguardiente que se ex

penda :í íos patentados, queda derogada, y 

yigente la ele 3 de :Febrero del corriente año. 

2? - I,a Tesorería General queda autori

zada para emitir bonos hasta en cantidad de 

doscientos veinticinco millJcSOS, á fin de amor

tizar con ellos los sueldos rezagados, lo mis
mo que cualquiera otra clase de créditos cuya 

amortización no esté determinada por la ley, 

tí solicitud del interesado, quien se presentará 

pOI" escrito ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

3? - Estos bonos serán admitidos en el pa· 

go del impuesto fiscal del aguardiente, en la 
proporción de siete centavos por cada botella, 
y en un cincuenta por ciento del importe de 
las patentes, siendo de tal modo obligatorio 

el pago en esta forma, que solo se admitirá 

moneda efectiva si el enterante la premia con 

un ( 10% ) clie.~ por ciento más á favor del 

Pisco. 
4? - Lo;; actuales bonos circulantes que 

gravan el (5%) cinco por ciento de la precita
da renta, serán cambiados por los nuey?s á la 
par. Estos devengarán un einco por ciento 
de interés anual hasta su amortización, ano

tándose en cada l1l10 dp elJos, la fecha en que 

ésta se "erifique. 
5? - El presente acuerdo comenzará á re

gir desde el 1? de Octubre próximo en ade

lante. - Comuníquese. - EZETA. - El Secre
tario del ramo, D. ANGULO. 
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LEY 7?-

DECl{ETO de 22 de Diciembre de 1891, su
primiendo la Dirección General de Ren
tas, creada por decreto de 22 de Octu
bre del año de 1890, y restableciendo la 
,Dirección General de Licores, y anexan
do al Tribunal S'.1pe~·ior de Cuentas la 
sección de Contabilidad, tal como estaba 
establecida por decreto de 26 de Marzo 
de 1886. 

El Poder Ejecutivo, considerando: Que la 
importancia y' multiplicadas atenciones de la 

Administración de Rentas de Licores, no per

mite que pueda atenderse debidamente, ha

llándose anexa como lo eskí á la Dirección 
General de Rentas: que al propio tiempo la 
reunión de la Contabilid~rl Fiscal agregada á 
la Dirección referida se armoni.za perfecta
mente con las atribuciones que corresponden 
al Tribunal Superior de Cuentas, dada la or
ganización que tienen en la actualidad las ofi
cinas de Hacienda, 

DECRETA: 

Artículo 1? - SuprÍmese la Dirección Ge
neral de Rentas, creada por decreto de 22 de 
Octubre del año próximo pasado. 

Art. 2? - Restablécese la Direccién Gene
ral de Licores, con el personal, atribuciones y 
deberes que determina el Reglamento yigen
te, decretado el 17 de Setiembre de 1888. 

Art. 3? - Anéxase al Tribunal Superior 
de Cuentas la Sección de Contabilidad, tal 

como estaba establecida por decreto de 26 de 

Marzo de 1886, cuyas disposiciones y la3 del 
Reglamento de Contabilidad Fiscal deberán 
observarse por ahora, mientras se dictan las, 
reformas convenientes. 

Art. 4? ~ Los empleados de la Dirección 
General de Licores tendrán los sueldos si
guientes : (1) 
El Director General, al año $ 2,400-00 
" Tenedor de Libros ,," 1,200-00 
" Secretario ..... _ ...•. _" " 7 20~00 
" Revisador de cuentas de 

los departamentos ...." " 720-00 

Pasan. • . . . .. . . . .. $ 5,040-00 

(r) Los sueldos de 105 empleados de la Direc· 
ción General de la Renta de Licores, por la ley de 
Presupuesto para el año de r892, están aumenta
dos. 

• 

I 
I 

I 

I 

Vienen. _ -c' - •• $ 5,040-00 
" 1 er Escribiente ....... . 

" " 
360-00 

,,2? " ....... . " " 
360-00 

" Mozo de servicio 
" " 

180-00 
Gastos de escritorio _ .. _ . _ 

" " 
120-00 

----
$ 6,060-00 

Art. j? - El personal de la Sección de la 
Contabilidad tendní el sueldo siguiente: 
El Tenedor de Libros, ... al año $ 1,800-00 
" F1' anxiliar ..... ,. .. " ,,1,200-00 
,,2? " (1). _ . __ . " " 720-00 

E '1 i. t D6 " SCl'! )1en e . _ . _ .. " . .. " " 11 0-00 
Gastos de escritorio _ .. _ . . "" 60-00 

$ 4,140-00 

Art. 6? - Tanto el Tribunal Superior de 
Cuentas como la Tesorería General y la Di
rección General de Licores, á fin de dejar sus 
facultades y atribuciones bien definidas, pre
sentarán á la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público sus Reglamentos respectivos, en 
consonancia con el presente decreto, para su 
aprobación y próxima publicidad. 

Art. 7? - El presente decreto comenzará 
á regir el 1? de Enero próximo, desde cuyá 
fecha los Administradores dirigirán a la Di-, 
rección General de Licores todos, los datos y 
documentos que se relacionan con es~ ,oficina, 
y al Tribunal Superior de Cuent!1{l, ¡{ls cua~ 
dros, comprobantes, copias y detalles que eSM 

tablece la ley, y que en la aetllalidad<remiten 
á la Dirección General de Rentas . ..:.......f)ado en 
el Palacio del Ejecutivo, en San Sal~ador, á 

veintidós de Diciembre de mil ochocientos no~ 
venta y uno. - CARLOS EZETA. -- ErSecre~ 
tario de Estado en los despachos de Hacienda 
y Crédito PCtblico, DANIEL ANGULQ.-

(r) No está presupuestado el empleo de::!? au" 
xiliar del Tenedor de Libros. 



SECCIÓN 8~ 

PAPEL SEL:J..!ADO y TIllIRRES. 

LEY 1~ 

ACUERDO de 19 de Octubre de 1885, sobre 
que no se dé curso á ninguna solicitud 
que no vaya en el papel sellado corres
pondiente. 

El Supremo Gobierno Provisional, teniendo 
en cousideración que se ha. introducido la cos
tumbre de hacer solicitudes verbales al Poder 
Ejecutivo, ó de presentarlas en papel común, 
con perjuicio de la renta de papel sellado, á 

pesar de haberse tebajado el precio á la mi
tad de sU valor, ACUERDA: en las Secretarías 
de Estado, no se resolverá ni dará curso á 

ninguna solicitud, mientras el interesado no la 
presente en el papel sellado que corresponde. 
Comuniquese. 

(Rubricado por el ~eñor Presidente.) 

El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

CASTELLANOS. 

LEY 2\1-

DECRETO LEGISLATIVO de 21 de Mayo de 
1891, sistemando el uso de papel sella
do y timbres. 

La Asamblea Nacional de la Repúbli.:a del 
Salvador, 

Considerando: Qne en el sistema actual de 

la renta de papel sellado la contribución no 
está equitativamente distribuida, ni dá los 
rendimientos que promete el desarrollo que 

ha alcanzado la riqueza general, y que por lo 
mismo conviene hacer reformas que ofrezcan 
mejores resultados á favor de los intereses fis
cales y establecer al mismo tiempo medidas 
eficaces para la buena administración de la 
expresada renta, ha tenido á bien decretar y 

DECRETA: 

Artículo 1? - La contribución de papel se
llado y timbre, sobre actos, contratos y docu
mentos que expresa esta ley, se cobrará con
forme á la siguiente 

TARIFA: 

Actuaciones de los Jueces de Paz, 
en asuntos de su competencia, cuan
do el valor litigado excede de cinco 
pesos. _______ ..... __ ..... _ .. _ $ 0-05 

Actuaciones de los Jueces de 1 ~ ins-
tancia, en los recursos de los mis-
mos juicios ____ . __ •...•... _ .. _ ." 0-05 
Actuaciones de los J neces de 1 ~ ins-
tancia en los asuntos verbales de su 
competencia. _ . ___ .. __ . _ .•.. _ _ _ " 0-10 

Actuaciolles de los Tribunales, en 
los recursos á que dieren lugar los 

mismos juicios ....... _ . _ . . . . . .." 0-10 



Actuaciones de los juicios civiles en 
que conforme á la ley debe conocer 
el Presidente del Poder Judicial ___ " 

Boktas de las casas de préstamos 
(véase contratos). 

Cartas de obligación comercial (véa
se contratos). 
Certificaciones que extiendan las au
toridades, funcionarios púhlicos, fa
cultati vos y profesares .. _ .. _ _ _ _ _ _ " 
Certificaciones del registro del esta-
do civil ____________ . ___ . ___ . _ " 

Conocimientos de emharque ______ " 
Certificaciones de concesiones, de 
privilegios y de minas de metales 
preciosos , ....... _ . _ • __ . _ .. _ . _ " 

Contratos, actos ú ohligaciones, ya 
sea que consten en documentos pú
blicos ó privados y que tengan los 
yalores siguientes: 

De 25 á 100 pesos, primer folio. " 
Pasando de 100 pesos hasta cual

quiera cantidad, se pagará un cen
tavo por cad>t 10 ó fracción de 10 
pesos, por el primer folio _ .... _ - - " 
Cancelaciones de cuentas y docu
mentos de cualquiera ,:-lase, (véase 
contratos). 
Constancia de depósitos de cualquie
ra clase (véase contratos). 
Cheques ó giros de cualquiera clase, 
(véase contratos). 
Demandas escritas,ante los jueces, 

árhitros ó arhitradores y sus actua
ciones y diligencias .. - - - ... - - . - . JJ 

Demandas por acusaciones de deli
tos en que deha procederse de oficio 
y demás pedimentos que en ellos hi
ciere el acusador - - - . - - - . - . - . - - - JJ 

Ejecutorias ~í favor de los pohres de 
solemnidad y escrituras púhlicas que 
los mismos otorguen para los juicios 
en que gocen del heneficio que les 

dá la ley .. - - - - . - - - - - . - - - - - - - . JJ 

Ejecutorias de los Jueces de Paz, 
en los asuntos de su competencia, 
cada folio en papel de . - - - - - - - - - . JJ 

Ejecutorias de los Jueces de 1 ~ ins
tancia, en asuntos en que conocen 
verhalmente, en apelación de los 
¡nismos jnicios, papel de 25 contayos 
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0-26 

0-26 

10-00 

0-10 

0-01 

0-25 

0-'25 

0-05 

0-25 

cada foja ________ fij _ __ • ____ • _ •• " 

Ejecutorias de los Jueces de 1 ~ ins
tancin, en los juicios sobre estado ci
vil de las personas, primer folio .. __ " 
Ejecutorias de las Cámaras de 2~ 
instancia, en asuntos en que conocen 
en forma yerhal, en grado de las 
sentencias de los Jueces de 1 ~ ins-
tancia, cada folio . _____________ " 

Ejecutorias de los Jueces de 1 ~ ins
tancia y denuís Trihunales, en que 
se conoce por escrito, (véase contra
tos para primer folio). 
Ejecutorias de los Alcaldes y Go
bernadores, en los asuntos de su 
competencia, en papel de 25 centa-
vos ____ . _ . _ . ________ .. _ ... _ .. " 

Escrituras públicas y documentos 
privados, (véase contratos) para pri
mer folio. 
Escrituras públicas, ejecutorias y do
cumentos privados, por cada uno de 
los segundos y suhsiguientes folios" 
Escrituras púhlicas, ejecutorias y de
más documentos de cualquiera clase 
en que no haya valor determinado, 
por primer folio .. _ . _ . _____ . _ .. :: " 
Cuando el pago sea periódico, se es
tará al valor de un período. 
Endosos, cuando no se hacen en el 
mismo documento (véase contratos). 
Facturas para impórtación ó expor'
tación, de toda clase de mercade
rías, papel de 5 centavos " _ ... _. " 
Facturas ó notas de ventas de mer-
caderías . _ . __ . ____________ . _ . _ " 

Inventarios judiciales, en los casos 
en que conocen los Jueces de Paz 
por jurisdicción propia ______ . ___ . " 
Inventarios en que conocen los J ue
ces de 1:; instancia ó los Jueces de 
Paz, por delegación de aquellos ... " 
Inventarios que practiquen los Es
crihanos por delegación, se usará el 
papel que corresponde á la autori
dad que delega. 
Juicios por acusación de delitos que 
no den lugar á procedimiento de ofi-
CIO • _____ • _ • __ " ___ • _____ ••• _ " 

Juicios civiles escritos, que se siguen 
ante los Jueces de 1 ~ instancia y 
Trihunal es superiores - - - , - -1 , _ , • _ " 

0-25 

0-25 

0-25 

0-25 

0-05 

5-00 

0-05 

0-05 

0-05 

0-25 

0-25 



Letras de cambio, libl':lf.zas, paga
rcés, yales y cartas de crédito, (véa

se contratos). 
Libros Diario, Mayor, ele CDja y do 
Il1Yentario, do cualquiera contabili-

dad ......................... " 0-05 
Libro., ,le actas do cllalqai<:lra dase 
do corporaciones y compañías ..... " 0-05 
Legalización de firmas .......... " 0-35 
Tjicencias para diHu'siones públicas ó 
para cualquier otro objeto elo su re-
sorte, quo extiendan las autoridades 

gubernatims, judiciales y ele Hacien-
da. _ . ___ . _ . _ .... ____ . . . . . . .." 0-35 

l\Iemoriales y ocursos á las autori
dades municipales y las actuaciones 
su bsiguientes _____ .. _ ...... ___ . ;, O-O 5 

Memoriales y solicitudes que se diri-
jan ~¡ las autoridades supremas, go

bernadores departamentales y ad
ministraciones de rentas. _ ... _ . __ ." 0-10 
Pasaportes y pases francos . _____ ." 0-35 
Patentes de barcos que se matricu-
len bajo la bandera salvadoreña, por 
cada cien toneladas .... _ .. __ . __ ." 1-00 

Poderes en documento privado, que 
las partes otorguen para ser repre-
sentados ante los Tribunales de J us-
ticia, cualquiera que sea la cantidad" 0-05 
Pedimentos de registro, de reembar-
que y trasbordo ... ___ .. ____ . ___ " 0-23 

Protocolo de escrituras públicas y 
sustitución de poderEs .. _ ..... _ .. " 0-25 
Recursos á que dieren lugar las re
soluciones de las autoridades muni-
cipales y las actuaciones respectims" 0-05 
Recibos [véase contratos]. 
Testimonios que remiten los escriba-
nos á la Suprema Corte de Justicia." 0-05 
Títulos de terrenos baldíos [véase 

contratos] . 
Títulos de Bachiller en cualquiera 
facultad ______ . _ .......... _ . . ." 8-00 

Títulos de procuradores ó voceros, 
('xpedidos por la Suprema Corte de 
Justicia __ .. __ . __ . _ ..... _ _ _ _ _ _" 8-00 

Títulos de Doctor en cualquiera fa-
cultad ___ . __ . ___ ........ _____ " 20-00 

Título de cualquiera profesión indus-
trial ______ .. ____ ...... _ ..... _ " 10-00 

Título de nombramiento de emplea-
dos públicos, ciyiles y militares, por 

II8 -
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cada cien pesos de sueldo anual que 
1 es corresponda ____ . _ .. _ ..... _ _ " 

Títulos ó despachos militares con
formo ~í la siguiente escala: 

De Cabos. ___ . ____ . __ ..... 
" " Sargelltos . . . . . . ... _ _ _ _ _ " 

" Suhtenientes ......... _ . _ " 
" Tenientes .. ____ ........ " 
" Capitanes ... ___ ...... . . " 
" Capitanes Mayores .... ___ " 
" Tenientes Coroneles _ .. ___ " 

" Coroneles ... ___ .... . ... " 

O-50 

0-25 
O-50 
1-00 

2-00 
4-00 

5-00 

8-00 
10-00 

" Generales de Brigada .... _ " 16-pO 
" Generales de Diyisión (1) •• " 20-00 

Art. 21? - Todos los actos, contratos y do
cumentos que expresa la tarifa anterior se es
cl'ibirán en papel sellado, y solamente se hará 
uso del timbre para completar la contribución. 

Art. 31? - También es permitido usar solo 
el timbre, en los documentos privados, cuando 
en el lugar donde se otorguen no hubiere pa
pel sellado, debiendo hacer constar esta cir
cunstancia el Administrador de Rentas, el Re

ceptor de contribuciones ó el Alcalde muni
cipal. 

Art. 41? - Podrá asimismo usarse del tim

bre en sustitución del papel sellado en las fac
turas, letras de cambio, pagareés, recibos y 
demás. documentos privados que se extiendan 
en fórmulas impresas ó litografiadas. 

Art. 51? - En los casos de los artículos an
teriores, los timbres se colocanín de modo que 
parte de la firma, y en casó ~ecesario,de. la 
fecha y aun del cuerpo del instrumento, quede 

escrito sobre ellos. 
Art. 61? - Los escribanos y funcionarios 

públicos, fijarán al margen de los instrumen
tos que expidan, y amortizados con sus sellos, 
los timbres suficientes, que cubran el impuesto. 

.Art. 'jI? - Quedan exceptuados del uso del 
papel sellado y timbre: 

1? Los libros de los establecimientos de 
beneficencia é instrucción pública: 

21? Los libros de administración y conta
hilidad de fondos rústicos, á excepción de aque
llos en que se anote la habilitación de peones, 
que harán fe mientras no se pruebe lo con
trario: 

31? Las gestiones ó memoriales que pre

senten á las autoridades los establecimientos 
de beneficencia é instrucción pública, las mu-

(1) Decreto legislativo ele Marzo 24 de 1892. 
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nicipalidades y el Fisco y las actuaciones con
siguientes: 

4<:' 1,08 memoriales y actuaciones en materia 
criminal en que deba procederse de oficio; pe
ro cuando hubiere sentencia condenatoria, el 

juez de la causa hará que se pague en la Ad
ministración ele Rentas respectiya, el impues
to correspondiente, saho el caso de pobreza 
de solemnidad: 

5? JjOS manifiestm; y licencias de mlYe
gación: 

G? Ijas peticiones judiciales de los pobres 
de solemnidad ó personas jurídicas equipara
das con estos y las actuaciones correspon-
dientes: . 

í? Todos aquellos instrumentos privados ó 

auténticos que estando sujetos á In, contribu
ción hubieren de pagarse por el Fisco ó por 
establecimientos de instrucción pública ó be
neficencia: 

8<:' Las g'uías que expidiesen los ell1pleado~ 
fiscales; y 

9? Las patentes de ventas de licores. 
Art. 8. - El Poder Ejecutivo reglamenta

rá la contribución de papel sellado y timbres, 
quedando autorizado para que pueda abonar 
hasta un cinco por ciento sobre yenta de pa
pel sellado y timbres y para que haga los de
más gastos de costo y servicio de esta renta. 

Art. 9. - Los instrumentos públicos 110 

harán fe en juicio si estuvieren extendidos en 
papel común. 

Si estuvieren en papel de un precio inferior 
al correspondiente, ó se hubiese pagado me
no~o de la contribnción, en timbres, para que 
sean admitidos en juicio, deberá reponerse por 
duplicado el valor del impuesto no cubierto. 
En este caso, el juez de la causa impondrá 
sin información de juicio al funcionario ó car
tulario culpable, una multa igual al, duplo ya 
mencionado. (1) 

Art. 10. - Los Ínstrumentos pr.ivados ó 
auténticos que estuvieren escritos en papel co
mún ó en papel de precio inferior al corres
pondiente sin que se haya completado el im
puesto con timbres, no serán admitidos enjui
cio hasta que se hubiere repuesto por duplica
do la contribución, total ó parcial qtle haya 
dejado de pagarse. La reposición se hará por 

(I) Decreto legi::;lativo de l\Iarzo 23 de 1892. 

medio de tim bre8 sin amortizar colocados en • los mismos instrumentos. (1) 
Art. 11. - Esta ley comenzaní tí regir el 

primero de Julio dei corriente año. 
Dado en el salón de sesiones del Poder 

Legislativo: San Salvador, Mayo veintiuno de 
mil orhocientos noventa y uno. 

.JOSÉ DmIlNGO ARCE. 
Presidente. 

CARLOS CAlmALLO, 
ICL Srio. 

J. ANTONIO MOLINA, 
I ero Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutiyo: San Salvador, Abril 
tres de mil ochocientos noventa y uno. 

rOl' tanto: ejecútese. 
CARLOS EZETA. 

El Sccretario de Estado en los despachos 
de Hacienda y Crédito Público. 

REYES ARRIETA. 

LEY 3~ 

DECRETO del Poder Ejecutiyo de 8 de Abril 

de 1891, reglamentando la administra
ción de la renta de papel sellado y 
timbres. 

CARLOS EZE1'A, Presidente Constitucio
nal de lct República ele El Salvador, 

éONSIDERANDO: 

Que conforme al artículo 8? del Decreto 
emitido por la Asamblea Nacional el 21 de 

Ir 
Marzo próximo pasado, debe el Poder Ejecu-
tivo reglamentar la administración de la r,enta 
de papel sellado y timbres, tiene á bien de

cretar y 

DECRETA: 

Art. 1? - Cada hoja de papel sellado ten
drá el valor de cinco, diez, veinte, treinta, 
cuarenta, cincuenta, sesenta, setenta, ochenta 
y noventa centavos, y de uno, dos, tres, cua
tro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, vein
te y veinticinco pesos. (2) 

Los timbres serán de uno, cinco, diez, vein
ticinco y cincuenta centavos, y de uno, cinco, 
diez, Yeinticinco y cincuenta pesos. 

Art. 2? - El papel sellado será de una 
clase especial y sus dimensiones no excederán 
de treinta. y dos á treinta y cinco centímetros 

(1) Decreto legislativo de ~farzo 23 de 1892. 

(2) V 60se Acuerdo de 2 de Julio de l89!. 
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de largo por veintidos á veinticinco centíme-
f' 

tras de ancho. 
Los timbres serán también ele un papel e~

pecial, sus dimensiones no excerán ele treinta 
J cinco por treinta milímetros y por cada pre

cio habrá un color diferente. 
Arl. 3? - Las corporaciones ó particulares 

que prefieran tener sus documentos en papel 
superior, pergamino ó de otra clase diferente 

á la que se expende en las dependencias fis
cales, y que no quieran hacer uso de timbres, 

. deberán solicitarlo por escrito ante la Admi
nistración de Rentas, quien reservará la soli
citud para comprobante de su cuenta y en
viará los documentos á la Dirección General 
de Rentas para que se le devuelvan sellados, 
sino excedieren de las dimensiones legales. 

Art. 4? - Las personas que deseen tener 
sus libros sellados con arreglo á la ley, po
drán usar los libros que les convengan, pre
sentándolos á la Administración de Rentas ó 
Receptaría de su domicilio con una solicitud 
escrita, para su habilitación, la cual hará el 
Administrador ó Receptor certificando en la 
primera hoja del libro el número de las habi
litadas y el pago de la cantidad satisfecha por 
ellas. 

Si las hojas de los libros excedieren de la,s 
dimensiones legales deberá exigirse el pago 

proporcionalmente al exceso. - La solicitud 

debe contener los mismos datos y comprobará 
la partida correspondiente en las oficinas de 
Hacienda:. 

Art. 5? - El papel se sellará en la Direc
ci6n General de Rentas, (1) estampando en 
cada hoja, hacia el ángulo izquierdo superior, 
el escudo de armas de la República y el valor 
correspondiente. 

Art. 6? - Los timbres contendrán el escu
do de armas de]a República y el valor co
rrespondiente. - Las planchas para el tim
brado se grabarán bajo la inspección de la 

Dirección General de Rentas, en donde se 
guardarán con todas las seguridades nece
sanas. 

Art. 7? - La impresión de los timbres y 
el sellado del papel deberá hacerse en la Di
rección General de Rentas, en presencia de 
un comisionado especial, que desigl1aní el Se-

(1) En la Tesorería General.-Acuerdo 2 de Julia de 1891. 

el'dario de Hacienda entre los empleados del 
ramo. (1) 

Art. 8? - La operación del sellado é im
presión ele los timbres debe concluirse una 
hora antes de la clausura del Despacho, y el 

papel sellado y timbres se rt:mitirán diaria
mente al Tribunal de Cuentas con factura du. 
plicada que firmará el empleado encargado de 
las especies y el comisionado delllIinisterio de 
Hacienda. 

"['11 ejemplar de la factura (luedan1: en el 
Tribunal de Cuentas y el otro se devolvení:'i 
la Dirección General de Rplüns con el recibo 
correspondiente, que firmar~ el Cont.ador Ma
yor. 

Art. D? - El Tribunal Superior de Cuen
tas, después de hacer marcar el papel sellado 
y timbres, poniendo el año de la emisión en 
la parte superior del escudo y el número del 
registro en cualquiera de los cuatro lados, los 
devolverá á la Dirección General de Rentas 

para su custodia (2). 
Art. lO? - La Dirección General de Hen

tas remitirá á las Administraciones el papel 
sellado y los timbres necesarios para el con
sumo, y en cada remesa debe acompañar fac
turas duplicadas para la comprobación corres
pondiente. 

Art. 11? -Los Administradores de Ren. 
tas cuidarán de que en todas sus dependen. 
cias haya el papel sellado y timbres necesa· 
rios para el consumo, haciendo los pedidos con 
la anticipación debida, á la Dirección General. 

Art. 12? - La venta de papel sellado y 
timbres en las diversas poblaciones, se hará 
por las personas que obtengan patente del 
respectivo Administrador de Rentas. ~ T~os 
puestos autorizados se harán conocer del pú
blico por una muest~a en que se anuncie la 
venta. 

Art. 13? - Las patentes para ventas de 
papel sellado y timbres se concederán á per
Sallas de reconocida honradez, preyia solicitud 
escrita del interesado y garantía suficiente, á 

satisfacción del Administrador. 
Cuando las compras hayan de hacerse al 

contado, no hay obligación de dar garantía. 
Art. 14? - IJa" persona3 autorizadas para 

ventas de papel sellado y timbrei) tienen de-. 

[1] Véase Acuerdo de Julio 2 de 1891. 

(2) Véase acuerdo de Julio 7 de 1891', 
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recho á que se les abone un cinco por ciento 

de honorm'ios ~i pagaren al contado lo:> yalo-
1'('8 que l'('cibierell. En caso contrario se l('s 
abonará solamente un cuatro por ciento. 

Art. 15? - Los Administradores nevarán 
1111 registro dl' las licencias que expidil'ren, y 
podnín retirarlas ó cancelarlas por causa jus
ta. - En estl' caso, las existencias de papel 
sellado y timbres qUl' tmieren los vendedores, 
senlll de\'11fJtas lÍ la Administración, quien 
reintegrará el valor correspondiente, rebajan
do el hünorario pagado por las comprn8 al 
contado. 

Art. 1 G? - En las poblaciones donde no 
hubiere patentados, se encargará la venta de 

papel senado y timbres á los que por razón 
de un empleo público tuvierl'l1 que percibir 

sueldos en la Administración respectiva, quien 
les abonará el mismo honorario que á los pa
tentados. 

Art. 17? - El Tribunal Superior de Cuen
tas, la Dirección General de Rentas, las Adua
nas y Administraciones, llevarán cuenta espe
cial de las cantidades de papel sellado y tim
bres que reciban y entreguen. 

Dado en el Palacio de Gobierno: en San 
Salvador, á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno. 

CARLOS EZETA. 
El Secretario de Hacienda 

y Crédito Público, 
REYES ARRIETA. 

LEY 4~ 

ACUERDO de :2 de Julio de 1891, reformando 
el artículo 1? del decreto de 8 de Abril 
del propio año, sobre el valor de cada 
hoja de papel sellado. 

El Poder Ejecutivo, observando que en el 
Decreto de 8 de Abril del corriente año que 
reglamenta la Administración del papel sella
do y timbres, no se hizo mención del papel de 
veinticinco centayos hoja, ACUERDA: El ar
tículo 1? del citarlo Decreto se reforma en es
tos términos: "Cada hoja de papel sellado 
tendrá el valor de cinco, diez, H~inte, veinti
cinco, treinta, cuarenta, cincuenta, sesen in, 
setenta, ochenta y non'nta ct>utavos, y de uno, 
dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, orho~ nue
ye, diez, veinte y yeintirilH:o pesos. - En los 
casos en que por el Decreto legislativo de 21 
de Marzo del corriente alío deba hacerse uso 

del papel de veint~inco centayos hoja, se usa
rá del de veinte completando con timbre, para 
mientras se prepara el de aquel valor". - La 
Tesorería General publicuní en el Diario Ofi
cial el correspondiente aviso tan pronto como 
las ofieinas ele Hacienda estén provistas de 
papel ele veinticinco centavos hoja, para sus

pender el I"SO del timbre.-El presente acuer
clo roinenzaní á regir desde el día de su pu
hlicación. - Comuníquese. 

EZETA. 
El Sub-secretario del ramo, 

PLAZA G. 

ACL'ElWO de 2 de Julio de 1891, disponiendo 
que el papel sellado y demás especies fis

cales que existen en la Tesorería Gene
ral y que antes se distribuían en la Ad
ministración general de Rentas, se prac
tique esta operación por aquella oficina. 

El Poder Ejecutivo, tO~lando en c?llsidera
ción que el papel sellado y dúmás especies fis
cales que antes se distribuían en l~ Direci6n 
General de Hentas, hoy existen . en la Tesore
ría General, ACUERDA: que las operaciones á 
que se refiere el artículo 7 del Decreto de 8 
de A1wil del corrient.e alío, se practiquen en 
la Tesorería General á presencia del jefe de 
la misma oficina. - Comuníquese. 

EZETA. 
El Sub-secretario del ramo, 

PLAZA G. 

LEY 6~ 

ACUERDO del Poder Ejecutivo de 7 de Julio 
de 1891, sobre que el Tribunal Superior 
de Cuentas haga sellar con el sello de 
su oficina todo el pap el que le remita ·la 
Tesorería General, usando el registro de 
que hablft el artículo 9 del reglamento 
de 8 de Abril último. 

El Poder Ejecutivo considerando, que es 
más conveniente á los intereses fiscales, que 
el nuc\'o papel sellado lleve el sello del Tribu
nal Superior de Cuentas en lugar del número 
del registro que actualmente se le pone alIa
do del eseudo, ACUERDA: en lo sucesivo el Tri
bunal Superior de Cuentas haní sellar con el 
sello respectivo de su oficina todo el papel que 
le remita la Tesorería General, usando el i'egis
tro de que habla el artículo 8 del neg~amell-
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to de ocho de Abril último~)ara legalizar úni
camente los timhres que le remita la misma 
Tesorería, á cuya oficina debe entenderse que 
corresponden todas aquellas operaciones que 
por el propio Heglamento estabi111 encomen
dadas á la Dirección Gelleral de Rentas.-El 
presellte acuerdo comenzará á regir desde es
ta fecha. - Comuníquese. 

EZETA. 
El Subo-secretario del ramo, 

PLAZA G. 

LEYi~ 

ACUERDO de 29 de Octuhre de 1891, sohre 
que el papel sellado emitido, y que está 
en uso, <;:ontinúe usándose 11asta que se 
agote la última emisión. 

Informando el Tesorero General que a!gu
nos Administradores de Rentas al hacer sus 
pedidos de papel sellado han calculado el que 
pueda expenderse en el resto del corriente 

año por tener la creencia de que el que deba 
usarse en el año próximo entrante ha de mar
carse con la fecha del mismo; y considerando: 
que por Decreto de 8 de Abril; que reglamen
ta el valor y forma del papel en relación con 
la tarifa decretada por la Asamblea Nacional 
el 21 de Marzo del año en curso en sus ar
tículos 2, 5 Y 9 determina la forma en que 
debe sellarse, y prescribe que el Tribunal Su
perior de Cuentas, después de hacerlo marcar 
ponga el año de la emisión en - la palie supe
rior del escudo &~ sin hacer mención del año 

en que deba usarse, el Poder Ejecutivo ACUER
DA: que el referido papel ya emitido que está 
en uso en la actualidad continúe usándose 
hasta que se agote IR emisión. - Comuíqnese. 

EZETA. 
El Secretario del ramo, 

ANGULO. 

LEY 8~ 

DECRETO legislativo de 28 de Abril de 1892, 
disponiendo que los testimonios de escri
turas públicas, cuyo valor no exceda de 
veinticinco pesos, se extiendan en papel 
común. 

La Asamblea Sacional de la Hepública del 
Salvador, 

DECRETA: 

Artículo único. - Los testimonios de escri-

- -_.=---=---== 

turas públicas, cuyo valor 1~0 exceda de vein
ticinco pesos, deherán extenderse en papel co
mún. 

Daelo en el salón de sesiones: San Salva
dor; Abril Yeintiocho de mil ochocientos no
n'uta y dos. 

OXOFRE DL'R,\N, 
Presidente. 

L. V. GUZ~r.\N, 
ler. Srio. 

SAL\"ADOR GÓlIEZ, 
1 ero Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 29 de 
Abril de 1892. 

Por tmlto: ejecútese. 
CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado 
en el Despacho 1e J usticia._ 
SALVADOI~ GAIJIJEGOS. 

LEY 9~ 

ACUERDO de 21 de Setiembre de 1892, abo~ 
liendo la toma de razón, en la Contadu

ría Mayor, de haherse pagado los dere
chos de auténtica" matrícula de extranje
ros y pasaportes. 

Considerando: que es I~Uy dispendioso para 
los interesados tener que ocurrir á la Conta

duría 1Ihyor á que tomen razón del pago de 
derechos de auténticas, matrículas de extran
jeros y pasaportes y á la Tesorería General á 
hacer el respectivo entero, siendo también mo
lesto para dichas oficinas el poner las razones, 

sellos y firmas corresp<mdientes á cada uno de 
aquellos documentos: que todos estos retrasos 
pueden evitarse fácilmente sin menoscabo de 
la renta, adoptando para el pago de los mis
mos derechos los timbres establecidos por la 
ley para completar la contribución de papel 

sellado, el Poder Ejecutivo ACUJmDA: en lo 
sucesivo se pagarán los mencionados impues
tos con los expresados timbres, pegados al 
documento respectivo y marcados con el sello 
de la oficina que lo expida, el cual abrazará 
la mitad del timhre y la otra mitad el papel.-
Comnníquese. 

(Rubricado por el sellor Presidente.) 
El Secretario del ramo, 

ANGULO. 
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SECCION a 

9
0 

FONDOS DE INSTRUCCIÓN PÚULIfJA. 

LEY 1~ 

ACUERDO de 1? de julio de 1886, estable
ciendo el impuesto de kes centavos por 
cada litro de licor fuerte ó de cerveza á 
favor de la Universidad Nacional, que se 
introduzca al país. 

N o siendo suficientes las rentas destinadas 
al servicio de la Universidad Nacional, oyen 
el deseo de que esta Corporación tenga los 

fondos necesarios para mantener y fomentar 
la instrucción pública, los que pueden facili
tarse sin gravamen de las cosas de primera 
necesidad, el Supremo Gobierno provisional 
ACUERDA: 1 ?-En las Aduanas y administra
ciones .fronterizas, se cobrarán á beneficio de 
la Universidad tres c.mtavos por la importa
ción de cada litro de licor fuerte ó cerveza; 
2?-Los Administradores no cobrarán ningún 
honorario por la recaudación de esta renta, y 
el producto lo remitirán directamente á la 
Tesorería respectiva del 1? a18 de cada mes. 

[Rubricado por el señor Presidente,] 
El Secretario del ramo, 

PÉREZ. 

LEY 2~ 

ACUERDO de 3 de abril de 1891, sobre que 
los recibos de los directores de escuelas 
primarias, sean pagados por las Munici
palidades con los fondos de alcabala in
terior. 

El Poder Ejecutivo, considerando: que por 
consecuencia de la última campaña no es po
sible por hoy al erario nacional hacer todos 
los gastos que exige la educación primaria, la 
que no puede desatenderse sin causar daños 
irreparables á la sociedad: que hay en este 
Ministerio muchas exposiciones de Municipali
dades y Juntas- de Educación, en que piden 
autorización para pagar á los Directores de 
Escuelas de los fondos de alcabala interior; y 
que estos fondos están destinados por sabias 

y previsoras disposiciones exclusivamente á la 
EducaciQn I'rimaria, ACUERDA: que los reci
bos de los Directores de Escuelas Primarias, 
sean pagados por las Municipalidades con los 
fondos de alcabala interior. Los recibos 11e,. 
"arán el "Dése" del Gobel'l1ador del departa
mento y serán admitidos como compro?antes 
en la Contaduría de Propios. Si la Munici
palidad del lugar tí que pert,eneciere la es
cuela no tuviere existencia de dichos fondos, 
los recibos serán cubiertos por otra l\'Iunicipa-
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lidad del mismo di~trito (~lJe designe el Go
bernador, y que tenga más recursos. Los re
cibo;; que no pnedan ser pagarlos por este fon
(10, lo seníl1 pOi' la Administración de Rentas 
respectiya, si lle\'an la orden de afIue! fllllCio

nario.-Comuníquese. (1) 
[Rubricado por el SenOl' Presidente.] 

El Secretario del ramo, 

G. DE MACnÓN. 

LEY 3~ 

1,EY de 4 de abril de 1891. decre1andoim
puestos á toda sucesión en q~lC no haya 
descendientes ni ascendientes legítimos, 

ni hijos naturales legalmente reconocidos. 

La Asamblea· Nacional ele la República del 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que las rentas creadas hasta hoy..rara el 
desarrollo y fomento de la instrucci!J públi
ca en los diversos ramos que comprende, son 

insuficientes para llenar las necesidades de 
tan iI~portante institución; y siendo un deber 
del Poder Legislativo dictar las medidas más 

eficaces para remediar esta necesidad, 

DECRETA: 

Artículo l.-Toda suceslOn en que no ha
ya descendencia ni ascendencia legítima, ni 
hijos naturales legalmente reconócidos, paga
rá impuestos en la forma siguiente: 

Si la herencia se defiere á herederos com

prendidos en el segundo grado de consangui
nidad, pagará el uno por cielIto. 

Si los herederos estuvieren comprendidos 

fnera del segundo grado, hasta el cuarto in
clusive, pagará el dos por cier:.to. 

y en cualquier 'otro caso pagará el cuatro 
por ciento. 

Art. 2.-No podrá concederse la posesión 
efectiva de los bienes hereditarios sin que 

conste estar pagados los impuestos que se de
terminan en esta ley. 

Art. 3.-,-Si dentro de seis meses de abier
ta la sucesión, los interesados no han pagado 
los impuestos anteriores, el Fisco procedeni 
desde luego:í cob1'nrlo, pl'eyio iJwcntario de 

(1) Por decreto legislativo de abril 13 de 1893, 
los pagos de los preceptores se harán ¡,:n las Teso
rerías específicas que al efecto crea la misma dis
posición. 

hicnos, que en todo caso deberá hacerse con 
su interycnción. 

Art. J.-Los impuestos á que esta ley so 
refiere se destinan cxclusivamente para sos
tener y fou1l'ntar la instrucción pública. 

Art. 5. - Quedan exceptuados de pagar 
los ill1puestos referidos, los establecimientos 
de bc!Jeficencia á quienes se instituya herede

ros y los hijos espúreos, respecto de la madre. 

Dado cn el salón de sesioncs del Poder Le
gislatiyo: San Salvador, abril cuatro de mil 
ochocientos noventa y uno. 

IxOCENTE MARÍN, 
Vice-presidente, 

CARLOS CARBALLO, 
ler. Srio. 

J. ANTONIO MOLINA, 
2~ Srio. 

Palacio del Ejecutivo: Sau Salvador, abril 
nueve de mil ochocientos noventa y uno. 

Por tanto: públiquese. 

CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado en los despachos 
de Hacienda y Crédito Público. 

REYES ARRIETA. 

LEY 4~ 

ACUERDO de 10 de abril de 1891, .sobre que 
los Alcaldes municipales envíen como di

nero á la respectiva Administración de 

Rentas los recibos pagados, recogiendo 
certifición de entero. 

El" Poder Ejecutivo, considerando: que por 
el acuerdo de 3 del corriente se dispone que 
los recibos de los Directores de escuelas que 

se paguen de los fondos de alcabala, sean 
presentados como comprobantes á'la Conta

duría de Propios, lo cual puede causar dificul
tades á las oficinas de Hacienda, en dmlde di
chos empleados tienen abierta su cuenta, 
ACUERDA: que los Alcaldes envíen como dine
ro á la respectiva Administración de Rentas 

los recibos pagados y recojan certificación del 

entero para que sirva de comprobante en las 
cuentas municipales.-Comuníquese. 

[Hubricado por el senor Presidente.] 

El Secretario· del ramo, 
G. DE MACHÓN, 
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LEY 5~ 
'" ~ '''-~='~l~~'- '-' -= ,-- -, " ,,--

.,EY ü:;t 

DECRETO legislativo ele 2 de mayo de 189 J , 
reformando el artículo 347 del Libro 14~ 
de la Oodificación de leyes patria~. 

La Asamblea Nacional (le la R f'públ ica dd 
Salvador. 

OONSIDERANDO: que no es justo anular 1111 

t estamento por no consignarse en él la manda 

forzosa y que sí procede la imposición de una 
multa al cartulario, que omitiendo las formali

dades de ley, autorice UI1 testamento que 110 

sea V¡ílido, 

DECRETA: 

Artícu]o l.-El artículo 347 del libro 14~ 

de la Oodificación de leyes patrias vigente, se 

reforma en estos términos:-"Los jueces y es

cribanos cuando autoricen algún. testamento 

en que se deba pagar el impuesto de manda 
forzosa, tienen obligación de avisarlo al Al
calde respectivo para que éste á su ,'ez, pon
ga en conocimiento del Secretario de la Uni
versidad la defunción de una })e1'S011a cuya su

cesión deba pagar el expresado impuesto". 
Art. 2.-Todo cartulorio que autorice -un 

testamento, será incurso en la multa de dos 

cientos pesos, sin forma de juicio, si el expre
sado testamento fuere declarado nulo por fal~ 

ta en la forma. 
El Juez que declare la nulidad impondrá la 

multa relacionada, sin pmjuicio de las demás 

penas establecidas por derecho. 

Dado en el salón de sesiones del Poder 1.e
gislativo: San Salvador, mayo dos de mil ocho-

cientos noventa y nno. 

J osÉ DOMINGO ARCE, 
Presidente. 

L. V. GUZMÁM, 
Jer. Srio. 

ADOLFO OASTRO, 
2° Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 

nueve de 1891. 

Por tanto: publíql18se. 

CARJ,OS EZETA. 

El Subsecretario de Estado 
en el Despacho de Justicia. 

J. J. CAÑAS. 

ACCErmo de 15 de febrero de 1892,sobre 
qne los Tesoreros municipales están en la 
obligación de extender en papel común 
la;; certificaciones de las partidas de en
tero ó las papeletas en que den aviso á 

los cartularios de las cantidades que }'e
eihun pertenecientes á la alcabala in
terior. 

Sccrct:uü de Hacienda, Orédito Público, Gue~ 
na y Marina: Palacio Nacional, San 
Sahador, febrero 15 de 1892. 

Vista la consulta que ha dirigido el Tesore~ 
ro municipal de esta ciudad, por medio del 
Oontador de Arbitrios municipales, lDanifestan~ 

do que en cumplimiento de la circular supre
ma de 22 de agosto del año próximo pasado, 
exige el papel sellado correspondiente á las 
personas que ocurren ~í pagar el impuesto de 
alcabala interior pam extender la certifica
ción de. la respectiva partida de entero; pero 
qne muchos de ]05 enterantes, dQ acuerdo con 

los cartularios, y aun con la opinión de algu
nos abogados, se niegan á suministrar el pa

pel, alegando que no hay razón, según la ley, 
y que al contrario, ésta .misma lo pone en la 
forzosa obligación de expedir certificación de 
la partida de entero, pues que ésta sirve úni
camente de ayiso para que el cartulario pue

da extender la escritura agreg'ándola á su 
protocolo ó á los documentos privados, .cuando 
la yenta es de menor cuantía, circunscribién
dose la consulta del expresado tesorero ú 

que se resuelva sobre quién tiene la obliga
ción de suministrar el pape], si el enterantc 

ó la tesorería; con presencia del parecer 
del señor Jefe del Tribunal Superiorde Ouen~ 
tas y del dictamen emitido por el señor Fiscal 
de Hacienda, y de canfol'midad con el espíri

tu del artículo 1.209 Pr., ACUERDA: declarar 
que por ahora, los tesoreros municipalf:'s están 
en la obligación de extender en papel común 

las certificaciones de las partidas de entero, ó 
las pllpeletas en que den aviso de ésta á los 
cartulal'Íos por las cantidades qu~ reciban 

pertenecientes al impuesto de alcabala inte~ 

rior.-Oomuníquese. 

[Hubricado por el señor Presidente.] 

El Secretario del ramo, 

ANGULO. 
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LEY 7~ 

DECRETO legislativo de 23 de abril de 1892, 
sobre que los documentos privados en la 
venta de bienes raíces, no sean admiti
dos en juicio, si al pie no constare razón 
firmada y sellada por el Alcalde ó Teso
rero municipal de estar pagada la alca

bala. 

La Asamblea Nacional de la República elel 
Salvador, 

Considerando: que es necesario dar mayor 
garantía al ingreso de alcabala interior en las 

ventas de bienes raíces que se efectúan por 
documentos privadoB; así como también faci
litar las operaciones en la glosa de cuentuR, 

DECRETA: 

Artículo l.-Los documentos privados que 
conforme á la ley se otorguen en la venta de 

bienes raíces, no serán admitidos en juicio si 
al pie no constare razón firmada y sellada por 

el Alcalde y Tesorero municipal, de estar pa
gada la alcabala. 

Art. 2.-El Alcalde ó Tesorero municipal 

dará aviso al fin de cada trimestre á la Con
taduría de Propios y Arbitrios, del valor de 
la alcabala que hubiere ingresado á las arcas, 
con expresión de la fecha del entero y nom
bres de los contratantes. 

Dado en el salón de sesiones: San Salva

dor, abril veintiuno de mil ochocientos noven
ta y dos. 

ONOFRE Duu,L,\" 
Presidente. 

J..J. V. GUZMÁN, 
ter. Srio. 

P. ROMERO BOSQUE, 
2~ Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San SalYador, abril 
23 de 1892. 

Poí" tanto: ejecútese. 

CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado 
en el Despacho de Gobernación. 

DOMINGO J mÉNEz. 

JJEY 8~ 

RENTAS DE LA UNIVERSIDAD. 

Art. 175.-Son rentas de la l'niversidad 
por ahora: 

1 ?-L~ manda forzosa establecida por le
yes anterIores: 

2? Los derechos de examen y matrícula y 
las multas impuesta~ á los empleados de la 
l'ni rersirlad: 

3? Las multas y conmutaciones en dinero 
por delito: 

4? El impuesto de timbre para contratos 
privados. 

Art. 1iG.-Los jueces y escribanos públi
cos darán noticia á la Tesorería General de 
todas las sucesiones que conforme á la ley 
adeuden·á los fondos de la Universidad. 

El cobro de este impuesto, así como el de 
todos los demás en que fuere necesario inten
tar acción, se hará por el Juez General de 
Hacienda en la misma forma que para las de
más rentas. 

Art. 177.-Los derechos universitarios, por 
ahora, y mientras se crea una Tesorería pecu
liar para este instituto, serán enterados en la 
Tesorería General de la República. 

LEY 9~ 

FONDOS DESTINADOS Á LA UNIYERSIDAD 

É; INSTRUCCIÓN PRIlI'lARIA. 

Artículo 34G.-El ganado vacunno y caba
llar que venga de la República de Honduras, 
ya sea de ti ánsito para Guatemala ó para 

consumirse en el Salyador, pagará el derecho 

de introducción en la forma siguiente: dos 

reales por cada cabeza de: ganado vacuno: 
cuatro por cada bestia caballar: cuatro por 

cada burro, y un peso por cada bestia mular. 
El ganado vacuno' y caballar procedente de 

Nicaragua, queda exceptuado del pago de es
tos derechos, menos el vacuno macho que pa
gará dos reales por cabeza conforme al artí

culo 12 del tratado celebrado Cl1treeste Go
bierno y el de aquella Hepública el 17 de 

marzo de 1868. (1) 
Art. 347.-La manda forzosa de tres pe-

/:lOS establecida á beneficio de los fondos de la 

Universidad se cobrará de las mortuales ab 

intestato y en general de todos aquellos cuyo 

capital no baje de quinientos pesos. Los jue
ces y escribanos públicos no autorizarán tes

tamento alguno sin consignar en él dicha 

(1) Derogado. 
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manda, so pena de pagar el duplo de ella en 
caso de omisión, y de nulidad de testamento 
que carezca de este requisito. (1) 

Art. 34-8.-1,as testamenterías yacentes y 

aquellas en que no hay:m herederos forzosos, 
cUJO caudal inventariado exceda de dos
cientos pc'sos, hasta cualquiera cantidad, paga
rán un medio por ciento á beneficio de los 
mismos fondos, correspondiendo su cobro á los 
Administradores de Hentas en cuyo distrito 
existan los bienes inventariados. Los jueces 
y escribanos que practiquen el inventario da
nín E'l correspondiente aviso al Administrador, 
so pena en caso de omisión, de pagar el du
plo de la cantidad que se dejare de cobrar. 

Art. 349.-EI impuesto establecido sobre 
la extracción del añil, lo cobrarán los mismos 
administradores al expedir las guías, á razón 
de dos reales por cada tercio de ciento cin
cuenta libras. (2) 

Art. 350.-Las personas que se dediquen 

al oficio de buhoneros, obtendrán previamen
te una patente expedida por los gobernadores 
departamentales respectivos, pagando por ella· 
::í beneficio de la instrucción primaria la suma 

de veinticinco pesos anuales que enterarán 
en la Administración de Rentas del distrito en 
que resida el Gobernador. 

Art. 35l.-Los cursantes en la Universi
dad de la República, y en las que últimamen
te se han creado fn la ciudad de Santa Ana, 
y San Miguel, paganín anualmente por dere
chos de matrícula la suma de tres pesos cual
quiera que sea el curso que hagan y 01 núme~ 
ro de ramos que éste abrace. 

(1) Ref. Véase decreto legislativo de 2 de ma" 
yo de 1891. 

(2) Derogado. 

I 
! Art. 352.-Los~erechos que los cursantes 

de las Universidades deben satisfacer, son los 
siguientes: por un examen de fin de año ó ex
traordinario tres pesos: por un grado de ha
chiller, qnince pesos: por uno de licenciado 
treinta pesos: por uno de doctor sesenta. [1 ] 

Art. 353.-A m:ís de los derechos de exa-
lllen se cobrarán los siguientes á beneficio de 
los mismos fondos: por In provisión de una cá
tedra diez pesos: por las incorporaciones se 
pagarán los derechos d~'l grado correspon
diente: por la reposición de un título de ba
chiller cinco pesos: por In de un título de li
cenciado doce pesos: por la de un título de 
doctor otros doce pesos y por un despacho ó 

atestado de interés particular que haya de 
ohrar fuera de la República, se cobrará un 
peso. 

Art. 354-Por el impuesto del tajo se cobra
nín seis reales (2) de cada res que s~ destace 
pam el consumo de las poblaciones, sin per
juicio de los demás impuestos establecidos pa
ra otros objetos. 

Art. 355.-Los buhoneros que no presen
ten á los Alcaldes de los pueblos por donde 
transiten la patente establecida por la ley, 
pagarán una multa de cinco pesos, aplicables 
tí los fondos de la instrucción primaria. 

Art. 356.-Al mismo objeto se destinan 
los yeinticinco pesos que deben pagar los de
mandantes de limosnas para santos~ por el 
valor de la patente que deben obtener de los 
gobernadores departamentales, conforme lo 
ordena el reglamento de policía. 

(1 ) Véase Estatutos Universitarios de febrero 
14, de 91 cap. XIX. 

(2) 1. Soco Decreto legislativo de S de mayo de 
1893. 
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LEY 1~ 

DECRETO Legislativo de octubre 1? de 1892 
estancando los cartuchos de arma .de fue
go cargados de materias explosivas. 

La Asamblea Nacional de la República de 
El Salvador, 

CONSIDERANDO: 
Que estando estancada la pólvora, es con

secuencia natural que también lo estén los 
cartuchos de armas de fuego que se importan 
cargadas de sustancias explosivas, y 

Que el interés de]a moral púhlica exige 
que la importación y venta de tal artículo sea 

de bidaÍnente reglamentado; 
Por tanto: 
De conformidad con el artículo 34 de ]a 

Constitución, en uso ele sus facultades, 
DECRETA: 
Artículo l.-Quedan estancados los cartu-

chos de árma de fuego, cargados de materias 
explosivas. 

Art. 2.-En 10 sucesivo solo podrán ser im
portados por el Estado para ser vendidos por 
su cuenta y en su provecho en las Administra
ciones de Hentas .. 

Art. 8.~I"as personas que tuviesen cartu
chos de arma de fuego destinadas á la ven
ta, los entregarán á las Administraciones de 

Rentas del departamento respectivo, dentro 

de los quince días siguientes á la promulga
ción de la presente ley, para que sean vendi
dos por cuenta del Gobierno, debiendo los 
mismos Administradores pagar en el acto á los 
interesados los cartuchos que entreguen, valo-' 
ránelolqs á principal y costos y un 10% de uti

lidad, quedando los omisos sujetos á la pena 
elel comiso. 

Art. J.-El estanco de cartuchos de arma 
de fuego se regirá por las leyes de la Renta 
de pólvora y salitre, en lo que flieren aplica
bles. 

Art. 5.-El Poder Ejecuti\'o reglamentará 
la ejecución del presente decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la Asa1l1~ 
blea N aciona]: San Salvador, octubre primero 
de mil ochocientos noventa y dos. 

ONOFRE DUR.\N, 
Presidente. 

L. V. Giz~IÁN, M. PiNTO, 
1 01' Secretario. 2 o Secretario. ,. 

Palacio del Ejecutiyo: San Salrador, octu· 
bre 1? de 1892. 

Por tanto: Ejecútese. 
CARLOS EZE'I'A. 

Por ausencia del señor ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

El Subsecretario del ramo, 
:MANUEL J. BARRlERE. 



LEY 2~ 

DECRETO del Ejecutivo de 5 de diciembre 
de 1882, reformando la nnta de pólvora, 
salitre y cartuchos. 

EL PODEH EJECUTIVO. 

CONSIDERANDO: que conforme al artículo G 
del Decreto Legislativo de 1? de octubre del 
presente año, que manda estancar los cartu
chos cargados con materias explosims, debe 
reglamentarse su administración para que 
aquellos puedan venderse únicamente en pro
vecho y por cuenta de la N ación; y siendo con
veniente atendidas las razones que sirvieron 
de fundamento á dicha ley, que se adminis
tren y expendan en las mismas oficinas fisca
les donde se encuentran la pólvora y el sali
tre, 

Decreta: 

Artículo l.-La renta de pólvora, cartuchos 
y salitre estará lí cargo de la Tesorería Gene
ral de la República, debiendo entenderse en 

todo lo concerniente al despacho de estos artí
culos el Contador de Especies de la expresa
da oficina, auxiliado de un escribiente y de un 
guarda-volante que celará el contrabando. 

Art. 2.-Cuando en la Tesorería se reciba 
una partida de pólvora y salitre, El Contador 
de Especies la repesará ti presencia del Secre
tario de la Contaduría Mayor, destarando el 
número de libras del envase ó empaque y las 
que resulten de menos en cada cuñeta ó caja 
por la merma del trasporte. Una vez practi~ 
cado el repeso y haciéndolo constar por escri
to bajo la firma del expresado Secretario, la 
Tesorería se cargará el número de libras que 
resultare líquido. 

Cuando se reciba una prtida de cartuchos, 

el mismo Secretario de la Contaduría Mayor, 
previo aviso de la Tesorería, asistirá al recuen
to de las cajillas que los contengan para que 
esta oficina pueda cargarse en cuenta la can
tidad total recibida. 

Art. 3.-La Tesorería General de acuerdo 
y con autorización delMinisterio de Hacienda, 
fijará los precios de venta de las especies, 
siendo por onzas el de la pólvora, por libras 
el del salitre y por cartuchos el de éstos. 

Art. 4.-En las cabeceras de departamento 
la venta de estas especie,g estarll á cargo de 

Í29 -
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los Administrado¡es de Hentas, quienes que
dan autorizados para encomendar la venta de 

ellas ~í las Receptorías de las poblaciones que 
juzgue convenientes, abonando á los Receptores 

el 5 ~V~ Yo establecido en el artículo 18 de la ley 
fiscal de 26 de marzo de 1886, á la que éstas 
atenderlín también en todo lo concerniente á 
sus obligaciones. 

También se abonará á los receptores, á más 

del 5 ~1Yo referido "n 4 ~Yo en especie porla 
merma de la póh-ora y rl salitre en su trasp
orte y venta al menudeo. 

Art. 5.-Los puestos de venta tendrán un 
rótulo visible alIado de la calle qlle diga: 
" Venta de salitre, pólvora y cartuchos", pa
ra conocimiento del público. 

Art. 6.-S010 en dichos puestos podrán ven
derse las especies indicadas, debiendo deco
mizarse las que se encuentren en otras partes, 
y ser castigados los que de ellos tengan venta 
clandestina con una multa del doble del valor 
de los cartuchos decomizados ó de la canti
dad de ellos que se probare hubiesen vendido. 

El juez General de Hacienda en la capital 
y los Administradores de Rentas en los de
partamentos, instruirán las diligencias del ca
so, del mismo modo que se hace para el con
trabando de agl1ardiente. 

Art. 7.-La cuenta de pólvora, salitre y 
cartuchos se llevará en dinero y en especie 
por los administradores y receptores, y la Te
sorería General cuidará de remitir punt.ual
mente á aquellos los libros necesarios. 

Art. 8.-Es prohibido en la República para 
los particulares la fabricación de pólvora, car~ 
tuchos y salitre, y los contraventores á más 
de perder el artículo elaborado, pagarán una 
multa equivalente al valor de las especies que 
se les encontrare, al precio de venta en las 
Administraciones y Receptorías. 

En caso de reincidencia, después de pagar 
la multa de que se ha hecho mención, serán 
entregados á la autoridad ordinaria para que 
les imponga la pena de treinta días de obras 
públicas. / . 

Art. 9.-La importación de pólvora, cartu~ 
cllos y salitre solo podrá hacerse por cuenta 
del Gobierno por los puertos habilitados, de
biendo decomizarse como de contrabando, la 
que se hiciere por cualquiera otra vía. 

Art. 10.-Los denunciantes de ventas, fá

bricas ó importaciones clandestinas, recibirán 
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de gratificación la mitad de~ mlor de la multa 
impuesta al contrabandista. 

Art. 11.-Los Administradores y recepto
res no podn"ín bajo ningún concepto vender 
las expresadas especies á mayor precio que el 
fijado conforme al artículo 3. 

Art. 12.-Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores l.'obre la venta de pólvo
ra y salitre. 

Dado en el Palacio del Ejecutiyo: San Sal-

"===~~====.=. - =-=_.=---=--=--======~"" 

yador, á los cinco días del mes de diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado 
en los despachos de Hacienda 

y Crédito Público, 

RAFAEL GUIROLA D. 
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SECCION a 
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I 
DE UDA PUBLICA. 

LEY 1~ 
DE:CRE:TO legislativo de 17 de abril de 1891, 

sobre emisión de Bonos de la deuda pú
blica, en la cantidad de 8.000.000 de 
pesos y cambio de éstos por bonos de 1?-, 
2~, 3~~ Y otros valores. 

La Asamblea Nacional de la República del 
Salvador, 

CONSIDl<;RANDO: 

19 Que el sistema actual de amortización 
de la deuda pública, no moviliza en su mayor 
parte los valores que representa, puesto que 
el tipo á que se hacen las transacciones de es
tos efectos en el mercado, no sube al precio 
que demanda la riqueza general, sin duda por· 
que las operaciones de amortización están li
mitadas á un gremio que fija el precio de 108 

títulos á medida que los necesita para su co· 
mel'cio de imporlarción; 

29 Que habiéndose aumentado la deuda 
con motivo de los empréstitos del año-próximo 
pasado de 1890, ofrecidos por los particulares 
para el sostenimiento de]a autonomía nacio
na], se hace necesario que la ley ordehe el pa
go de esas cantidades de un modo más favo" 
rabIe á los acreedores; puesto que han sido 
dadas á la par y con un fin tan sagrado como 
aquel en que se imirtieron; 

3~' Que ya la práctica ha demostrado que 
la admisión de bonos ell pago de determina-

das contribuciones, no da los r~sultaJos eco· 
nómicos que ofrecen f¡tros sistemas de amOl'
tización; 

4g Que es un deber del Gobierno . mante
ner y elevar el crédito público á la altura que 
los recursos del país y su buen nombre re
quieren; 

5g Que para conseguir ese propósito solo 
debe comprometerse lo que facilmente puede 
cumplirse, sin desatender las necesidades del 
servicio admirtistrativo y el impulso que el Go· 
bierno tiene que dar á todos Jos ramos que en
caminen á la nación á su prosperidad y en
grandecimiento; 

69 Que la facilidad de cumplimiento en las 
disposiciones económicas las hace de una con· 
dición inmutable, 'como deben ser para que 
los intereses de la generalidad no. se perju
diquen; 

79 Que uno de los medios de movilización 
de los capitales que representa la deuda pú· 
blica es de darles valor positivo en los merca
dos extranjeros; 

89 Que conviene, tanto para facilitar láS 
transacciones entre los particulares; como el 
servicio en las operaciones de liquidación y 
pago, reducir á una sola las tres clases de ' 
Bonos de la deuda pública que hoy existen; 

99 Que para esa reducción deben escoger" 

g~, 
~l ln 



se los medios que sean más nequitativos para 
que ni el fisco ni sus acreedores sufran en sus 
intereses, y 

lO? Que también conviene formar una sola 
deuda, comprendiéndose en ella la que proce
de del empréstito de ,e 300.000, celebrado 
en Londres en Julio de 1889,' para levantar 
de ese modo la hipoteca que gravita sobre los 
ferrocarriles nacionales entre Acajutla y Ateos; 

Por ta~to: y con el propósito de mejorar la 
situación económica de la República, tiene á 
bien decretar y 

DECRETA: 

Art. 1. - Se hará una emisión de Bonos 
de hl deuda pública, por la suma de oeho mi
llones de pesos, para ponerlos en circulación, 
cambiándolos: 

1? Por certificaciones de entero, proceden
tes de empréstitos del año próximo pasado 
de 1890. 

29 Por los actuales Bonos de 1~, 2~ Y 3~ 

clase. 
3? Por los demás documentos de crédito 

á cargo de la nación, que venzan hasta el 30 
"de Junio del corriente año, siendo el cambio á 
voluntad de los acreedores ó conforme al con
trato respectivo. 

4? Por los bonos de la deuda inglesa, me
diante un arreglo con los acreedores ó con
forme al contrato respectivo; y 

5? por valores en efectivo. 
Art. 2. - Las condiciones para el cambio 

de los antiguos por los nuevos títulos de la 
deuda pública, serán las siguientes: 

1 ~ Las certificaciones de empréstitos de 
1890 se cambiarán por valores iguales, ósea 
á la par. 

2~ Por cada cien pesos de los nuevos Bo
nos, el acreedor dará en cualquiera de las tres 
clases de los Bonos actuales, 

Ciento diez pesos, si fueren de primera 
clase: 

Ciento sesenta, si fueren de segunda: 
Doscientqs cincuenta, si fueren de tercera. 
Es entendido que los intereses de los Bonos 

de primera y segunda clase se recibirán como 
el capital. 

3~ Para el cambio de los Bonos de la deu

da inglesa, previo arreglo con los tenedores, 
'ó sorteando mayores cantidades anuales con
forme al contrato respectivo; y 

4~ Por cada cien pesos de los nuevos Bo-
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nos se recibinín valores en efectivo, al tipo de 
los morcados. 

Art. 3. - Si para el cambio se presenta

ren do~umentos aun no convertidos á los ac
tuales BOllOS de 1~, 2~ Y 3~ clase, se califica

nín por el Tribunal Superior de Cuentas, con
forme tí la loy de 23 de Marzo de 1888; Y 
('n seguida se hará el cambio con arreglo á las 
condiciones del artículo anterior. 

El mismo procedimiento se observani res
pecto á los peljuicios apreciados por la Junta 
de Crédito Público establecida el 21 de Octu
bre del año próximo pasado. 

Art. 4. - La emisión de los nuevos Bonos 
quedará cerrada el 31 de Diciembre del co
rriente año. 

Art. 5. - Por el importe de las dotaciones 
que espreaa la fracción 2~ del artículo 2? y 
después de liquidada la deuda interior, el Po
der Ejecut;yo pondrá en circulación la parte 
sobrante de la emisión de ocho millones, colo- • 
cándalos ya sea en el país ó en los mercados 
extranjeros, al tipo que mejor le sea posible, 
destinando el producto de preferencia para la 
amortización de la deuda inglesa. 

Art. G .• - Los Bonos emitidos conforme tí 

la presente ley, gozarán del interés de seis 
por ciento anual, computado sobre los ocho 
millones á que se limita la emisión y llevarán 
las firmas del Ministro de Hacienda y Crédi
to Público, del Tesorero General y del Tribu
nal Superior de Cuentas, quien ademáS, anota
rá el número del registro. 

. Estos nuevos títulos tendrán una forma apro
piada tí las exigencias de los mercados extran
jeros. 

Art. 7. - Si al practicarse la liquidación 
para el cambio de los títulos de la deuda, re
sultare que la cantidad no corresponde exac
tamente al valor nominal de los nuevos Bonos, 
se darán constancias por los sobrantes, las 
cuales serán cambiadas por Bonos cuando agre:

gadas tí otras, completen la cantidad corres
pondiente. 

Art. 8. - Los nuevos BOllOS de la deuda 
pública comenzarán á devengar intereses des
de el primero de Octubre del corriente año. 
En consecuencia de esto, tanto los antiguos 
Bonos como los demás títulos de crédito públi
co que tengan interés se liquidarán hasta el 

30 de Septiembre del añv corriente. 
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La amortización se harií por sorteos semes
ü'ales, debiendo practical'se el primero 8n 
Abril de 1892. (1) 

Art. 9. - Para el pago de intereses y 

amortización de la deuda pública se destina 
un 30 Yo del producto dd impuesto fiscal so
bre importación de mercaderías que se pague 
en las Aduanas do la República desdo el pri
mero de Octubre' del corriente alto. 

Esta parte de la expresada renta queda ce
tlicla en beneficio de los tenedores de Bonos 
por el tiempo que sea necesario para amorti
zarlos; y cualesquiera que sean las circuns
tancias en que se encuentre la llepública, el 
Gobierno no podrá disponer de ella, siendo 

nulo el pago que se haga fuera del lugar y en 
otra forma que la establecida en esta ley. 

Art. 10. - El treinta por ciento del pro
ducto del impuesto fiscal de importación cedi
do, según el artículo anterior, á los tenedores 
de Bonos, será pagado por los comerciantes 
importadores en moneda corriente y efectiva 

en la República ~í un comité de tenedores de 
Bonos que nombrará el Ejecutivo. 

Art. 11. - El Oomité directamente, ó por 
medio de agentes que nombrará en las pobla
ciones donde estén situadas las Aduanas de 
registro, dará á los importadores las respecti
vas constancias del pago del treinta por cien
to que les está asignado; y los Jefes de las 
Aduanas, al cobrar el total de los derechos, 
exigirán las expresadas constancias y sin este 
requisito no dar~ín salida á las mercaderías.
IJas constancias se remitirán directalllente al 
Tribunal de Ouentas para que sean incinera
das al conformar la cuenta semestral que rin
da el Oomité. 

Art. 12. - Los Jefes de las Aduanas se
rán responsables en cualquier tiempo por los 
perjuicio~ que se causen á los tenedores de 
Bonos, si recibieren en moneda efectiva, ó en 
cualqniera otra forma diferente ~í la estableci
da en el artículo anterior, el treinta por cien
to de derechos que queda cedido á los tene
dores de Bonos. 

Art. 13. - El Oomité tendrá su represen
tante legal en Londres ó en París para el pa
go de intereses y amortización del capital, y 
para las dem:ís oprraci01Jc's relacionadas con 

(1) Véanse decretos del Ejecutivo de 16 deSe
tiembre y 3 de Octubre de 1891, de esta Sección. 

I 
I 

el servicio de la deuda circulante en aquellos • mercrrc1os, dehiéndoseles remitir con un mes 

de anticipación los fondos suficientés. 
Art. 14. - El pago de intereses por los 

respectivos semestres vencidos, tendrá lugar 
durante los meses de Abril y Octuhre de ca
da alto. Los sorteos semestrales del medio por 

ciento acumulativo á que se refiere el artícnlo 

G?, senín públicos y se practicarán en San Sal

vador, quince días despu(-'s. 

Art. 15. - El pago ele intereses y amorti

zación del capital se hará en San Salvador por 
el Oomité de Tenedores de Bono¡¡, y en Lon

dres ó París, por su representante asociado 
del respectivo Oónsul General.de la Repúbli

ca en aquellas ciudades. - Los sorteos se 
practicarán ante un cartulario, quien dará el 
atestado correspondiente que se publicará por 
la, prensa. 

Art. 1 G. - El representante del Oomité 

en Londres ó París y el respectivo Oónsul Ge

neral del Salvador, en las mismas ciudades, 

harán las publicaciones necesarias á etecto de 
que los Bonos de eEta deuda sean cotizados en 
las Bolsas de Enropa y América. 

Art. 17. - Las alteraciones de valores por 
las fluctuaciones de los cambios para situación 

de fondos en Londres ó París, ¡¡erán por cuen
ta de la Nación y se aplicarán á la renta ce
dida á los tenedores de Bonos fl,egún el artícu
lo 9? 

Art. 18. - El Oomité en San Salvador y 

su representante en Londres ó París, conser

var~íll depositados en un Banco los fondos des
tinados al servicio de la deuda, y el pago de 

intereses y amortizaCión del capital se hará 

por medio de giros á la vista. 

Act. 19. - Los cupones de intereses y los 
Bonos amortizados en Londres ó en París, se
rán remitidos cada seis meses ,al Oomité de 
San Salvador, como comprobantes de la cuen~ 
ta que, visada por el Oónsul General, debe 
remitirle su representante en aquellas ciudades. 

Art. 20. - El OOll1ité después de recibida 
la cuenta de su representante en Londres 6 en 
París, rendirá ante ('1 Tribunal Superior de 
Ouentas la que le corresponde por cada se
mestre, comproblíndola conforme á la!> leyes 
fiscales. 

Art. 21. - El Presidente del Tribunal Su-
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perior de Cuentas, después de extendido el 
finiquito correspondiente en presencia de uno 
de 108 miembros del Comité y del :Fiscal de 
Hacienda, destruirá cada HITo los Bonos y cu
pones amortizados, dejando constancia en el 
libro respectivo. 

Art. 22. - El Comité además de su repre
sentante en Londres ó ~n París, tendní los 

empleados necesarios; y los sueldos y gastos 
se pagarán del fondo procedente de la renta 

cedida por esta ley á los tenedores de Bonos. 
Art. 23. - La N ación se reservará el de

recho de aumentar en cualquier tiempo el fon
do de amortización y de c0mprar á la par la 
totalidad ó ¡lLrte de los Bonos circulante;s. 

Art. 24. - Después de tirada la cantidad 
de ocho mill~e pesos á que se refiere esta 
ley; y que debe consistir en Bonos de cien 

pesos cada uno, se mandará ~1 destruir las 

planchas que hayan servido para la impresión; 

debiéndose practicar esta operación á presen

cia del Ministro ó Cónsul General del Salva
dor y de un Notario. 

Dado en el salón de sesiones de~ Poder Le
gtslativo: San Salvador, Abril diez y siete de 
mil ochocientos noventa y uno. 

J osÉ DOMINGO ARCE. 
Tresidente. 

CARLOS CARBALLO, J. ANTONIO MOLINA, 
ler. Srio. 2? Srio. 

Palacio del Ejecutivo: Sal Salvador, Abril 
veinticinco de mil ochocientos noventa y uno. 

Por tanto: ejecútese. 
CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado 
en la Cartera de Hacienda y Crédito Público. 

VALEN'l'ÍN AMAYA. 

LEY 2~ 

DECRETO del Poder Legislativo de 29 de Abril 
de 1891, suprimiendo la amortizoción de 

Bonos de 1~, 2~ y 3~ clase, creados por 
decreto de 23 de Marzo de 1885, . para 
cuya amortización estaba asignado el 
30 % de derechos de importación de las 
Aduanas de ~a República. 

La Asamblea Nacional de la República del 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 

1? Que por la ley de diez y siete del corrien
te mes se dispone la unificación de toda la 

deuda pública y la manera de amortizarse; y 
2? que consiguientemente la amortización de 
los Bonos de 1~, 2~ y 3~ clase creados por 
decreto de 23 de Marzo de 1888 debe supri
mirse, tanto más con presencia de lal! necesi
dades apremiantes del Erario, 

DECRETA. 

Art. 1. - Queda suprimida la amortiza
ción de Bonos de 1~, 2~ Y 3~ clase de que se 

hace reforencia, y para los cnales ha estado 
asio'nado el treinta por ciento de los derechos 
de ~nportación de las Aduanas de la Hepública. 

Art.. 2. - El PQder Ejecutivo dispondrá lo 
conveniente para la liquidación de los títulos 
de Crédito Público, según lo dispuesto en el 
artículo 8 de la ley citada, de diez y siete del 
mes en curso. 

Art. 3. -Los derechos de importación se 

cobranín en las Aduanas nacionales al ciento 
por ciento en dinero efectivo sobre sus afo

ros. (1) 
Art. 4. - El presente decreto comenzará 

á reO"ir el 30 de Mayo del corriente año para 
las ~ercaderias que se importen á la Repúbli

ca de San Francisco de California; y el 30 , . 
de Junio para las mercaderias que se Impor-
ten de los mercados de Europa y Nueva York. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, Abril veintiuno de 

mil ochocientos noventa y uno. 

J OSÉ DOMINGO ARCE, 
Presidente. 

CARLOS CARBALLO, 
• er. Srio. 

J. ANTONIO MOLINA, 
z? Srio . 

Palacio del Ejecutivo: San Salvaclor, Abril 
veintinueve de mil ochocientos noventa y uno . 

. Por tanto: ejecútese. 

CARLOS EZETA. 

El Subsecretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

IJEONIDAS PLAZA G. 

(.) Véase decreto del Ejecutivo de 21 de Octu
bre de 1892, sección 12 0 



LEY 3~ 

DECRETO del Poder Ejecutivo de 1G de Se
tiembre de 1891, sobre que los acreedo
res de la deuda pública comprendidos eu 
el decreto de 17 de Abril del mismo año, 
presenten al Tribunal de Cuentas sus do
cumentos legalmente comprobados para 
Su cambio en un certificado prm'isional 
y equivalente á "Bonos de El Salvador." 

CARLOS EZETA, Presidente Constitucio

nctl de la República de El Salvador, 

CONSlDERANDO : 

1? Que está próximo el día en que debe 
comenzar á regir el Decreto legislativo de 17 
de Abril del corriente año y que aun no se ha 

concluido el grabado de 108 Bonos necesarios 

para hacer la conversión acordada en el mismo 

Decreto: 2':1 Que no habiéndose aun efectuado 
ningún arreglo con los tenedores de Bonos de 
la Deuda Inglesa, ni negociado el sobrante de 

los ($ 8.000.000) ocho millones de pesos de 
que habla el artículo 5? del mencionado De
creta: 3? Que el cobro del 30 ~ % de los de
rechos de importaci6n por el "Comité" de los 
tenedores de Bonos, privaría al Gobierno de 
una fuerte suma que al presente le sería in
dispensable para atender á sus gastos diarios, 
quedando en poder del "Comité" sin uso al
guno durante seis meses: 4? Que es más con
veniente tanto para el público, como para el 
mismo Gobierno que los intereses de los Bo~ 
nos se paguen mensualmente por cuanto esto 
inspirará mayor confianza á los acreedores, y 
hará ingresar á la Tesorería General 10 que 
corresponda á la suma no negociada: 5? Que 
es conveniente al crédito de la N ación cum
plir con el . Decreto legislativo mencionado 
aunque para ello se hagan indispensables va
riaciones que sin contrariar la mente de la ley 
faciliten la práctica y favorezcan á los acree
dores sin perjudicar los intereses de la N a
ción; y 6? Que están nombradas ya las per
sonas que compondrán el "Comité de tenedo
res de Bonos", 

DECRETA: 

Art 1. - Los acreedores de la Hepública 
comprendidos en el Decreto legislativo de 17 

de Abril del corriente año pueden desde esta 
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fecha presentar al Tribunal Superior de Cuen
tas los documentos· que deseen convertir acom

pañados de nota detallada en esqueleto que 
suministrará la misma oficina, la que con el 
"es conforme" del Presidente de aquel Tribu
nal, se presentará al" Comité de tenedores 
de Bonos", recibiendo 0n cambio de esta ofi
cina . un certificado provisional por la suma 
de Bonos de El Salvador que corresponda á 
los documentos amortizados. 

Art. 2. - El certificado provisional de que 
habla el artículo anterior, servirá mientras se 
emitan los Bonos definitivos para el cobro 
mensual de intereses y pago del capital· de los 

Bonos designados en los sorteos semestrales 
con cuyo fin cada certificado tendrá anotados 
los números que corresponderán á los nuevos 
Bonos, al hacerse la emisión. 

Art. 3. - El "Comité" además de los cer
tificados que haya emitido al público por los 
documentos entregados al Tribunal Superior 
de Cuentas hasta el 31 de Octubre próximo, 
emitirá uno por dos millones de pesos, valor 
aproximado de la Deuda Inglesa, cambio com

prendido, que depositará en el Banco Interna
cional del Salvador á la orden del mismo "Co
mité" para que aquel cobre los .intereses co
rrespondientes y capital que en los sorteos le 

correspondan, haciendo con estas sumas á la 
Compañía Inglesa,las remesas estipuladas 

mientras se verifica un arreglo definitivo con 
ella. - Por el resto hasta completar los ocho 
millones autorizados en el Decreto legislativo 
mencionado, "El Comité" extenderá certi
ficados provisionales á favor de la Tesorería 
General, para que ésta cobre l(1s intereses y 
capital de la suma no emitida á favor de otros 
acreedores. 

Art. 4. - El "Comité" pagará del 1? al 
10 de cada mes, principiando por el de no
viembre próximo, los intereses correspondie~
tes á los certificados emitidos, y hará en los 
meses de Abril y Octubre los sorteos de amor-
tización acordados. 

Árt.. 5. - Debiendo cerrarse la conversión 
de los títulos de la deuda pública el 31 de Di
ciembre próximo, los documentos que en esa 
fecha no hubieren sido convertidos quedarán 
sltietos á 10 que disponga la Asamblea N a
cional. 

Art. G. - Los certificados provisionales 
empezarán á percibir los intereses en efectivo 



que correspondan fi ellos, c}esde la fecha de su 

emisión. 
Art. 7. - Por los documentos presentados 

al Tribunal de Cuentas después del 31 de Oc
tubre y antes del 1? de Enero próximos., esta 
oficina expec1ir¡i una constancia de la liquida
ción que será cambiada en la Tesorería Ge
neral por certificados equiyalentes de los que 
hubiere recibido el "Comité", como sobrallte 
perteneciente al Estado. - Comuníquese. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, Setiembre diez y seis de mil ochocien
tos noventa y uno. 

CARLOS EZETA. 
El Secretario de Estado 

en los Despachos de Hacienda y Crédito Público. 

D. ANGUW. 

LFY 4~ 
DECRETO del l)oder Ejecutivo de 3 de Octu

bre de 1891, sobre que el "Comité de 
Bonos del Sahador", sortee, el Hide 
cada mes el sobrante que haya de lo re
caudado en el mes anterior de.! 30 qp %, 
una vez reunida la suma necesaria para 
el pago mensual de los intereses, y esta
bleciendo la manera de practicar los 

sorteos. 

. CARLOS EZETA, Presidente Constitucio
nal de la República y General ele Di
visión, 

CONSIDERANDO: 

1? Que el (30 ~~ %) treinta por ciento desti
nado al servicio de la deuda pública produce 
una suma mensual mayor de la necesaria para 
el pago de los intereses de la misma: 

2? Que no conviene al Gobierno que el so
branteque haya del mencionado (30 q[?%) trein

ta por ciento, hechos los pagos mensuales acor
dados en decreto de 16 del mes próximo pasa
do quede improductivo por largo tiempo: 

3? Que conviene al crédito del Estado dar 
principio lo más pronto á la amortización de 

los Bonos que se están emitiendo, evitándose 
á la vez el pago de intereses por cantidades 
de que puede disponer, 

DECRETA: 
1? El Comité de tenedores de Bonos del 

Salvador una vez reservada la suma necesa
ria para el pago mensual de intereses, sortea
rá para la amortización de la deuda, el 13 de 
cada mes, principiando por el ele N oyiembl'e 
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próximo, el sobrante que haya de lo recauda
do el mes anterior por el (30 ~~ %) treinta por 
ciento. - La suma sorteada 110 será nunClt 
menor del medio por ciento proporcional oh E
gatorio según decreto legislativo de 17 de 
Abril próximo pasado. 

2? Los sorteos de que hahht el articulo an
terior se practicarán con las formalidades es
tablecidas en el decreto legislativo citado a! 
tratar de sorteos semestrales y los Bonos que 
resultell premiarlos cesanín de percibir intere~ 
ses ¡í centar del mes en que lo fueren. 

3? Tanto las sumas percibidas por intere
ses mensuales como por capital en los sorte.os, 

del certificado emitido para el pago de la 
Deuda Inglesa serán remitidos mensuahnente, 

á Londres por el Comité, á una casa de Ban~ 
co que el mismo eligirá para que ésta ha
ga en las fechas estipuladas entrega á la 
mencionada Compañía de las sumas necesa~ 

rias al pago de intereses y amortización del 
capital; y si hubiere un sobrante lo mandará 
entregar como pago extra, imputable al ca
pital. 

4? Queda suspensa toda negociación euro
pea relativa á documentos de la emisión de 
que habla el presente decreto. 

Dado en el Palacio oel Ejecutivo á tres de 
Octubre de mil ochocientos noventa y uno. 

CARLOS EZETA. 
El Secretario de Estado 

en los despachos de Hacienda y Crédito Púl?lico, 

DANIEL ANGULO. 

LEY 5~ 

DECRETO del Poder legislativo de 26 de Mar
zo de 1892, facultando al Poder Ejecu
tivo para llenar el déficit, si lo hubiere, 
en el pago de los intereses y amortiza
ción de la deuda pública. 

La Asam bIea Nacional de la Uepública del 

Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que según la ley está destinado el 30 q¡? % 
de los derechos de importación para el pago de 
intereses y amortización de la deuda pública; 

Considerando: que pudiera llegarse el caso 

de que este 30 q¡? % 110 sea suficiente para lle
llar el objeto :í que está destinado, 

DECRETA: 

1? El Poder Ejecutivo queda en ht estric-
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tlt obligación de llenar el déficit, cuando lo 
hubiere, para el pago de los intereses y amor
tización de la deuda pública, tomando para 
dIo de otros fondoR destinados á cnalqniera 
otro servicio: 

2? Después de pagados conforme á la ley, 
los intereses y amortización do la. deuda pú
blica, el sobrante del 30 ;:P %, si lo hubierr, 

destinado ú este fin, pasar¡í ú la Tesorería Ge
neral para que el Ejecutiyo lo invierta cn 
cualquiera de los otros gastos de la Adminis
tración. 

3? Este deereto comenzará ú regir desde 
el día de su publicación. 

Dado en el salón de sesiones: San Sal ra
dar, Marzo 26 de 1892. 

ONOFRE DURÁN, 
Presídente. 

L. V. Gl:ZlIfÁN, P. ROMERO BOSQUE, 
1 ero Sría. 2° Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, Marzo 
26 de 1892. 

Por tanto: ejecútese. 
CARLOS EZETA. 

El Secretarío de Estado 
en los despachos de Hacíenda y Crédíto Público, 

DANIEL ANGl:W. 

LEY 6~ 

DECRETO del Poder Ejecuti,·o de 5 de Julio de 

1892, facultando á la Tesorería Gene
ral para que entregue al" Comité de 
tenedores de Bonos", para ser amortiza
dos los certificados por "BOllOS del Sal
yador", que dicha oficina haya emitido 
ú su favor ó que por otro título haya ad-
quirido. . 

El Supremo Poder Ejecutivo 

CONSIDERANDO: 

1? Que de los ($ 8.000.000) ocho millones 
de pesos en Bonos de El Salvador mandados 
emitir por decreto legislativo de 17 de Abril 
do 1891, para convertir los eréditos menciona
dos en el mismo decreto y atender al pago 

de la deuda inglesa, hay un sobrante de con
sideración que según el acuerdo de 16 de Sep
tiembre del propio año, se ha emitido á Í<Lvor 
de la Tesorería General: 

2? Que el Decreto legislativo de:2G de 
:l\Iarzo anterior, ordenando que el Comité de 

Tenedores de Bonos de El Salvador, devuelva 

á la Tesoría General. el sobrante del 30 ~ % 
destinado al servicio de la deuda pública, una 
n~l'. hecho el pago de intereses, sorteos y gas
tos, hace innecesario que la Tesorería Gene
ral guarde los certificados por Bonos de El 
Salvador emitidos á su favor y adquiridos por 
otros contratos, por cuanto el Gobierno no 
necesita venderlos para atender al pago de la 
deuda inglesa, tí cuyo fin se destinaba prefe

relltemente su producto: 
3? Que ('sM para espirar la prórroga acor

dada en decreto legislativo de 25 de Febrero 

del corriente año para la conversión de la deu
da pública; y que según lo informado por el 
Comité de Tenedores de Bonos, el total de la 
deud~t convertida hasta el 30 de Junio próxi

mo pasado solo es de ($ 3.723.100) tres mi
llones setecientos veintitn's mil cien pesos en 
Bonos de El Salvador, estimando en muy pe
queña suma, lo que aun puede presentarse en 
el tiempo que falta de la prórroga acordada: 

49 Que no conviene, ni al crédito de la N a
ción ni á los Tenedores de Bonos de El Salva- -
dor, que exista en circulación una suma ma

yor de la que se adeuda por esta clase de do
cumentos, apareciendo el país con mayor deu
da de la que en realidad· tiene: 

DECRETA: 

19 La Tesorería General entregará al Co

mité de Tenedores de Bonos, para ser amor

tizados, los certificados por Bonos . de El Sal
vador que esta oficina haya emitido á su favor 
ó que por otro título haya adquirido. 

29 El Comité de Tenedores de Bonos de 
El Salvador, si el producto por intereses y 
sorteos de los dos millones destinados al ser
vicio de la deuda inglesa, no bastare para si

tuar en Londres la suma neeesaria para aten

der á los pagos estipulados, tomará del pro
ducto de 30 ~ % la suma necesaria para lle
nar el déficit que hubiere. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: . San Sal

vador, Julio 5 de 1892. 

CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado 
en el despacho de Hacienda y Crédito Públíco, 

DANIEL ANGULO. 
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SECCION a 

12' 

MONEDA NA(JIONAL. 
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LEY 1~ 

DECRETO LEGISLATIVO de 17 de Febrero de 
1883, creando y fundando en esta ciudad 
una casa naciOnal de moneda, con su co
rrespondiente tabla de equivalencias res
pecto á monedas extranjeras. 

El Presidente de la Uepública del Salva
dor, á sus habitantes, sabed: que el Poder l,e
gislativo ha decretado lo siguiente: 

La Cámara de Senadores de la República 
del Salvador, 

Considerando: Que la moneda es en todos 
los países civilizados el tipo económico conven
cional del cambio: 

Que bajo ese concepto, eminentemente 
práctico, fué desde su origen tanto un elemen
to regulador de todos los valores estimables y 
trasIhisibles en el comercio de los hombres co
mo un medio eficaz que éstos introdl~eron en 
la sociedad para dar vida á las transacciones 
y activar así la circulación de la riqueza: 

Que, en esa virtud, coñstituyendo la mo
neda una institución social de la más alta im
portancia, bajo cuya. influencia la permuta de
jó de ser el único contrato jurídicamente hábil 
para trasmitir la propiedad, toca á las leyes 
de cada Estado político establecer y regla
mentar su fabricación y circulación: 

Que, consultando tan elevados fines, es no 
solo conveniente y útil que la República tenga 
moneda propia nacional, sino que también es 
necesario que ésta se fabrique por el Estado, 

en condiciones tales que satisfagan las justas 
exigencias de la civilización moderna y las ne
cesidades del tráfico: 

Que, para llenar cumplidamente este obje
to es indispensable se adopten el sistema, cla
ses, ley, peso y demás circunstancias acepta. 
das en los pueblos cultos, 

DECRETA: 

Artículo 1. - Créase en la República una 
Casa Nacional de Moneda, que se fundará é 
instalará en esta ciudad de San Salvador, en 
el edificio que el Poder Ejecutivo destine y 
construya al efecto. 

Art. 2. - La Casa se montará por el Eje
cutivo con todas las oficinas, inclusa la de 
apartado, maquinaria, útiles y enseres, y con 
todos los empleados necesarios para que co
rresponda ampliamente al objeto de su insti
tución. 

Art. 3. - Para realizar sus operaciones y 
hacer· frente á su movimiento cotidiano de tra
bajo monetario, la casa tendrá un capital pro
pio, no menor de cincuenta mil pesos, que el 
Ejecutivo pondrá en las cajas de este estable
cimiento, luego que se encuentre definitha
mente instalado y provisto de cuanto fuere ne
cesario para dar á la presente ley el lleno 
debido. 

Art. 4. - El Poder Ejecutiyo queda am
pliamente autorizado: 

tI? Para disponer del edificio nacional quo 
juzgue más á propósito, á efecto de que el1 él 
se instale la Casa: 



'ID Para hacer todas las construcciones pre

cisas, en armonía con las condiciones y cxi
goncias del establecimiento, á fin de obtener 
que éste se monte y funcione cual conyienc!Í 
su índole y naturaleza: 

31? Para comprar los edificios y solarCs Ó 

fnndos que, al intento se necesitaren: 
41? Para comprar y hacer yenir desde lue

go, de Europa ó de cualquiera de los países 
americanos la maquinaria y demás elementos 
de que habla el artículo 29, así como contra
tar en el extranjero los empleados indispensa
bles que no haya en el país: 

51? Para hacer todos los gastos que se ori
ginen hasta poner la casa en estado de fun
cionar con entera regularidad: 

61? Para tomar de las rentas nacionales y 
situar en las cajas de la Casa, los cincuenta 

mil pesos ·de que trata el artículo 39: 
79 Para emitir ell'eg1amento interior de la 

Casa de Moneda y reformarlo cuando con
venga. 

Art. 5. - La suprema dirección de la Ca-
sa de Moneda corresponde de derecho al Po
der Ejecutivo de la Nación, por conducto del 
Ministerio de Hacienda. 

Los empleos de Director, Ensayadores, Fie
les, Grabadores, Fundidores, Maquinistas, J e
fes de la oficina de apartado y Tenedor de 
Libros, son de nombramiento del Presidente 
de la República; los de los subalternos y ope
rarios serán provistos por el Dir¡dor, de 
acuerdo con el Ministerio de Hacienda. 

El número, atribuciones y .obligaciones de 
todos estos empleados, se detallarán en el re
glamento á que se refiere el inciso último del 
artículo 4. 

Sus sueldos respectivos serán los que seña
le el presupuesto general de los gastos públi

cos del Estado. 
Art. 6. ---' La Casa se arreglará al sistema' 

métrico y decimal para el valor de su mono-
oa, el peso y ensayo de metales, para su con
tabilidad y para todas sus operaciones mone
tarias. 

Art. 7. - La unidad monetaria en la Re
pública será el peso fuerte dividido en cien 
centavos. 

Art. 8. - Se fabricarán monedas de oro, 

plat,a y cobre, cuyos valores, peso, ley, tole
rancia, diámetro y talla se expresanín en los 

)trtículos subsiguiente::. 
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Art. 9. - Las monedas de oro que elabo

ren en la Casa tendrá: los valores de veinte, 
diez }' cinco pesos y de dos pesos cincuenta 
centavos, debiendo llenarse precisamente en 
su confección las condiciones que siguen: 

TABLA DE ORO. (.) 

¡...; 

I'~ I ~~ 
, .., 

{! .~ ~ ~ ~ 
" ~. ~ ~ .,; . ~.~ ...; ~.~ ::t 

'" " ::; ~ ~ -,..,¡ r..-¡ ~~ ~ ~ ~ ~ . '"' . .~ 

~ ~ ~ .;: ::: t: ~~ ~ ~ 
..... IJ !'j;;:: " " 

~ " <:! 
~ ~.~ ~ ~.~ ~ t: ·a S ~ ~ '" o· ~G ~ ~ '" ... ~ .~ 

~~ ¡;¡ ;:~ ~~ ~ ... ~ ~~ '" ~ ~;; "-l"" ~~ 
~ ~~ ~ ,~ 

~~ l.l 
~ ~ s; l< 

-- ---- ---- ------- ---

$ 20-00 932.258 0,°4 900 0,002 0,°33 3 1 

10-00 16. 129 ° ,°3 9°0 0,002 0,027 62 
I 

5-00 8.064 0,02 900 0,002 0,021 124 

2-50 4.°32 0,02 900 0,002 1°,018 148 

-

Art. 10 - Las de plata valdrán un peso 
fuerte, que se subdividirá: 

19 En dos piezas de cinco reales 6 cincuen
ta centavos: 

2~ En cinco de dos 1'cales Ó veinte centavos 
cada cual: 

3~ En diez de un real 6 dkz centavos por 

pieza; y 

49 En veinte de medio ?'eal 6 cinco centa
vos cada .una. Su fabricación llenará los si
guientes requisitos: 

TABLA DE PLATA. (.) 

Clase de 

moneda. 

------ --- ------ --- --
Un peso ... _. 25 0,16 °,9°0 0,003 °,°37 48 

, 
Cinco rS ó 50 es 12-50 0,08 °,9°0 0,003 °,°3 1 80 

Dos " Ó 20 " 5 0,°4 0,835 0,002 0,022 200 

Un "ÓIO" 2-5° °,°3 0,835 0,002 0,018 4°° 

Medio, ó S" 1-25 0,02 0,835 0,002 0,01 4 800 
, 

(1) Esta tabla y la de la acuñación de la plata 
que aparece en esta Ley, están reformadas por 
acuerdo de 24 de Agosto de 1892. Ley 20. de esta 
sección. 

(2) Decreto del Poder EjeCl¡tivo de 24 de Agos-
to de 1892. . 



Art. 11. - La 1l10llf-da de cobre sólo po
drlj: fabricarse en piezas del valor de un cen
tavo y con cinco gramos de peso cada una. 

La acuñaeión que se haga de esta clase de 
moneda, no excederá de quince mil pesos. 

Se faculta al Gobierno, sin embargo, para 
hacerla elaborar en mayor suma, siempre qUE', 
á su juicio, así lo exigieren las necesidades dE'l 
tráfico interior. 

Queda también facultado el Gobierno para 
hacer venir del extranjero toda la moneda de 
cobre que en la presente ley se manda es
tablecer. 

Art. 12. - Las acuñaciones de moneda fe
ble de plata, esto es, de dos reales ó veinte 
centavos, de un real ó diez centaves y de me
dio real ó cinco centavos, en ningún caso po
drán pasar del cinco por ciento sobre la suma 
total que en piezas de un peso y de cincuenta 
centavos, se elabore en cada anualidad. 

Art. 13. - La moneda de oro llevará en 
el anverso el escudo de· armas de la Repúbli
ca, cubriéndose el exergo con la leyenda "Re
pública del Salvador." En la parte inferior 

. figurarán: á la izquierda, la ley de la mone
da en números arábigos: á la derecha, E'l uño 
de la acuña,;ión, también en números arábi
gos, y en medio las iniciales del nombre y 
apellido del ensayador responsable. 

En el reverso llevará el bnsto de nna joven 
que, representando á Centro América, aparez
ca con la cabeza adornada de laureles. En 
su parte de arriba se grabará esta leyenda: 
"América Central" y en la de abajo el valor 
de cada pieza, ignalmente en números ará
bigos. 

Art. ,14. - El anverso de todas la mone
das será enteramente igual al que para las de 

oro se establece en el artículo precedente. El 
reverso de las de un peso y cincuenta centa
vos presentará una bandera sostenida por cin
co manos, en representación de las cinco Re
públicas de Centro América, con una leyenda 
en el exergo que diga: "América Central" y 
en la parte de abajo el valor de la pieza en 
números arábigos. (1) 

El reverso de las de veinte, diC'z y cinco 
centavos solamente presentará entre palmas, 
el valor de cada pieza, escrito con todas sus 
letras. 

(1) Reformado. V éase decreto legislativo dt 
1~ de Octubre de 1892. Ley 4~ de esta sección. 

Art. 15. - Las monedas de cobre tendrán 
en el anverso un gorro frigio con esta leyen
da en el exergo: "República del Salvador" y 
el año de la acuñación, en su parte inferior. 

El exergo del reverso irá cubierto con la le
yenda: "América Central" y debajo de ésta 
aparecerá~ entre palmas, el valor de cada pie r 

za, escrito con todos sus caracteres. 
Art. 16. - Será de curso legal en la He

pública toda la moneda fabricada en la Casa 
N acional que por esta ley se funda, así como 
la de cobre que en la misma Casa se elabore 
ó el Ejecutivo hiciere venir del extranjero; pe
ro con las siguientes limitaciones: 

1 ~ Los particulares no están obligados á 

recibir de ninguna persona, sea natural ó ju
rídica, más de cinco por ciento de moneda fe
ble de dos, uno y medio real en cada· pago, 

en tanto que dicho cinco por ciento ·no exceda 
de quinientos pesos: el exceso de esta suma 
en -ningún caso será de recibo obligatorio. 

2~ Tampoco están obligados los particula. 
res á recibir, en cada pago, más de cuatro 
centavos en moneda de cobre, cualquiera que 
sea la cant.idad que hubiere de entregárseles . 

3~ Estas limitaciones no tienen lugar res~ 
pecto de las oficinas fiscales, las que recibirán 
toda porción de monen.a feble y de cobre que 
se les presente en cada pago. 

Art. 17. - El Ejecutivo hará reacuñar pe~ 
riódican~ente toda la moneda nacional que á 
causa del uso, vaya encontrándose fuera de la 
tolerancia en pC'so que la ley presente esta
blece. 

La Casa cambiará, por moneda de curso 
legal, toda la gastada nacional que por los 
particulares le sea presentada para este efecto, 
y queda á juicio del Gobierno fijar las épocas 
en que se hayan de efectuar las acuñaciones. 

Art. 18. - :Mientras se fabrica moneda 
nacional en cantidad suficiente para llenar las 
necesidades del tráfico superior é inferior de 
la Hepública, continuarán circulando, con ca
rácter legal, las monedas extranjeras existen
tes en el país ó que se introduzcan más ade
lante, arreglándose su valor en el mercado á 

la tabla adjunta, que detalla la equivalencia 
de éstas con aquélla. 

Art. 19. - Se rescatará el oro en pasta 
en la Casa de Moneda, pagándolo á razón de 
($ 611-73) seiscientos once pesos setenta y 
tres centavos el kilogramo, reducido á la ley 



de no\"ccicntos milésimos y prcviamente fundi
do en barras ó tejos. 

Art. 20. - La plata en pasta ser:í resca
tada en el propio establecimiento :í razón de 
($ 38-20) treinta y ocho pesos veinte centa
vos el kilogramo, reducida también ti la ley 

de novecientos milésimos y fundida antes en 

barras ó tejos. 
Art. 21. - Las pastas de oro agrio y las 

de ley inferior á la de llOvecientos milésimos, 
sólo serán rescatadas después de su afinación 
en la Casa, siendo de cuenta del dueño los 
gastos que se ocasionaren y las mermas que 
sufriere el metal. 

Art. 22. - Las pastas de plata agria ó 
plomosa, tampoco serán rescatadas sin que 
preceda su afinación, cuyos gastos y mermas 
serán igualmente por cuenta del dueño de 
ellas. 

Art. 23. - N o se procederá al en~ayo de 
ningún metal que se presente al rescate en la 
Casa de Moneda, sin que previamente haya 
sido fundido en la misma Casa, reduciéndos'ele 

á barras ó tejos. 
Arr. 24. - Las monedas de plata de la 

ley de ochocientos treinta y cinco milésimos y 
la de cobre, se acuñarán exclusivamente por 
cuenta y en benefieio del Estado. 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

de las monedas extranjeras á que se refiere'el 
artículo 18 de la presente ley. 

lJfoneelas ele oro. 

Pieza llOrte-americana de 50 dollar $ 

" " 
águila doble 

"" " sencilla 
,. " media águila 
" " un cuarto de ~, 
" " un dollar 

Aguila mejicana de $ 20 _______ _ 
Sus divisiones en proporción. 

50-00 
20-00 
10-00 

5-00 
2-50 
1-00 

20-00 

Pieza guatemalteca de $ 20-00 ____ $ 20-00 

" " " 
10-00 _ _ _ _ 10-00 

" :, " 
5-00. ___ 

" " " 
2-50. ___ 

" " " 
4-00 ____ 

" " " 
2-00 ____ 

" " " 
1-00 ___ _ 

Pieza peruana de 20 soles _______ _ 

Sus divisiones en proporción. 
Condor colombiano (N ueya Granada) 

5-00 
2-50 
4-00 
2-00 
1-00 

20-00 

de diez pesos __ ~ _ _ _ _ _ _ _ _ _ $ 
Medio Condor. _____ • __________ _ 
Condor chileno de diez pesos _____ . 
:Medio Condor chileno ___________ . 

Soberano inglés (Libra esterlina) __ _ 
Medio soberano _______________ _ 

Pieza francesa de 100 francos 

" " 
" " 

" 
" 

40 
20 " 

" 

9-88 

4-94 
9-50 
4-75 
5-00 
2-50 

20-00 
8-00 
4-00 

" " "10,, 2-00 

" " " 5" 1-00 
Las piezas da oro. italianas, belgas y sui-

zas, seguirán la misma clasificación que las 
francesas. 
Pieza alemana de 20 marcos á 10 

gnilders ________________ $ 3-88 

Sus divisiones en proporción. 
Doblones de España de 100 reales 

vellón __________________ $ 

Onzas españolas, mejicanas y de las' 
demás Repúblicas latino-ame
ricanas, excepto Costa Rica __ 

Sus divisione:> en proporciqn. 
Pieza española de 100 pesetas _ _ _ _ _ $ 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 50 
" 20 

" 
" 

10 
5 

" 
" 
" 
" 

lJfoneelas ele plata. 

Un dollar norte-americano ______ $ 

Medio " " 
Cuarto " " 
Pieza de 10 céntimos __________ _ 

" " 5 " . _________ _ 
Un chelín inglés _______ . ____ . __ 
Medio " " . ___________ . __ 

Pieza de tres peniques . __ ~ _____ _ 

" "cinco francos, francesa, ita-
liana, belga y suiza _____ . 

" de un franco, francesa, italia-

" 

" 

na, belga y suiza . ______ _ 

de medio franco,. francesa, ita-
liana, belga y suiza . ____ . 

española, mejicana, peruana, 
chilena, norte-americana y 

guatemalteca de un peso 
fuerte ó sol del Perú " __ .•• 

Sol de 4 reales ______ . ________ _ 

"" 2 " 
"" 1 " 

......... -.................... .. 

5-00 

16-00 

20-00 
10-00 

4-00 
2-00 
1-00 

1-00 
O-50 
0-25 
0-10 
0-05 
0-25 
0-12 

0-06 

1-00 

0-20 

0-10 

1-00 
O-50 
0-25 
0-12 

, 



(' Sol de ~ real ______ . _____ . _ . . 0-06 

" " i " --- -- -----. -. - . . O-O 3 
Pesetas españolas (5 al peso) ... _ _ 0-20 

Media " (" ) .. _ _ _ 0-10 
Las monedas de oro y plata no comprendi

das en la anterior tarifa, sólo tendrán en la 
República curso convencional. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Senadores. - Palacio Nacional: San 
Salvador, Febrero diez y siete de mil ocho
cientos ochenta y tres. 

Á la Cámara de Diputados. 

TEODORO MORENO, 

P. J. AGUIRRE, 
Secretario. 

Presidente. 
CASHlilRO LAZO, 

Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos. -Palacio Nacional: San Salvador, Fe
brero veinte de mil ochocientos ochenta y tres. 

Al Poder Ejecutiyo. 
J. M. VIDES, 

Presidente. 

RAFAEL OSORIO, SALVADOR S. ARANIVA, 
Secretario. Prosecretario. 

Palacio N acioúal: 
21 de 1883. 

San Salvador, Febrero 

Por tanto: ejecútese. 
RAFAEL ZALDÍVAR. 

El Ministro de Hacienda, 
Guerra y Marina, 

PEDRO MELÉNDEZ. 

LEY 2~ 

DECRETO del Poder Ejecutivo, de 24 de Agos
to de 1892, reformando las tablas de 

acuñación, en el sentido de nlPjorur la 
moneda del país. 

EL PODER EJECUTIVO, 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto legislativo de 29 de Abril 
del año próximo pasado, se concedió á los se
ñores don Enrique Arbizú, Sebastián J. Ba
rris y Serra y al Sindicat General de Monnaies 
de París, autorización para acuñar moneda de 
oro y plata, con arreglo á la ley monetaria de 
17 de Febrero de 1883: 

Que en esta disposición legislativa se ha fi
jado el tipo, peso y ley de la moneda, de 
acuerdo con lo establecido por la Unión Lati
no Monetaria, salvo en ctlanto á la tolerancia, 
que por la ley salvadoreña es mucho mayor, 

lo cual debe influir necesariamente en su de
preciación : 

Que la repetida ley no hace más que deter

minar el máximum de la tolerancia, sin opo
nerse en nada á que la: amonedación se haga 
en mejores condiciones: 

Considerando, por último: que trasferido el 
privilegio, que se concedió al efecto, á la Com
pañía inglesa "The Central American Mint 
Limited," el representante de esta asociación, 
ha solicitado la reforma de las tablas de acu
ñación, en el sentido de mejorar la moneda 
que se acuñe en el país, 

DECRETA: 

Artículo único. - La fabricación de mone
da, en la Casa establecida por la Compañía 
"The Central American Mint Limited," se 
sujetará á las condiciones expresadas en el 
cuadro siguiente: 

TABLAS DE ACUÑACIÓN DEL ORO Y DE 
LA PLATA. 

Monedas de plata. 
~~=T.~==~====-'==~,==~==~====~==~~, =~~ 

~ ~~ ¡;:i¡ 
" . ~. !?'l." 
§ ~ ~ ~.~ ~ ~ .~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
<::: " '" ,~ ~ ~ ~ ~ ;:: .... ¡;: ~ " ~;:: .;:: ~ ~'N ~':--'N ~ ~ ~ ~ 

~~ ~~~ .. ~~~ .. ~~~ ~o· 
~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ < 

~ ~ .,;~~¡..:;"l:l~~~ ~ o; 

~ ~~ I ~~ ---1-- ----
$ 1-001 25 0.003 900 0.002 0.037 .~o 

C) o-5° 12·5° 0.003 90°10.003 
"O 

'" 5 0·°°5 cO 0-20 835
1

0.003 ... 
. ~ 
p.., 0-10 2·5° 0.0°7 835 0.0°3 

0-°5 1. 25 0.010 835 0.003 

Monedas de oro. 

$ 20.00132.2580610.001190010.001 

10-0°116.12903(.001 I 90010.001 

5-00 8.0645 I 0.002
1 

900 0.001 

~ ':s:1403"JOOl9001 0.00' 

0.03 1 

0.022 

0.018 

0,014 

0.033 1 

0.02 7 

0.021 

0.018 

80 

200 

400 

800 

3 1 

62 

Dado en San Salvador, á los veinticuatro 
días del llles de Agosto de mil ochocientos no
venta y dos. 

CARLOS EZETA. 

El Ministro de F'omento, 

Dmmwo J IMÉNBZ. 



LEY 3~ 

DECHETO del Poder Ejecutivo, de 3 de Se
tiembre de 1892, declarando legalmente 
inaugurada la Casa de Moneda, fundada 
por la sociedad "The Central American 
Mint Limited." 

El Poder Ejecutivo de la l{epüblica del Sal
vador, 

Considerando: 1 I:! Que la Casa de Moneda 

establecida en esta capital por la sociedad 
"The Central American l\Iint Limited," de 
acuerdo con la concesión de la Asamblea Le

gislativa de 29 de Abril de 1891, ha llenado 
todas las condiciones que para su fundación se 

le impusieron, hallándose al presente lista pa
ra empezar sus trabajos de acuñación: 

21:! Que la moneda que en la referida Casa 
debe acuñarse, se halla sujeta en cuanto á su 

ley, peso y tipo, á lo detenninado e11 el de

creto legislativo de 17 de Febrero de 1883, 

. para la moneda nacional, y á la vigilancia y 

superior inspección que compete al Gobierno 

para garantizar ante el público su legitimidad 
bajo los respectos indicados; y 

3~ Que según la ley mencionada la mone

da feble y la de cobre, sólo pueden acuñar se 
por cuenta y en beneficio de la N ación. - Por 

tanto, en Consejo = de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1. - Se declara legalmente inau
gurada, desde el 28 de Agosto último, la Ca
sa de Moneda, fundada por la sociedad "The 
Central American Mint Limited." 

Art. 2. - Declárase moneda nacional y de 
curso legal, la que se acuñe e11 el referido es

tablecimiento, bajo la inspección que al Go
bierno corresponde. 

Art. 3. - El Gobierno fijftrá la cantidad 

de moneda fraccionaria que por su cuenta de

ba acuñarse, y en cuanto á la de cobre, se 
observará para su emisión, lo dispuesto en el 
artículo 24 de la ley de 17 de Febrero de 
1883, ya citada. 

Dado en San Salvador, á los tres días del 
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mes de Setiembre de ~il ochocientos noventa 
y dos. 

CARLOS EzETA. 

El Secretario de Estado en el despacho 
de Gobernación y Fomento, 

Domingo Jiménez. 

El Secretario de Estado en el despacho de 
Relaciones Exteriores, Gracia y Justicia, 

Salvador Gallegos. 

El Secretario de Estádo en el despacho 
de Instrucción Pública y Beneficencia, 

Esteban Castro. 

El Secretario de Estado en los despachos 
de Hacienda y Crédito Público. 

Daniel Angttlo. 

LEY 4~ 

DECRETO LEGISLATIVO de 1? de Octubre de 
1892, reformaJldo el artículo 14 de la 
ley de 20 de Febrero de 1883, relativo 
al sistema monetario. 

La Asamblea de la República del Salvador, 
Considerando: 11:! Que el próximo 12 de 

Octubre hará cuatrocientos años que fué des
cubierto el Nuevo Mundo, cerrándose con es
te hecho la "Edad Media" y abriéndose }.a 

"Edad Mederna": 
21:! Que con ocasión de este centenario, tp

das las naciones civilizadas están dispuestas 
para honrar, como es debido, la memoria de 
Cristóbal Colón, á cuyo genio, esfuerzos, va
lor y sacrificios se debió el bien trascendental 
de que dos grandes secciones de la humani
dad supiesen su coexistencia en el planeta y 
entrasen en relaciones, que han precipitado el 
progreso e11 todos sentidos: 

.39 Que entre las naciones, son las Ameri~ 
canas las que deben mayor gratitud á Cristó
bal Colón, porque su inmortal empresa las 
hizo entrar el torrente de una civilización más 
conforme con la naturaleza y los destinos del 
hombre, que las civilizaciones asiáticas que 
impedían el florecimiento de la inteligencia y 
el desarrollo social, como resultado de las con· 
quistas sucesivas de que fueron víctimas unas 

de otras las antiguas razas americanas: 
41:! Que la Améric:!. Central cuenta entre 

sus timbres históricos el haber sido la primera 
tierra continental descubierta por el Grande 
Hombre: 
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51? Que el Salvador (~ebe asociarse á sus 

hermanas del Centro y á las Repúblicas todas 
de .la América para concurrir con la humani
dad entera al homenaje que \'<1 lí rendirsl' al 
descubridor del Kueyo Mundo: 

61? Que la moneda, signo cit, la riqueza, 
símbolo del cambio, sintetiza y representa el 
trabajo humano en todas sus manifestaciones, 
y que por su duración puede perpetuar hasta 

la gratitud y admiración de un puehlo, 

DECRETA: 

Artículo 1. -- El artículo 14 (h> la I,ey de 
20 de l?ebrero de 1883, relatiya al siskma 
monetario de la llepública, se reforma así: 

"Artículo 14: El peso de plata de 2 5gra

mos y de la ley de 0.900, se denominará 
"Colón," y así será designado en los docu

mentos oficiales. 
El amberso d<:' t.odas las monedas de plata, 

será enteramente igual al que, para las de 

oro, se establece en el artículo precedente.
El reverso de las de un peso y de 50 centa

vos, tendní en b~jo relieve el busto de Cris
tóbal Colón, rodeado de una leyenda que di
ga: "Cristóbal Colón" y en la parte de aba
jo dirá: "América Central" y el ntlor de la 
pieza en números arábigos. 

Continúa el artículo sin otra variación. 
Art. 2. - La Casa de l\Ioneda preparará 

los trojeles necesarios para que el primero de 
Enero de 1893 empiece la acuñación de los 
¡¡ Colones" y de las monedas de plata de á 

cincuenta centavos, como se clisponeen la 

presente ley. 

Dado en el Salón de Sesiones : San Salva
dor, á pdmero de Octubre de mil ochocientos 
noY(mta y dos. 

ONOFIm DURJN, 
Presidente. 

L. V dzquez Guzm.án, 
I er Secretario. 

JYI. Pinto, 
2° Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, Oc
tubre 4 de 1892. 

Por tanto: ejecútese. 
CARLOS EZETA. 

El Subsecretario de Fomento 
encargado del despacho, 

Fernanao GÓmez. 

LEY 5~ 
DECRETO legislatiyo de 30 setiembre de 

1892, adoptando el talón de oro en la 
Hepúhlica, bajo la unidad de gramos 

1.612.903 por un peso, y facultando al 

Poder Ejecutivo para que reglamente es
ta ley. 

La Asamblect Nacional de la República del 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 
Que el alza del cambio y la depreciación 

de la plata, han ocasionado en las rentas del 
Gobierno y en las transacciones generales del 
país, una crisis económica qneespreciso sal
var con la emisión de una ley, que conciliando 
las dificultades del cambio y la circulación de 
la moneda, venga á conjurar UD tanto la per

turbación económica que se experimenta, 
DECRETA: 

Artículo l.-Adóptase el talón de oro en 

la llepública, bajo la unidad de gramos 
1.612,903 por un peso. 

Art. 2.-Facúltase al Poder Ejecutivo pa

ra que reglamente la present.e l~y y la ponga 
en vigencia cnando lo estime conveniente á 
Jos intereses de la N ación. 

Art. 3.-Quedan derogadas todas las ]e
yes anteriores, en lo que se opongan á la .pre
sente. 

Dado en el salón de sesiones: San Salva

dor, á treinta de setiembre de mil ochocien
tos noventa y dos. 

ONOFRE DURÁN, 
P residente. 

L. V. GUZMÁN. M. PINTO. 
¡ero Srio. 2~ Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, Oc
tubre primero de mil ochocientos noventa y dos. 

Por tanto: ejecútese. 
CARLOS EZETA. 

El Secretario de Estado en los despachos 
de Hacienda y Crédito Público. 

DANIEl, ANGUI,O. 

LEY 6~ 

DECRETO legislativo de 21 octubre de 1892, 
reglamentando la ley que establece el 
talón de oro y otras disposiciones á este 

respecto. 

El Poder Ejecutivo de la República del Sal
vador, 

Por cuanto: 
Habiéndose establecido el talón de oro por 
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decreto legislativo de 30 de Setiembre del 
corriente año, y siendo necesario reglamentar 
su aplicación, proveyendo al mismo tiempo á 

la conversión de las monedas de plata circu
lantes en la Repúhlica; 

Por tanto: oído el voto ,lel Consejo de l\Ii
nistros, 

DECRETA: 

Art. l.-La moneda nacional se aeuñal':i 
en piezas de oro de $ 10, 15 y 20, arreglán
dose su tipo, ley y peso á lo dispuesto en el 
decreto de 21 de fehrero de 1883, bajo la 
tolerancia establecida en el acuerdo supremo 
de 24 de agosto de este año. 

La mone¿a auxiliar se acuñará en plata, en 
piezas de 5, 10, 20, 50 y 100 centavos, bajo 
las mismas condiciones señaladas en el inciso 
anterior, con la modificación que fija el decre
to legislativo de 1? del corriente mes; y pa
ra la moneda inferior de cinco centavos, el 
Gobierno pondrá en circulación provisional
mente los $ 25,000, veinticinco mil pesos con
tratados durante la Administración anterior. 

Art. 2.-l\íientras se acuña ó se importa 
moneda de oro en cantidad suficiente para la 
circulación interior y exterior de la Repúbli~ 
ca el Gobierno autorizará ~¡ alguno de los 
Bancos existentes, para poner en circula
ción billetes representativos de oro de ($ 1 á 

100) uno á cien pesos, los cuales se acepta
rán en todas las oficinas públicas á la par del 
oro nacional; debiendo cambiarse á su pre
sfmtación, en el Banco que lo~ emita, por mo
neda de oro nacional á la par, ó por monedas 

-de oro extranjeras, conforme á la tabla de 
equivalencias que adelante se establece, ó por 
moneda de plata de curso legal en la Repú
blica á razón de 70 por ciento (ó sean 170 
pesos plata por 100 oro). 

El Banco emitirá los billetes referidos al 
mismo tipo mencionado, y el producto que 
obtenga en plata de curso legal, lo hará ex
portar por cuenta del Gobierno, á medida 
que éste lo disponga, á una de las plazas ex
tranjeras donde mejor precio obtenga, para 
invertirlo en la compra de oro en barras que 
Be acuñará por cuenta del Gobierno, ó lo im
pOrGará en moneda de, oro; según el Go
bierno lo juzgue más conveniente. La Teso~ 
rería General cubrirá á dicho establecimiento 
el saldo que por tales operaciones y por la 

comisión re!'pecti\¡jl, resulte á cargo de la 
Xación. 

Art. 3.-El Gobierno hará acuñar por su 
cuenta y bajo su responsabilidad la moneda 
auxiliar de oro hasta en cantidad de un mi
llón de pesos ($ 1.000,000) á lo más, de los 
cuales quimientos mil pesos ($ 500,000), po
dnln ser de piezas inferiores á 50 centavos y 
de ley de 0.835; y se camuiará dicha moneda 
auxiliar p01' la de plata circulante al tipo de 
70 q¡} %. Esta moneda sení recibida en pago, 
con las limitaciones que expresa el artículo 16 
del decreto de 21 de Febrero de 1883. 

El Gobierno vigilaní estrictamente la acu
ñación de esta moreda auxiliar, publicando 
semanalmente el estado de la acuñación, en 
las diversas clases de monedas que de ellas se 
emitan; y cuando se haya acuñado el millón 
de pesos recogerá los troqueles, que se deposi~ 
tarán en la Contaduría Mayor. - El Ministerio 

. de Hacienda dará cuenta á la próxima legisla
tura, de la cantidad que haya de moneda auxi
liar de oro circulante, para que disponga lo 
conveniente. 

Art. 4. - Para facilitar la conversión de 
la plata circulante por moneda de oro, el Go
bierno concede una prima de quince pur cien

to, en todo pago que se le haga en oro, soble 
la renta de las Aduanas lnarítimas, durante 
los seis meses subsiguientes á la promulga
ción de esta ley, con tal que dicho pago ho 
baje de cien pesos ($ 100). - ta prima se 
r~alizará abonando en el pago 15 ~ % en bi~ 
Hetes de la deuda pública á la par, debiendo 
remitirse mensualmente por la Tesorería al 
Comité de la deuda pública, todos 10sBono~ 
que por tal concepto ingresen, para su inme
diata amortización. 

Art. 5. - El pago de los derechos de 
Aduana é impuestos fi.,cales que se cooran en 
las mismas, con excepción del de exportación 
de café, se verificará al 70 ~ % en oro, so" 
bre los aforos, ,ó en billlltes equivalentes; pU6 

diendo aceptarse durante los primeros seis 
meses, la moneda de plata de circulación le
gal, al 75 ~ % de cambio ....... tas demás 
rentas é impuestos se cubrirán al mismo tipo 
y en la misma forma designada en el inciso 
anterior, después de los seis meses referidos, 
pudiendo recibirse entre tanto la moneda cir" 
cnlante por sn valor nominal; y desde el 1 t;¡ 

10 



de Enero de 1894 en adelAnte, todas las ren
tas, impuestos y derechos fijados por las leyes 
y aranceles de la República, se cubrinín pre
cisamente en oro. 

Art. G. - Los Bunus y órdenes l'xistentes 

á cargo de las Aduanas, continuanín recibién

L10se por su valor nominal, como moneda de 
plata de curso legal, en el pago de las cuotas 

que los mismos documentos seiíalan. 

Art. 7. - El G.obierno, dmante los expre
sados seis meses, podní seguir pagando sus 
presupuestos sin alteración alguna,' en mone

da de plata de curso legal, ó en moneda de 
oro, al tipo equivalente de la reducción oficial 
determinada para los billetes representativos 
de oro. 

Pasados los seIs meses, tollo pago de los 
mencionados en el inciso anterior, deberá ha

cerse en oro ó su equi mIente seg'ún el nrtícu
lo anterior. 

Art. 8. - El valor legal de las monedas 
de oro extranjero, con relación al oro nacio
nal, se estimarl1 por el Gobierno de la mane
ra siguiente: las monedas de oro americano, 

con una prima d~ 4 CID Yo; las de oro inglés, 
español ó mexicano, con la de 1 ~ Yo; las de 
oro fra11cés y demas naciones de la Unión La
tina, (Italia, Bélgica, Suiza y Grecia) ñ la 
par; y las de oro alemán al 99 qp Yo. 

Art. 9. - La presente ley I;n nada afecta 
las transacciones pendientes, las cuales podnín 
saldarse en la moneda estipulada, y si la esti
pulación hubiese sido por moneda corriente, 
podrá cumplirse pagando con moneda de pla
ta mientras "tenga curso legal. - Si la co
rriente en la fecha del ,-encimiento, fuese so

lo la moneda de oro, y el contrato hubiese 
sido por moneda corriente ó de plata, el pago 

se hará al tipo cOJlvencional equivalente, y en 
su defecto, al que se fije por peritos. 

Art. 10. - Pasado un año desde la vigen~ 
cia de esta ley, todo precio, cantidad ó equi
valel1te en moneda, qtle se fije en los actos ó 
contratos, deberá entenderse que es en mone

da de oro llacional, salvo que especialmente 
se determine otra clase de moneda; más en 
este caso, para los efectos legales, se hará 
siempre la reducción á oro nacional. (1) 

(1) Ref. Véase decreto legislativo de 15 de abril 
de 1893- Ley 8" de la presente secció[l. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en San 

Salvador, lí veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos. 

GARLOS EZETA. 
El Secretario de Estado 

en 105 despachos de Hacienda y Crédito Público, 

DANIEL ANGULO. 
El Secretario de Estado en los despachos 

de Relaciones Exteriores, Gracia y Justicia, 

SALVADOR GALLEGOS. 
El Secretario de Estado 

en los despachos ele Gobernación y Fomento, 

DOi\IINGO J lMÉNEZ. 
El Secretario de Estado en los 

despachos ele Instrucción Pública y Beneficencia, 

ESTEBAN CASTRO. 

LEY 7~ 

ACUERDO del Poder Ejecutivo, de 3 de N 0-
viembre de 1892, sobre que en los suel

dos de empleados públicos de cien pesos 
arriba inclusive, se pague en las oficinas 
de Hacienda 5 qw Yo en moneda de pla
ta auxiliar del 01'0, á que se' refiere el 
artículo 3? del decreto de 21 de Octubre' 

anterior á la fecha de dicho acuerdo. 

Deseando introducir á la circulación, siquie

ra sea paul:ltinamente, la moneda de plata au
xiliar del oro, ~í que se refiere el articulo 3 del 

. decreto de 21 de Octubre anterior, el Poder 

Ejecutivo ACUERDA: 1? En los !:lucIdos de cien 
pesos arriba inclusive, se pagará por ahora en 
las oficinas respectivas, 5 ~ % eula referida 
moneda al cambio· de ley, comprendiéndose 

en aquellas al "Comité de Tenedores de Bo

nos," que pagará también el mÍsmo 5 1P Yo al 
hacer la amortización de los bonos que resul· 

ten sorteados. 
2? El presente decreto comenzará á regir 

el día 15 del mes en curso. - Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

El Secretario del ramo, 

Angulo. 

LEY 8~ 

DECHETO Legislativo de 15 de abril de 1893, 
reglamentando la ley del talón de oro. 

LA ASAMBLEA NACIONAL de la Repú

blica del Sahudor, 

CONSIDERANDO: 

Que es imposible actualmente poner en 



práctica el Decreto Reglamentario del Talón 

de Oro, emitido por esta misma Asamblea con 

fecha 23 de marzo del año próximo pasado; y 
Que es de suma urgencia poner en vigor 

las disposiciones originadas de la adopción del 

Talón de Oro, tanto en beneficio del Gobier
no, como del comercio y del público en gene
ral, 

DECRETA: 

Articulo 1? - Las monedas de oro nacIO
nales se arreglar:ín en su tipo, ley, tamaño y 
tolerancia, á las disposiciones emitidas y vi
gentes hasta la fecha. 

Art. 2? - La moneda nacional de plata 
reconocida por la ley monetaria de 1883, se
rá la única moneda blanca de curso legal en 
la República y su acuñación se arreglará á las 
prescripciones de la citada ley y al Decreto 
Legislativo de 1? de octubre de 1892 en cuan
to al tipo, ley, tamaño y tolerancia, excluyen
do por consiguiente toda moneda de plata ex
tranjera. 

Art. 31? - Declárase vigente lo dispuesto 
en el artículo 1? del decreto reglamentario de 
23 de marzo antes citado, que establece que 
los derechos de importación se cobren al 

(100 q¡? %) ciento por ciento de los aforos res
pectivos, haciéndose ésto extensivo á los irll~ 

puestos de cualquiera denominación á favor del 

Fisco ó de corporaciones dependientes del Es
tado, debiendo verificarse los pagos en la for
ma siguiente: 

Por cada cien pesos nominales se entrega
rán ochenta y cinco pesos oro nacional y quin
ce pesos plata nacional. 

Art.. 4? - La moneda nacional de plata 
servirá para todo pago ó fracción de oro que 

no llegue á cinco pesos. 
Art. 5? - La moneda fraccionaria de pla

ta servirá para todo pago ó fracción de oro 
que no llegue á un peso, y su ley será de 
ochocientos treinta y cinco milésimos (0.835) 
de fino, rigiéndose su acuñación por la ley 
de 1883. 

La pequeiía suma de moneda llamada auxi
liar de oro, hoy circulante; queda equiparada 
con la nacional fraccionaria de plata. 

Arf. 6? - Las monedas de cobre ó de lli~ 

Icel acuñadas ya ó que se acuñen por cuenta 
del Gobierno, conforme á la ley de 1883 y 
mediante orden expresa el!:'} Gobierno, s!:'rvi-

ráB para todo paio cuyo valor no llegue ,Í 

cinco centavos. 

Art. 7? - K o habiendo oro nacianal en 
cantidad suficiente para llenar las necesidades 
d!:' la circulación, serán admitidas mientras 

tanto como de cur.~O legal, las monodas de oro 
extranjeras que se especifican á continuación 
y en In proporción que se establece respecto 
del oro nacional: 

Oro americano, con un cnatro por ciento de 
premIO : 

Idem inglés, español ó mejicano, al uno por 
ciento de premio. 

Idem francés y de las demás naciones de la 

Unión Latina, (Italia, Bélgica, Suiza y Gre
cia) y el de Guatemala y Costa-Rica, á la par. 

Idem alenuln, con uno por ciento de des
cuentp. 

Art. S? - Cuando la cantidad de oro na

cional circulante sea suficiente para llenar las 
necesidades de la circulación en el país, el oro 

extranjero será declarado f\lera de la circula
ción legal. El Poder Ej!:'cutivo queda encar

gado de hacer prudencial y oportunamente esa 
declaración. 

Art. 9? - Los Bancos existentes ó que en 
lo futuro se establezcan, deberán sustituir sus 
billetes de plata por billetes de oro; de lo 
contrario, no serán admigibles en las oficinas 
fiscales. 

La Secretaria de Hacienda dictará al efec

to las medidas conducentes, procurando ave
nirse con los mencionados Bancos. 

Art. lO? - Las obligaciones por contraer 
entre el Gobierno y particulares ó entre parti~ 
calar y particular, quedan sujetas en lo suce· 
sivo á las mismas reglas que- se han estableci
do para el pago de los derechos e impuestos 
fiscales, debiendo regirse las anteriores á la 
vigencia de la presente ley, por las disposi~ 
ciones legales bajo cuyo amparo fueron con
Uaidas ó según lo estipulado en los contratos 

respectivos. 

Art. 119 - El Gobierno hará reacuñar de 
la moneda extranjera de plata hoy circulante; 
la suma de ($ 4.000,000) cuatro millones de 

pesos en moneda nacional que se calculan su
ficientes para la circulación pública en la aCM 

tualidad, desinonetizará las restantes resca~ 

tándolas por moneda de oro al curso come1'6 
cial del día en que se haga el rescate. 
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En la suma dicha qued~jnclusa la cantidad 
proporcional conveniente de. moneda fraccio
naria, cuyo monto no podrá exceder de un 
millón de pesos (1.000,000) oro. 

Art. 12? - Para yerificar la reacuñación 
indicada en el artículo anterior, se admitirán 
en los pagos en plata según lo establecido en 
el artículo 3? las monedas de plata extranje
ras circulantes á la fecha en el país; pero de
biendo pagarse la diferencia de cambio con 
relación al oro nacional en la propia moneda. 
La moneda de plata extranjera así recauda
da, se destinará á la reacuñación. 

Art. 13? - Cuando á juicio prudencial del 
Gobierno hubiere una cantidad suficiente de 
plata nacional acuñada, no se admitirá ya la 
moneda de plata extranjera; pero se destina
rá un diez por ciento (10 ;p %) de la renta de 
Aduanas, exclusivamente, al rescate de la mo
neda extranjera restante. 

Art. 14? - Al verificarse la reacuñación 
de la moneda de plata, la utilidad líquida que 
se obtenga será dividida por mitad entre la 
Casa de Moneda y el Estado. 

"La Central American Mint Limited" re
nunciará formalmente por su parte al privilegio 

de acuñar treinta millones plata (30.000,000) 
en treinta años que le concede la ley de su 
fundación, quedando el Ejecutivo facultado 
para celebrar con el representante legal de 
dicha Oompañía, la escritura pública en que 
ésta renuncia la referida concesión. 

Art. lo? - La Oasa de M(!meda quedará 
en libertad de continuar las operaciones de 
acuñación aurífera sin limitación alguna ó de 
levantar sus talleres si aquellas operaciones 
fueren imposibles. 

Art. 16? - Si antes de concluirse la rea-

cuñación de los cuatro millones á que se re
fiere el artículo 11?, se observare que la su
ma reacuñada es suficiente para la circula
ción, dejará de acuñarse la cantidad restan
te, indemnizando á la Oasa de Moneda de 
una manera equitativa. 

Art. 17? - En las transacciones entre el 
Gobierno y particulares, ó entre· particular y 
particular, los yalores en oro nacional podrán 
reducirse, de común acuerdo entre ambas par
tes, en moneda de plata nacional al tipo de 
cambio que en la fecha de la conversión esté 

fijada por el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público. 

Art. 18? - El Poder Ejecutivo queda au
torizado para introducir en la parte puramen
te reglamentaria de la presente ley, las mo
dificaciones ó adiciones que la experiencia de
mostrare ser necesarias, quedando derogadas 
las disposiciones anteriores emitidas sobre re
glamentación de la ley del Talón de Oro en 
todo lo que se opongan á la presente. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvadar, abril quince de mil 
ochocientos noventa y tres. 

ANTONIO J. CASTRO, 
Presidente. 

MIGUEL PLÁCIDO PEÑA, 
ter Secretario. 

M. PINTO, 
2':' Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 
15 de 1893. 

Por tanto: ejecútese. 
CARLOS EZETA. 

El Subsecretario de Hacienda, 
Crédito Público y Fomento. 

MANUEL J. BARRIERE. 
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LEYES VARIAS. 
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LEY 1~ 

ACUERDO de 17 de noviembre de ¡ 879, acla
rando el artículo 3,221 de la ley de Ha
cienda, sobre licencias de empleados pú
blicos. 

El Supremo Gobierno, con el objeto de evi
tar malas interpretaciones del artículo 3,221 
de la ley de Hacienda, ACUERDA: siempre que 
los empleados de alguna oficina tengan que 
retirarse de su despacho, ya sea por enferme
dad ó p,or cualquiera otra causa que les impi
da asidtir al ejercicio de su empleo, deberán 
solicitar del Gobierno la licencia respectiva, á 

efecto de que se designe el empleado que, 
conforme dicha ley, deba reemplazar al ausen
te; sin cuyo requisito no disfrutará aquél del 
"plus" que est.ablece el artículo citado. 

[Rubricado por el señor Presidente.] 

El Secretario de Estado 
en los despachos de Hacienda y Guerra, 

MELÉNDEZ. 

.LEY 2~ 

ACUERDO de l? de junio de 1884, sobre que 
todo empleado público para retirarse de 
su oficina, con objeto de intereses parti
culares, no debení hacerlo sin previo 
permiso del Gobierno. 

Informado el Supremo Gobierno de que al- I 
gnno, empInados, tanto d,U" oomo milita"" \ 

l~ 

abandonan sus destinos para ocuparse de asun
tos particulares, retirándose á otras poblacio
nes, sin obtener antes la licencia respectiva, 
lo cual redunda en perjuicio del buen servicio 
público y constituye además una grave falta 
de orden, que es necesario reprimir, ACUERDA: 
1? Todos 108 empleados públicos para ausen
tarse de su oficina, deberán obtener permiso 
previo del Gobierno, cuando tlaten de ocu
parse en asuntos particulares; y 2? Los que 
de cualquier modo· contravengan á esta di('lpo
sición, perderán, por el mismo hecho, ~l suel
do del mesen que estuvieren comprendidos 
los días de la falta, por la primera vez, y por 
la segunda quedarán destituidos de sus em
pleos. 

[Rubricado por el señor Presidente]. 

LEY 3~ 

~ECRETO de 4 de noviembre de 1885, decla
rando vigente la codificación de leyes pa
trias sancionada por decreto legislativo 
de 20 de febrero de 1879. 

El Supremo Gobierno provisional de la Re
pública 

CONSIDERANDO: 

. Que la CodificagignAe Lem,.Xlj:m~~ san
CIOnada por el Decreto Legislativo de 20 de 

1 
'-.., 



\ 
~~;:;: ;;;;~;~;',,::;;:~~~;c:;;;;;::_ en 1 r laridad con que algunos empleados de Ha-
las oficinas públicas, sin que se haya publica

do el decreto que fije el término en que debe 

empezar á regir, lo que ocasiona dudas sobre 

su vigencia, 

DECRETA: f 
Dechírase vio'ente la citada Codificación de ¡ 
__ ......... , ___ '.,""'~_ •.. _" _ .. _' ...... ,"' .• ", ......... ~.~."~y,_', .. ""-.• _ ... ;, .... ~ .• ,.,.. '_",',_, .... "."' .. '.... i 

Leyes Patrias en .10. que no haya sido modifica-
(f~· p¿;·~;Ii~p~~·i~i~~;e8 posteriores á la fecha de . 

su aprobación, y empezará :í regir :í los dece f 
días de publicado el presente decreto en elf 
"Diario Oficial". . l,. 

Dado en el Palacio X acional: San Sal va

dor, noviembre cuatro de mil ochocientos 

ochenta y cinco. 

1?RANCISCO MENÉNDEZ. 

El Secretario de Estado 
en el despacho de Gobernación, 

CRUZ LTLLOA. 

ACUERDO de 12 de enero do 1885, sobre que 
sólo los bancos autorizados por la ley 

puedan emitir billetes al portador. 

Considerando: que el Supremo Gobierno 

está en el deber de garantizar al público con
tra las consecuencias de la emisión desautori
zada de billetes al portador, y que aun no se 
ha completado la loy de banco de emisión que 
oportunamente debe prornulgarse, ACUERDA: 

1? 'Sólo los Bancos autorizados por la loy po

drán en lo sucesivo emitir billotes al partadol', 
ó destinados á la circulación. 2? Toda con

travención al presente acuerdo será castigada 
con una multa de un valor igual a~ de los do

cumentos que se emitan, y éstos no tendnín 
valor en juicio ni fuera de ¡'l; y 3? Esta dis

posición comenzará á regir desde el día ele su 
publicación. 

[Rubricado por el señor Pres1'dente.] 

El Ministro de Hacienda, 
MELÉNDEZ. 

LEY 5~ 

ACUERDO de 11 de junio de 1888, señalando 
á los empleados de Hacienda las horas 

de trabajo en sus respectivas oficinas, (
imponiendo penas á los que sin licencia 

dejen de asistir á ellas. 

El Poder Ejecutivo, obsel'Yanclo la Il'l'cgu-

cienda asisten Ú SU8 oficinas, y que algunas 

yeces faltan sin licencia; y redundando esto en 
peljuicio de la buena administración pública, 
ACVERDA: 1? Los empleados de Hacienda que 

por disposiciones r.ntol'iores no se les hubiese 

señalado las horas en r¡ue deben ocuparse, 

asistirán diariamente á su despacho¡ de la una 
á las ciuco y media de la tarde, y cuando ha
ya aumento de trabajo, asistirán dos horas 
más por la mañana. También asistirán dia
riamente por la mañana aquellos íL quienes es
pecialmente se les ordene por su respectivo 
jefe. [1] 2? Todo empleado de Hacienda que 

sin licencia dejare de asistir á su despacho, 

perc1erálos sueldos correspondientes á los días 

que falte. 3? La Tesorería General, ó la Aclr 

ministración de Rentas, en su caso, harán el 
descuento de los sueldos á que se refiere el 
número anterior, con vista del aviso que dé 
el jefe de la oficina á que perttmezca el em
pleado que falte; pero si éste perteneciere á 

la Tesorerta ó á la Administración, no se ne
cesitará el aviso para verificar el descuento. 

4? El presente acuerdo comenzará á regir 

desde el día de su publicación. 

.;,;; [Rnbricado por el señor Presidente.] 
El Subsecretario del ramo, 

ARRIOLA. 

LEY ()~ 

ACUERDO de 20 de octubre de 1888,. resta-
\ 

bleciendo 108 acuerdos de 21 de' marzo 
de 1864 y l? de octubre de 1885, sobre 
que toda solicitud elevada al Gobierno 
fundada en ley, debe citarse aquella pun
tualizaIHlo su fecha. 

Habiendo observado que con frecuencia se 
dirigen al Ejecutivo solicitudes en indebida 
fOl'ma y en que no se cita la ley en que se 
fundan, contrariando con ello disposiciones vi
gentes, emitidas con el objeto de expeditar 
los trabajos de las oficinas públicas y de que 
no sufra perjuicio la renta de papel sellado; 
el Poder Ejecutivo ACUERDA: poner en prác
tica los acuerdos emitidos el 21 de marzo de 
1864 y el 1? de octubre ele 1885, no debien
do en consecuencia darse curso, salvo los ca
sos legalmente exceptuados, á las solicitudes 

(1) El artículo I ~ de esta ley está modificado 
por acuerdo de 1° de Julio de 1890. Ley 7' de es
ta sección. 



que se hagan al Ejecutivo verbalmente, por 
Telégrafo, en papel común ó en quo no 80 ci
te la ley ó disposición gubernativa 8n que so 
funden.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
El Secretario del ramo. 

l\IÉNDEZ. 

LEY 7": 

ACUERDO de 1? do julio de 1890 para quo to
do emploado en los ramos político, ad
ministratiyo y de hacienda, abran sus ofi
cinas desde las nueve de la mañana, has
ta las once, y desde la una hasta la;:; 
cuatro do la tarde. 

El Poder Ejecutiyo Provisional, deseando 
expeditar el servicio en las oficinas dependien
tes de la Administración Pública, ACUERDA: 
que todos los empleados en los ramos político, 
administrativo y de hacianda abrirán sus ofi
cinaS' y se ocuparán en el despacho de los 
asuntos que oeurran, desde ...las nueve de la 
mañana hasta las once, y desde la una hasta 
las cuatro de la tarde, bajo las penas estable
cidas en los reglamentos respeetivos.-Comu
níquese. 

(Rubricado por el señor Presidente Provi
sional.) 

El Secretario General, 
MOLINA GUIROLA. 

LEY sr; 
ACUERDO de 18 de abril de 1891 sobro que 

los pedidos para el servicio del Gobier
no, ya sea al interior ó exterior, se haga 
directamente por los Ministorios. 

N eeesitando el Gobierno hacer toda claso 
de economías, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
que en lo sucesivo todo pedido de mercaderías 
de cualquiera clase, ya sea al comercio inte
rior ó al extranjero, sea hecho directamente 
por los Ministerios respectivos.-Comuníquese. 

(Rubricado por el neñor Presidente.) 
El Secretario del ramo, 

AMAYA. 

LEY 9r; 

ACUERDO de 26 ele fobrero de 1892, para que 
las oficinas do Hacienda lleven un libro 
especial en quq conste el imentario de 
su mobiliario, dllndole su valor corres
pondiente. 

Siendo muy frecnente el desapareeimil'llto de 

muebles y útiles e~ muchas oficinas públicas 
10 que, como fácilmente se comprende, es per

judicial á los intereses del Fisco, puesto que 
para el buen servicio se hace indispensable su 
reposición; y deseando evitar este defecto ha
ciendo que los jefes de las respectivas oficinas 
teng'an alguna responsabilidad respecto de los 
expresados muebles y útiles, el Poder -Ejecu
tivo ACUERDA: que las oficinas de Hacienda 
lleven un libro especial en que conste con 
exactitud el inventario de su mobiliario y úti
les, con expresión de todos los detalles indis
pensables y elel valor que corresponde á cada 
mueble 6 útil, de tal manera que al verificar
se un cambio de jefe de oficina, el - saliente 
pueda entregar al entrante todo el ajuar, de 
conformidad con el mencionado libro de in
ventario, el cual deberá, por otra parte, sér
~ir á los Administradores de Rentas y Adua
nas de la República, para comprobar debida
mente la partida de "Mobiliario" que debe fi
gurar en ellihro general de inventario~, según 
está establecido en los artículos 5 y 11 del 
reglamento de contabilidad vigente.-Comu
níquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 
El Secretario del ramo, 

ANGULO. 

LEY 10r; 

DECRETO de 26 de abril de 1892, autorizan
do al Ejecutivo para que venda el ferro
carril de Acajutla hasta Santa Tecla. 

La Asamblea Nacional de la República del 
Salvador, 

Considerando: que es de la mayor impor
tancia la continuación de los trabajos eu el fe

rrocarril de Acajutla hasta Santa Tecla, para 
ponerlo en conexión con el que de dicha ciu
dad se está construyendo para esta capital: 
que además ele no permitir esto las circunstan
cias actuales del Erario Nacional, es conve
niente que el Gobierno se desprenda de la 
administración elel mismo; y considerando: que 
ya es una necesidad la construcción de un 
nuevo muelle en Acajutla que conexione con 
el ferrocarril indicado, 

DECRETA: I 
Artículo l.-Autorízase al Supremo })oder 

Ejecutivo para que, conforme á la ley, venda 

el expresado ferrocarril áalgnna persona ó 

\ 
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compañía que garantice 'gl conclusión hasta 
Santa Tecla y el buen servicio público; bajo 
una tarifa equitatim de pasajes y fletes, de 

acuerdo con el Gobierno. 
Art. 2.-La persona ó compañía con que 

se contrate el ferrocarril, arreglará con la 

Compañía Ing1esa la hipoteca con que está 
gravado. 

Art. 3. - Facúltase además para contratar 

con la misma persona ó compañía ó con quien 
ofreciere mejores ventajas, sin perjuicio de de
rechos adquiridos, la construceión de un nue
vo muelle de Acajutla en el lugar que crea 
más conveniente, de acuerdo con el Ejecutivo, 
dándole las dimensiones que basten no sólo 
para las necesidades actuales del comercio, 
sino para llenar las que Ínás tarde traerá el 
progreso creciente del país, siendo de la apro
bación del Gobierno, la tarifa que debe esta
blecer. 

Dado en el salón de sesiones: San Salva
dor, abril veintiseis de mil ochocientos noven
ta y dos. 

ONOFRE DURÁN, 
Presidente, 

L. V. GUZl\IÁN, 
Jer. Srio. 

P. ROl\1EROBosQUE. 
2? Srio. 

Pa1acio del Ejecutivo: San Salvador, abril 
27 de 1892. 

Por tanto: ejecútese. 

CARLOS EZETA. 
El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, 

encargado deldesp~cho, 

MANUEL J. BARRIERE. 

LEY 11~ 

ACUERDO de 28 de junio de 1892, sobre que 
el empleado saliente disfrute del sueldo 
que se le haya asignado hasta el día en 
que haga formal entrega de la oficina y 
valores que estén á su cargo. 

El Poder Ejecutivo, considerando: que con 
fr.ecuencia se presentan dificultades para el 
abono de los sueldos de los empleados de Ha
cienda salientes y entrantes, que tienen bajo 
su responsabilidad vaJores fiscales, durante el 
tiempo que tarda la verificación de la entre
ga; que durante este tiempo trabajan tanto el 

¡empleado saliente como el entrante, desatpn
diendo sus asuntos personales; pero que por 
otra parte, quien lleva la responsabilidad an
te la ley, hasta el momento en que definitiva-

mente tiene lugar la entrega, es el empleado 
sa1iente y no el entrante, ACUERDA: de hoy 
en adelante, en las circunstancias expresadas" 
el empleado de Hacienda saliente disfrutará 

del sueldo completo que corresponde á su em· 
pleo, hasta el momento en que haga entrega 
definitiva de la oficina y valores que estén á 
su cargo, y el entrante disfrutará de medio 
sueldo correspondiente al mismo empleo, du· 

rante los días que esté recibiendo la oficina y 
valores expresados; debiendo limitarse el 
tiempo que debe tardar la entrega, en la for

ma siguiente: para el Tesorero General y Ad
ministradores dé- Adi~'il~~;,~' como mbimum, el 
término de seis días; para los Administradores 
de Rentas, cuatro días; para los Guarda-Al
macelles de Aduanas, tres dfas y para 108 

Guarda-:-All11acenes de aguardientes, dos dlas. 
(Rubricado por el señor Presidante.) 

El Subsecretario del ramo, 
encargado del despacho, 

BARR1E&E. 

LEY 12~ 

ACUERDO del Poder Ejecutivo de 19 de No

viembre de 1892, restableciendo el ar. 
tículo 22 del Reglamento de Aduanas, 
en lo relativo á preaentación de factura!! 
originales. 

El Poder Ejecutivo considerando: !lue por 
el artículo 8? del decreto de 16 de Junio úl. 
timo, quedó derogado el artícnlo 22 del He. 
glamento de Aduanas, que impone á los co. 
merciantes la obligación de acompañar á las 
pólizas de registro, las facturas originales de 
sus respectivas mercaderías, y atendiendo á 
que la falta de tan importantes documentos, 
da lugar á frecuentes dificultades en los re· 
gistros y que su presentación asegura mas los 
intereses fiscales y el buen éxito en las ope
raciones de las Aduanas, ACUERDA: restáblé
cese el artículo 22 del Reglamento de Adua
nas, en lo relativo á la presentación de factu
ras originales, quedando sin efecto, en esa 

.parte, la derogatoria del artículo 8? del de
creto citado. - Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 
El Secretario del ramo, 

GUIROLA D. 

----------
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SECCION I4~ 

APÉ~DI(JE. - fJONTRATAS. 

~~---

CONTRATA para la construceión de un muelle 
en La Libertad. 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Su
premo Gobierno de la República del Salva
dor. 

El infrascrito, Ministro de Hacienda y Guerra, 
competentemente autorizado por el Supre
mo Gobierno, y los señores don Eduardo 
Hall, Cónsul de S. M. B. en la República, 
y el Coronel don Manuel Cano Madrazo, 
vecino de la de Guatemala, hemos celebra
do en esta fecha el siguiente 

CONTRATO. 

l? El Gobierno concede permiso á dichos 
señores para poner por su cuenta y riesgo un 

muelle de hierro en el puerto de La Libertad, 
y el derecho de percibir, por el término de 
veinte años, el impuesto de muellaje sobre to
dos los artículos y efectos que se importen y 
exporten por dicho puerto, aun cuando no pa
sen por el muelle, arreglándose para ello á la 
tarifa contenida en el artículo lO? También 
les· concede gratuitamente el terreno que ocu
pe dicho muelle y el que necesiten para el 
edificio ó edificios necesarios para la empresa. 

2? Los concesionarios se obligan á cons
truir el muelle referido dentro de tres años, 
contados desde esta fecha, dándole la longi- • 
tud y latitud necesarias para la cómoda y se
gura conducción de los objetos que se embar
quen y desembarquen; pero, si por inconve-

nientes imprevistos, no pudieren concluirlo en 
dicho término, el Gobierno, en vista del esta
do en que se hallen los trabajos, les concede
rá la prórroga que estimare conveniente. 

S? Si por dificultades insuperables, nf> pu
diere llevarse á efecto la construcción del 
muelle, los señores Hall y Cano quedan ex
centos de toda responsabilidad, y el Gobierno 
recogerá los terrenos que hubieren ocupado en 
virtud de la concesión que se les h~ce en el 
artículo anterior. 

4? El Gobierno permitirá la libre importa
ción de las piezas del muelle, lo mismo que la 
de las máquinas y útiles necesarios para su 
construcción, si al tiempo de su desembarque 
estuvieren gravados en la tarifa de aforos.· 

5? Vencidos los veinte años que se conce
den á los señores Hall y Cano para p~rcibir el 
impuesto de muellaje, ei Supremo Gobierno 
tendrá el derecho de comprarles el muelle á 
justa tasación de peritos; pero si 'no quisiere 
usar de este derecho, les prorrogará el privi
legio por otros veinte años más; y, trascurri

dos éstos, le entregarán el muelle sin indem
nización alguna y en estado de buen servicio. 

6? El Gobierno se compromete á no conce
der permiso para esta1:>lecer otro muelle en 
ninguno de los demás puertos que en lo suce
sivo puedan ser habilitados en la costa com
prendida entre los de La Unión y Acajutla, 
ni en el mismo puerto de La Libertad, duran· 
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te los veinte años de est~ contrata y los de la EMBARQUE. • 

prórroga, si fuere acordado. Tercio de añil, seis arrobas ca-
7? Dentro de un año y medio contado de da uno ... - _ .. - - - ... ____ . 60 centavos. 

esta fecha, avisarán los concesionarios si el Bote de bálsamo, arroba .. - . - - 8 
" muelle esüí ó no en vía de construcción, y en Tercio de tabaco de cinco arro-

caso de no estarlo, el Gobierno quedará en bas cada uno _ . _ ..... - . .. 40 " libertad para contratarlo con cualquiera otro Café, azúcar, mascabado y chan-
empresario, caclucando en consecuencia el pri- caca, quintal -. _ . _ .. , _... 25 " 
vilegio que por la presente contrata se le8 Arroz, maíz, frijol, etc., etc... 20 " 
concede. .. Palo mora y madera, quintal. _ 10 " 

Cueros de res, etc., quintaL. . . S " 
8? Para facilitar los trabajos de construc- Algodón, quintaL .. __ . . . . . .. 30 " 

ción, el Gobierno auxiliará á los concesiona- Dinero, octava parte de uno por ciento. 
rios con el suficiente número de brazos, sien- Pasajeros que embarquen ó desembarquen, 
do de cuenta de ellos el pag~ de sus jornales medio peso. 

al precio acostumbrado. Equipaje, cada bulto que no pase de cua-

9? Los señores Hall y Cano podnín, si les tro arrobas, 25 centavos. 
conviniere, traspasar el privilegio que se les En fé de lo cual, firmamos la presente por 
concede en la presente contrata á cualquiera duplicado, en la ciudad de San Salvador, á 

otro empresario ó compañía que quiera tomar los tres días del mes de mayo, del año de mil 
por su cuenta la construcción del muelle. ochocientos sesenta y siete. 

lO? Para el cobro del impuesto del mue- (.F) Juan J. Bonilla. 
Uaje, las concesionarios se arreglarán á la si- (F.) Ed. Hall.- (F.) ~]Jfanuel Cano ltIadrazo. 

guiente tarifa. Casa de Gobierno: San Salvador, mayo 4 

DESEMBARQUE. 

Cajón ó tercio hasta seis arrobas cada 
uno .... __ ... _ ..... " . . . .. 50 centovos. 
Caja de vino ú otro líquido de 

doce botellas ó cajas de fideos, 
pasas, etc., etc .... _ . . . . .. 10 

Canastas de vino ú otro líquido.. 15 
Barriles de vino ú otro líquido 

de 80 botellas. _ . . . .. . . . .. 60 
Barricas de vino ú otro líquido 

" 
" 

" 
de 30 botellas ............ 1 $ y medio. 

Castellanas de vino. . . . . . . . .. 15 centavos, 
Botijuelas de aceite, arroba ... . 
Jabas de loza pequeñas ..... . 
Idem grandes ... __ ........ . 
Harina en saco ó barril, quintal. 
Carruajes de cuatro ruedas, ca-

da uno ......... " .... _ . _ . 
Carruajes de dos ruedas, cada 

uno .... _ .... _ ... _ ... __ . 

Pianos, cada uno ........... _ . 

5 
" 40 
" 80 
" 30) " 

10 pesos. 

6 
" 6 
" Maquinaria, hierro, plomo, etc., • etc., ~rroba ......... _ .... 10 centavos. 

Muebles, ú otros bultos no ex
presa.dos en la tarifa, según 
conocimiento, pie cúbico. . . . 8 " 

Dinero, octava parte de llllO por ciento. 

de 1867. 
Vista la contrata anterior, y encontrándola 

arreglada á las instrucciones dadas al señor 
Ministro de Hacienda y Guerra,el Supremo 
Gobierno ACUERDA: aprobarla en todas sus 
partes, y que se comunique á quienes corres-
ponde. . 

(Rubricado por S. E.) 
El Jefe de Sección encargado 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

J. Castellanos.' 

y de orden de S. E. el Presidente de la Re
pública se imprime, publica y circula. - San 
Salvador, mayo 4 de 1867. 

Castellanos. 

CONTRATA para la construcción de un mue
lle de hierro en el puerto de Acajutla. 

Ministerio de Hacienda, Guerra y Marina" de 
la República del Salvador en la América 
Central. 

Habiendo quedado sin efectola contrata ce
lebrada el 30 de Octubre del año próximo pa
sado con los señores don Manuel Cano y don 
Joaquín Mathé para la construcción de un mue
lle de hierro en el puerto de Acajutla por ha
berla 11lejorado el día 12 de enero último e} 



==,,~" .... __ ._._ .. ~==== 

mismo señor l\Iat.hé y el señor don Joaquín 
Rossner, después de oídas las diversas pro
puestas que se hicieron por algunos comercian
t.es de esta capital, el infrascrito Ministro de 
Hacienda y Guerra competentemente autori
zado por el Gobierno para extender con dichos 
señores la nueva contrata, 10 verifica en la for
ma siguiente. 

Artículo 1? - El Gobierno concede permi
so á los señores l\Iathé y Rossner para poner 
por su cuenta y riesgo un muelle de hierro en 
el punto que designe, entre el puerto antiguo 
de Acajutla y la Playa de las Flores, el inge
niero que haga el reconocimiento de la rada. 

También les concede el derecho de percibir 
por el término de 20 años el impuesto de mue. 
llaje sobre todos los artículos y efectos que se 
importen y exporten por dicho puerto, aunque 
no pasen por el muelle, y ademáS, les concede 
gratuitamente el terreno que necesiten para el 
edificio ó edificios necesarios para la empresa. 

Art. 2? - La concesión hecha en el artícu
lo anterior á los señores Rossner y ~Iathé, en 
nada perjudica el arrendamiento del m~elle 
del nuevo puerto de Acajutla hecho 'al señor 
don Emeterio Ruano; pero el Goqierno se com
promete á no arrendar de nuevo dicho muelle, 

_ ni á enajenarlo, terminados -que sean los seis 
años de su arrendamieI)to, ni antes, sí por al
guna circunstancia éste fuese rescindido. 

Art. 3? - Los c~ncesionarios se obligan á 

construir el muelle referido dentro de tres 
años contados desde esta fecha, dándole la 
longitud y latitud necesarias para la cómoda 
y segura conducción de los objetos que se 
emharquen y desembarquen; pero, si por in
convenientes imprevistos no pudieren concluir
lo en dicho término, el Gobierno en vista del 
estado" en que se hallen los trabajos, les con
cederá la prórroga que estimare conveniente. 

Art. 4? - Si por dificultades insuperables 
no pudiere llevarse tí efecto la construcción 
del muelle, los señores Rossner y lVIathé que
dan exentos de toda responsabilidad, y el Go
bierno recogerá los terrenos que hubieren ocu
pado en virtud de la concesión que les hace el 
artículo primero. 

Art. 5? - El Gobierno peÍ'mitirá la libre 

importación de las piezas del muelle, lo mis
mo que la de las máquinas y útiles necesarios 
para su construcción, si al tiempo de su des-
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embargue estuviereIt, gravados en la tarifa de 
aforos. 

Art. G? - Vencidos los veinte años que se 
conceden á los señores Rassner y lVIathé para 
percibir el impuesto de muellaje, el Supremo 
Gobierno tendrá el derecho de comprarles el 
muelle á justa tasación de peritos; pero sino 
quisiere usar de este derecho, les prorrogará 
el privilegio por otros veinte años más, y tras
curridos estos, le entregarán el muelle sin' in
(lenmizaeión alguna y en estado de buen ser-
nelO. 

Art. 7? - El Gobierno se compromete á 

no conceder permiso para establecer otro mue
lle, en ninguno de los demás puertos que en 
lo sucesivo puedan ser habilitados en la costa 
comprendida entre el puerto de La-Libertad 
y la Barra del Río de Paz, durante los veinte 
años de este contrato y los de la prórroga si 
fuese concedida. 

Ai't. S? - Dentro de un año y medio con
tado de esta fecha avisarán los concesionarios 
si el muelle está en vía de construcción, y en 
caso de no estarlo, el Gobierno quedará en 
libertad para contratarlo con cualquiera otro 
cmprcmrio, caducando en consecuencia el pri
vilegio que por el presente contrato se les 
concede. 

Art. 9? - Para facilitar los trabajos de la 
constmcción, el Gobierno auxiliará á los con
cesionarios con el suficiente número de bra
zos, siendo de cuenta de ellos el pago de sus 
jornales al precio acostumbrado. 

Art. lO? - Los señores Rossner y lVIathé 
podrán si les conviene traspasar el privilegio 
ql1e se les concede en el presente contrato, á 

cualquiera otro empresario ó compama que 
quiera tomar por su cuenta la construcción 
del muelle. 

Art. 11? - Los señores Rossner y lVIathé 
concederán libre pase por el muelle á todos 

los" empleados del Gobierno lo mismo que al 
material de guerra que el mismo gobierno 
embarque y desembarque por el muelle. 

Art. 12? - Los empresarios pondrán.rieles 
del muelle á las bodegas de la Aduana para 
la conducción de la carga que se embarque y 
desembarque. 

Art. 13? - Si después de terminada la 
construcción del muelle conviniere al Gobier
no establecer un ferrocarril del puerto de A-



cajutla á la ciudad de S(tusonate, los señores 
Rosner y Mathé serán preferidos 1í cualquiera 
otro contratista en igualdad de circunstancias 
y condiciones. 

Art. 14? - Si al vencerse los veinte años 
de que habla el párrafo 2? del artículo 1?, el 
Gobierno comprare el muelle á los señores 
Rossner y l\Iathé y le conviniere arrendarlo, 
dichos señores tendrán el derecho al tanto. 

Art. 15? - Los empresarios garantizan la 
construcción elel muelle con la suma de diez 
mil pesos que han depositado en la Tesorería 
general, los cuales serán devueltos al comen
zar los trabajos del mismo muelle, y si la 
construcción no tuviese efecto, quedaní dicha 
suma á beneficio del Est.ado. 

Art. 16? - Para el cobro de muellaje los 
concesionarios se arreglarán á la siguiente

[V éase la tarifa que se encuentra adelante]. 
En fé de 10 cual firmamos la presente por 

duplicado en la ciudad de San Salvador, á los 
20 días del mes de febrero de 1869. 

JUAN J. BONILLA. JOAQUÍN MATHÉ. 
J. ROSSNER. 

Casa de Gobierno: San Salvador, febrero 
20 de 1869. 11 Vista la contrata anterior, y 
encontrándola arreglada á las instrucciones 
dadas al efecto al señor Ministro de Hacienda 
y Guerra, el Supremo Gobierno ACUERDA: 
aprobarla en todas sus partes. 11 (Hay una rú
brica). 11 Secretaría de Relaciones Exteriores. 
-República del Salvador, en la América Cen
tral. 11 El Ministro de Relaciones Exteriores; 
GREGORIO ARBIZÚ. 

Casa de Gobierno: San Salvador, enero 10 
de 1870. 11 Artículo adicional. 11 El Supremo 
Gobierno ofrece no habilitar el puerto viejo de 
Acajutla ni la Playa de las :Flores para el co
mercio de importación y exportación durante 
el tiempo de la presente contrata. 11 Ministe
rio de Hacienda, Guerra y Marina. 11 Repúbli
ea del Salvador en la América Central. 11 JUAN 
J. BONILLA. 11 J. ROSSNER. 11 Pp. de J. Mathé, 
J. ROSSNER. 

Casa de Gobierno: San Salvador, enero 10 
de 1870. 11 Visto el anterior artículo adi
cional, ,el Supremo Gobierno ACUERDA: darle 
su aprobación. 11 (Hay una rúbrica). 11 Minis-

terio de Relaciones Exteriores.-República, 
del Sahador. 11 ARBIZÚ. 

Artículo adicional. 11 Habiendo sido aproba
da la anterior contrata por decreto supremo 
de 10 de febrero del presente año con la mo
dificación ele que la tarifa del muelle de La 
Libertad sea la que rija para el muelle de 
Acajutla, los infrascritos aceptan dicha modi. 
ficación; y en consecuencia declaran insubsis
tente la tarifa que antecede. 11 En fe de lo 
cual firmamos el presente, en San Salvador, 
á 15 de mayo de 1870. 

Ministerio de Hadienda, Guerra y Mariua 
República de El Salvador en la América Cen
tral. 11 JUAN J. BONILLA. 11 J. ROSSNER. 11 P. 
p. de J. Mathé, 11 J. ROSSNER. 

Casa de Gobierno: San Salvador, 15 de 
marzo de 1870. 11 Visto el último artículo 
adicional, el Supremo Godierno ACUERDA: dar
le su aprobación. 11 (Hay ima rúbrica) 11 Mi
nisterio <le Relaciones Exteriores.- Repúbli
ca del Salvador; ARlHZú. 

DECRETO LEGISLATIVO 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

El Presidente de la República del Salva
dor á sus habitantes, sabed: que la Asamblea 
General ha decretado 10 que sigue:-
La Cámara de Diputados de la República de 

El Salvador, 
Teniendo presente la contrata celebrada el· 

día 20 de febrero del año próximo pasado en
tre el Ministro de Hacienda, suficientemente 
autorizado, y los señores don Joaquín Mathé 
y don Joaquín Rossner para la. construcción 
de un Muelle de hierro en el puerto de A ca
jutla; después de haber oído diversas pro
puestas hechas por los principales comercian
tes de la República que al efecto fueron ex
citados con la debida anticipación; observan
do que las estipulaciones de dicha contrata 
son las más equitativas y razonables y tien
den ~í realizar una obra que reClaman impe
riosamente los intereses del comercio, ha te 
l1ido á bien decretar y 

DECRETA: 
Art. 1? - Apruébase la contrata del muelle 

de Acajutla celebrada por el Gobierno con los 



señores Mathé y Rossner el 20 de febrero dol 
año próximo pasado constante de diez y sois 
artículos principales y uno adicional. 

Art. 2? - La tarifa establecida por 01 muo
lle de La Libertad, aprobada por el Supremo 
Gobbierno en 27 de enero próximo pasado, 
será la misma que reginí on el expresado 
muelle de Acajutla. 

Dado en el salón de sesiones de la Cáma
de Diputados en San Sal yador, á 10 de fe
brero de 1870. 11 Al Senado. 11 Rafael Zal
diva}', Diputado Presidente.- Manuel Mi
randa, Diputado Secretario.- Nicolás Tije
rino: Diputado Secretario. 

Cámara de Senadores: San Salvador, fe
brero 10 de 1870. 11 Al Poder Ejecutivo. 11 

Mariano Fernández, Senador Pre,idente.
Oasimiro Lazo, Senador Secretario. - V. Ro
driguez, Senador Secretario. 

Casa de Gobierno: San Salvador, febrero 
11 de 1870. 11 Por tanto, ejecútese. 11 FRAN
CISCO DUEÑAS. 11 El Ministro de Hacienda, 
JUAN J. BONILLA. 

SOBRE LA PROLONGACIÓN 
Y PRÓRROGA. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN. 

El Presidente de la República del Sal Ya 

dor, á sus habitantes, sabed: que el Poder 
Legislativo ha decretado lo que sigue :-:-
La Cámara de Senadores de la República del 

Salvador, 
Considerando: Que 10 expocisión presenta

da por el Director de la Compañía del muelle 
del puerto de Acajutla don J. Mauricio Puke, 
contraída á que se concedan diez años más, 
sobre los concedidos en la primera parte de la 
contrata, obligándose á hacer las mejoras que 
puntualiza; y estimándolas útiles y convenien~ 
tes á los intereses de la Nación, 

bECRETA: 
Art. 19 - Concédese á la Compañía del 

muelle del puerto de Acajutla, la prórroga de 
diez años más, sobre los veinte primeros de la 
primitiva contrata; á condición de que prolon· 
gue el muelle en cien piés ingleses y constru· 

ya al extremo una casa amplia, cómoda y to· 
do de los mejores materiales y condiciones. 

Art. Z? - Queda vigente la tarifa estable-
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cida por la Compañíi; y el muelle y la contra
ta primitiva, en lo que no se oponga al pre
sente Decreto; y sin derecho ~í cobrar muella
je á los viajeros qno desembarquen por solo 
visitar el puerto. 

Dado en el Salón de sesiones de la Cámara 
de Senadores, en el Palacio Nacional de San 
Salvador, el día 26 de febroro de 1879. 

Pase lí la C¡ímarade Diputados. 

Domúlgo López, Senador Presidente. 
Antonio Liévano, Senador Secretario. 
Enrique Jlfas/errer, Senador l)ro-Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Dipu
tados: Palacio Nacional: San Salvador, fe
brero 26 de 1879. 

Al Poder Ejecutivo. 

José de J. Velásquez, Vice~Presidente. 
Diego Rodríguez, Secretario. 
Margar'ito González, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 
27 de 1879. - Por tanto: ejecútese. 11 RA
FAEL ZALDÍVAR. 11 El Secretario de Estado en 
el Despacho de Gobernación; JosÉ C. LÓPEZ. 

Palacio Nacional: San Salvador, enero 12 
de 1881. 11 Habiéndose concedido por decre
to Legislativo de 27 de febrero de 1879 una 
prórroga de 10 años á los efectos de la con
trata del Muelle de Acajutla á condición de 
que se hiciere á este una prolongación de 100 
piés ingleses hacia el mar; y manifestando el 
Director de la Compañía del propio muelle, 
los inconvenientes que se han presentado pa
ra llevar á debido efecto aquella disposición 
mediante el reconocimiento practicado por los 
señores Ingenieros Keeney y Von Hippel, 
quienes han palpado la imposibilidad de ha
cer la prolongación hacia el mar, debido á que 
las rocas que se encuentran siguiendo la di
rección del muelle, son casi perpendiculares, 
por cuyo motivo propone se haga la pfolonga
ción roferida al lado de tierra; y considerando: 
que con este aumento se llena del todo el ob
jeto del decreto legislativo ya citado, cual es, 
facilitar las operaciones de embarque y des
embarque, y que además se satisface la nece
sidad justamente reclamada, tanto por la 
Compañia del Muelle como por el comercio 
de los departamentos de Occidente; facilitan
do así la importación y exportación de aquel 
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puerto, el Poder Ejecutil[]) ACUERDA: facultar 
{¡ la expresada Compañía, para que en lugar 
de prolongar el muelle hacia. el mar, le au
menten los 100 piés ingleses alIado de tierra, 
quedando sujeta esta disposición á la aproba
ción del cuerpo legislatiyo. 11 Hay una rúbri
ca 11 El Ministro de Hacienda, J\IELÉNDEZ. 

i\IlNISTEnIO DE HACIENDA Y GUEllUA. 

El Presidentc de la 11epública del Sahadol', 
á sus habitantes, sabed: que el Poder Legis
lativo ha decretado lo quc sigue :-

La Cámara de Diqutados de la República 
del Salvador, 

CONSIDERANDO: 
Que el acuerdo emitido por el Poder Eje

cut~vo el 12 de enero último, en que se facul
ta á la Compañía del muelle de Acajutla para 
que, la prolongación de éste se haga hácia 
tierra por la imposibilidad que hay de ejecn
tarla Mcia el mar, según lo prescribe el de
creto de 27 de febrero de 1879; que los fun
damentos en que se apoya la modificación son 
de bastante peso, 

DECRETA: 
ARTíCULO ÚNICO.- Apruébase el acuerdo 

del Poder Ejecutivo fecha 12 el.., ellero último, 
eh el que se faculta á ht expresada Compañía 
para que la prolongación de cien piés il1g1eses 
del muelle sea hácia tierra. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara 
de Diputados, en el Palacio Nacional de San 
Salntdor, á ocho de marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno. 

Pase al Senado. 
Constantino Fuentes, Presidente. 
Lucio Ulloa, Secreta1'io. 
Diego Rodríguez, Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senado-
1'es.-Palacio Nacional: San Salvador, maT7.0 
nueve de mil ochocientos ochenta y uno. 

Al :roder Ejecutivo .. 
Teodoro Moreno, Presidente. 
Casimiro Lazo, Secretario. 
Rafael Pint9, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Sal vador, marzo 15 
de 1881. 11 Por tanto: Ejecútese. 11 RAFAEL 
ZALDlVAR. 11 El Secretario de Estado, en el 
Despacho de Hacienda y Gllerrfi; PEDRO lVlE-
LÉNDEZ. 

TARIFA. 

DESEMBARQUE Y EMBARQUE. 

Bultos de mercaderías de 
toda clase. ___ ..... _ quintal $.. 34 cts. 

:Maquinarias, plomo, hierro 
sin manufacturar, ace-
1'0, ruedas para carros 
y carnajes, clavos, he
rramientas útiles para 
herreros, carpinteros, 
&, planchas, palas, mar
cos, balanzas, romanas, 
machetes, hachas, aza
dones, hoja de lata, bi
sagras, chapas, cajas 
para dinero y ferretería 
en general.. . __ .... _ 

" " .. 26 " 
Cacao, té, fósforos, estea

rina, cera, papel, acei-
te de linaza, pintura, 
sardinas, loza, perfume-
ría, droga-s, sal, queso, 

jamones y otros víve-
res, cimento, alquitrán, 
jarcia, cebada, papas, 
corchof', peroles, con-
s e l'Y a s alimenticias y 
otros abarrotes. _ . __ -

Harina ...... _____ .. _ . 

Licores detoda clase, acei
te, agua florida, cerve-

" " ... 
" " .. 

za, en cajas _ ... por 12 botellas" .. 
Licores de toda clase en 

barriles .. _ . __ . __ . - . 

Licores de toda clase en 
botijuelas ó cántaros, 
aceite en el mismo en-

" 

vase ó latas. _ . . . . . . . " 

" .. 

" .. 
Muebles de toda especie, quintal " .. 
Sombreros de junco, fiel-

tro, paja, tela &, &. . " ,,1 
Pianos. ___ '" ..... _ .. cada uno " 6 
Carruajes de 4 ruedas.. . " ,,12 
Carruajes de 2 ruedas. _ _ " ,,8 
Caballos .. _ . __ .. ___ . _ " ,,5 
Ganos. _ . _ . _ ' ....... _ " ,,1 
Pasajeros ... _. _ .. __ .. _ " " .. 
Equipajes . ____ . _ .... _ quintal " .. 
Ganado vacuno. _ ...... cada uno" 1 

30 " 
20 " 

10 " 

8 " 

20 " 
60 " 

" 
" 
" 
" 
" 
" 50 
" 25 
" 
" 
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Añil en zurrón ó cajas ... neto qql. $.. 40 cts. 

Tabaco. . . . . . . .. . . . . " " .. 16 " 
Bálsamo ............ . 
Cueros al pelo ....... . 
Algodón en rama ..... . 
Café .. _ .. ____ .. __ .. . 

Azúcar mascabado .. , .. . 
Azúcar blanea .... ' ... . 
Arroz, almidón, maíz, y 

frijoles . _____ . ____ _ 

Hebozos . ____ ... ____ _ 

Petates, sombreros de 
palma, y zarzaparrilla. 

Puros . . ... ______ . . _ . 
H nle .. _ .. __________ _ 

Agua, lastre y leña ..... 
Maderas de tinte. _____ _ 

Maderas de construcción. 
Dinero . _____ ...... __ 
Plata y oro en barras (su 

valor representativo) .. 
Otros efC'ctos no expresa

dos, s e l' án calificados 
como aquellos más se
mejantes. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

" .. 48 " 
" ., 25 " 
"._ 25" 

" . -
" .. 
" . -

" - -
" 1 

" .. 
" .. 
" .. 
" .. 
" .. 
" .. 

15 " 

8 " 
12 " 

G " 

" 
50 " 
50 " 
20 " 

G " 
6 " 
G " 

CONTRATO DE BANCO celebrado por el Su
premo Gobierno con don J. F. Medina que 
forma la base constitutiva del Banco Inter
nacional del Salvador, según sesión de su 
Junta general celebrada el 20 de agosto de 
de 1880. 

Pedro Meléndez, Secretario de Estado en 
los despachos de Hacienda y Guerra, compe
tentemente autorizado por el Supremo Gobier
no, por una parte, y por otra el señor don J. 
F. Medina, por sí y á nombre de la Sociedad 
que en adelante formará, han convenido en el 
siguiente Contrato para el establecimiento en 
la República de un Banco Comercial. 

Artículo 1. - El señor Medina y sus aso
ciados establecerán en EJ Salvador un Banco 
que llevará el nombre de "Banco Internacio
nal del Salvador. " 

Art. 2. - Las operaciones de que se ocu- . 
pará el Banco Intel'l1acional del Salvador, se
rán: descontar documentos de comercio, reci
bir depósitos, emitir vales al portador, com
prar y vender letras y las demás acostumbra
das por esta clase de establecimientos. 

Alt. 3. - El capital social del Banco In
tel'l1acional del Salvador será de quinientos 

mil pesos, dividido el}. cien acciones de cinco 
mil pesos cada una, pudiéndose aumentar por 
acuerdo de la Junta General y con aprobación 
dd Supremo Gobierno. El Banco podrá co
menzar á funcionar desde que estén suseritas 
cincuenta acciones. 

Art. 4. - El valor de las acciones será 
pagndero en moneda efectiva redonda del mo
do que lo determine la Junta Direct.iva, de
bienelo trascurrir quince días por lo menos de 
un llamamiento á otro y ninguno de. los lla
mamientos exceder del diez por ciento del va
lor nominal de las acciones, saho que la J un

ta General resuelva otra cosa. 
Art. 5. - El accionista que no enterase su 

cuota el día señalado, pagará una 'multa de 
dos por ciento sobre el valor nominal de la 
acción, y si treinta días después no estuviese 
efectuado el pago, perdení el accionista á fa
vol' de la sociedad, todos los desembolsos an
teriores. 

Art. 6. - Las acciones elel Banco llevarán 
anotadas á su respaldo los llamamientos sa
tisfechos. Ellas son personales; no podrán 
t.rasmitirse sin aprobación escrita de la Di~ec-· 
ción y tomada razón en los libros del Banco. 
Pero si la trasmisión se hiciere á favor de uno 
de los socios, bastará el aviso á la Dirección 
para la toma de razón en los libros del Banco. 

Art. 7. - El domicilio del Banco Interna
cional del Salvador, .será la capital de la Re
pública, salvo que la Junta General disponga 
trasladarlo á otra ciudad de la misma. Se 
establecerán sucursales en donde la Junta Ge
neral lo disponga y Agencias en donde la 
.Junta Directiva lo estime por conveniente. (1) 

Art. 8. - Este Banco se establecerá con 

capitales nacionales y extranjeros combinados 
y se considerarán como pertenecientes á ex

tranjeros todos los constituidos on el Banco 
Internacional del Salvador; en consecuencia, 
queelarán exentos de toda cont.ribución ó im

puesto ordinario ó extraordinario de cualquie
ra naturaleza que sea y no quedarán sujetos 
á represalias, en caso de guerra. 

Art. 9. - Las acciones, libros, billetes, 
cheques, letras, recibos y otros docllmentos 
privados de comercio que emita el Banco ó se 

(1) Este artículo y los números 15, 20 Y 26 de 
este contrato están reformados. Véase la ley si· 
guiente de la presente sección. 



expidan directamente ~ su favor, quedarán 
exentos del derecho de timbre ó sello. 

Art. 10. - Ijas cajas de hierro y enseres 
de escritorio que el Banco -introduzca para 
su uso, no pagarán derechos de importación y 
los me.tales en barra ó acuñados que se e:Jo¡
porten ó importen por el Banco quedarán exen
tos de todo derecho ó impuesto. 

Art. 11. - El Banco Internacional del 
Salvador, tendrá el uso libre de los telégra
fos de la República para sus negocios. 

Art. 12. - Los empleados del Banco es
tarán exentos de todo servicio obligatorio mI
litar ó civil. 

Art. 13. - El Banco emitirá billetes pa
gaderos á la vista y al portador hasta por 
doble cantidad de su capital suscrito, debien
do mantener siempre, en metálico, en las ca
jas de su domicilio, sucursales y agencias en 
la República por lo menos un valor igual al 
cuarenta por ciento del de los billetes en cir
culación. 

Art. 14. - Los billetes del Banco serán 
admitidos en todas las oficinas públicas á la 
par del metálico en todos los Departamentos 
en que el Banco tenga el cambio establecid"o 
y en corriente. 

Art. 15. - Durante el término de veinti
cinco años, ningún otro Banco sino el Banco 
Internacional del Salvador, tendrá la facultad 
de emitir billetes al portador ó á la vista y en 
las oficinas públicas no se admitirán los de 
otro establecimiento de crédito. 

Art. 16. - La responsabilidad de los so
cios del Bauco Illternacional dtI Salvador, se 
limita al valor nominal de sus acciones. 

Art. 17. - En caso de que alguno de los 
socios fallezca ó se ausente de la República, 
su representante legal tendrá voz y voto en 
las juntas generales. 

Art. 18. - Los accionistas todos compo
llen la Junta General y para que ésta pueda 
celebrar sesiones se requiere la concurrencia 
á ella, de las dos terceras partes de las accio
nes suscritas. 

En caso de segunda citación. por falta de 
número, se celebrará sesión con los que con
curran. 

Toda citación á Junta General se hará por 
medio del periódico oficial. 

Art. 19. - En la Junta General de accio
nistas, cada acción tendrá derecho á un voto, 
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y los accionistas que no concurriesen podrán 
hacerse representar únicamente por otro accio
nista con carta poder al efecto. Las resolu
ciones de la Junta General se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, de los concurren
tes. 

Art. 20. - El día último de Enero y últi
mo de Julio, se practicará balance general del 
establecimiento, el cual será sometido á la 
J unta General ordinaria con el informe semi
anual del Gerente en los meses de Febrero y 
Agosto. 

Art. 21. - El manejo del Banco estará 
encargado á un Gerente nombrado por la 
Junta General y á una Junta Directiva, cuyos 
miembros serán socios nombrados por la mis
ma Junta General. 

Art. 22. - La Junta Directiva se compon
drá de tres Directores y asistirá á sus sesio
nes el Gerente, quien tendrá voz y voto. Ce
lebrará sesión ordinaria mensualmente y ex
traordinaria, cuando el Gerente la convoque. 
Elegirá dentro de su seno uw Director con 
quien el Ger~nte decidirá diariamente las ope
raCIOnes. 

Art: 23. - El Gerente y Director consul
tos gozarán de las retribuciones que desigñe 
la Junta General. 

Art. 24. - La firma del establecimiento 
la lleYará el Gerente á quien también corres
ponderá la representación judicial del mismo. 
Por falta accidental del Gerente, el Director 
de consulta hará sus veces. 

Art. 25. - Son atribuciones de la Junta 
Directiva: 1 ~ Nombrar y remover, á pro
puesta del Gerente, los empleados subalternos 
y designarles sus dotaciones: 2~ Formar el 
Reglamento interior, y someterlo á la aproba
ción de la Junta General, así como las modi
ficaciones que convenga hacerle: 3~ Acor
dar llamamientos y . repartos : 4~ Convocar 
la Junta General ordinaria y extraordinaria
mente: 5\' Aprobar los traspasos de accio-

• nes, y hacer lo demás que no esté previsto en 
este contrato, en representación del Banco In
ternacional del Salvador. 

Art. 26. - El Ministro de Hacienda, por 
sí ó por medio de un delegado, empleado del 
ramo, podrá asistir al arqueo mensual de las 
cajas del Banco, para verificar la existencia 
metálica con relación á 10B billetes en circu-
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lación. Podrá igualmente pedir un arqueo 
extraordinario cuando lo juzgue conveniente. 

Art. 27. - No Herá obligatorio al Banco 

la admisión en sus oficinas como dinero efec
tivo, ó en otro concepto, ningún papel mone
da, ó moneda de papel de existencia actual, 
ó que más tarde pueda acordarse en favor del 

. mismo Gobierno ó de particulares; pues todo 
documento en poder del Banco solo podrá ser 
redimido por dinero efectivo de curso cOlTien
te ó sus propios billetes al portador y :í la 
vista. 

El Banco Internacional del Salvador, en 

todas las acciones judiciales promovidas ante 

los Tribunales de la República, gozará de los 
mismos derechos y privilegios concedidos al 
Fisco y de los que adelante se le concedan. 

Art. 28. - El Banco formará un fondo de 
reserva con el cinco por ciento por lo menos 
de sus beneficios semestrales netos. 

Art. 29. - La sociedad formada por el 
Banco InternaciOllal del Salvador, durará por 
el término de veinticinco años, salvo que la ~ 

Junta General resuelva liquidarla antes, con
curriendo en favor de esta resolución las tres 
cuartas partes de las acciones. 

Art. 30. - Entrará forzosamente en liqui
dación el Banco en el caso de que alguno de 
sus balances semestrales muestre la pérdida 
de la reserva y el treinta por ciento de su ca
pital. 

Art. 31. - Llegado el caso de que el Ban
co entre en liquidación, la Junta General dis
pondrá la persona que se encargue· de ella, y 
la manera de llevarse á cabo. 

Art. 32. - El presente contrato formá la 
ley constitutiva del Banco Internacional del 
Salvador, y no podrá ser modificado sin acuer

do de la Junta General, habiendo concurrido 
dos terceras partes de las acciones suscritas 
en favor de 10 reforma y con aprobación del 
Supremo Gobierno. 

Art. 33. - El Banco Internacional del 
Salvador, deberá estar funcionando antes de 
espirar un año desde la fecha del presente 
contrato y, en caso contrario, caducarán las 
concesiones que en él se expresan. 

En fé de lo cual, firmamos la presente por 
duplicado en San Salvador, á cinco de Abril 
de mil ochocientos ochenta. - PEDRO MELÉN
DEZ.-J. F. ~'lEDINA. 

11 

Palacio Nacion~, San Salvador, Abril 5 de 
1880. - Vista la anterior contrata para la 
fundación en esta ciudad de un Banco Comer
cial, y encontrándola arreglada ~í las instruc
ciones que al efecto se dieron al señor Minis
tro de Hacienda y Guerra don Pedro Melén
dez, el Supremo Gobierno ACUERDA: apro
barla en todas sus partes. - Comuníquese. -
(Rubricado por el señor Presidente): ---'- El 
Subsecretario de Estado en el despacho de 
Gobernación. - EDl'ARDO AURIOLA. - San 

Salvador, Agosto 20 de 1880. 

DECRETO LEGISLATIVO de 24 de Febrero de 
1881, reformando los artículos 7, 15, 20 
y 26 de la Contrata del Banco I!lterna
cional del Salvador. 

El Presidente de la Hepública del Salvador, 
á sUs habitantes, sabed, que el Poder Le
gislativo ha decretado lo que sigue: 

La Cámara de Diputados de la República del 
Salvador, 

CONSIDERANDO: que los actos del Poder 
Ejecutivo relacionados en la Memoria con que 
ha dado cuenta el Ministro de.Estado en los 
departamentos de Haciend <t, Guerra y Marina, 
están conformes con lo que prescriben las le
yes fundamentales y secundarias, 

DECRETA: 

Artículo único. - Apruébanse loa actos del 
Poder Ejecutivo, consignados en la Memoria 
del Ministerio de Hacienda, Gu.erra y]\Iarina; 
con excepción de los artículos 7, 15, 2ü.y 26 
del contrato del Banco Internacional del Sal

vador, que quedan reformados en los términos 
siguientes: 

"Art. 7. - El domicilio del Banco Inter
nacional del Salvador será en la capital de la. 
República ó donde resida el Gobierno. Se es
tablecerán Sucursales en donde la Junta Ge-
n eral lo disponga y Agencias en donde la Jun
ta Directiva lo estime conveniente. 

"Art. 15. - Durante el término de vein
ticinco años, soló los Billetes del Banco Inter
nacional del Salvador, serán admitidos en las 
oficinas fiscales y no los de otro estable.cimien

to de crédito. 
"Art. 20. - El día último de Enero y úl

timo de Julio, se practicaní balance general 
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del establecimiento, el CLU1t- será sometido á la 
,T unta General ordinaria con el informe semi
anual dol Gerc>nte, en los meses de l~ehrero y 
Agosto. 

" El Ministro de Hacienda, por sí ó por me

dio de un empleado superior del ramo, debe
rá asistir ypracticnl' este balance semestral 
de las cajas del Banco, para verificar la exis

tencitt met:íliea que dobe haber con relación á 

los billetes en circulación. l'Ollrá igualmente 
hacer un balance extraordinario, cuando lo 
juzgue conveniente. Encontrando conforme 
el balanee le pondrá el "Visto Bueno"; y en 
todo caso debení public:arse en el periódico 
oficial. 

"Art. 26. - El l\Iinistcri,o de Hacienda, 
por sí ó por medio de otro agente del ramo, 
nombrado al efecto, asistirá al balance men
sual que dehe practicar el Banco para verifi
car el numerario que existe en cajas con rela
ción á los billetes circulantes. " 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara 
de Diputados, en el Palaeio N acional de San 
Salvador, á veinticuatro de Fehrero de mil 
.ochocientos ochente y uno. 

Pase al Senado. 

CONSTANTINO FUENTES, 
P~·esidente. 

LUCIO ULLOA, 
Secretario. 

DIEGO RODRÍGUEZ, 
Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senado
res. Palacio Nacional, San Salvador, Marzo 
primero de mil ochocientos ochenta y uno. 

Al Poder Ejecutivo. 

TEODORO MORENO, 
Presidente. 

J?ERMÍN V ELASCO, 
Secretario. 

CASIMIRO LAZO, 
Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, Marzo 3 
,de 1881. 

Por tanto: ejecútese. 

RAFAEJ, ZALDÍVAR. 

El Secretario de Estado 
en los despachos de Hacienda, Guerra y Marina, 

PEDRO MELÍcNDEZ. 

:._-;.;.~==~-=-:::.---'--="-==== 

ESTATUTOS del "Banco Salvadoreño" aproha
dos por el Poder Ejecutivo el 12 de di
ciembre de 1891. 

1. 

El Banco Particular del Salvador, continua
ní. sus negocios bajo el nombre de· "Banco 
Salvadoroño". 

1,0;' negocios de que se ocupará el "Banco 

Salmdoreño", serán: ele descuento, giros, ade
lantos de fonelos, cuentas corrientes, hipote

cas, y ele los dem:ís compatibles con los nego
cios de hanea. 

El capital del "Banco Salvadoreño" será, 

por ahora, ele un millón de pesos, dividido en 
mil acciones de un mil pesos caela una, con un 
cincuenta por ciento pagado. De estas mil ac
ciones, se darán cuatrocientas á los actuales 
accionistas elel Banco Particular del Salvador, 
en cambio de las cuarenta que actualmente 
tienen, ó sea diez acciones de las nuevas por 
una de las actuales. Las seiscientas acciones 
restante8, se distribuirán entre el público y 
los accionistas, en la forma y condi.ciones que 
la Dirección acuerde. El capital del "Banco 
Salvadoreño" podrá aumentarse por acuerdo 
de la Junta General, con aprobaci6n del Su

prf'mo Gobierno. 

4. 

Los accionistas del "Banco Salvadoreño" 
solo son responsables por el valor nominal de 
sus acciones. Estas son nominativas y trans
feribles á otro socio con simple aviso al Ge
rente, y á particulares solo con permiso pre
vio de la Dirección. 

5. 

El domicilio de "El Banco Salvadoreño" 
será la capital de la República, ó donde el 
Gobierno resida; y podrá estahlecer sucursa
les y agencias dentro ó fuera de la Repúbli
ca, donde la Dirección lo estime conveniente. 

G. 

Tanto el capital del "Banco Salvadoreño", 
como los valores en él depositados, se ten
drán como extranjp.Tos, y por lo tanto estarán 
exentos de toda contribución é impuesto or
dinario ó extraordinario de cualquier natura-



leza que sea y no estarán sujetos á represa
lias en caso de guerra. 

7. 

Todos los ensere" que el "Baneo Salvado
reño" introduzca para su uso, entranín libres 
de dérechos é impuestos: sus libros y demás 
documentos estarán libres de derecho de tim
bre y sello; sus empleados exhonerados de to
do servicio civil y militar J tendrá el libre uso 
de telégrafos J teléfonos de la JlepÚblica. 

8. 

El "Banco Salvadoreño", mientras exista 
la concesión otorgada al Banco Internacional 
del Salvador, podrá usar como propios los bi
lletes de éste, con obligación de cambiarlos 
por moneda efectiva en su oficina principal, 
sucursales y agencias, si para ello se ponen 
de acuerdo ambos bancos: en caso contrario, 

podrá emitir billetes propios, á la vista y al 
portadar, hasta por doble cantidad de su ca
pital suscrito; debiendo mantener en metálico 

en sus cajas, un cuarenta pói' ciento de los bi
lletes que tenga en circulación, lo cual puede 

-verificar el }'finistro de Hacienda por sí ó por 

delegado, SIempre que lo estime conveniente. 

9. 

N o es ¿bligatorio al "Banco Salvadoreño" 
recibir en sus oficinas como dinero efectivo ó 

en otro concepto ningún papel moneda ó mo
neda de papel de existencia actual ó que más 
tarde se Muerde en favor elel Gobierno ó 
particulares: todo documento en poder del 
"Banco Sahadoreño" solo podrá redimirse 
por dinero efectivo de curso corriente ó sus 
propios billetes. 

10. 

El "Banco Salvadoreño" podrá adelantar 
al Gobierno en cuenta corriente, hasta la 
quinta parté de su capital suscrito, con inte
rés, al tipo oficial de descuento del Banco, 

, mediante garantía, á satisfacción de la Direc
ción ó la asignación de una renta ó cuota de 
ella que el mismo "Banco Salvadoreño" co

brará mensualmente y que produzca al año 
una suma equivalente á la que el Gobierno 
gire en igual período de tiempo. El Gobier
no, en compensación, se compromete á dar, 
en igualdad de circunstancias, la 'Preferencia 
en todos sus negocios bancarios al "Banco 

Salvador<.'ño"; y p'i.drá permitir quejas ad
ministraciones en el ramo de Hacienda de la 
República, hagan el servicio de ag<.'ncias del 
"Banco Salvadoreño", y solo en tal concepto, 
reciban y cambien por moneda efectiva sus 
billetes. 

11. 

Los accionistas todos componen la Junta 
General. Para celebrar sesión se necesita la 
concurrencia de las dos terceras partes de las 
acciones suscritas; pero en caso de segunda 
citación, por falta de número, se celebrará 
con las que concurran. Toda primera citación 
parl1 Junta General se haní con tres días de 
anticipación por medio del "Diario Oficial" ó 

por esquela, y la segunda por esquela con 
venticuatro horas de anticipaci,ón. 

En la Junta General toda acción tiene de
recho á un votq y los accionistas que no con
curran, pueden hacerse representar por su 
apoderado general, ó por otro accionista con 
carta, ó telegrama ó poder. En las juntas ge

nerales las decisiones se tomarán por mayoría 
absoluta de los votos presentes, salvo los ca
sos especiales previstos f'l1 este contrato. 

13. 

En la primera quincena de los meses de' 
enero y julio habr:í Junta General ordi~al'ia, I 
~í la que se presentará el balance genel~al del 
estableciÍl1iento con el informe de la Direc
ciól1; la misma. Junta eleginí un Director pro
pietario y un suplente en reposici.ón de Jos dos 
más antiguos que pueden ser reelfctos, y tra
tará todos .los - asuntos que los socios quieran 

someter á su cOÍlsideración. 
Habrá Junta General extraordinaria cuan

do la Dirección lo acuerde ó cuando se le pi
da por cinco socios ó uno que represente cin
cuenta acciones: debiendo en todo caso ¿x
presar la Direcci6n, en el acta que con tal fin 
formule, los asuntos; que deben tratarse ('n la 
J unta General extraordinaria; y en ningún 
caso se ocupará ésta de otros fuera de los que 
motivaron la convocatoria. 

En la primera Junta G 1}l1 eral que tenga 
lugar se elegirán tres directores propietarios 
y dos suplentes que fungirán en el primer se
mestre, y los que se renovanín segúll -antes se 
indica .. 
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El manejo del "Banco Salvadoreño" estaní 
á cargo de una Junta Directiya compuesta de 
tres el e los socios nombrados por la Junta Ge
neral, cuyos honorarios fijaní la misma, y de 
un administrador nombrado por la J uEta Di
rectiva, que tendrá el uso de ht firma, la re
presentación judicial del establecimiento, y 
gozará del sueldo que la misma Directiva le 
asigne. 

Son atribuciones de la Junta Directiya:-
1~ Nombrar y remover empleados; 2~ For
mal' el Reglamento interior y someterlo á la 

aprobación de la Junta General; 3~ Convo

car á juntas generales; 4~ Acordar llama

mientos y repartos; 5?- Acordar el traspaso 
de acciones; 6~ Elegir entre sus miembros 
uno que inspeccione la marcha del estableci
miento y con quien el Administrador decida 
las operaciones diarias; y 7~ Hacer lo demás 
que no esté previsto en este contrato, en re
presentación del "Banco Salvadoreño". 

16. 

El día último de los meses de junio y di
ciembre se hará balance general y cortarán 
las cuentas del, "Banco Salvadoreño", y la 
Dirección, en la inmediata Junta General, le 
preseútará los estados con un informe deta

llado del curso de las operaciones habidas en 
el semestre vencido y propondrá el reparto de 
los beneficios obtenidos, que se hará como lo 
acuerde la Junta General, reservando siempre 
un cinco por ciento que se pondrá en cuenta 
especial y formará la reserva del "Banco 
Sal vadoreño". 

17. 

El "Banco Salvadoreño" gozará en todas 
las acciones judiciales de los mismos derechos 

J' privilegios aCOl'dados al fisco. 

18. 

La duración de la Sociedad del "Banco 

Salvadoreño" será de veinticiñco años á con
tar desde que el Gobiemo apruebe el presen

te contrato, salvo que la Junta General re

suelva liquidarlo antes, concurriendo en favor 
de esta resolución las dos terceras partes de 
los votos presentes, y forzosamente, cuando 
en un semestre se pierda la reserva y un vein-

te por ciento del capital; disponiendo en todo 
caso la Junta General, la forma en que debe 
hacerse la liquidación y nombrando la misma 
J unta la persona ó personas que deben ha-' 
cerla. 

19. 

El presente contrato forma la ley' constitu
tiya del "Banco Salvadoreño" y no podrá mo
dificarse sino por acuerdo de la J unt'a Gene
ral, debiendo concurrir en favor d"e la modifi
cación las dos terceras partes de los votos 
presentes, y con la aprobación dei Supremo 
Gobierno. 
M. J. ALEXANDER, 

Gerente. 

EMETERIO S. RUANO, 

Directo" 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, diciembre 12.de 1891: 

Vistos los 19 artículos de que ·se componen 
los Estatutos del "Banco Salvadoreño", y no 

encontrando en ellos nada que se oponga á 

las leyes del país, al orden público ni á las 
buenas costumbres, el Poder Ejecutivo ACUER

DA: aprobarlos en todas sus partes, sin per
juicio de lo establecido en el inciso 2? del ar- . 
tículo 575 C. - Comuníquese'. - (Rubricado 
por el señor Presidente). - El Secretario del 
ramo, J BiÉNEZ. 

EST ATUTOS DEL "BANCO OCCIDENTAL". 

Artículo 1. - Los señores don León Drey
fus y don Emilio Alvarez, ó la sociedad que 
ellos formen, establecerán un Banco que se 
llamará "Banco Occidental." 

Art. 2. - El domicilio de este Banco será 
la ciudad de Santa Ana. Se establecerán Su
cm'sales y Agencias donde la Junta General 
lo estime conveniente. 

Art. 3. - El "Banco Occidental" se es
tablecerá con capitales nacionales y extranje
ros combinados, y se considerarán como per
tenecientes á extranjeros todos los constituidos 
en este Banco; en consecuencia, quedarán 
exentos de toda contribución ó impuesto or
dinario ó extraordinario de cualquiera natu
raleza que sea, y no quedarán sujeto; á repre
salias en caso de guerra. 

Art. 4. - Las operaciones de que se ocu
pará el "Banco Occidental ", serán: descon
tar documentos de comercio, recibir depósitos, 
emitir vales al portador, comprar y vender 
letras, prestar dinero sobre hipotecas por re-
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solución del Gerente, de a'cuerdo con la Junta 
Directiva, y las demás acostumbradas por es
ta clase de establecimientos. 

Art. 5. - El capital d~l " Ban~o 9cciden
tal" será de medio millón ele pesos, divididó 
en quinientas acciones de 'mil pesos cada un!l'~ 
pudiendo aumentarse el capital por acuerdo 
de la Junta General y con aprobación del Su
prcmo Gobierno. El Banco podrá comenzar 
á funcionar desde que estén suscritas' doscicn
tas acciones. 

• Art. 6. - El valor de las a«ciones será pa
gadero en moneda efectiva y corriente, del 
modo que lo determine -la Junta, Directiva, 

· debiendo trascurrir quince días por lo menos 
· de un llamamiento á otro, y ninguno de los 
llamamientos exceder del diez por ciento del 
valor nominal de las acciones, salvo que la 
J unta General resuelva otra cosa. 

Art. 7. - El accionista que no enterase su 
~cuota el día señalado pagará una multa de 
dos por ciento sobre el valor nominal de la 
acción, y si treinta dias después no hubiere 
efectuado el pago perderá á favor de la So

,ciedad todos los desembolsos anteriores. 
Art. 8. - Las acciones llevarán anotados 

,á su respaldo los llamamientos satisfechos. 
Ellas son personales, no podrán trasmitirse sin 

· aprobación escrita de la Dirección, á menos 
·que ]a trasmisión se haga á favor de u~o de 
los socios, en cuyo caso, bastará el aviso á la 
Dirección. De todos modos se· tomará siem
pre razón en los libros del Banco. 

Art. 9. - Las acciones, libros, billetes, 
,cheques, letras, recibos y otros documentos 
privados de comercio, que emita el Banco ó 
,se expidan directamente á su favor, aquedatan 
<exentos del derecho de timbre ó sello. 

Art. 10. - Las cajas de hierro, muebles y 
·enseres de escritorio que el Banco introduzca 
para su uso, no pagarán derechos de impor

'tación, y los metales en barra ó acuñados que 
se exporten é importen por el Banco, queda-· 
rán exentos de todo derecho ó impuesto. 

Art. 11. - El "Banco Occidental" tendrá 
·el uso libre de los tel€grafos de la República 
para" sus negocios. 

Art. 12. - Los empleados del Banco, es
tarán exentos de todo servicio obligatorio, mi-
litar ó civil. . 

Art. 13. - El "Bonco Occidental" emi
tirá billetes paga.deros á la vista y al porta
.dor hasta por doble cantidad de su capital 
,suscrito, debiendo mantener siempre en me-

tálico en las cajas de su dmn¡cilio, '6ucúrsales 
y Agencias deja Ittpública, por lo menos, un 
valor igual al curenta por ciento dI:) los bille-
tes en circulación. .. 

Art. 14 . .,- La responsabilidad de los so
. cios del.Banco se limita al valor nomillal de 
sus aCClOnes. 

Art. 15. --...:... Los accioaistas 'todos compo
~en la J unta Gene~al. rara que ésta pueda 
celebrar SU& sesiones se requiere la concurren
cia de las dos terceras partes de las acciones 
suscritas. La citación á sesiones se hará por 
invitación, por escrito del Gerente á 108 socios 
y por publicación en el 'periódico • oficial .•. En 
caso de tener que tlcurrir á una segunda invi
tación por falta de número, se celebrará se
sión con los socios que concurran~ 

Art. 16. - En la Junta General de accio
nistas cada acción dará derecho á un voto. 
Los accionistas que no concurrieren podrán 
hacerse representar únicamente por otro ac
cionista que deberá presentar una carta
poder al efecto. Las resoluciones de la J un
ta General se tomarán por mayoría absoluta 
de votos de los concul'I:entes. 

Art. 17. - El día último de. Diciembre y 
último de Junio de cada año se practicará ba
lance general del establecimÍ'\lnto, el cual será 
sometido á la J uuta General ordinaria, con el 
informe semi-anual del Gerente en los m~ses 
de Enero y J nlio siguientes. El Ministro de 

Hacienda, por sí, ó por medio de un emple!l
do superior del ramo, deberá asistir, á la prác
tica de este balance semestral de las cajas del 
mnco, para verificar la existencia en metá
lico' que debe haber en relación con los bille
tes que haya e~ circu1ació~l. Podrá igualmen
te hacer practicar un balance extraordinario 
cuando lo juzgue conveniente. .Si el balance 
fuere encontrado conforme, le pondrá el ,~sto 
bueno; y en uno y otro caso se publicará en 
seguida en el périódico oficia1. 

Art. 18. - El manejo del Banco estará á 
cargo de un Gerente que será elegido por la 
J unta General. El Gerente será ayudado en 
la administracióft por dos accionistas directo
res, electos por la Junta General con quienes 
consultará las operaciones de importancia. El' 
Gerente y los dos accionistas directores for
marán la Junta Directiva, la cual será presi
dida por el primer accionista director electo. 

Art. 19. - La firma del establecimiento 
la llevará el Gerente, á quien también corres
ponderá la representación oficial del mismo.A 
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• 
Por falta del GCl~nte el director Presidente 

G" • 
hará sus Yeces. 

Art. 2.0. - Son atribuciones de la Junta 
Directiva: 1 ~ X ombrar y remo,-er, á pro
puesta del Gerente, los empleados subalternos 
y designarles sus dotaciones: 2~ Formar el -
Regl~mento interior y someterlo á la aproba
ción de la Junta General, así como las modifi
cacione,;; que cOlwenga hacerle: 3~ Acordapo 
llamamientos y repartos: 4~ Convocar la 
.J unta General ordinaria y extraordinariamen
tE; : 5~ Aprobar los traspasos de acciones y 
hacer lo dellJás que no. esté prescrito en estos 
Estatutos en representación del Banco Occi-
d¡ental. •• 

Art, 21. - No será obligatorio al Banco 
la admisión en sus oficinas como dinero efec
tivo, ó en otro concepto, ningún papel mone
da ó moneda de papel de exiRtencia actual ó 
que nuís tarde pueda acordarse en favor del 
mismo Gobierno ó de particulares; pues todo 
documento en poder del Banco solo podrá ser 
redimido por dinero efectivo de curso corrien
te ó sus propios billetes al portador y á la vis
ta. 

Art. 22. - El " Banco Occidental" en to
das las acciones judiciale's promovidas ante los 
Tribunales de 1:t República, gozará de los 
mismos derechos y privilegios concedidos ó que 
en adelant,e se concedan al lfisco. 

Art. 23. - El Banco formará un fondo de 
reserva con el cinco por ciento por lo menos 
de los beneficios semestrales netos. 

Art. 24. - La sociedad que forme el "Ban
co Occidental" durará por el término de ve~ 
ticinco años, salvo que la Junta General re
suelva liquidarla antes, concurriendo en favor 
de esta resolución las tres cuartas partes de 
las. acciones. Entrará forzosamente en liqui7 
dación en caso de que alguno de sus balances 
semestrales muestre la pérdida de la reserva 
y el treinta por ciento de su capital. 

Art. 25. - Llegado,.el caso de que el Ban
co entre en liquidación, la Junta General dis
pondrá la persona que se encargue de ella y 
la manera de llevarse á cabo: 

Art. 26. - Los presentes Estatutos for
man la ley constitutiva del "Banco Occiden
tal ", y no podrán ser modificados sin acuerdo 
de la Junta General, habi~do concurrido dos 
terceras partes de las ac~ones suscritas en 
favor de la reforma, y con aprobación del Su
premo Gobierno. 

Art. 27. - El " Banco Occidental" debe-

rá empezar á funcionar antes de un año yen
caso contrario caducarán las concesiones he-
chas por el Gobierno. . 

< San Salvador, Noviembre 1? de 1889. 

• LEÓN DUEYI<'US. E. ALVAREZ. 

Palacio Nacional: 

San Sal,vador, Noviembre 14 de 1889., 

Vistos 'los 27 artículos de que se componen 
los Estatutos de la. Sociedad que se fundará 
en esta República con el nombre de "Banco· 
OccidentlJ.l ", y no en<:,ontrando en ello nada 
que se oponga á las buenas costumbres y á' 

las leyes del país, el Poder Ejecutivo ACUER-, 
DA: aprobarlos en todas sus partes; y hacer 
las concesiones que en ellos se expresan, -
Comuníquese. - (Rubricado por el señor Pre- , 
sidente.-El Sub-Secretario del ramo- CAS
TRO. 

CONTRATA sobre el establecimiento dé una 
Casa de Moneda. 

La Asamblea Nacional de la Hepública del 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que el señor don Enrique Arbizú, por sí y 
ti nombre del señor don Sebastián J. Barris 
y Serra, y en representación del "Sindicat 
General de Monnaies de París ", se ha presen-,' 
tado solicitando se le conceda un privilegio 
para establecer en el país una easade Mone
da: 

Que tal establecimiento es de utilidad ge
neral, pOI~ cuanto facilita las transacciones co-
merciales; en uso de la facultad que le con-, 
fiere el artículo 34, n? 2? de la Constitución, 

DECRETA: 

Artículo 1. - Concédese privilegio al se-
• ñor don Enrique Arbizú y á sus representados 

señores don Sebastián J. Barris y Serra y en 
representación del" Sindicat General de Mon-
naies de París," para establecer en esta ciudad 
una casa de Moneda ba}o las condicion~ si-
guientes: 

1 ~ Enrique Arbizú se compromete á esta
blecer una casa de Moneda en la capital de
la Rep@lica del Salvador. 

2~ E. Arbizú se compromete á hacer que 
dicha: casa de l\foneda tenga la capacidad Sll

ficiente para acuñar anualm<lnte hasta un mi--



.. 

llón do pe~os en oro, y otro ""nillón ele pesos 
<->n plata. 

3~ K Arbizú se compromete :i acüñar de 
preferoncia los metales que prOlluzeanlas mi
nas de la República, siempre que la buena 
ley de éstos lo permita. 

4~ I~a aeuñación se hará de conformidad 

con lo qU,e dispone la ley 1119lletaria do la Re
pública del año de 1883." 

5~ E. Arbizú so compromete á rebajar al 
Gobierno un vointe por ciento de lo que co
brare tí los particulares por los trabajos de 
acuñación. 

- -
6~ Concédese á E. Arbizú el derecho ex-

clusivo para el establecimiento de dicila casa 

de Moneda, por espacio de veinte ailos, así 
, como también, por el mismo tiempo, la intro

ducción libre de derechos é impuestos nacio
nales, muni'cipales ó de cualquiera otra especie, 
de las máquinas, ap~ratos, enseres, metales y 

m~teriales necesarios para la fabricación dia
ria de diez mil piezas de oro L otras diez 
mil piezas de plata; pero con ,la condición 
precisa de que la acuñación total al año esta
rá circunscrita á las cantidades que señala el 

inciso 2? de este .mismo artículo. 
7~ E. Arbizú se somete á que los trabajos 

de acuñación y todas las operaciones consi
guientes sean insp~ccionadas por uno ó más 
eÍlcargados del Gobierno, pudiendo éstos in-

,tervenir ~í nn de que se cumplan debidamente 
las prescripciones legales y concediéndoles, al 
efecto, libre acceso ~l las oncinas y talleres de 

:Ia empresa. 
8~ Durante d tl~l'lnillo de este contrato, 

la empresa no podrá ser gravada con ninguna 
·-Clase de impuestos, sea cual fuere su origen ó 
-denominación; así mismo estarán exentos de 
todo cargo civil' ó militar los empleados de 

'·.dicha casa. 

9~ El Gobierno se .obliga á no acuñar en 
liingún otro establecimiento dentro y fuera del 

.pa,ís la moneda nacional mientras dure, este 
-contrato; también se obliga á conceder por 
"Ígtlaltiempo el libre uso de los telégrafos y 
-eorreosnacionales á dicha empresa, siempre 
-que se haga para asuntos de la misma. 

1 O~ , Si en el término de un año, contado 
Jesde que fuere aprobado el contrato por el 
<Cuerpo' Legislativo, no se encontrare organi
:zada y fundada la casa de Moneda, se consi-

derará dicho contrato nulo v de ninO'ún valor' 
• • 01 o '-.: 

pero Cll caso de no haberse llevado á efecto 
• 

por causas ajen.as á la voluntad ó 1'01' fuerza 
mayor, se prorrogará por un año' más, previa 
garantía de setenta mil francos ql!e al efecto 
depositará el señor Arbizú en un Banco de la 
República designado do acuerdo poi' ambas 
partes, quedando dicha suma 11: benencio del 
Fisco el dia siguiente de haber expirado el 
año de prórroga, y por consiguiente á su or
den. Mas, si por el contrario, la casa de Mo
neda qU0dare fundada durante el término es
tipulado, el propio día de la instalación, el se
ñor ~rbizú podrá retirar la garantia de los se
tenta y cinco mil fráncos, sin gravamen de 
ninguna especie. 

11 ~ Este contrato pourá ser trasferido por 
el s0ñor Arbizú ó su causante á otra persona 
ó compaiiía, y quien quiera que fuere el con
tratista, se tendrá por domiciliado en El' Sal
vador, para los efectos del presente contrato. 

12~ Al concluir el término de la concesión 
á que se refiere el artículo 6?, el cuño y todos 
sus enseres pasarán .í ser propiedad del Go
bierno. 

13~ Las dudas ó controversias' que pue
dan suscitarse en la interpretación de este 
contrato, serán resueltos por dos, árbitros ar
bitradores nombrados uno por cada parte, y 
en caso de discordia, por un tercero' nombra
do por éstos; y en ningún caso podrá

c 

ocmrir
se á reclamación por la ví~ diplomática. 

Art. 2. - El Poder Ejecutivo celebrará la 
escritura pública correspondiente con el señor 
Arbizú ó sus poderdantes. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, abril veintinueve de 

mil ochocientos noventa y uno. 

JosÉ DO:mNGO ARCE, 
Presidente. 

L. V ÁSQUEZ GUZMÁN, 
1 el". Prosecretario. 

ADOLFO CASTRO, 
2~ Prosecretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, Mayo 
9 de 1891. 11 Por tanto: ejecútese. 11 CARLOS 
EZETA. 11 El Secretario de Estado en el des
pacho de Fomento, FRANCISCO G. DE MACHÓN. 

ADICIÓN. 

La Asamblea Nacional de la República del 
Salvador, 

DECRETA: 

Art. 1. - Adicióllase la contrata celebra-
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• da el 29 d~ Abril del año(anterior con el .se
ñor Enrique Arbizú, ]40r sí y á"'llombre del se
ñor Seba~tján J. Barris y Serra, en represen
tación del "Bindicat General" de MOllnaies de 
París ", sobre establecer una casa de Moneda 
en esta capital en los términos siguientes. 

Art. 2. - Concédese á la indicada Com
pañía el libre uso de los teléfonos nacionales. 

Art. 3. - Prorrógase por seis meses más 
el término concedido para la organización de 
la casa de Moneda, y espirando este término, 

tendrá aplicaciófr'lo prescrito en la condición'~ 
10~ 

Dado en el salón de sesiones: San Salva-
dor, Marzo veinticuatro de mil ochocientos 
noyenta y dos. 11 9nofre Durán, Presidente.
L. V. GU~D1án, Primer Srio.-P. Romero Bos-
que, 2? Srio. 11 Palacio del Ejecutivo: San 
Salvador, Marzo 29 de 1892. 11 Por tanto:c 
ejecútese. 11 CARLOS EZETA. 11 El Secretario. 
de Estado en el despacho de FomentoJ D._ 
JmÉNEz. 
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